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España se enfrenta a una situación económica y
financiera muy compleja para la que no hay sali-
das fáciles ni milagrosas sino un largo y complica-
do camino por delante. En los años expansivos del
último ciclo se fueron generando importantes des-
equilibrios en nuestra economía que ahora tene-
mos que corregir con urgencia. Si queremos volver
a una senda de crecimiento sostenible es necesario
cambiar el modelo que hemos seguido hasta
ahora, basado principalmente en la construcción y
el acceso fácil y barato al crédito.

Este modelo de crecimiento posibilitó un ele-
vado desarrollo económico capaz de generar
altos ingresos fiscales, que requería la utilización
de mano de obra intensiva de baja formación, sin
que fuera necesario desarrollar un aparato
exportador potente, ni tampoco se fomentase el
emprendimiento. En definitiva este modelo per-
mitió grandes avances en el bienestar de los
españoles pero no se tradujo en un incremento
de la productividad de nuestra economía.

En la FEF creemos que es preciso corregir
cuanto antes este modelo y los desequilibrios
financieros generados por la burbuja de crédito y
de deuda en los que nuestra economía ha estado
inmersa. Su corrección exige sacrificios y ajustes
que pueden generar un menor crecimiento eco-
nómico en el corto plazo, pero su adopción, ade-
más de necesaria, será enormemente beneficiosa
para el empleo y para la actividad, una vez que se
superen sus efectos negativos inmediatos.

Otra reflexión que venimos haciendo desde la
FEF en nuestras últimas publicaciones es que
recuperar el crecimiento económico precisa
reformas profundas que favorezcan un aumento

de la oferta potencial sin aumentar el gasto
público.

Partiendo de esta realidad, en este estudio se
analizan los factores de competitividad de la eco-
nomía española, desde una perspectiva muy
amplia que incluye una reflexión acerca de los
cambios que creemos que son necesarios para
conseguir el objetivo señalado.

A lo largo de este estudio se analizan diferen-
tes epígrafes que tienen por objetivo conocer los
condicionantes que están impactando en el
modelo de crecimiento económico de España.
Cuestiones como: i) cuáles son los principales
cambios que deberían implementarse en el
modelo financiero; ii) qué medidas de política
fiscal se podrían tomar para impulsar el desarro-
llo económico; iii) qué aspectos del actual mode-
lo territorial, organización de la función pública,
etc. están condicionando el crecimiento; iv) si el
actual modelo de bienestar facilita o lastra el cre-
cimiento; v) cómo la regulación del mercado
laboral o el sistema educativo español y la ciencia
están impulsando o dificultando el desarrollo; vi)
cómo debería impulsarse el emprendimiento y el
tamaño de la empresa española; vii) cuáles debe-
rían ser las claves de una política de infraestruc-
turas orientadas al crecimiento económico; y por
último, viii) cómo podemos aprovechar nuestra
pertenencia al euro; son todas ellas tratadas a lo
largo de este estudio por especialistas en cada
materia.

No pretendemos decir con esto que no se
haya avanzado para corregir esta situación en los
últimos años, tanto a nivel europeo como en
España. Pero sí que quizás las decisiones adopta-
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das se han tomado de manera puntual, aislada y
algo precipitada, donde se ha echado en falta la
existencia de un verdadero plan a medio plazo,
conocido por los ciudadanos, dirigido a estable-
cer los cimientos de la productividad y el creci-
miento estable y sostenible.

Como se concluye en el informe, no cabe
duda que es necesario impulsar medidas estruc-
turales muy importantes en nuestro modelo de
crecimiento. Pero las reformas no nos deberían
asustar ya que en nuestro país llevamos muchos
años adecuándonos a innumerables cambios a un
ritmo muy superior al de otras economías des-
arrolladas, y en ese proceso hemos demostrado,
hasta ahora, una gran determinación a la hora de
adaptarnos a dichos cambios.

También queremos llamar la atención sobre
una cuestión que creemos que es muy necesaria y
es que las reformas deben ser muy cuidadosas
con la seguridad jurídica de las inversiones, espe-
cialmente en nuestro país altamente dependien-

te de la financiación exterior. Es por ello muy
importante dotarnos de un marco legal estable,
que sea predecible, en el que las nuevas normas
no se apliquen con efecto retroactivo y que per-
mita valorar la viabilidad y condicionalidad de
las inversiones con relativa sencillez. 

Desde el rigor que garantiza contar con un
grupo tan prestigioso de colaboradores como los
que intervienen en esta publicación, pretende-
mos que esta iniciativa nos haga reflexionar sobre
las trascendentales reformas que tenemos que
hacer en los próximos años.

A todas las personas que han intervenido en
este estudio quiero agradecerles su dedicación y
apoyo a esta iniciativa de la FEF y en especial a
su Director, D. Eduardo Serra Rexach, y al equi-
po de Everis que ha participado en su realiza-
ción.

Juan Carlos Ureta Domingo
FUNDACIÓN DE ESTUDIOS FINANCIEROS
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El presente informe, trata de proponer líneas
clave para el crecimiento del país en la nueva
economía en que estamos y hacia la que inexora-
blemente avanzamos.

Al tal efecto y para que el lector pueda con-
textualizar las conclusiones y recomendaciones
que se exponen en este apartado, las siguientes
líneas recogen con una visión simple pero con-
tundente, el camino recorrido recientemente
como país (1. ¿De dónde venimos?) y, la situación
en que hemos desembocado y nos encontramos
para encarar este escenario («2. ¿Dónde esta-
mos?»). A continuación, se presentan las claves
de cambio que tenemos que abordar cómo país
para poder abordar el crecimiento de acuerdo a
las nuevas directrices en que tenemos que desarro-
llarnos («3. ¿A dónde deberíamos ir?»), y final-
mente, señalar que todo lo que este esfuerzo
implicará, no será en vano o trivial, sino que nos
puede situar junto al resto de Europa, en un
camino de crecimiento y nuevas posibilidades,
verdaderamente interesante («4. ¿Y después
qué?»).

1. ¿DE DÓNDE VENIMOS?

Cuando la actual crisis arrancó en Estados Uni-
dos (2007), en España se apuntó desde numero-
sos foros que sus efectos serían externos a la rea-
lidad europea y pasajeros. El origen estaba en la
crisis sub-prime de Estados Unidos y la economía
española debía, prácticamente, limitarse a
aguantar. Frente al debilitamiento de la deman-
da, se entendía que bastaría con lanzar estímulos

sobre la demanda local para evitar que el tejido
empresarial se resintiera durante el periodo de
«turbulencias» derivadas de esta crisis.

Sin embargo, como dijo Warren Buffet: «cuando
baja la marea, puedes ver quién se estaba bañando
con traje de baño y quién lo hacía desnudo». Si la
crisis sub-prime resultó ser «la bajada de la marea»,
España, junto al resto de economías periféricas
(que conformaban los conocidos como PIIGS: Por-
tugal, Italia, Irlanda, Grecia y España), resultó ajus-
tarse más al segundo bañista que al primero.

No es que no «supiéramos o quisiéramos»
ver nuestra crisis; es que no lo hicimos con nin-
guna de las cuatro que teníamos: sistema finan-
ciero, sector constructor/inmobiliario, sector
público y modelo productivo.

De cara a una reflexión centrada en el camino
pendiente de recorrer, más relevante que los
datos que refrendan estas tres crisis superpuestas,
es aclarar algunas «mitologías actualmente de
moda» relativas a su origen, junto con los princi-
pales motivos que nos condujeron como país a
acumular los desequilibrios que las produjeron
sin que se elevara desde la sociedad y las institu-
ciones apenas un murmullo.

Mal está que alcanzáramos estos desequili-
brios, pero peor aún es que no hubiera reacción
perceptible frente a este proceso de incubación.

ORIGEN MITOLÓGICO DE LA CRISIS

Si escuchamos la voz dominante acerca del ori-
gen de nuestra crisis, nos encontramos con el
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actual discurso predominante en Centroeuropa
relativo a la irresponsabilidad fiscal de los países
mediterráneos, que básicamente gastaron más de
lo que tenían.

Sin embargo, observando el periodo 2000-
2007, se puede observar que España es, dentro
del conjunto de los principales países de la EZ
(eurozona), uno de los que podríamos conside-
rar «ejemplares» sin incumplimientos del déficit
público, al tiempo que en el extremo contrario,
figuran países como Alemania (con 4 incumpli-
mientos) y Francia (con 3 incumplimientos).

Si en lugar de la deuda pública nos focalizára-
mos en la participación privada en esta evolución
del gasto y nos retrotraemos al 2007, habría que
recordar que en aquellas fechas, y aunque ahora
nos parezca increíble, muchas grandes empresas
eran señaladas por los agentes inversores por estar
«poco apalancadas» (lo que se consideraba erróneo
por no estar aprovechando todas las oportunida-
des de desarrollo que podían alcanzar).

Mantener una perspectiva simplista de que
España fue un país derrochador, sería un error.
Hay que recordar que al inicio de la crisis, la EZ
era una unión incompleta de Estados con una
fuerte asimetría económica y productiva entre los
países, junto a, entre otras cosas, una moneda
común y un banco central (BCE) responsable de
la política monetaria y guiado por objetivos de
control de la inflación.

A lo largo de todo el periodo anterior al esta-
llido de la crisis sub-prime, el BCE mantuvo una
política de bajos tipos de interés que facilitó el
acceso al crédito para muchos españoles, e impli-
có la transferencia de rentas desde los países de
Centroeuropa hacia España así como la explo-
sión del negocio de la construcción e inmobilia-
rio dentro del país.

El país gozaba de un crecimiento muy apre-
ciable que permitió alcanzar sucesivos superávits,
reducir el paro e incrementar los salarios hasta
aproximarlos a los europeos, pero sin que estas
mejoras se acompañaran de una mejora paralela
de la productividad.

LA CRISIS ESPAÑOLA: UN ESTALLIDO
A CÁMARA LENTA

Sin embargo, la explosión de la crisis sub-prime con
la caída de Lehman Brothers (Septiembre de 2008),
condujo al ya apuntado «descenso de la marea». En
el momento que cayó Lehman, la desconfianza se
instaló entre los diferentes agentes del sistema y el
circuito de crédito interbancario se detuvo dentro
de la EZ. Todos los agentes del sistema financiero
empezaron a profundizar mucho más en el análisis
del resto de agentes, de las fuentes de ingresos de
los mismos y de la estabilidad macroeconómica de
los Estados que los respaldaban.

La crisis empezó casi con un año de antela-
ción en Estados Unidos, y cuando cruzó el Atlán-
tico y por fin llegó a Europa, ésta se enfrentó a
una crisis que se movía a una velocidad como no
se había visto anteriormente, sin estar equipada
con los mecanismos de gestión de crisis y res-
puesta apropiados, atrapada por la situación de
tener una unión monetaria entre sus países con
una asimetría muy alta.

Se trataba de un «cóctel» que impedía utilizar
las medidas de política monetaria «clásicas»; la
devaluación no era una opción y otros mecanismos
de monetización de la deuda eran vistos con malos
ojos por una amplia parte de los países miembros.

La fuerte asimetría de la EZ, la adopción de
una política monetaria común y su falta de algu-
nos instrumentos y mecanismos (como los proce-
sos de quiebra ordenados, los rescates financie-
ros, la disponibilidad de un supervisor bancario,
etc.), se convirtió en un corsé que impedía adop-
tar las acciones necesarias para las economías
periféricas, que terminaron por ser percibidas
como un lastre de alto riesgo para la Europa
competitiva y desarrollada.

Aunque la crisis se dejó sentir en Estados
Unidos en 2007, cruzó a Europa en 2008 y se
mostró con virulencia en España en 20091, ese
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plazo de prácticamente dos años, no fue sufi-
ciente para que España hiciera las reformas que
la pusieran a salvo. Si bien son ciertos los argu-
mentos apuntados antes de bajos tipos de interés
y dinero fácil, de la asimetría de las economías
europeas, etc., hay que darse cuenta que el ajus-
te, desde las primeras sacudidas de las crisis en
2007 hasta 2009, no era sencillo por la grave-
dad de los problemas presentes en nuestro país
(lo que hacía aún más urgente la adopción de
medidas estructurales).

EL ORIGEN DE NUESTRA CRISIS PARTICULAR

Simplificando, en la década anterior a la crisis
sub-prime, España creció significativamente
apoyándose especialmente en el desarrollo de los
sectores de la construcción, el inmobiliario y el
turismo, el crédito barato, el aumento de la
inmigración, la mejora de las expectativas de
vida, etc… y en general, a partir de la demanda
interna.

Este crecimiento implicó la posibilidad de
desarrollar negocios altamente lucrativos de bajo
riesgo, que generaban unos ingresos fiscales para
las administraciones muy significativos y que no
requería de capital humano con alta formación
–pero sí intensivo–, ni de un aparato exportador
potente, ni tampoco de la «destrucción-creativa»
propia del emprendimiento.

El resultado fue que casi todo el mundo
estaba satisfecho.

Permitió que pensáramos que podíamos per-
mitirnos la expansión del servicio público como
un instrumento de creación de empleo fuera, de
facto, de un marco de eficiencia y sostenibilidad.

Que creyéramos que podíamos permitirnos la
rotura del mercado interior sin que afectara a la
competitividad de las empresas; que una alta
movilidad del marco legal no disuadiría a las
empresas para lanzar proyectos intensivos en
capital o conocimiento en España; que podíamos
contar con un sistema financiero constituido por
Cajas con direcciones poco profesionalizadas y
asumiendo riesgos crecientes inmobiliarios así
como apoyando proyectos económicamente poco
claros; que podíamos abordar la construcción de
infraestructuras sin una planificación estratégica
de país; y que podíamos casi jugar con la institu-
cionalidad de los poderes del Estado y los orga-
nismos reguladores independientes.

Cuando el flujo de crédito que sostenía
nuestro déficit comercial se cerró, todo el siste-
ma basado de manera desmedida en la deman-
da de sectores poco exportables (domésticos) y
poco competitivos, empezó a colapsar.

El resultado de este proceso de colapso quedó
reflejado en multitud de indicadores: el paro
superó el 25%, la recaudación fiscal experimentó
caídas entre 2007 y 2009 del 31% del IVA y del
36% del IRPF, el déficit público llegó a alcanzar
una cifra superior al 11% y la deuda pública
superó el 68% en 2011 (cuando se situaba ligera-
mente por encima del 36% a finales de 2007), la
prima de riesgo alcanzó los 630 puntos básicos
(en adelante pbs) de diferencial en julio de 2012,
al tiempo que finalmente afloraba en el sector
financiero el riesgo inmobiliario acumulado (for-
zando un rescate bancario mediante un crédito
de hasta 100.000 M€). Todo ello, incidía todavía
más en la desconfianza hacia nuestro país y una
reducción de crédito aún mayor, que agrandaba
aún más la herida abierta.

En ese punto, España se encontró frente a la
mayor crisis de su historia reciente, con las espe-
ranzas puestas por un lado en una Europa inmer-
sa en la búsqueda de una nueva «identidad» y por
otro, de un milagro de la mano de nuestro sector
exportador.

Como es usual, cuando para resolver una
situación se depende del esfuerzo, compromiso y
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a los 1,2 millones de parados según la EPA, sin embargo,
entendemos que por el clima electoral de principios de 2008
y el entender como «pasajera» la «no crisis» en que estába-
mos, implicó que hasta que en 2009 no creció el número de
parados de nuevo en más de 1,1 millones de personas según
datos de la EPA y comenzó la escalada de la prima de riesgo,
en el país no hubo una percepción amplia de la profundidad
y dureza de la crisis a que nos enfrentábamos.



confianza de terceros (Europa) y/o de milagros
(salvación vía exportaciones), lo normal es que la
situación a resolver se convierta en un escenario
muy complejo y duro como el que estamos
viviendo. 

Quizá lo más sorprendente de toda esta cri-
sis, es que hayamos tardado tanto en darnos
cuenta abiertamente de tantos indicadores
negativos y problemas estructurales.

Parte de la explicación de haber tardado tanto
en aceptar el complejo escenario en que nos
encontrábamos, pasa por darnos cuenta que,
desde una perspectiva histórica, nuestra actual
democracia es relativamente joven, al tiempo
que España ha mantenido una tradición de
gobierno con una baja orientación a la partici-
pación y el pluralismo, y donde hemos crecido
más como cortesanos que como ciudadanos. 

El resultado es un déficit de pensamiento crí-
tico en cuantía suficiente que cuestione desde la
razón, y una excesiva tendencia en el ciudadano
a esperar que los agentes públicos solucionen
por sí solos los problemas.

Las fuerzas políticas se han definido en muchos
casos por oposición entre ellas (esta es una ten-
dencia poco constructiva que, sin embargo, se
apunta en más democracias, por ejemplo, Jeffrey
Sachs lo señala para EEUU en «El precio de la civi-
lización»), mientras que los ciudadanos realmente
tienen ideas bastante vagas de los programas de
los partidos, sus similitudes y sus diferencias.

Esto nos ha mantenido en un escenario mar-
cadamente cortoplacista y que pone de manifies-
to un déficit de políticas a largo plazo consensua-
das, de un marco legal y normativo estable, y de
la suficiente fortaleza institucional, lo que produ-
ce en cascada una multitud de factores que disua-
den la inversión y acciones orientadas a la mejo-
ra de la productividad, la competitividad, y por
consiguiente la generación de empleo.

Sin embargo, como dijo Charles Kettering:
«no puedes tener un mañana mejor si estás pen-
sando en el día de ayer todo el tiempo». La
actual crisis puede ser una oportunidad única

para dar un giro a nuestro país. Un giro para
avanzar desde una «democracia de incubado-
ra», hacia una democracia más participativa y
con un refuerzo de la institucionalidad, que
produzca una evolución «del Gobierno a la
gobernanza participativa» y del «cortesano al
ciudadano», desde la que se lance una batería
de reformas estructurales que ayuden a la trans-
formación del país y pavimenten su entrada en
el grupo de las economías más desarrolladas del
mundo.

2. ¿DÓNDE ESTAMOS?

Desde que en 2009 la crisis golpeara abierta-
mente a España han transcurrido tres años, en
los que la prima de riesgo ha crecido vertigino-
samente (ha pasado de cerrar 2009 por debajo
de los 100 pbs hasta alcanzar valores holgada-
mente por encima de los 600 pbs) y en los que
el paro se ha incrementado en más de nove-
cientas mil personas2 (que se añadirían a los dos
millones y medio de nuevos parados de los tres
años anteriores3) hasta situarse el total de desem-
pleados en octubre de 20124 en más de 4,8
millones5. Tres años que han contemplado innu-
merables cumbres europeas y mundiales multi-
laterales, y un cambio de gobierno en nuestro
país.

Sería injusto decir que en este periodo de
tiempo «no se ha hecho nada», tanto desde una
perspectiva europea como desde una perspecti-
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2 Como consolidación de los datos de la EPA para los
años 2010 y 2011.

3 Como consolidación de los datos de la EPA para los
años 2007, 2008 y 2009.

4 4.833.521, según los datos correspondientes a octubre
de 2012 publicados por el Ministerio de Empleo y Seguridad
Social.

5 Algún día se debería plantear una iniciativa para revisar
las aserciones que se hacen del desempleo en España, ya que
una de las características de España que más la perjudican,
por ser una de las razones fundamentales para dudar de su
capacidad para superar la actual crisis, es que se hable de un
25% de paro, cuando se «sabe» que esta cifra no es «real»
(por nuestro elevadísimo % de economía sumergida).



va española (lo que no quita que, sin duda,
podría haberse hecho más y mejor).

Desde una perspectiva europea, hay que con-
siderar que, la crisis a la que nos enfrentamos,
ha «desafiado» la ortodoxia económica tal y
como la conocíamos. El objetivo de la política
económica de mantener bajo el nivel de la infla-
ción se consiguió, pero la política de tipos de
interés bajos (junto a otros factores) propició el
crecimiento de burbujas en la última década.

Una Europa fuertemente asimétrica, se
enfrentó a una crisis que se movía muy rápida-
mente, equipada con unos mecanismos clara-
mente insuficientes al efecto y unos procedi-
mientos de negociaciones, cumbres y posterior
implementación burocrática, demasiado lentos
para adoptar respuestas apropiadas.

Parte del resultado de este proceso, ha sido la
sensación de que las respuestas de Europa a la
crisis, en general son insuficientes y se sitúan
recurrentemente un paso por detrás de ésta. Por
otra parte, como resultado de este proceso hay
que distinguir una serie de medidas coyunturales
y otras más estructurales.

Una parte que podríamos considerar como
más coyuntural de este proceso, ha sido el lanza-
miento de una serie de rescates soberanos (Gre-
cia, Portugal e Irlanda), cuyas condiciones son
cuestionadas y cuyos resultados son todavía
inciertos.

Mientras que otra parte que podríamos consi-
derar como más estructural, es que nos encon-
tramos en un proceso más profundo (del que
todavía estamos pendientes de ver si su resultado
es suficiente, si habrá llegado a tiempo y qué pro-
fundidad alcanzará) y acelerado de transferen-
cias y controles desde los gobiernos nacionales
hacia Europa y de la creación de instrumentos
financieros de ámbito europeo.

Dentro de las transferencias y controles esta-
rían los límites de deuda y déficit públicos (que si
bien existían anteriormente ahora se les presta
una nueva atención y se proponen mecanismos
que aportan control y capacidad de sanción

como el ARM y el MIP6), las posibles uniones
bancaria y fiscal, con sus mecanismos de supervi-
sión, resolución de quiebras y los procesos de
liquidaciones bancarias. Dentro de los instru-
mentos monetarios se encontraría el EFSF (Euro-
pean Financial Stability Facility), el ESM7 (European
Stability Mechanism), y en el futuro podrían encon-
trarse alguna variante de eurobonos.

Por otro lado y quizá aún más importante que
el proceso de transferencias y controles, es el
hecho de que con esta crisis, se pone de mani-
fiesto los diferentes roles que los países europeos
ocupan en el proceso de construcción europea
y la posición hegemónica que en este sentido
ocupa Alemania, siendo este un aspecto total-
mente diferente respecto a la «arquitectura
europea» previa a la crisis, y que pone en revi-
sión los instrumentos previos dependientes de
Bruselas.

En conclusión, la crisis ha zarandeado a Euro-
pa, que ha respondido lenta y falta de decisión.
Sin embargo, actualmente, y como resultado de
que la crisis haya alcanzado a España (uno de
los pilares fundamentales de la construcción de
la EZ y que en caso de caída podría provocar un
«efecto dominó» sobre Italia, Francia y finalmen-
te toda la EZ), nos encontramos en un punto de
inflexión, en donde actualmente se está respon-
diendo con medidas diferentes que las iniciales;
medidas para la supervivencia de la eurozona.
Era demasiado lo que nos jugamos como para
romper el mayor logro moderno en la construc-
ción europea.

Como resultado, desde una perspectiva espa-
ñola, se han abordado a lo largo de los últimos
años diversas medidas como la aprobación de
un techo de déficit, compromisos con el volumen
de la deuda pública, varias reformas del mercado
laboral, cambios en la edad de jubilación, recor-

RESUMEN EJECUTIVO

13

6 ARM y MIP se corresponden respectivamente con Alert
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tes salariales de los funcionarios, reducción del
empleo público, recortes presupuestarios en la
educación y la sanidad, copago sanitario, modifi-
caciones en la ley de Cajas, aumentos de los tipos
del IVA y del IRPF, congelación de inversiones en
infraestructuras, constitución de un «banco
malo», etc… toda una serie de medidas, a nues-
tro juicio en la buena dirección, pero adoptadas
de modo precipitado, dubitativo, falto de con-
tundencia y sobre todo, sin la existencia de un
plan, lo que ha ido en detrimento de la confian-
za en el país de los inversores y la aceptación de
las reformas por parte de la ciudadanía.

Sin embargo, lo que ha quedado claro des-
pués del largo proceso de tres años de rescates
y cumbres europeas, es que la mera transferen-
cia monetaria por sí sola no implica la recupera-
ción económica, tan sólo sirve para comprar
tiempo, y que en el mejor de los casos, el «hori-
zonte próximo» de integración europea no irá
más allá de la unión bancaria, fiscal e incluso la
posibilidad de alguna variante de eurobonos, lo
que deja totalmente fuera de este ámbito la
adopción de medidas adicionales (más allá de
rebajar los costes de financiación y flexibilización
del mercado laboral), de carácter más regio-
nal/nacional, que incidan en los cimientos de la
productividad y el crecimiento.

Es decir, que dentro de un entorno macroeco-
nómico y fiscal razonables, con un sistema finan-
ciero depurado y un mercado laboral más fluido
(objetivos que podemos considerar razonable-
mente en marcha actualmente como parte de la
estrategia europea), es donde otras reformas
para la productividad y el crecimiento, que
como hemos apuntado no se prevé que formen
parte de la condicionalidad de futuras ayudas
europeas, tendrán más sentido e impacto en la
mejora de la economía real, y en las que, sin
abandonar nuestras «obligaciones» con Europa,
deberíamos aumentar de manera muy signifi-
cativa nuestros esfuerzos.

Se trata de reformas que una vez se supere la
crisis europea actual, jugarían un papel clave en
el futuro crecimiento de nuestra economía, y la

pondrían finalmente en una senda de conver-
gencia con las economías más desarrolladas, o en
su ausencia, seguiremos manteniéndonos a dis-
tancia de las economías líderes y cada vez con
más problemas y estrecheces para encontrar
nuestro lugar bajo la presión continua de las eco-
nomías emergentes.

Como dijo Robert Kennedy «El futuro no es
un regalo, es una conquista», y así es como ten-
dremos que pensarlo en adelante.

3. ¿A DÓNDE DEBERÍAMOS IR?

Nos deberíamos plantear como país, qué factores
y medidas debemos potenciar para conseguir evo-
lucionar hacia un nuevo modelo de crecimiento
que vaya abandonando en gran medida un enfo-
que orientado a competir mayoritariamente
mediante el uso intensivo de mano de obra de
baja cualificación y bajos costes, mercados domés-
ticos y en sectores de tecnología media y baja.

Evidentemente, no se trata de abandonar sec-
tores y negocios dejando pasar oportunidades
económicamente rentables y socialmente desea-
bles y necesarias, pero dentro de un objetivo de
eficiencia y equidad, al que habría que añadir
la sostenibilidad, y no sólo sostenibilidad econó-
mica, sino también la sostenibilidad del modelo
productivo en sí mismo8, como parte de un
entorno globalizado en continua evolución y
cargado de incertidumbres, para lo que habría
que crear las condiciones que permitieran e
incentivaran la evolución desde nuestro modelo
en dicho sentido.

Al efecto y únicamente con objetivo organiza-
dor del presente libro, nos centraremos en las
actuaciones a desarrollar en tres grandes ámbi-
tos orientados a la mejora de:

14

ESPAÑA: CRECER EN LA NUEVA ECONOMÍA GLOBAL

8 Se trataría de evitar el volver a repetir escenarios en los
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la burbuja inmobiliaria y de la construcción, ocultaron un
tejido productivo poco eficiente y altamente vulnerable al
shock de la globalización).



Condiciones de financiación. Dentro de
este grupo se comprenden, por un lado, las
medidas orientadas al saneamiento del sis-
tema financiero y a la recuperación del
flujo del crédito desde las entidades finan-
cieras, y por otro, las medidas orientadas a
la recuperación de la estabilidad macroe-
conómica a través de recortes del gasto del
sector público y el incremento de la recau-
dación (más que la subida de impuestos).
Productividad. Donde se incluyen las medi-
das orientas a la mejora de la productividad,
a la disponibilidad de los factores de pro-
ducción, y al aumento de la sofisticación de
los bienes y servicios que se produzcan.
Seguridad de las inversiones. Se enfocan
en proveer por un lado un marco legislati-
vo atractivo y estable (seguridad jurídica), y
por otro en asegurar a las empresas e
inversores estabilidad y continuidad en
políticas estructurales.

CONDICIONES DE FINANCIACIÓN

Buscan mejorar las condiciones de financiación
de la economía, principalmente mediante la pro-
visión de un cuadro macro estable y un sistema
financiero saneado.

Como hemos apuntado anteriormente, las
acciones orientadas a este ámbito, en la medida
que se están abordando actualmente desde una
perspectiva europea, podríamos considerarlas
razonablemente «en marcha»9.

Por otro lado, dentro de este ámbito, también
se situarían las medidas orientadas a la conten-

ción del gasto. En este sentido, se han adoptado
medidas como el techo de déficit y se han aco-
metido multitud de recortes del gasto público.
En muchos casos, se trataba de gastos super-
fluos, mientras que en otros no, como es el caso
de los que afectan a la provisión de servicios
públicos considerados por muchos como «funda-
mentales».

El recorte del gasto se ha señalado en muchos
casos como una aproximación a la estabilidad
presupuestaria más efectiva que el aumento de
los impuestos. Sin embargo, en la ejecución de la
actual aproximación al recorte de gasto, se trans-
lucen al menos dos problemas claves que no se
están abordado: el del solapamiento y duplica-
ción de funciones entre las diferentes adminis-
traciones y el de la ejecución de recortes de
manera desconectada de criterios de productivi-
dad del sector público.

El primero de estos problemas, el del solapa-
miento administrativo, se refiere a la existencia
de un aparato administrativo multinivel (estado,
autonomías, diputaciones, municipios) dentro
del que existen duplicaciones no justificadas (en
algunos casos sí podrían estar justificadas).

No se trata de eliminar las duplicaciones
por medio de una re-centralización, ni por el
contrario mediante una centrifugación de com-
petencias a las autonomías. Se trata de acordar
una «ubicación» de las competencias que asegure
el triple objetivo económico de eficiencia, equi-
dad y sostenibilidad, y se eviten las duplicidades,
los solapamientos y los vacíos.

Como todo objetivo múltiple, habrá que con-
siderar que no existe una solución única, sino un
espacio de soluciones posibles que deberán nego-
ciarse en términos de beneficio para la totalidad
de la sociedad desde una perspectiva plural que
incluya personas y empresas, y conjugue el bene-
ficio actual y el beneficio de las generaciones
futuras, evitando la tentación de responder a
coyunturas políticas.

El segundo de los problemas relacionados con
el recorte del gasto, es el que hemos denomina-
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actuales como «en marcha», ya que todavía existen muchos
puntos pendientes de concretar.



do como «desconexión de criterios de producti-
vidad». Cuando se abordan recortes de empleo
público o de sus salarios, emerge una multitud de
anécdotas reflejando funcionarios que apenas
trabajan, pero estos casos, sean o no ciertos, se
deberían de considerar excepciones que, a la
fuerza, conviven con otros casos de funcionarios
altamente productivos. No se trata de estigmati-
zar a colectivos cada vez que es necesario realizar
ajustes, sino de buscar una vía que nos permita
atacar una mejora sostenida del servicio público. 

Al efecto, para una muy amplia casuística de
la función pública, se podría determinar un
conjunto variable de indicadores basados en
objetivos de desempeño y hacer un seguimien-
to de la mejora de la productividad de los mis-
mos, así como la mejora derivada de las inversio-
nes que se determinara en éstos.

A partir de la acumulación de un conjunto
de valores históricos de la productividad de
dichas funciones, se podrían trabajar los pro-
gramas de ajuste y re-asignación de recursos,
pudiendo manejar incentivos (tanto positivos
como negativos).

Este enfoque haría posible la realización de
ajustes en muchos ámbitos del bien público, no
de una manera prácticamente ciega, sino en
base a criterios de productividad, eliminando o
reconvirtiendo aquellos ámbitos que no estuvie-
ran consiguiendo mejoras en sus resultados.

En esta misma línea, para evitar la perpetua-
ción de ejercicios meramente continuistas e infla-
cionarios de la función pública, periódicamente
se deberían realizar presupuestos base cero,
repensando las necesidades a cubrir.

PRODUCTIVIDAD

Dentro del capítulo de mejora de la productivi-
dad, es donde se acumula un mayor déficit de
actuaciones pendientes de acometer.

Si bien la discutida reforma del mercado labo-
ral ha mejorado las facilidades para la contrata-

ción, hay un amplio conjunto de condicionantes
que continúan impactando y rebajando nuestra
productividad, principalmente: la baja sofistica-
ción de nuestros productos y servicios exporta-
bles, la disponibilidad de factores de produc-
ción y nuestro tamaño de mercado.

Sofisticación de la oferta de productos
y servicios

Hay dos factores que han sido relevantes para
retrasar el camino de nuestra economía hacia un
modelo más sofisticado.

El primero de ellos, pasa por reflejar que
España está especializada en bienes y servicios
exportables de sofisticación media o baja, y que
en sí mismos, estos bienes y los servicios expor-
tables representan un volumen reducido dentro
de nuestra economía. Es decir, mantenemos una
inercia empresarial ampliamente posicionada en
una producción de baja/media sofisticación y con
una baja internacionalización de la misma, lo que
hace «ciego» a gran parte de nuestro tejido
empresarial a los efectos de la competencia en
una economía globalizada.

El segundo de los factores que afecta a nues-
tra baja sofisticación es que, España es un país
con una tradición (hasta época reciente) en que
los empresarios de las compañías medias/gran-
des, en muchos casos, explotaban una concesión
pública u obtenían una licencia del Estado (en
parte es de este lastre histórico de donde surge
una visión del empresario como un depredador
de rentas, alejada de la imagen actual del
emprendedor y empresario altamente profesio-
nal) y las economías en las que el papel del
empresario está fuertemente influido por el
Estado, tienden a no ser especialmente innova-
doras, sino más bien tradicionales.

Una vez superado este periodo, la economía
nacional se vio inmersa en la década prodigiosa
de inversión inmobiliaria; un negocio seguro y
conocido de alta rentabilidad, lo que de nuevo
inhibió los incentivos para la entrada empresarial
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en negocios más innovadores y menos tradicio-
nales.

Estos factores, han influido de manera clave
en desincentivar la creación de un tejido de
emprendedores que diversifique la economía
en actividades no tradicionales con la vista
puesta en un campo de operaciones global.

Actualmente, no contamos con un tejido de
empresas sofisticadas suficiente, y lo que es peor,
no contamos tampoco con el «volumen de empu-
je» emprendedor necesario para crear este tejido.
Esta falta de «volumen», es principalmente por la
inercia de los propios factores que han conducido
a que su existencia actual sea testimonial.

La respuesta no es la creación de más incuba-
doras que terminan funcionando a todos los efec-
tos como «Business Centers». Continuamos sin
tener una masa crítica suficiente de instrumentos
para el emprendimiento, la aceleración empresa-
rial y la internacionalización de este tipo de
empresas. El famoso «fail fast» del emprendi-
miento, que busca conseguir que una idea se
pueda mostrar a una masa crítica de inversores
«reales» en un tiempo razonable, es prácticamen-
te imposible en España. El llamado «dinero
sano» es escaso en el país.

Y lo que es peor, persiste ampliamente la
percepción de «España como país de regalías».
Si formuláramos la pregunta «¿qué es más
importante: una idea o un padrino?» en San
Francisco - EEUU (una de las Mecas del empren-
dimiento), sin duda la respuesta sería que un
padrino puede ayudar, pero una buena idea es
imprescindible y sin duda puede ser suficiente. Si
hiciéramos esta misma pregunta en España, la
respuesta sería prácticamente inversa. Un buen
padrino puede hacer económicamente rentable
hasta una mala idea, mientras que una persona
con una buena idea, salvo excepciones, lo tiene
francamente muy difícil. Basta observar que un
gran volumen de nuestras grandes empresas (con
señaladas excepciones como Mercadona, Inditex,
Mango…), han tenido su origen en el Estado, ya
sea porque las creó y luego se privatizaron o por-
que aun siendo privadas en origen, la adminis-

tración actuó como principal cliente en volumen
muy significativo durante años (lo cual no empa-
ña de ninguna manera, el sólido crecimiento,
expansión y modernización que muchas de ellas
han realizado a lo largo de los últimos años).

Necesitamos re-orientar los incentivos para
favorecer la evolución del tejido empresarial
existente hacia uno más sofisticado y favorecer
la creación de instrumentos y conductas que
nos permitan crear un movimiento emprende-
dor de volumen necesario y suficiente y con las
vías apropiadas para su maduración y creci-
miento (más allá de la mera creación de incuba-
doras).

Estos instrumentos necesarios para la mejora
de la sofisticación y el emprendimiento innova-
dor, deberían pivotar en torno a dos ejes claves:
el primero, el desarrollo de una política indus-
trial que permitiera una mejora de la eficiencia
de nuestras empresas e incentivara de manera
más clara y decidida la I+D y su transferencia a
la empresas incidiendo en el aumento de la sofis-
ticación de la oferta de productos y servicios de
las empresas; el segundo, potenciar el «dinero
inteligente», evitando planteamientos superficia-
les que terminen por vaciar de contenido térmi-
nos como Business Angels, Capital Riesgo, etc. Se
trataría de incentivar la actuación del capital que
conoce los mercados con potencial y el verdade-
ro proceso de maduración acelerada de los
emprendedores de alto potencial.

Disponibilidad de recursos y factores
de producción

Respecto al segundo condicionante de nuestra
productividad, la disponibilidad de recursos y
factores de producción, es necesario un plan
ambicioso y estable para actuar tanto en la mejo-
ra del transporte, las comunicaciones, la ener-
gía, y sobre todo, del capital humano.

En relación con el transporte, las comunica-
ciones y la energía, hay que considerar que casi
tres cuartas partes de las exportaciones de Espa-
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ña son hacia Europa. Sabiendo que estas expor-
taciones están fuertemente marcadas por las de
bienes exportables, es clave la disponibilidad de
una red de comunicaciones y transporte de
mercancías que conecte España de manera efi-
ciente con Europa, así como un suministro de
energía segura, abundante y barata, por su alto
impacto en los costes de la producción y trans-
porte de bienes.

Sin embargo, España no se distingue por tener
un suministro energético seguro, abundante y
barato, sino por haber incrementado su depen-
dencia y sus costes asociados a lo largo de la últi-
ma década, al tiempo que tampoco dispone de
una red ferroviaria efectiva de transporte de mer-
cancías (aunque sí y excepcional de personas).

Podríamos convertirnos en una localización
estratégica para la producción o procesamiento
de bienes para Europa a precios competitivos
(por ejemplo procesamiento alimentario), lo que
constituiría sectores con alta capacidad para la
generación de empleo. Sin embargo, llevamos
años inmersos en inversiones que no se han enfo-
cado con la suficiente intensidad en la mejora de
la disponibilidad de estos factores para aumentar
la competitividad de nuestras empresas en gene-
ral y de nuestra industria en particular.

El otro gran factor en el que sería necesario
profundizar sería el capital humano. El capital
humano, es el factor que, según un panel com-
puesto por cien personalidades del mundo aca-
démico, empresarial (que incluía a prácticamen-
te el 80% de los presidentes o consejeros delega-
dos de las empresas del IBEX35) y expertos de
diversas áreas10, la formación y puesta en valor
del talento emergió como el factor más impor-
tante si realmente queremos cambiar el país y
transformarnos en una economía líder.

Sin embargo, a pesar de su importancia cen-
tral, repetidamente se señala la falta de calidad

en nuestro sistema educativo, su cortoplacismo y
politización, su des-alineamiento con el mundo
laboral actual y la falta de respuestas para su
mejora en los últimos quince años.

En ambos conjuntos de factores identificados
(el transporte, infraestructuras, comunicaciones,
energía y el capital humano), se apunta la nece-
sidad del diseño de planes a medio/largo plazo
con acuerdos políticos estables, que nos permi-
tan el desarrollo de políticas a largo plazo, lo que
no debe interpretarse como equivalente a inmo-
vilistas, sino que su actualización y revisión estén
participadas o dirigidas por comisiones expertas
apartidistas.

El tamaño del mercado

Finalmente, el tercer condicionante de nuestra
productividad, el tamaño del mercado, condi-
ciona la capacidad de nuestras empresas de
adquirir economías de escala que las ayude a
competir en los mercados globales y, cada vez más,
que las ayude a competir en los mercados locales
con empresas extranjeras que están llegando a los
que hasta hace poco considerábamos «nuestros
clientes» (en algunos casos sin necesidad siquiera
de estar presentes en el mercado local).

Para mejorar las condiciones de nuestra eco-
nomía en este sentido habría que profundizar en
dos líneas: la unidad de mercado y la interna-
cionalización de la empresa española.

La rotura del mercado único del país es un
lujo que mientras que vivimos en un mercado
año tras años en expansión pensamos que podía-
mos permitirnos, pero que ahora descubrimos
que nos está perjudicando.

En un país como España que cuenta con un
tejido empresarial altamente atomizado, los cos-
tes impuestos en muchos casos por la rotura del
mercado único al crecimiento de muchas de estas
empresas, son demasiado elevados.

Finalmente, muchas PYMEs se tendrán que
enfrentar en sus propios mercados con empresas
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extranjeras, y que en muchos casos habrán alcan-
zado economías de escala que las permitirán
competir en condiciones más eficientes o directa-
mente con ofertas más avanzadas.

Por otro lado, un factor relevante en las
PYMEs previo a la entrada en los mercados inter-
nacionales, es la adquisición de un tamaño de
operaciones mínimo y un aumento en la calidad
de su producción11. Estas condiciones, difícil-
mente podrán darse si constreñimos a las empre-
sas a mercados regionales más allá de los cuales
deben superar barreras adicionales.

En lo que respecta a la internacionalización de
las empresas, es necesario realizar una nueva
reflexión como país. Claramente el mundo ha
cambiado de manera radical en los últimos años,
y en especial desde la entrada de China en la
OMC (Organización Mundial del Comercio). Ini-
cialmente fue un «proveedor» de mano de obra
poco cualificada, pero el esfuerzo educativo y su
estrategia industrial y de entrada de empresas en
el país, han provocado un cambio sin precedentes.

Entretanto, el «juego» de la internacionaliza-
ción que hasta cierto punto se podía observar
como un plus, ya no es el caso. A medida que las
barreras comerciales siguen cayendo y el mundo
se ha hecho más cercano, la internacionalización
de las empresas es cada vez menos un factor «adi-
cional» y ha pasado, para multitud de sectores,
de productos y servicios, a ser un requisito nece-
sario.

Frente a este avance de la globalización, en
España seguimos pensando y hablando de
exportaciones, cuando tendríamos que pasar a
hablar de internacionalización y transnaciona-
lización de las empresas.

Para las empresas que compiten en mercados
globales, sentarse y esperar la llegada de la com-
petencia, es suicida. Incluso limitarse a exportar,
es igualmente suicida, aunque en este segundo

caso, podrán detectar previamente las amenazas
en mercados más abiertos que el local, donde
antes llegarán las ofertas de los competidores
globales transnacionales.

El cambio que ha tenido lugar, lejos de ser
sutil, implica un cambio radical. Ya no se trata
de buscar nuevos mercados para nuestros mejo-
res productos, más redes de distribución, acuer-
dos entre países y/o misiones comerciales (direc-
tas o inversas). Todo esto constituye el «arsenal»
de internacionalización de un país en los años
ochenta, pero actualmente lo tendríamos que
considerar como «el paquete básico».

Ahora más que nunca, las empresas inmersas
en procesos de globalización, necesitan un con-
junto de herramientas nuevas, que les permitan
conocer los mercados en los que expandirse y los
mecanismos del cómo expandirse. En algunos
casos, para trasladar parte de la base industrial
por ser más barata la producción, en otros para
diversificar las fuentes de aprovisionamiento, o
para producir junto a sus mercados de destino, e
incluso en otros casos, para posicionarse en los
mercados líderes en I+D o en tendencias.

Los servicios públicos/privados necesarios
para soportar la transnacionalización de la
empresa, nos deberían permitir planificar el
tiempo, los costes y otros factores clave a la
hora de abordar la sustitución de un conjunto
de operaciones entre localizaciones buscando
las más ventajosas.

En muchos casos, la opinión pública especial-
mente muestra el «miedo» a que este proceso
implique la pérdida de puestos de trabajo en el
país, pero realmente, la única opción que tienen
las empresas con las operaciones que no son ren-
tables en España, es su traslado planificado a
otras localizaciones, para que de este manera, las
empresas nacionales puedan seguir beneficián-
dose de los ingresos derivados del control de
estos negocios en otros países, lo que representa-
ría, al menos, tres ventajas sustanciales:

La primera, poder trabajar de una manera
mejor planificada a largo plazo que permi-
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ta gestionar mucho mejor la formación de
destrezas de su base de trabajadores para
trabajos alternativos. Este enfoque se
emplea claramente menos de lo deseable y
en cambio se opta por el «sostenimiento»
de la misma actividad empresarial, aunque
con ayudas y subsidios. El uso de estos ins-
trumentos otorgados por las administra-
ciones, en muy pocos casos (salvo aspectos
relacionados con la estrategia país) está
económicamente justificado y por tanto,
podemos considerarlos «favores políticos»
y como tales, de naturaleza cambiante, y
las más de las veces sin justificación econó-
mica.
La segunda, poder fortalecer el perfil de sus
trabajadores hacia labores de mayor sofisti-
cación y valor añadido, que les permite
desarrollar en la propia región actividades
de coordinación de la matriz, de planifica-
ción de mercados y de desarrollo de pro-
ductos y servicios más avanzados.
La tercera, poder gestionar el cierre de
plantas industriales u otro tipo de nego-
cios de manera no traumática. Se debería
saber, con un margen de error reducido,
los plazos implicados en el cambio de loca-
lización de una actividad y de esta manera
jugar con una recolocación progresiva de la
fuerza laboral en nuevas actividades (y
también gracias al primer factor comenta-
do, de gestión a largo plazo de las destre-
zas de los trabajadores). Actualmente, en
demasiados casos se «extiende» la vida de
los negocios hasta el último minuto sin
ninguna alternativa propia desde dentro
de las propias empresas, ni para cambiar la
actividad de localización, ni para recolocar
a sus trabajadores.

En resumen, necesitamos ampliar el tama-
ño de nuestros mercados, y para ello es nece-
sario realizar cambios que aseguren una
mayor homogeneidad del mercado interior,
así como la provisión de una nueva batería de

instrumentos y servicios que permitan e
incentiven la transnacionalización de las
empresas españolas.

SEGURIDAD DE LAS INVERSIONES

Mientras que el factor humano es limitadamen-
te móvil, el capital goza de gran movilidad.

Esto implica, que en gran medida los países
compiten por la atracción del capital. Dentro de
este escenario, la seguridad jurídica se ha con-
vertido en un factor imprescindible en la cre-
ciente competencia entre países para atraer al
sector industrial así como las inversiones y pro-
poner ventajas «alternativas» que equilibren el
paulatino desplazamiento de estas inversiones
hacia las economías emergentes.

Dentro de un rango de condiciones legales
prácticamente «equivalentes» entre los países
desde la perspectiva de las empresas, es muy com-
plicado o imposible para nuestro país competir en
costes con estas economías emergentes, por lo que,
nuestro foco como país debe trasladarse hacia la
producción de bienes y servicios más sofistica-
dos y más intensivos en conocimiento y capital.

Esto se traduce en inversiones cuyo periodo
de diseño, despliegue y explotación, normal-
mente se extienden durante decenas de años y
por tanto, con toda seguridad se extenderán
durante múltiples gobiernos con diferentes
configuraciones de partidos.

Como la crisis ha demostrado sobradamente,
peor que el riesgo (que se puede gestionar con
diferentes coberturas, instrumentos y estrate-
gias), es la incertidumbre (que por su propia
naturaleza es imposible de gestionar).

Desde la perspectiva de las empresas, y aún
más de las que son matrices internacionales, se
requiere un marco legal estable, sin efecto retro-
activo, predecible y que actúe en un tiempo
acorde a la velocidad que se desenvuelven los
negocios, de manera que permita a las empresas
valorar la viabilidad y condicionalidad de sus
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inversiones. Sin embargo, actualmente y según se
apunta en numerosas ocasiones, éste no es el caso
y nuestro país ha entrado casi en una hiperactivi-
dad legislativa vinculada a cambios en las configu-
raciones de gobierno, especialmente a nivel auto-
nómico, junto a una independencia de los orga-
nismos reguladores cuestionada, a lo que se suma
procesos judiciales ya de por sí lentos, posibilida-
des de apelación, en algunos casos, con objeto de
alargar aún más los procesos judiciales, para ter-
minar en un sorprendentemente elevado número
de sentencias firmes pendientes de ejecución.

El resultado es que se transmite una fuerte
incertidumbre a las inversiones intensivas en
capital y conocimiento que requerimos para
poder ser atractivos a las empresas y poder avan-
zar en un nuevo modelo productivo.

Esta aspiración de estabilidad, no sólo se cir-
cunscribe al marco legal, sino también al marco
de acciones de gobierno, al menos en dos áreas.
La primera de ellas referida a la estabilidad y
estrategia a largo plazo para las infraestructu-
ras generales, de comunicaciones y de la ener-
gía, por su alto impacto en los costes de las
empresas. La segunda, referida a la estabilidad
macroeconómica, ya que una economía que
incurra en gastos y que no sea sostenible, puede
ser la antesala de futuras subidas de impuestos
que hagan no atractivo el país para las empresas. 

Por supuesto, no se trata de crear un país sin
apenas impuestos para las empresas, porque ese
no es el «campo» en que queremos competir
(como hemos dicho antes, tampoco podríamos
con las economías emergentes), sino de conse-
guir acuerdos políticos estables y a largo plazo
en temas centrales –logística, comunicaciones,
energía, marco legal, sistema financiero, etc.–
para ser un destino «fiable» para inversiones
estratégicas empresariales.

4. ¿Y DESPUÉS QUÉ?

Sin duda, el mapa trazado es ambicioso y difícil.
Más allá de todo el proceso de cambio en que se

está avanzando con Europa, necesitamos trazar
un camino paralelo al propuesto e igual de
ambicioso, pero esta vez aplicable a nuestro
país.

Cambiar sólo en los aspectos de estabilidad
macroeconómica, sistema financiero, etc., reper-
cutirá positivamente en España, pero por sí
solos, estos cambios no conseguirán introducir al
país en una senda de convergencia con las eco-
nomías líderes.

Mirando más allá, como se podrá comprobar
a lo largo del presente informe, en demasiadas
ocasiones han surgido aspectos que apuntan a la
necesidad de estabilidad y visión a largo plazo
de un número creciente de planteamientos
nacionales (política fiscal, estrategia de infraes-
tructuras, comunicaciones y energía, estrategia
educativa, modelo de provisión de servicios
públicos, emprendimiento, internacionalización,
marco legal, estado de bienestar, etc.).

Al tiempo, y como reflejan cada vez más las
encuestas, la percepción que tienen los ciuda-
danos de la clase política, está girando de ser
parte de la solución a ser parte del problema.

Frente a este escenario, en que el ciudadano
está sufriendo los efectos de la falta de acuerdos
y consensos entre los partidos con vocación de
gobierno, lo más fácil es culpar a los políticos, a
los partidos, los intereses territoriales, y así un
largo etc., pero también hay que tener cuidado
con la injusticia que encierra todo planteamiento
generalista, y darnos cuenta que somos un país
que realmente, a lo largo de las últimas décadas,
ha mostrado una fortaleza y determinación
digna de elogio a la hora de adaptarse. Llevamos
prácticamente treinta años adaptándonos a un
cambio tras otro, probablemente a un ritmo que
no tenga muchos paralelos dentro de las econo-
mías desarrolladas democráticas, y esa puede ser
una de nuestras mayores palancas a la hora de
afrontar el futuro; nuestra capacidad como país
de «absorber» los cambios a un ritmo muy alto.

Tenemos que considerar que, como hemos
mencionado anteriormente, nuestra democracia
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es relativamente joven y que, aunque en los
últimos años ha experimentado profundos
cambios, el factor «aceleración» que ha implica-
do la globalización, nos ha llevado a que estos
cambios realizados no sean suficientes y no nos
encontremos en un estadio en que podemos
«sentarnos y observar satisfechos los resultados».

Estos cambios, podrían enfocarse en la «evo-
lución» señalada anteriormente de acuerdos, de
gobierno a gobernanza e igualmente de cortesa-
nos a ciudadanos, en la que como Sociedad
Civil, entandamos que nos corresponde un papel
para pedir e incluso exigir que se consigan estos
pactos dentro de una visión transformadora del
país a largo plazo.

Ahora tenemos por delante la oportunidad de
un nuevo proceso de cambio y modernización
hacia un sistema en que reforcemos la institu-
cionalidad, tanto existente, como posiblemente
de nuevos aspectos que afectan a la vida del país.

Al tiempo tenemos que evolucionar a un
modelo de vida política más participativa, en la
que los ciudadanos se sientan más vinculados al
día a día del país, y que ello devenga en dotar de
una «nueva legitimidad» más próxima a las
decisiones políticas, y converger con mayor
fortaleza en un proyecto compartido de país.

Es cierto que existen políticas que como hemos
apuntado son a largo plazo y deberían en algunos
casos institucionalizarse y en otros formar parte de
acuerdos políticos mayoritarios a largo plazo, y
por tanto, una vez en marcha, no resultaría prác-
tico consultarlas de forma continua y masiva con
los ciudadanos (cuya voz tiende a estar dividida y
en continuo cambio), pero existen experiencias
participativas en otros países en la elaboración de
nuevas políticas y leyes (como las comisiones
gubernamentales en Suecia), o de los presupues-
tos participativos de las ciudades (como puede ser
el caso de Lula da Silva en PortoAlegre), que han
conseguido conjugar razonablemente la participa-
ción, la proximidad y la estabilidad.

En un futuro global lleno de incertidumbres
y tensiones, las acciones que nos permitan refor-

zar nuestra estabilidad y calidad en acciones
orientadas al largo plazo desde la participación
y una nueva legitimidad emanada de la proxi-
midad, nos brindará una estabilidad y atractivo
como país que puede ser determinante.

En un plano europeo, hay que considerar que
en caso de que Europa superara el complejo
tablero actual y emergiera como una unión
monetaria, bancaria, fiscal y algún día política,
dotada de alguna variante de instrumentos de
financiación comunes (eurobonos), se trataría de
una formidable economía a nivel mundial que
podría pasar a desempeñar un nuevo papel a
nivel global que hasta ahora había desempeñado
EEUU en solitario y le ha brindado increíbles
ventajas. El euro podría pasar a ser junto al
dólar moneda de reserva mundial.

Al crear un mercado de deuda con la profun-
didad necesaria (cosa que los Estados miembros
de la EZ no pueden conseguir por separado), el
euro podría pasar a ser una moneda atractiva
como moneda de reserva internacional y compe-
tir/compartir este papel con el dólar (más allá de
la actual distribución).

Son muchos los países, y entre ellos China,
que se han manifestado en este sentido (algunos
dirigentes chinos apuntan al respecto que «los
chinos son más europeístas que los europeos»).
La falta de competencia fuerte frente al dólar
como moneda de reserva ha conducido a cierta
«indisciplina económica» a los EEUU. Todavía
podemos recordar a Alan Greenspan señalando
que «Estados Unidos puede pagar cualquier
deuda que tenga, porque siempre puede impri-
mir dinero para hacerlo»12, y llevamos ya dos
rondas de QE (Quantitative Easing).

En opinión de muchos analistas, esta facili-
dad, ha permitido a EEUU «superar» las últimas
crisis sin tener que hacer verdaderos ajustes en su
economía.

Realmente, no se trata de «emular» las prácti-
cas económicas de EEUU, pero sin duda, un
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escenario en que el euro ocupe un lugar destaca-
do como moneda de reserva, implicará una nueva
etapa de financiación en mejores condiciones de
la economía europea que podría facilitar un
nuevo crecimiento vigoroso, del que España se
podría aprovechar, siempre y cuando, haya des-

plegado antes los cimientos estructurales que
hemos apuntado anteriormente. En caso contra-
rio, podremos ver como esta posible fase de creci-
miento europeo nos pasa de largo, se dirige a
otras regiones europeas, o vuelve a aplicarse en
aspectos más especulativos que económicos.
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Entendemos por ámbito financiero tanto la acti-
vidad bancaria como todo lo que se refiere a los
mercados financieros en su conjunto. La reciente
crisis ha puesto en evidencia no solo deficiencias
en la regulación de los bancos, sino también en
los mercados, sobre todo en la regulación de sus
miembros y participantes e, incluso, en el funcio-
namiento de los llamados Códigos de Buen
Gobierno.

En la actualidad los problemas del sistema
financiero mundial, europeo y español no son
solo de regulación sino también de saneamiento
en una proporción mayor de la que sería desea-
ble, lo que crea dificultades adicionales a un
acuerdo internacional sobre regulación, que no
solo es posible sino que aparece como imprescin-
dible, al menos, para todos los países desarrolla-
dos. En realidad la regulación y el saneamiento
no son materias totalmente diferentes que se
puedan resolver por separado. Un balance
saneado lo estará realmente si no va a presentar
diferencias con el que se considera correcto
desde la óptica de la nueva regulación. Si no está
de acuerdo con la regulación que se considere
segura, el esfuerzo de saneamiento pude ser bal-
dío e, incluso, contraproducente.

Parece, pues, razonable hacer un esfuerzo
para determinar normas apropiadas que tengan
en cuenta las recientes experiencias y las tradi-
cionales cautelas, y al mismo tiempo, ver cuales
son las transformaciones que precisen los siste-
mas con dificultades en estos momentos. Este
es el proceso razonable que debería haberse
comenzado hace tiempo. La realidad, como
sabemos, no va en esta línea y se establecen

líneas de saneamiento en función de parámetros
de lógica poco clara.

EL SISTEMA BANCARIO

La importancia del sistema bancario es difícil-
mente exagerable ya que proporciona tres servi-
cios imprescindibles en las economías modernas.
Aunque no es el único sistema, canaliza el ahorro
hacia la inversión concediendo créditos desde los
depósitos de sus clientes que de otra manera
sería prácticamente imposible de conseguir, ya
que sería difícil para los impositores calibrar la
solvencia de los prestatarios y para estos últimos
muy difícil encontrar prestamistas. La capacidad
del banco para asumir riesgos y su propia sol-
vencia resuelven el problema de unos y otros con
una eficacia imposible desde otros sistemas de
transformación.

Una segunda utilidad del sistema bancario es
la posibilidad de ampliar los plazos entre depósi-
tos a un plazo menor, en créditos a mayor plazo
de vencimiento. Este alargamiento solo es posi-
ble desde una situación de un gran número de
unos y otros que solo garantiza una gran canti-
dad de oficinas y clientes con una estabilidad
razonable de la situación financiera.

Por último, el más importante de sus cometi-
dos, es servir de soporte a los medios de pagos de
las economías modernas. Los depósitos como
receptores y suministradores de pagos es una de
las características de los países desarrollados, en
los que los billetes cubren solo una pequeña
parte de los medios de pagos ya que las transfe-
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rencias, los cheques y las tarjetas son medios más
baratos y eficaces de pagar las compras, cobrar
los recibos y cancelar las deudas.

Para cumplir estas importantísimas funciones
los bancos han de disponer de la liquidez sufi-
ciente en cada momento y tener solvencia que dé
confianza de los depositantes, y de aquellos que
confían en su capacidad de pago y que por eso,
aceptan cheques o tarjetas contra ellos. Los ban-
cos centrales se encargan de suministrar liquidez
cuando es necesario haciendo de banco de ban-
cos y al mismo tiempo, hace política monetaria
restringiendo o ampliando la liquidez general
del sistema a través de sus subastas periódicas de
dinero que dan liquidez de modo global dejando
al mercado interbancario el ajuste fino de la
liquidez de cada banco en particular. Por otra
parte, se han arbitrado sistemas para garantizar
la seguridad de los depósitos en cualquier banco
y hasta una determinada cantidad. Después de la
última crisis los propios estados garantizan hasta
cantidades mucho mayores las imposiciones en
los bancos de las que eran usuales antes de ella.

El sistema, a pesar de todo, ha sufrido un
deterioro que exige un replanteamiento de su
funcionamiento y nadie discute que el sistema de
supervisión no ha funcionado como debía. Mis
ideas a este respecto serán el contenido de esta
parte del artículo.

Ya en las primeras reuniones del G-20 se deci-
dió que el sistema de regulación bancaria no había
resultado suficiente y sus carencias habían empeo-
rado la crisis desde los primeros momentos y que
los problemas se agravaban al empeorar aquélla.
El Banco Pagos de Basilea ha sido, desde entonces,
el anfitrión de una comisión internacional que ha
estado intentando una nueva fórmula de estima-
ción de riesgos y de necesidades de capital para los
bancos que se denominaba Basilea II y que se
transformó en Basilea III para tener en cuenta las
recomendaciones del G-20. A estas fechas, sus tra-
bajos no han concluido y no parece que vayan a
hacerlo en un periodo corto de tiempo.

Parece indispensable que, si las regulaciones
de la banca van a ser internacionales en su ámbi-

to de aplicación, una primera disposición debe-
ría ser la unificación de las normas contables con
todo detalle y que estas normas permitan que las
cuentas tengan un riesgo y necesidad de capital
también uniforme. De esta manera podría deter-
minarse el capital necesario de una entidad ban-
caria en función del riesgo de su activo y no un
porcentaje general para todas ellas calculado de
manera relativamente arbitraria, como se ha
hecho hasta ahora.

En realidad, como no es posible determinar
con seguridad el riesgo de todas y cada una de las
partidas de un banco moderno se debería asegu-
rar de manera efectiva las partidas del pasivo que
pueden provocar riesgo sistémico y separar en el
balance las demás partidas en las que los deposi-
tantes e inversores corran el riesgo con el mismo
banco sin poner en riesgo al conjunto del sistema
bancario. En una palabra, separar los depósitos a
la vista y los de corto plazo con sus correspon-
dientes partidas del activo, del resto del balance.
El capital de la primera parte de ese balance ten-
dría un volumen en función de los riesgos de los
préstamos y créditos a corto plazo, más la carte-
ra de control y los inmuebles de utilización del
banco. Al resto del balance se le asigna el resto
del capital y deberá financiar sus actividades con
depósitos a mayor plazo y cualquier otro tipo de
emisiones. Los suscriptores de esas emisiones y
depósitos deben saber que si los empleos de esos
recursos se perjudican, son corresponsables de
los resultados una vez agotado el capital de esa
parte del balance. Las actuaciones por cuenta
ajena, obviamente, forman parte de la primera
parte del balance.

El desdoblamiento del balance solo lo tiene
que ser por razones de responsabilidad y para
que solo en casos rarísimos se produzcan riesgos
sistémicos al estar involucrados en la contraparti-
da de los medios de pago las posibles carencias
por fallo en el activo de esa parte del balance de
los bancos. La primera parte del balance es el
lugar donde los estados pueden garantizar los
depósitos y, por tanto, esa parte tendrá siempre
la mayor solvencia si se cumple el requisito del
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capital necesario. La segunda parte del balance
tiene todo el riesgo que comparten los clientes en
caso de situación delicada. En esa parte del
balance se incluirían los créditos a largo plazo,
hipotecas incluidas, la cartera de negociación, los
derivados y otros activos del mismo tipo. En el
pasivo, como hemos dicho, las emisiones y depó-
sitos a largo plazo, y también los repos y las titu-
lizaciones (que tienen un respaldo mayor para el
cliente).

Los pasivos que se capten para la segunda
parte del balance, podrá venderlos el mismo
banco para inversores cualificados y para los
inversores normales deberá hacerlo a través de
otro intermediario que explicará, como ya está
regulado, los riesgos a los inversores.

El banco emisor, que debería ser además su
supervisor, tiene que estar vigilante de la liquidez
y por tanto, debe subastar lo que sea necesario en
cada momento, como en la actualidad, pero solo
en lo que se refiere al primer tramo del balance,
de manera habitual. En caso de necesidad podrá
también prestar a la segunda parte pignorando
activos de ese tramo, pero en principio, no
habría que hacerlo más que en casos muy excep-
cionales.

Los rendimientos de ambas partes del balan-
ce propuesto deben sumarse sin ninguna limita-
ción, pero el capital del primer tramo, el que
incluye los medios de pago puede, y debe, ser
fluctuante en función de los riesgos asumidos o
porque la coyuntura financiera así lo exija. La
buena supervisión es la que garantiza en todo
momento que no habrá fallos sistémicos que pro-
duzcan distorsiones en el funcionamiento de la
economía, teniendo muy en cuenta la globalidad
de la misma.

De la experiencia de la última crisis se debe
extraer la lección de que las normas deben ser
suficientemente homogéneas en los principales
países del mundo desarrollado en el que se pro-
duce la mayor actividad financiera y hay una
mayor relación entre instituciones financieras.
Hay que insistir en que es fundamental estable-
cer un único sistema contable que además per-

mita una Cuenta de Pérdidas y Ganancias des-
glosada para las dos partes del balance como, de
hecho, ya recomiendan las Normas Internaciona-
les de Contabilidad y de Información Financiera. 

En el supuesto de que una reforma de este
tipo pudiera adoptare en un futuro próximo, la
implantación debe hacerse paulatinamente en
dos sentidos; en su extensión geográfica y en su
adecuación temporal. En cuanto a la primera,
parece lógico que se empezara por la Unión
Europea y más concretamente por los países de
la Zona Euro, debería seguir por el total de la UE
y continuar por Estados Unidos y los principales
países de la Zona dólar. El resto del mundo se iría
adhiriendo paulatinamente.

Obviamente la introducción del nuevo balan-
ce se tiene que hacer poco a poco. A medida que
van venciendo los pasivos del segundo tramo del
balance se irían incluyendo los contratados con
las nuevas condiciones asignando la parte del
activo correspondiente, mientras no venzan esas
emisiones el balance será el actual. Evidente-
mente, los primeros que tienen que adoptar el
nuevo sistema son los bancos rescatados que de
esta manera se aseguran de no volver a tener
problemas.

LOS MERCADOS DE CAPITALES

Los mercados de capitales tienen varios espacios
que son objeto de regulación y que necesitan
cambios en la misma de naturaleza muy diferen-
te, algunos poco importantes y en algunos casos
muy significativos.

Los mercados primario y secundario de valo-
res han experimentado notables avances en lo
que se refiere a la tecnología de su funciona-
miento que les hace diferentes y con característi-
cas especiales, en cuanto a su supervisión. La des-
materialización de los títulos valores y la contra-
tación electrónica se han impuesto en el mundo,
y la mayoría de las transacciones se hacen ya con
estas características que, además, ganan terreno
en todos los países especialmente en los desarro-
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llados, en los que se centran la mayoría de las
operaciones.

La tecnología informática ha permitido elimi-
nar los títulos físicos y sustituirlos por un apunte
de ordenador. Es un gran avance que ahorra cos-
tes de emisión y, sobre todo, de transmisión de
los valores. No solo los valores cotizados en los
países desarrollados son inmateriales sino que los
no cotizados tienden, especialmente las nuevas
empresas, a anotar en cuenta en vez de imprimir
sus emisiones.

Como resultado de este avance tecnológico
una gran parte del patrimonio industrial, comer-
cial e, incluso, inmobiliario del mundo tiene un
registro no del todo seguro. Se han hecho cam-
bios para garantizar la rápida liquidación de las
operaciones, pero no tanto para garantizar el
registro de los propietarios por lo que éste está
solo garantizado, en buena parte de los países,
por cuentas de bancos con desglose elemental
que no asegura una completa identificación del
propietario en todo momento. Un registro gene-
ral en cada país, que no es caro en la época de la
informática, y la propiedad de las acciones y
otros valores, estaría mucho mejor asegurada.

Durante años se trabajó intensamente para
reducir el periodo de liquidación y se logró que
en todas las bolsas importantes, el periodo se
redujera a menos de D+3. Este plazo se ha ido
reduciendo hasta que, en estos momentos, se
comienza a liquidar casi inmediatamente del cie-
rre de la contratación y solo en un número redu-
cido de transacciones se liquidan dos días más
tarde. La rapidez de la liquidación es una buena
cualidad que hay que seguir mejorando pero sin
que ello perjudique la calidad y rapidez del regis-
tro. Los depósitos de valores en bancos sin un
desglose preciso deben aclararse cuanto antes
para que en todo momento, y no solo cuando hay
Juntas Generales u otros acontecimientos socie-
tarios la propiedad esté asegurada. Por supuesto,
el préstamo de valores sobre esas cuentas sin des-
glosar y sin conocimiento del propietario de las
acciones debe prohibirse y perseguirse con ener-
gía. Y para asegurar la propiedad y atender a

eventuales demandas legales, registrar al mismo
tiempo las operaciones en un registro central que
sería también utilísimo para las sociedades no
cotizadas que opten por la anotación en cuenta
de sus valores.

La contratación por medios informáticos es
un avance sin paliativos ya que ejecuta las órde-
nes de forma imparcial y permite seguir el rastro
de todas las operaciones de manera rápida y
segura. Sin embargo, hay mercados que funcio-
nan por precios, especialmente los de Renta Fija,
y en ellos la contratación informática no es posi-
ble o muy difícil. Pero no es imposible mejorar la
información de la evolución del mercado en
tiempo real que, en general, es bastante deficien-
te y reservada a los especialistas. No es de extra-
ñar, por eso, que la participación de particulares
en estos mercados sea muy pequeña lo que
redunda en su falta de liquidez, si se exceptúa el
mercado de deuda pública a corto plazo.

Desde hace ya algunos años, en Europa se con-
sidera que las bolsas tradicionales son un viejo
monopolio en cada país y se les llama con un cierto
desprecio «Old Ladies». Consecuentemente hay
que promover la competencia, como en otros secto-
res, dando privilegios a los que empiecen a compe-
tir. Para ello, se han permitido, e impulsado, plata-
formas de contratación independientes de las bol-
sas, aunque no de otros participantes en los merca-
dos financieros. Me parece que este tipo de compe-
tencia no mejora el coste de transacción de valores
que es lo que se pretende o debería pretenderse.

Está más que confirmado que cada valor esta-
blece su precio en un mercado, no en varios, y la
segmentación de la contratación produce una
mayor diferencia entre las posiciones de oferta y
demanda, y por tanto, empeora la calidad de la
contratación. A ese efecto hay que sumar los cos-
tes de arbitraje entre mercados. Por tanto la pro-
liferación de plataformas o bolsas donde se coti-
ce un valor empeora la calidad de las transaccio-
nes en todas ellas que significa que se vende más
barato y se compra más caro. Por otra parte, per-
mite que se puedan efectuar operaciones de
envergadura sin que intervengan los pequeños
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operadores con desventaja para los inversores
individuales.

El mayor coste de las tarifas de los mercados
que supondría un eventual monopolio, se puede
obviar instaurando tarifas máximas y, desde
luego, es peor para el inversor el deterioro de la
calidad de la contratación que unas tarifas que no
tienen porqué ser más grandes que con la proli-
feración de mercados.

Los Códigos de Buen Gobierno de las empre-
sas cotizadas levantaron grandes expectativas
entre los partidarios de la mayor transparencia
en la organización de las empresas y las precau-
ciones que deberían tener previstas en caso de
riesgo que las afectase. Una gran cantidad de
códigos se han publicado en, prácticamente,
todos los países del mundo. Se pidió a las empre-
sas informaciones de todo tipo casi siempre
extensas, y en algunos casos redundantes con las
facilitadas en las memorias. Como consecuencia
se pusieron a la disposición del público inversor
una larga lista de informaciones de difícil diges-
tión, pero que hacía pensar que las precauciones
estaban tomadas y que se avisaría al inversor de
las circunstancias negativas de las empresas coti-
zadas. Se previeron comités del Consejo de
Administración que deberían ocuparse de eva-
luar y comunicar los riesgos, de vigilar la bondad
de la información financiera y de supervisar las
remuneraciones de los altos cargos y las condi-
ciones de contratación de los mismos. Además, se
pidió a las empresas que incluyesen en sus con-
sejos miembros llamados independientes, en el
sentido de que no representaban a accionistas
con derecho a un puesto en el consejo y que, ade-
más, tuvieran formación suficiente para evaluar
con criterio la situación de la empresa en todo
momento. Algunos códigos recomendaban que
estos consejeros independientes formaran parte
de los comités e, incluso, que fueran mayoría en
algunos de ellos.

La experiencia de la última crisis no ha podi-
do ser más decepcionante. Los comités no han
funcionado de manera significativa y conocida
por el gran público inversor, y no ha habido nin-

guna actividad de los consejeros independientes
ni, por supuesto, han advertido de situaciones de
gran riesgo al mundo inversor, como regla gene-
ral. En algún caso muy significativo ha habido
consejeros de grandes empresas financieras que
se han excusado diciendo que ellos no entendían
los productos que elaboraba la empresa y desde
luego no comprendían la política de negocio de
la misma.

Algunas legislaciones ya contemplan que los
fraudes y negligencias en la información o ges-
tión que tengan consecuencias negativas para la
sociedad, puedan reclamarse a los consejeros y
grandes ejecutivos contra su patrimonio indivi-
dual. Creo que debería generalizarse en todas las
legislaciones, que sea posible y fácil esta reclama-
ción, a petición de los accionistas en todo caso y
quizá de oficio en las empresas cotizadas. Parece
necesario añadir que aquellos que se disculpen
por ignorancia o falta de información por parte
de los ejecutivos, sean obligados a devolver todas
las remuneraciones que hayan percibido de la
empresa. Por otra parte, es necesario que se sim-
plifiquen los informes de Buen Gobierno para
que se puedan manejar fácilmente por los inver-
sores corrientes.

Los miembros de los mercados y las entida-
des relacionadas con ellos han sido una de las
principales decepciones de la crisis. Su funcio-
namiento ha dejado mucho que desear, en el
juicio más benévolo. La doctrina de las «mura-
llas chinas» parece haber hecho aguas y las dis-
tintas funciones en los mercados de una entidad
se han relacionado evidentemente creando
situaciones en los mercados que han derivado
en enormes fallos sistémicos que han contribui-
do al colapso del sistema financiero mundial
provocado, en su origen, por las equivocadas
políticas monetarias. Miembros de los mercados
que deben tener en su balance solo durante un
corto plazo un limitado pasivo tenían un enor-
me balance sin más justificación que la falta de
supervisión por parte de quien debería haber
puesto coto a ese crecimiento. En algunos paí-
ses, una parte de analistas recomendaron inver-

EL PROBLEMA DE LA REGULACIÓN FINANCIERA

29



siones a sus clientes, no por la bondad de éstas
sino por las comisiones que ellos, no sus clien-
tes, percibían. El descubrimiento de esas prácti-
cas en un momento de crisis puso en claro otras
actuaciones, disimuladas por la falta de exposi-
ción al conocimiento público.

Parece que será necesario determinar que
cada entidad se dedique solo a una de las funcio-
nes del mercado de valores y obtenga sus ingre-
sos de lo que se estipule en los contratos con sus
clientes. Los miembros de los mercados podrán
actuar en ellos y que sus ingresos provengan solo
de comisiones, si actúan por cuenta ajena, y las
diferencias de cambio si actúan por cuenta pro-
pia. Los colocadores solo ejercerán esta actividad
y solo cobrarán por sus comisiones de colocación.
Los que gestionan carteras o fondos de cualquier
clase solo cobrarán de las comisiones de sus
clientes pero no de los colocadores o de los
miembros de los mercados. Los que hacen análi-
sis de valores solo cobrarán de su venta pero no
podrán ser ninguna otra cosa relacionada con los
mercados. Si cotizan en los mercados no podrán
analizar ni dar opinión sobre los cotizados del
sector financiero.

Por tanto los que son miembros del mercado
ni ellos ni su grupo, podrán gestionar carteras ni
emitir informes sobre valores concretos. Aquellos
cuya actividad sea financiar e intermediar para
sus clientes el mercado primario de renta fija o
variable no podrán gestionar carteras ni publicar
informes de valores concretos y no podrán tam-
poco actuar por cuenta propia en el mercado de
valores y desde luego no podrán gestionar carte-
ras. Por supuesto, aquellas entidades que gestio-
nen fondos, carteras privadas o cualquier otro
tipo de gestión de valores deberá dedicarse solo
a esa actividad y no pertenecer a un grupo que
haga actividades del mercado de valores; además
sus ingresos deben provenir exclusivamente de
las comisiones u otras remuneraciones que pro-
vengan de sus clientes por su labor de gestión.
Por último, los que hacen análisis de valores con-
cretos y del conjunto del mercado para su publi-
cación o a petición de terceros no podrán realizar

ninguna otra actividad referida al mercado de
valores.

Es verdad que según la normativa vigente
estas actividades se pueden hacer conjuntamente
con limitaciones que intentan evitar los conflictos
de interés y protegidas por la llamadas «murallas
Chinas» que separan las actividades de un mismo
grupo en compartimentos teóricamente estan-
cos. La crisis ha puesto en evidencia que en cier-
tos momentos y en entidades de importancia esa
independencia no ha funcionado. Es más claro
separar las actividades y no tener, como ahora,
conglomerados que practican muchas o todas las
del mercado de valores, porque en momentos de
tensión siempre hay alguien que manda en todas
ellas y defiende el conjunto a su manera.

La objeción que se pone normalmente, a este
tipo de organización es que una única actividad
precisa de una implantación internacional ya que
hay actividades que no son rentables en un solo
mercado de un país mediano. Precisamente, esta-
mos proponiendo mercados lo más abiertos posi-
ble apoyados en una regulación internacional y,
por tanto, una evolución hacia miembros de los
mercados internacionales es totalmente coheren-
te. Por otra parte, con la necesaria supervisión,
quizá en una primera etapa podría considerarse
la agrupación en un mismo grupo de algunas
actividades no especialmente incompatibles.

EL PROBLEMA DE LAS CALIFICACIONES
DE RIESGO

La calificación del riesgo de las emisiones de
valores es, evidentemente, útil a condición de
que tenga una calidad razonable. En muchas
regulaciones se ha confiado en demasía en las
empresas de «rating» tradicionales y sus califica-
ciones tienen una repercusión desmesurada poco
acorde con la bondad de las calificaciones en
demasiados casos. Efectivamente, fondos de pen-
siones, compañías de seguros y otros inversores
(e incluso bancos) sujetos a supervisión, solo pue-
den poseer activos de renta fija con una determi-
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nada calificación. Se trataba de lograr que esos
activos fueran seguros debido a que los califica-
dores conocerían de antemano su grado de ries-
go. La experiencia de los últimos años ha sido
que la calificación no se ha adelantado el riesgo
sino que cuando éste se ha manifestado, y solo
entonces, se ha calificado más correctamente.

Lo que es también objeto de reflexión es si
estas empresas de «rating» están capacitadas para
otorgar calificación a países. Mi primera impre-
sión es que se está creando una distorsión en los
mercados de deuda por esa publicación de esca-
las de riesgo para lo cual no están capacitadas. El
estudio de un país es difícil y solo pueden hacer-
lo instituciones internacionales, como el FMI o
OCDE, que tienen acceso a los datos necesarios y
suficiente capacidad de análisis. Sería necesario
dejar de pagar el servicio por parte de los
Gobiernos y no dar ninguna importancia a las
publicaciones de estas empresas para las deudas
públicas. Como puede comprobarse fácilmente
las calificaciones se han hecho después de que los
mercados hayan subido o bajado. Pero de todas
maneras han tenido una indeseable repercusión
mediática. Si ha de calificar alguien a las deudas
de los sectores públicos de los países, debe ser el
FMI después de sus análisis periódicos.

El examen de las empresas de «Rating» ya ha
sido emprendido por la UE y será necesario en el
futuro que estas empresas estén registradas y que
por tanto se conozcan sus métodos, al menos por
los supervisores. Nos parece que ya es tiempo de
conocer cuales son las conclusiones del análisis y
en que va a cambiar el estatuto de estas empre-
sas, cuales son sus funciones, en una palabra qué
pueden o no pueden hacer. En mi opinión, en
todo caso, no deben calificar países y la califica-
ción de bancos debe hacerse emisión por emi-
sión. La calificación de un banco en su conjunto,
teniendo en cuenta las garantías públicas para
parte de sus pasivos carece de sentido.

Las últimas calificaciones, en las que se han
reducido de manera casi general las calificacio-
nes son una muestra de poca profesionalidad. En
base a lo que llaman su experiencia pasada se

rebajan en bloque los «ratings», no en función de
análisis individuales sino en función de una
situación general que tampoco han analizado,
porque para ellos no es posible, y que, probable-
mente, han leído en la prensa. Si queremos que
la calificación de la renta fija sirva para algo, hay
que dotar de credibilidad a las empresas califica-
doras.

LOS ORGANISMOS DE SUPERVISIÓN

Tradicionalmente la vigilancia de los mercados,
incluido el financiero, ha sido una de las compe-
tencias de los estados. Los Estados Unidos fueron
los primeros en encomendar a un organismo dife-
rente el buen orden de los mercados financieros
aduciendo que estos mercados son más difíciles de
entender y, que por ello debería encomendarse a
una entidad independiente y especializada. Consi-
derando que ésta era una característica del éxito
del mercado americano, se concluyó que era un
sistema a implantar sin ninguna duda, en lo que
se refiere al mercado de valores.

Desde que los bancos de emisión son banque-
ros de los demás bancos (antes en Europa que en
Estados Unidos) de una manera natural estos
bancos centrales fueron los supervisores banca-
rios de manera más clara cuanto más pasaba el
tiempo. Sin embargo, también esta tradición se
ha perdido en algunos casos al calor de una
unión de todos los supervisores financieros en
una sola mano, incluida la vigilancia de las
empresas de seguros.

Así pues, la supervisión de los mercados
financieros, reunidos o no, se ha dejado en
manos de agencias estatales con poderes sancio-
nadores y, en cierta medida, regulatorios también.
Este es el sistema que prevalece en todos los países
desarrollados y ha tenido tanto éxito, que incluso
países con mercados insignificantes o casi inexis-
tentes, tienen un supervisor del estilo de la SEC.

Sobre los supervisores financieros se discuten
dos tipos de problemas: Su unificación y su grado
de autonomía. Para ambos temas hay opiniones
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diferentes y, a veces, encontradas en las que las
soluciones no se ven evidentes en ninguna de las
posturas.

La unificación de la vigilancia de los mercados
tiene partidarios que basan su opinión en que
muchos de los actores de los mercados participan
en los mercados de valores, actúan como asegura-
dores y son bancos, por lo que un supervisor único
puede supervisar de una vez y considerando todo
el balance y actuación. Esta es sin duda una razón
de peso. El único problema, para una institución
reguladora ex-novo, es que el regulador debería
ser además el banco emisor, según nuestra opi-
nión. Cuando se unifican reguladores parciales la
solución es menos clara, precisamente por las
«culturas» diferentes del personal de las antiguas
instituciones que pueden presentar inconvenien-
tes enormes e inesperados.

Hay otras formas de unificación con diferen-
ciación de funciones. En Francia, por razones jurí-
dicas, el supervisor se divide en dos, una supervi-
sa y otra diligencia las sanciones para evitar que el
instructor juzgue. En ningún otro país se ha susci-
tado ese problema. Otra solución que tiene un
cierto predicamento en España es la llamada «twin
peaks» que hace que dos supervisores trabajen
sobre las mismas instituciones vigilando dos
aspectos diferentes de las mismas. En concreto, en
España se trataría de que el Banco de España
supervisase la solvencia de bancos y todas las otras
instituciones financieras (Agencias y Sociedades
de Valores, Gestoras de Fondos etc.) y la CNMV
vigilase sus operaciones de ese mismo conjunto,
de esa manera no habría diferencias en el trata-
miento ni de la solvencia ni del comportamiento
en las operaciones de todo el sistema financiero.
El inconveniente es que ni la solvencia ni el com-
portamiento son similares en los bancos y en los
otros intermediarios financieros y el tratamiento
uniforme no es el adecuado. Por otra parte la
supervisión «in situ» necesitaría de doble visita por
parte de los dos organismos con la consiguiente
molestia y coste para los supervisados.

Da la impresión de que no hay una unifica-
ción por regiones de la supervisión, lo que pare-

ce que debería prevalecer es que la vigilancia
bancaria la ejerzan los bancos centrales, y por
tanto en Europa el Banco Central Europeo, pero
la unificación o no del resto del sistema financie-
ro debería juzgarse por motivos de cada país.

El grado de autonomía es un segundo proble-
ma. En el caso de Europa, se pretende, y en el
caso de Estados Unidos es un hecho, que las san-
ciones impuestas solo tienen o deberían tener,
recurso en el sistema judicial. Para algunos casos,
con repercusiones penales, el supervisor es una
especie de instructor judicial cuyas conclusiones
forman parte del procedimiento que se abre con
su denuncia. En España, y en algún otro país
antes de la vía judicial existe una vía administra-
tiva ante el gobierno y las sanciones no se sustan-
cian hasta que no se considera la resolución de la
administración. Si se cree en los sistemas de
comisiones independientes, la vía administrativa
no debe existir ya que debilita la autoridad del
supervisor y hace muy largos los procedimientos
sancionadores con la consiguiente pérdida de
ejemplaridad.

Evidentemente, un supervisor con poderes
importantes y una gran independencia del poder
político, precisa de una buena y estable elección
de responsables. En el caso de que sea colectivo,
como es el caso de España y bastantes países más,
los consejeros deben ser pocos, que no se elijan
ni entre partidos ni entre estamentos de la profe-
sión, que lo sean por un plazo relativamente
largo y que pasen por una comisión parlamenta-
ria antes de su nombramiento. La ley española a
este respecto cumple bastantes requisitos de los
necesarios.

EL SANEAMIENTO DEL SISTEMA
FINANCIERO ESPAÑOL

Como es bien sabido, la burbuja inmobiliaria y el
estancamiento de la economía española han
deteriorado seriamente los activos de los bancos
y Cajas de Ahorro españoles con graves conse-
cuencias para su solvencia y el desarrollo normal
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del crédito. Además, el déficit del estado ha pro-
ducido el típico proceso de «crowding out» que
ha dificultado la liquidez de la economía y un
deterioro suplementario en la solidez del balan-
ce del sistema bancario. A consecuencia de este
proceso se puso en duda la solvencia del conjun-
to y se establecieron mayores requisitos de capital
que fué una nueva causa de disminución del cré-
dito, por motivo de cumplimiento de la solvencia
y de miedo a la concesión de nuevos créditos por
motivo de precaución, ahondando de este modo
en el círculo vicioso.

La solución para romper el círculo infernal,
pasa como en otros países por inyectar capital
desde el sector público que en el caso español ha
sido financiado por la UE en condiciones bastan-
te favorables, si son las previstas en el momento
de la concesión. El dinero se aportará desde un
organismo creado al efecto llamado FROB o
Fondo de Reforma Ordenada de la Banca que ya
estaba funcionando desde hacía unos años de
manera muy poco enérgica y, quizá no tan orde-
nada como sugería su nombre.

Con los fondos conseguidos, el FROB tendrá
que actuar al menos en tres direcciones según las
últimas perspectivas en las que se incluye la com-
pra de activos inmobiliarios, sobre todo, en el lla-
mado «Banco Malo». En primer lugar , determi-
nar a que precio comprará los activos objeto del
saneamiento, si los compra baratos se resentirán
los balances de los bancos a sanear y si los com-
pra a precio de balance el activo del Banco Malo
tendrá una valoración artificial. La política a este
respecto, tendrá repercusiones en las dos siguien-
tes acciones necesarias.

Una segunda actuación es recapitalizar los
bancos que lo necesiten y lo necesitarán más o
menos según sea la valoración de los activos que
se adquieran por el Banco Malo. Si el banco
había provisionado poco, o menos que la media,

tendrá una necesidad de capital superior para
cumplir los requisitos de solvencia, En principio,
pues, habrá que ampliar capital y se asegurará el
buen fin de la ampliación con los fondos del
FROB.

Por último, habrá que decidir si hay que liqui-
dar algunas instituciones bancarias por su falta
de perspectivas. Teniendo en cuenta que el sec-
tor está sobredimensionado, esta opción se va a
tener que considerar. Las liquidaciones tienen
costes que tendrá que asumir el FROB.

España ya ha experimentado otras crisis ban-
carias en las que hubo que liquidar un número de
bancos de cierta consideración pero en circuns-
tancias diferentes que vale la pena que destaque-
mos aquí. En aquellos momentos el Banco de
España tenía la posibilidad de aportar dinero
necesario aunque el pago final fuera a cargo del
Fondo de Garantía de Depósitos. Una segunda
diferencia es que las decisiones se tomaban en el
Banco de España y por tanto rápidas. Una terce-
ra diferencia importante es que se podía pedir a
los bancos sanos que absorbiesen a otros en difi-
cultades porque el sector estaba aún en creci-
miento. En la situación actual solo se podría
pedir que las decisiones fueran rápidas y que
estén en una sola mano con las asesorías necesa-
rias, las otras dos condiciones favorables no exis-
ten ahora.

Si el saneamiento se consigue, y para ello no
solo es necesario el dinero sino también el acier-
to en las medidas, tendrá que tenerse en cuenta
una nueva regulación como la presentada aquí u
otra similar, y nos sería de gran utilidad que ya
estuviera desarrollada por los organismos inter-
nacionales que están encargados de ello. Hay que
ser muy optimistas para pensar en que esté a
tiempo y, por tanto, una nueva obligación de las
autoridades españolas es modificar en lo posible
las normas actuales, en el camino descrito.
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I. MARCO GENERAL

De acuerdo con la evidencia empírica, uno de
los factores determinantes del crecimiento eco-
nómico en el ámbito mundial, ha sido la exis-
tencia de un sistema financiero desarrollado
que favorezca la financiación de la economía
productiva. Y la regulación a su vez es un ele-
mento clave para cimentar un sistema financie-
ro eficiente e íntegro que responda a sus obje-
tivos.

Tras el estallido de la crisis financiera y eco-
nómica mundial, han sido numerosas las pro-
puestas de adopción de medidas, de tipo regula-
torio y supervisor, en relación con el funciona-
miento de los mercados financieros a nivel glo-
bal. El objetivo era abordar los problemas cau-
santes de la crisis y formular medidas que evita-
ran que algo similar volviera a ocurrir. La res-
puesta inicial se materializó, por un lado, en pro-
puestas tendentes a incentivar la vuelta a la acti-
vidad más tradicional y básica por parte de las
entidades financieras, en detrimento de algunas
prácticas bancarias de mayor riesgo y menos
transparentes1 y, por otro, en la aprobación de

una extensa agenda regulatoria y en la búsqueda
de sistemas de supervisión más eficaces.

Además, para afrontar los efectos inmediatos
de la crisis, los estados ofrecieron, de forma
generalizada, fuertes estímulos y ayudas a las
entidades más afectadas.

Todas estas propuestas, en la medida en que
sirvieran a dotar de mayor eficiencia al sistema
financiero, debían contribuir a impulsar el creci-
miento económico. Sin embargo, los retrasos en
su implantación, la magnitud de la crisis, y el
hecho de que el objetivo prioritario de las medi-
das fuera su prevención en el futuro, no han
logrado evitar el fuerte deterioro del crecimiento.

ACTUACIÓN COORDINADA GLOBAL

Desde el primer momento, la globalidad de la
crisis hizo imprescindible trabajar de forma coor-
dinada y, para ello, se creó el Consejo de Estabi-
lidad Financiera2 (FSB por sus siglas en inglés) al
objeto de ordenar a nivel internacional el trabajo
de los reguladores y autoridades nacionales e
internacionales y promover la implantación de
las medidas y de los planteamientos iniciales del
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1 El modelo tradicional basado en tomar depósitos y con-
ceder préstamos dejó de regir el funcionamiento básico del
negocio bancario internacional para dar paso a un modelo
centrado en la originación y distribución de activos, consis-
tente en la realización de operaciones que se registraban
fuera de su balance, propiciaban la transferencia del riesgo
desde los inversores más conservadores hacia los que mos-
traban una menor aversión al mismo y buscaban mayor ren-
tabilidad.

2 El Finantial Stability Board (FSB) se creó en la cumbre
de Londres del G20 de abril 2009 como el sucesor del Finan-
cial Stability Forum (FSF), para reforzar su efectividad como
un mecanismo a disposición de las autoridades nacionales, y
las instituciones financieras internacionales para implemen-
tar un marco regulatorio y supervisor más fuerte y asegurar
la estabilidad financiera global.



G-20 de noviembre 2008 (Washington Action
Plan)3.

En sucesivas reuniones de las diversas institu-
ciones financieras internacionales involucradas,
se han ido desarrollando nuevas propuestas y
reforzando las iniciales, bajo el principio de que
los problemas globales requieren soluciones tam-
bién globales.

El número de propuestas regulatorias resultó
tan abundante que bien podía afirmarse que nos
encontrábamos a las puertas de una auténtica
revolución en los mercados financieros que
modificaría de forma radical las reglas de juego
existentes hasta entonces. La agenda inicialmen-
te formulada por el G-20 y el Consejo de Estabi-
lidad Financiera incluía reformas en los numero-
sos ámbitos que se habían identificado como cau-
santes de la crisis y se consideraron básicos para
impulsar el desarrollo. Eran propuestas tenden-
tes a incrementar la transparencia, prevenir el
riesgo sistémico y devolver la confianza a los
mercados.

En particular se proponían reformas sobre
(i) el criticado papel de las Agencias de Califi-
cación Crediticia en los mercados financieros,
(ii) la opacidad de los paraísos fiscales, (iii) la
falta de transparencia y la importancia cuanti-
tativa de las transacciones con productos deri-
vados OTC, (iv) la operativa a través de hedge
funds, (v) la solvencia y liquidez de las entidades
de crédito, (vi) la supervisión reforzada de las
entidades con importancia sistémica, (vii) la
remuneración de los ejecutivos de las entidades
financieras, (viii) el papel de los Consejos de
Administración en el control de los riesgos, o
(ix) la supervisión micro y macro de las entida-
des financieras.

REFORMAS PENDIENTES

Han transcurrido cuatro años y los problemas se
acumulan. A día de hoy, a pesar de que la prácti-
ca totalidad de los temas inicialmente identifica-
dos como cuestiones a resolver han sido tratados
repetidamente en unos y otros foros, aún se man-
tienen en la agenda regulatoria como asuntos
pendientes algunas de las propuestas iniciales y
los avances se han concentrado en pocas mate-
rias. El consenso inicial sobre los temas a regular
y en la forma de hacerlo no se ha plasmado en
acciones rápidas y en la adopción de las corres-
pondientes nuevas reglas de ordenación del sis-
tema financiero global. Y esto ha sido así, como
consecuencia de intereses divergentes (propicia-
dos por las actitudes proteccionistas de algunos
estados o de la resistencia de la industria) o de las
dificultades técnicas inherentes a la propia regu-
lación propuesta.

En realidad, gran parte del problema reside
en que muchas de las soluciones globales formu-
ladas se refieren a cuestiones que deben ser for-
malmente adoptadas a nivel nacional y/o regio-
nal por lo que su efectiva implantación depende
de decisiones locales. El resultado final del pro-
ceso será un sumatorio de medidas regulatorias y
supervisoras, aprobadas en el ámbito doméstico,
que deben producir efectos similares o resultados
equivalentes en los diferentes mercados financie-
ros internacionales.

Alcanzar este objetivo global mediante una
ejecución local, requiere múltiples modificacio-
nes en los ordenamientos jurídicos de muchos
países y regiones del mundo, con características,
intereses y niveles de desarrollo muy diferentes.
Si los acuerdos en un mundo dominado por las
economías occidentales han sido difíciles, tras la
crisis las dificultades serán mayores. Nos encon-
tramos en un mundo diferente, más global, que
está reconfigurando la industria financiera en
favor de las potencias emergentes que hasta
ahora tenían poco peso en la industria financie-
ra. Y todo en ello en un contexto de retraimien-
to de la economía que requiere la formulación de
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3 La cumbre del G 20 sobre Mercados Financieros y la
Economía Mundial tuvo lugar el 14-15 de noviembre de
2008, en Washington. En ella se aprobó el denominado «G
20 Action Plan on development» con el fin de establecer vías
de cooperación en áreas claves dirigidas a reforzar el creci-
miento económico, afrontar la crisis financiera, y sentar las
bases de la reforma necesaria para evitar crisis similares en el
futuro.
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medidas de todo tipo, normativas también, para
recuperar tasas positivas de crecimiento.

II. LA REGULACIÓN EUROPEA

En la Unión Europea, estamos viviendo un pro-
ceso complejo que añade al gran número de
medidas regulatorias nacidas de las propuestas
del G-20, otras propuestas de carácter político y
económico que han surgido como consecuencia
del fuerte incremento de los déficits públicos, del
aumento de las primas de riesgo, de una falta de
crecimiento más acusada que en otras partes del
mundo y de la crisis del euro y que, en definitiva,
son necesarias para reubicar Europa en el nuevo
escenario mundial.

Este es el caso, por ejemplo, de la reciente ini-
ciativa de la Comisión y del Consejo europeos,
del Eurogrupo y del Banco Central Europeo (el
documento titulado «Hacia una verdadera Unión
Económica y Monetaria» de junio 2012) que con-
sidera necesario para avanzar en la resolución de
la crisis y afianzar el euro como divisa de refe-
rencia, un reforzamiento de la Unión Europea
basado en tres pilares: la unión bancaria, la
unión fiscal y la unión económica. Estas propues-
tas son de hondo calado y requerirán profundas
reformas de los Tratados y de las instituciones
europeas y un largo tiempo para implementarse. 

Sólo a modo de ejemplo y por referirnos al
ámbito financiero, el proceso de Unión Bancaria
requiere la adopción de decisiones sobre el
supervisor bancario único europeo (cuestión
sobre la que se ha llegado recientemente a un
principio de acuerdo para una supervisión limi-
tada a grandes entidades bancarias y que retrasa
su implantación hasta el año 2014), y sobre los
sistemas de garantía comunitarios y los procesos
de liquidación de entidades, proyectos ambos ya
iniciados que se están aún debatiendo.

De cualquier forma, aunque ha habido recien-
tes avances, la complejidad es grande y la posibi-
lidad de llegar a acuerdos globales requerirá
múltiples debates y concesiones de los Estados

miembros hasta alcanzar el necesario consenso
para lograr la deseada Unión Económica y
Monetaria.

PROPUESTAS DE REGULACIÓN FINANCIERA

Al margen de estas reformas que consideramos
indispensables para lograr los objetivos de inte-
gración, solidaridad y unicidad de mercados que
están en la base de la construcción europea, exis-
ten numerosas propuestas de regulación que obe-
decen a causas diferentes.

Podemos distinguir tres tipos de medidas:

1. Por un lado, aquellas acordadas en las reu-
niones del G-20 que están siendo o deben
ser incorporadas al acervo regulatorio
comunitario.
En este grupo de materias podríamos
situar, a modo de ejemplo y al margen de
otras iniciativas de ámbito más amplio, (i)
la compensación de derivados OTC en
cámaras de contrapartida central, (ii) la
revisión del marco de regulación y regis-
tro de las Agencias de Calificación Credi-
ticia, (iii) diversas medidas encaminadas a
la protección de los consumidores de ser-
vicios financieros, (iv) reglas en materia
de adecuación de capital de las entidades
de crédito, (v) el acercamiento a la regu-
lación y supervisión de la banca en la
sombra, (vi) la regulación de aspectos
específicos para el originador o colocador
en operaciones de titulización, o (vii) la
atención regulatoria y supervisora a los
dark pools.

2. Al mismo tiempo, se está tratando de dar
soluciones a otras cuestiones propias del
mercado financiero europeo que, como
consecuencia de la crisis, demandan regu-
lación específica. Es el caso de la prohibi-
ción o limitación de las ventas en descu-
bierto y de las posiciones cortas sobre valo-
res bancarios, de la operativa en derivados
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de crédito sobre deuda soberana o de la
regulación de las cámaras de contrapartida
central a nivel comunitario.

3. Por último, en un tercer grupo, deben
situarse aquellas medidas regulatorias adop-
tadas o en curso que traen causa, en su
mayoría, de normas anteriores a la crisis que
se encuentran incluidas en el Plan de Acción
de Servicios Financieros. Se trata de normas
que deben ser actualizadas como consecuen-
cia de la propia evolución de los mercados.
Son muy numerosas las propuestas que
podemos incluir en este tercer conjunto de
normas. Entre ellas, (i) la regulación de las
figuras de gestión alternativa, (ii) la mejora
continua en la regulación y armonización
de las instituciones de inversión colectiva,
(iii) la reciente regulación y la actual revi-
sión del marco regulatorio para centros de
negociación de instrumentos financieros y
para empresas de servicios de inversión,
(iv) el desarrollo de las normas de conduc-
ta y del nivel de información en la comer-
cialización de productos estructurados, (v)
la posible separación de las actividades de
banca comercial de las actividades de
inversión, (vi) el marco de regulación del
abuso de mercado, del folleto en las ofertas
públicas, de los mercados para pequeñas y
medianas empresas, de los depositarios
centrales de valores, de los sistemas de
registro de valores desmaterializados, y del
ejercicio de los derechos de los accionistas
de sociedades cotizadas, entre otros.

La sola enumeración de las iniciativas en
curso causa vértigo y produce una profunda
preocupación. La dificultad del cumplimiento y
supervisión de tan elevado número de reglas,
algunas de ellas promovidas para modificar
normas que han tenido una escaso periodo de
vigencia, la profusión de sus diferentes orígenes
que, en ocasiones, genera falta de consistencia
entre ellas, y la posibilidad de que los costes de
su implementación sean superiores a las venta-

jas que se quieren conseguir, podrían ser facto-
res contraproducentes y contrarios a los objeti-
vos perseguidos de eficiencia regulatoria y
supervisora, transparencia, integridad del mer-
cado, abaratamiento de los costes de transac-
ción, incremento de la seguridad en las opera-
ciones, protección del inversor y en definitiva de
devolver la confianza al mercado4 y favorecer el
crecimiento.

III. LA SITUACIÓN EN ESPAÑA

En España, el escenario al que se enfrentan en la
actualidad los mercados financieros es una suma
de dos factores relevantes: por un lado, los cono-
cidos efectos de la crisis económica sobre el siste-
ma financiero español (derivados de la explosión
de la burbuja inmobiliaria, del impacto del alto
nivel de desempleo sobre el nivel de morosidad
de las entidades de crédito, de la falta de liquidez
y de la caída del consumo privado), y por otro, el
marco regulatorio y de supervisión europeo cam-
biante y tremendamente abundante.

Pero también el mercado español tiene sus
propios elementos configuradores y ventajas
competitivas, en términos de operadores e
infraestructuras, así como oportunidades de
desarrollo específicas.

En este contexto, en los siguientes puntos
haremos algunas consideraciones acerca de las
orientaciones que serían deseables para impulsar
los mercados financieros españoles hacia los
niveles de productividad, excelencia y eficiencia
necesarios para impulsar el crecimiento y com-
petir con éxito en un marco de recuperación de
la actividad económica, que deberá llegar, más
pronto que tarde.
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4 La preocupación por el posible exceso regulatorio
alcanza incluso al propio Consejo de Estabilidad Financie-
ra, que en su informe de evaluación sobre las medidas del
G-20 de noviembre de 2011, señaló el riesgo de que la
carga de la regulación pudiera conducir a las entidades a
desarrollar su actividad fuera del perímetro regulado
(banca en la sombra).
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III.1. CONSIDERACIONES GENERALES

La salud de un sistema financiero, entendido
como el conjunto de normas, medios e institu-
ciones que intervienen y regulan los mercados
financieros es de gran importancia para impulsar
la economía de un país. Por lo tanto, las acciones
dirigidas a fortalecerlo deben ser el principio
orientador de la actividad de los poderes públi-
cos y de las iniciativas privadas en consideración
a las múltiples ventajas que de un sistema finan-
ciero sano se derivan.

No solo la función de intermediación en el
crédito desarrollada por las entidades de crédito
o la de canalización de excedentes hacia inver-
siones productivas a través de los mercados de
capitales son esenciales sino que, también, las
actividades de los mercados secundarios, de los
sistemas de post-negociación y de los operadores
de los mercados, otorgando liquidez a los activos
financieros y transformando riesgos y plazos, son
servicios de alto valor añadido que requieren
empleados de alta cualificación técnica y capaci-
dad de innovación tecnológica y financiera que son
básicos para estimular el crecimiento y desarrollar
la economía productiva.

Es imprescindible para conseguir cualquier
objetivo, la coordinación de los diferentes ámbi-
tos de la regulación –financiero, económico y fis-
cal– con los de supervisión –en su diseño y actua-
ción–, tanto para la toma de decisiones en mate-
ria de orientación, promoción o mejora de los
mercados financieros, como para llevar a la prác-
tica las conclusiones alcanzadas.

Actuaciones que no respondan a tales plantea-
mientos, pueden ser difíciles de implementar y
obstaculizarían la consecución del fin perseguido.

Las consideraciones anteriores nos llevan a la
concreción de la siguiente reflexión: el Estado
español debería considerar como un objetivo
estratégico de primer nivel para favorecer el cre-
cimiento, la promoción del desarrollo de sus
mercados financieros, explotando las posibilida-
des existentes y de futuro así como el nuevo
marco regulatorio europeo y global.

Junto a esta consideración inicial, hemos de
destacar que para que el sistema financiero trans-
mita todos estos valores al sistema productivo,
aquél debe ser sólido, solvente, eficiente, íntegro,
útil y, por supuesto, fiable. Debe ofrecer confian-
za y garantías a todos sus participantes.

Para tener estas características, un sistema
financiero debería disponer, al menos, de los
siguientes elementos:

(i) entidades solventes con una buena super-
visión y una profunda cultura de cumpli-
miento,

(ii) consumidores de servicios financieros for-
mados e informados, capaces de entender
en qué productos invierten y adecuada-
mente protegidos, tanto en sus relaciones
contractuales con las entidades financie-
ras, como en la protección de sus activos,

(ii) infraestructuras competitivas.

Y desde luego, contar con la involucración
comprometida de los poderes públicos en la pro-
moción de su fiabilidad y desarrollo.

III.2. CONSIDERACIONES CONCRETAS
RESPECTO DEL SISTEMA FINANCIERO
ESPAÑOL

Para que el profundo cambio regulatorio al que
estamos asistiendo pueda ser efectivo ha de ser asi-
milado por la industria y plasmarse en sólidas prác-
ticas por parte de todos los intervinientes en los
mercados quienes se verán obligados a transfor-
marse para sobrevivir ante el impacto de la crisis.

Una crisis que tuvo su origen en un proceso
de desregulación creciente y en una política
monetaria expansiva que causó un exceso de
liquidez global y una euforia financiera general
que (i) distorsionó la percepción del riesgo, (ii)
condujo a un excesivo apalancamiento y (iii) al
sobreendeudamiento de familias y empresas, en
un contexto de escasa regulación del sector ban-
cario no tradicional.
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Pero no solo las políticas monetarias laxas han
estado en el origen de la crisis. También lo han
estado las malas prácticas de la propia industria
(en gobierno corporativo, control de riesgos o
cumplimiento normativo), los fallos en la super-
visión (sobre la solvencia de las entidades y pre-
vención del riesgo sistémico) y la falta de forma-
ción financiera en los inversores.

La gravedad y duración de la crisis nos ha
mostrado además otros fallos del sistema que han
obstaculizado la esperada recuperación. Este es
el caso, por ejemplo, del sobredimensionamiento
del sector financiero (en capacidad productiva
por entidad y en número de entidades), de la
ausencia de alternativas al crédito bancario para
la financiación de las pequeñas y medianas
empresas, de la inadecuada comercialización de
determinados productos financieros, de la falta
de flexibilidad y la complejidad del marco insti-
tucional y la escasa internacionalización de nues-
tras entidades financieras.

Pero la industria financiera española también
tiene puntos fuertes que deben ser aprovechados.
Entre ellos destacamos la disponibilidad de
infraestructuras competitivas en tecnología,
comunicaciones y servicios profesionales auxilia-
res y de entidades con cualificación y capacidades
profesionales de alto nivel sobradamente proba-
das en un mercado global.

Una política encaminada a fomentar el creci-
miento económico basado en un mercado finan-
ciero sólido y fiable, que resulte atractivo para los
inversores internacionales y contribuya a hacer
de España una plaza financiera de primer orden,
debe tratar de solventar los fallos del sistema y
explotar sus puntos fuertes para sentar bases fir-
mes en las que cimentar un potente desarrollo
del mercado.

La contribución del sector financiero al creci-
miento económico vendrá por la mejora en la
disposición de crédito, sin duda, pero también
por medio de un posicionamiento adecuado ante
el previsible papel cada vez más relevante que el
mercado de capitales puede jugar en la financia-
ción de la economía. Este último elemento

requiere tomar las decisiones precisas y ejecutar-
las, tanto en lo que respecta a las entidades que
operan en estos mercados en sus distintas ver-
tientes, como en lo relativo a los inversores y a las
infraestructuras de soporte en negociación y
liquidación, promocionando el desarrollo de las
industrias concomitantes y aprovechando las
oportunidades que se presenten.

Así, junto a la necesaria reordenación y
saneamiento del sistema bancario, que viene
siendo eficazmente atendida en España, y que
resulta un elemento esencial en la dinamización
del crédito y el crecimiento económico, conside-
ramos que existen otros ámbitos del mercado
financiero español en los que se debe centrar la
atención, de forma que se puedan conseguir
tanto mejoras en la financiación del tejido
empresarial, como un adecuado nivel de compe-
tencia y de desarrollo de las fortalezas específicas
de este mercado.

Todo ello con la necesaria involucración de
los poderes públicos, que debe plasmarse, por un
lado, en la búsqueda permanente de un marco
regulatorio –dentro del contexto europeo– que
provea de un adecuado nivel de seguridad jurí-
dica, al tiempo que permita un desarrollo de los
mercados en España; y por otro, en otorgar a la
actividad supervisora la importancia que tiene en
dicho potencial desarrollo.

En concreto, se debería prestar atención a los
siguientes asuntos:

Competencia en la prestación de servicios
financieros

La existencia de entidades bancarias de gran
tamaño y con capacidades sobradamente mostra-
das de operación a nivel global, es un elemento
importantísimo para el sistema financiero espa-
ñol y para el desarrollo doméstico e internacio-
nal de su tejido empresarial, que está en la base
de la reordenación del sistema bancario en curso. 

Pero más allá de esta reordenación, por otro
lado forzada por las circunstancias, creemos que

40

ESPAÑA: CRECER EN LA NUEVA ECONOMÍA GLOBAL



se debería prestar atención a cuál deseamos que
sea la estructura de prestadores de servicios
financieros en el mercado doméstico español.

En este sentido, habría que diferenciar lo que se
refiere a servicios estrictamente bancarios, de lo
que son los servicios de inversión, que serán aque-
llos que ayuden a los consumidores e inversores a
acceder a las posibilidades de inversión que otor-
gan los mercados de valores, incrementando, al
tiempo, los volúmenes de inversión. En este segun-
do ámbito, la existencia de entidades de tamaño
más reducido, especializadas en servicios financie-
ros específicos, se considera –independientemente
de su estatus legal– algo positivo para conseguir un
escenario competitivo con más oferta, que lleve a
mayores niveles de mejora, tanto en calidad del
servicio, como en innovación y coste.

Este tipo de entidades, por otro lado, no son
de importancia sistémica y en España están some-
tidas a una supervisión de calidad, lo que unido a
su elevado grado de seguridad, permite que las
ventajas para el mercado doméstico, no se vean
contrarrestadas con mayores niveles de riesgo.

De acuerdo con lo anterior, el diseño del mer-
cado financiero nacional debería valorar positi-
vamente la existencia de entidades de perfiles de
prestación de servicios específicos, con un tama-
ño más reducido –que existen en España– y que
pueden servir para promover una mayor compe-
tencia en sus respectivos ámbitos de actuación,
incrementando la ya elevada calidad del servicio.

Formación de inversores

La mejora de la educación financiera de los
inversores es una vieja aspiración que tras la fuer-
te pérdida de confianza en los mercados finan-
cieros acaecida en los últimos años, deviene un
factor determinante para recuperar la senda del
crecimiento y enjugar los efectos negativos de la
crisis económica en el ánimo de los usuarios de
servicios financieros.

Quizás, la principal consecuencia de la coyun-
tura actual es la desafección entre los consumi-

dores de productos financieros y los intermedia-
rios que prestan estos servicios. Las razones son
variadas pero en todas ellas subyace como ele-
mento destacable el fuerte desequilibrio existen-
te entre las partes intervinientes (intermediario-
cliente) en la comercialización, venta e interme-
diación de productos financieros. La creciente
sofisticación de estos productos y la progresiva
popularización de la inversión han agravado este
desequilibrio para cuya corrección la educación
financiera es un factor determinante.

Una primera razón de la mencionada desa-
fección de los inversores hay que buscarla en las
importantes pérdidas sufridas en su patrimonio
como consecuencia del colapso de las cotizacio-
nes de los productos financieros en los últimos
años. Esta situación ha acentuado su aversión al
riesgo y les ha alejado de los mercados. Pero no
solamente es ésta la causa del alejamiento.

Otro motivo se encuentra en la proliferación
de escándalos y noticias negativas sobre la forma
en la que determinadas entidades se han gober-
nado, lo que sin duda ha acrecentado el grado de
desconfianza y el desapego de los inversores
hacia la industria financiera.

Por último, la forma en la que determinados
productos complejos han sido comercializados,
en muchas ocasiones con grave perjuicio para los
inversores que apenas entendían la naturaleza
del producto ofertado, ha acentuado su distan-
ciamiento de los mercados, ha introducido serias
dudas sobre la integridad y transparencia del sis-
tema financiero y en definitiva ha causado un
importante daño reputacional a todos los partici-
pantes en los mercados.

El resultado de estas variadas circunstancias es
una pérdida generalizada de la confianza en las
instituciones financieras. Su recuperación es una
tarea ineludible para estar en disposición de
relanzar nuestros mercados.

Son varias las piezas clave para conseguirlo,
pero entre ellas, sin duda, la educación financie-
ra del inversor debe ser la base para el asenta-
miento de una nueva relación de confianza entre
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mercados e inversores, más madura, en la que el
cliente sea capaz de evaluar las inversiones que se
le proponen y entender la naturaleza del pro-
ducto ofertado, del riesgo que implica, y la rela-
ción que existe entre rentabilidad y riesgo.

Una adecuada formación de los inversores,
constituye uno de los elementos más eficaces
para su protección, y como tal debe ser promovi-
da como un elemento esencial para el cumpli-
miento de este objetivo fundamental. Pero ade-
más una mayor formación contribuiría a allanar
las relaciones entre entidades y clientes, facilita-
ría su entendimiento, limaría desconfianzas fren-
te a lo desconocido, y por extensión, haría más
sencilla la supervisión de estas relaciones.

Para la consecución de este objetivo es necesa-
rio continuar con la implantación de las medidas
ya iniciadas por los organismos supervisores, que
parecen muy positivas, así como la asunción a
nivel social de la importancia de este tipo de for-
mación, que debería llevar a incorporarla de algu-
na manera, en los procesos formativos generales.

Replanteamiento del ámbito operativo de
los bancos que toman depósitos

Una de las reacciones regulatorias a la crisis, se
ha centrado en el estudio de cómo proceder al
aislamiento de los depósitos de los clientes en
entidades de crédito respecto del riesgo de cier-
tas actividades para cuya realización estas entida-
des están habilitadas. Fundamentalmente, se ha
prestado atención a aquellos entidades de inver-
sión que implican la asunción de riesgos propios
de los mercados de instrumentos financieros, y
que pueden afectar, en última instancia, a la sol-
vencia de la propia entidad de crédito perjudi-
cando a los depositantes –y disparando el funcio-
namiento de los correspondientes sistemas de
garantía de depósitos– pudiendo requerir al
tiempo, apoyo de dinero público en el salvamen-
to de la entidad en cuestión.

Con diferentes matices y estructuras, los estu-
dios realizados, y las medidas propuestas o apro-

badas, se han centrado en la separación jurídica
de estos riesgos de inversión respecto del balan-
ce de la entidad de crédito que toma depósitos.
La forma en que este aislamiento se plantee
desde un punto de vista jurídico, operativo y fun-
cional es algo que aún está pendiente de deter-
minación a nivel europeo –siendo en este ámbito
el punto de referencia comunitario el Informe
Liikanen como lo es el Informe Vickers en Reino
Unido– y en Estados Unidos en donde la aplica-
ción concreta de la denominada Volkers Rule está
aún pendiente de determinación.

Habrá que esperar a los procesos reguladores
europeos para identificar dónde se ponen los
límites regulatorios y cuáles serán las concretas
exigencias para las entidades que operan en el
mercado español.

No podemos en este momento plantear una
determinación específica al respecto, ni prever los
concretos efectos que unas u otras opciones pue-
dan tener sobre las entidades españolas en su
actuación doméstica o transnacional. Sí cabe seña-
lar, en todo caso, que no han sido los riesgos asu-
midos en operativas de proprietary trading y market
making –las que previsiblemente se limiten– por las
entidades de crédito españolas, los que han afecta-
do de una manera más significativa a la actual difí-
cil situación que arrostran algunas de ellas.

También se puede resaltar respecto de esta
cuestión, que es exigible que la conclusión regu-
latoria que se alcance respecto de la separación
de tales actividades, acredite y justifique la con-
secución real de un mayor nivel de seguridad, al
tiempo que evite un trato discriminatorio a las
entidades españolas –en el marco regulatorio
europeo– respecto de las que operen en otras
regiones del mundo.

Financiación de PYMES

Una de las consecuencias negativas de la actual
crisis bancaria es la falta de financiación de las
pequeñas y medianas empresas, protagonistas de
una parte esencial del tejido empresarial español
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y elemento fundamental en la creación de
empleo.

En consecuencia, la exploración de fórmulas
que permitan la utilización de los mercados de
valores para la financiación de Pymes, no solo
puede permitir superar la reducción significativa
en la disponibilidad de la principal fuente de
financiación –la bancaria– para este tipo de
empresas, sino que debería actuar como un aci-
cate en el proceso de creación, desarrollo y
expansión de las compañías.

Son diversos los elementos a atender en este
proceso. Así, deben cubrirse adecuadamente las
exigencias de los inversores en términos de trans-
parencia, análisis, liquidez o rentabilidad y deben
diseñarse fórmulas que sean atractivas para las
propias entidades financieras que potencialmen-
te puedan operar en este ámbito, tanto asesoran-
do como elaborando análisis o dando liquidez.

La búsqueda de mecanismos diferentes al de
la intermediación financiera bancaria para las
Pymes, es algo en lo que los poderes públicos y
los responsables de la gestión de sistemas especí-
ficos de negociación para este segmento de mer-
cado –señaladamente los responsables del Mer-
cado Alternativo Bursátil– vienen trabajando, y
es un esfuerzo en el que no debe cejarse.

La utilización de los mercados de valores en la
financiación de Pymes puede articularse a través
de la emisión de valores de renta fija o de renta
variable. Estos últimos pueden ser más sensibles
a aspectos culturales, si bien pueden permitir
una mejora en la cimentación y crecimiento de
las empresas.

En este ámbito, posibilidades tales como la
creación de fondos de inversión específicos, pare-
ce que pueden ser interesantes, en tanto se
encuentren fórmulas que permitan cubrir las exi-
gencias anteriormente apuntadas.

En todo caso, lo que sí parece claro, es que el
otorgamiento de un régimen fiscal favorecedor
para quienes inviertan en los valores emitidos
por las Pymes o por estos fondos, u operen en los
correspondientes mercados, es algo de la máxi-

ma importancia, como se ha demostrado en otras
experiencias internacionales.

Referencia en infraestructuras de post trading

A nivel europeo, la competencia entre centros de
negociación de valores e instrumentos financieros
y entre centros de post trading es una de las carac-
terísticas más recientes. Esta competencia viene
propiciada desde instancias regulatorias comunita-
rias, mediante normas tales como la Directiva
MiFID, que consagra el reconocimiento en todo el
territorio de la Unión Europea de los diferentes
centros de negociación y de las infraestructuras de
post contratación, y en particular de las cámaras de
contrapartida central a falta de una regulación, en
ciernes, sobre Depositarios Centrales de Valores.

En este escenario, la delimitación del panora-
ma europeo, específicamente en materia de post
trading, es algo aún no enteramente definido. Por
ello, consideramos que en este ámbito –cuyas
características son las de un alto nivel tecnológi-
co y una fácil deslocalización respecto de las
infraestructuras de negociación–, se abren posi-
bilidades para que España juegue un papel rele-
vante. Junto con el atractivo que la calidad de
vida del país pueda suponer para atraer a profe-
sionales en la materia, la localización de este tipo
de actividad supondría el desarrollo aún mayor
que el actual, de una industria de alto nivel tec-
nológico, elevado nivel de innovación, con per-
sonal hondamente cualificado y podría abrir las
puertas a ser una referencia, tanto en Europa,
como para otras áreas geográficas.

En este sentido, España cuenta con unas
infraestructuras y unas entidades con contrastada
experiencia y capacitación en la materia.

En la actualidad, se está definiendo y desarro-
llando el nuevo sistema de compensación, liqui-
dación y registro en España. Este sistema debe
responder a los estándares de funcionamiento
internacionales y evitar incurrir en costes que lo
hagan poco competitivo. Tales estándares impli-
can –como ocurre ya en España en la actualidad–
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mantener un activo papel de las entidades finan-
cieras como responsables de la custodia de los
valores de sus clientes, acreditando, al mismo
tiempo a estos, como titulares de los valores (en
un esquema funcionalmente similar al desapare-
cido del depósito de títulos físicos).

En esta función de las entidades, un adecuado
nivel de supervisión –con sometimiento de la
actividad de custodia a licencia– y un régimen de
responsabilidad reforzada frente a los clientes
como el existente en España, junto con el riesgo
reputacional que, dentro del mercado, puede
suponer para una entidad un problema en estos
ámbitos, creemos que son elementos adecuados
de protección de los intereses de tales clientes,
como se ha demostrado en la historia reciente.

Las infraestructuras de post trading tienen una
doble función. Por un lado la de ser prestadores
de servicios mayoristas a las entidades financieras
que, a su vez, se los prestan a sus clientes, inver-
sores. La otra función tiene que ver con una ges-
tión de riesgos que proteja, tanto la estabilidad
financiera como a los inversores individualmente
considerados, entre otras cosas, mediante el cua-
dre y la función notarial de los depositarios cen-
trales de valores.

Es la función de prestación de servicios a
mayoristas la que entendemos puede tener reco-
rrido. Si bien no se trata de una cuestión senci-
lla, dado que estamos ante un mercado muy
desarrollado y competitivo a nivel europeo y glo-
bal, creemos que deben al menos explorarse
–con involucración de los poderes públicos en lo
que sea preciso– las posibilidades de desarrollo
de este negocio en España en el ámbito del con-
cierto europeo, de forma que, en caso de que la
evolución de las relaciones empresariales lo per-
mitan, se pudiese crear en España un centro de
referencia en materia de post negociación.

Gestión de activos

El mercado español de gestión de activos tiene
señaladas fortalezas, tanto en originación, como

en los ámbitos de la gestión, depositaria y comer-
cialización, lo que le sitúa en una buena posición
de partida de cara a la construcción de un mer-
cado integrado europeo.

El marco regulatorio europeo, que elimina
barreras para la libre prestación de servicios finan-
cieros, favorece que la actividad de los operadores,
en todos o en alguno de estos ámbitos, pueda
implantarse en aquellos territorios donde las con-
diciones resulten más favorables y se den las mejo-
res condiciones, tanto en lo que respecta a los pro-
fesionales como para las propias entidades.

En la práctica, a pesar de las fortalezas de la
industria española de gestión de activos, esta
apertura en el marco regulador no está supo-
niendo su crecimiento sino que más bien está
sufriendo un menoscabo en favor de otras juris-
dicciones.

En consecuencia, es necesario afrontar esta
realidad con urgencia y realizar un detenido aná-
lisis para identificar, conjuntamente con el sector,
cuáles son esos elementos que hacen que una
jurisdicción sea más atractiva que otras para el
desarrollo de la industria de gestión de activos,
de forma que se puedan tomar medidas, tanto a
nivel regulatorio como supervisor. El objetivo es
sentar las bases para favorecer que España pueda
ser un centro de referencia en materia de gestión
de activos, beneficiándose de la regulación euro-
pea y sacando el mayor rendimiento posible de
su cualificada mano de obra y capacidades tecno-
lógicas y de innovación.

Este análisis sobre las circunstancias que favo-
recen la localización de la industria en unas juris-
dicciones frente a otras, debe profundizar en
aquellos elementos de la regulación española que
suponen una desventaja competitiva respecto a la
industria extranjera, con la idea de eliminar obs-
táculos legales al crecimiento. Así por ejemplo, la
imposibilidad de utilizar cuentas globales para la
distribución de fondos de inversión españoles, o
la imposibilidad de prestar los valores de las car-
teras gestionadas de IIC que impide mejorar su
rentabilidad mediante la retribución del présta-
mo, son dos impedimentos legales cuya elimina-
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ción representaría una gran avance para la loca-
lización de negocio en el territorio nacional.

No debe olvidarse, en este sentido, que tanto
las Instituciones de Inversión Colectiva, como
otros patrimonios cuya gestión se encuentra
regulada –como es el caso de los Fondos de Pen-
siones– suponen, además, una oportunidad de
financiación muy relevante para la economía.

En este esfuerzo por localizar el negocio de
gestión de activos internacional en España, así
como en la prestación de otros servicios de inver-
sión tales como el asesoramiento o la intermedia-
ción, se debe sacar partido de la excelente situa-
ción geográfica y cultural de España como enlace
entre Iberoamérica y Europa y entre Norte de
África y Europa. Entidades españolas adecuada-
mente preparadas pueden ser cauce de inversión
para entidades de estas zonas geográficas.

Realce de la labor supervisora

La existencia de supervisores especializados en el
ámbito de la prestación de servicios financieros
es consecuencia del marcado carácter técnico de
los mercados, de sus operadores y de los produc-
tos negociados en ellos.

Junto a la autonomía, competencia y suficien-
cia de medios –estándares internacionalmente
exigibles para el ejercicio de una adecuada labor
supervisora–, queremos llamar la atención res-
pecto de otra característica que consideramos
debería formar parte de las funciones de las
autoridades de supervisión. Nos referimos a la
labor de fomento del mercado, cuya configura-
ción debe hacerse en un doble aspecto.

Por un lado, evitando que la labor de vigilan-
cia y supervisión dificulte innecesariamente el
desarrollo del mercado; los organismos supervi-
sores no deben ser un instrumento que limite
más allá de lo necesario las posibilidades de
actuación, crecimiento e innovación de los mer-
cados ni las de sus operadores, particularmente
en un contexto de competencia global, en el que
también las jurisdicciones pugnan por atraer

negocio nuevo y evitar la deslocalización del ya
existente.

Y junto al ejercicio de esta tarea por omisión
(«no deben ser un instrumento que limite») y como
complemento de ella, es importante que los
supervisores asuman un papel activo, incluso
militante, en la promoción del mercado.

La idea que subyace tras esta propuesta es que
corresponde a los organismos de supervisión
además del ejercicio de su función de vigilancia
(contribuyendo a incrementar la confianza y
seguridad de los operadores y la integridad del
mercado), asumir una posición proactiva para
favorecer su desarrollo.

En este sentido, el informe del Grupo de
Expertos de Alto Nivel, presidido por Jaques de
Larosiére, y emitido en Febrero de 2009, señala-
ba específicamente que:

The supervisory objective of maintaining financial
stability must take into account an important constraint
which is to allow the financial industry to perform
its allocative economic function with the greatest
possible efficiency, and thereby contribute to sustain-
able economic growth. Supervision should aim to
encourage the smooth functioning of markets and
the development of a competitive industry.

Parece conveniente, pues, que el supervisor
asuma un papel de liderazgo en la promoción de
la industria financiera tratando, a través de sus
iniciativas, de eliminar barreras y de incentivar la
innovación y la eficiencia. La consolidación de
esta idea requeriría su reconocimiento expreso
dentro del marco normativo que regula la crea-
ción, funciones y fines de los organismos supervi-
sores.

Además, para que esta labor promotora del
mercado resulte eficiente, es necesaria una dota-
ción adecuada de medios humanos en el supervi-
sor. El referido informe Larosiére señala como un
factor muy positivo para el desarrollo del merca-
do que (i) se promueva una interrelación entre la
industria y el supervisor, incluso, mediante estan-
cias temporales de personas del sector en el pro-
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pio organismo, así como que (ii) se implante una
adecuada política de personal y de remuneración
de sus empleados con la finalidad de que pueda,
en todo momento, contar con personal técnico
apropiado y resultar atractivo a la hora de su cap-
tación respecto a otros sectores del ámbito priva-
do en los que una adecuada preparación está
altamente remunerada.

Creemos que ambas medidas propuestas por
el Grupo Larosière podrían ser muy útiles para
realzar el atractivo del mercado español. Tanto la
interrelación entre sector privado y supervisor
para conseguir una supervisión ajustada a los
altos estándares de innovación característicos de
este sector, como las medidas tendentes a evitar
la pérdida de personal cualificado y a atraer téc-
nicos que puedan aportar experiencia valiosa
para hacer una labor supervisora de calidad, son
propuestas que contribuirían, sobre el alto nivel
actual, a modelar un mercado más competitivo,
íntegro y eficiente.

Y como complemento de las medidas apunta-
das, realce del supervisor y formación de inver-
sores, es indispensable desarrollar a nivel nacio-
nal una efectiva cultura de cumplimiento que
permita introducir elementos de funcionamiento
más dinámicos y menos potencialmente litigiosos
en las relaciones entre entidades y sus clientes.

Se trata de una cuestión social que implica un
cambio cultural que convendría ir tratando de
abordar, incidiendo en ello como un objetivo de
la actuación de los poderes públicos y del com-
promiso de las entidades con sus clientes.

Este es un elemento importante en la línea
de defensa del cliente y, por tanto, de la cons-
trucción de una relación de confianza en los mer-
cados financieros.

III.3. CONCLUSIONES

La crisis nos ha situado en un mundo diferente,
multipolar, resultado de unas nuevas y abundan-
tes reglas de juego, que está sufriendo el impac-
to de la crisis de forma asimétrica y ha reconfi-

gurado la industria financiera en favor de las
potencias emergentes. Debemos ser conscientes
de este nuevo escenario y prepararnos para com-
petir en un mercado más global y sesgado hacia
nuevos mercados.

Esta revolución del escenario en el que nos
encontrábamos hasta ahora ofrece también opor-
tunidades que pasan por sentar las bases para el
crecimiento y para resituar nuestra economía en el
nuevo contexto. Es un objetivo que resulta indis-
pensable para devolver la confianza a los mercados
y favorecer la financiación de la economía produc-
tiva que, no obstante, debe enmarcarse y está con-
dicionado por la evolución del marco europeo que,
a su vez, está inmerso en profundos cambios.

En el ámbito financiero, como elemento fun-
damental para el desarrollo de la economía, las
actuaciones deben centrarse en la configuración
de un mercado sólido, eficiente y atractivo que se
base en los siguientes elementos:

– entidades solventes, con profunda cultura
de cumplimiento y con una supervisión
potente, orientada también a la promoción
del mercado;

– consumidores formados e informados que
recuperen la confianza en un sistema
financiero, con niveles adecuados de com-
petencia;

– condiciones regulatorias y supervisoras que
impulsen la localización en España de
aquellos ámbitos de negocio en los que
nuestra industria tiene o puede desarrollar
fortalezas significativas;

– internacionalización de nuestras empresas
aprovechando su privilegiada posición geo-
gráfica y cultural para servir de puente entre
Europa y Latinoamérica y Norte de África;

– mecanismos eficientes de financiación de
la economía productiva y en particular de
las pequeñas y medianas empresas;

– apoyo y promoción de los poderes públicos
en su conjunto, en la consecución de los
anteriores elementos.
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1. INTRODUCCIÓN

En este capítulo se analizan las medidas que desde
el punto de vista fiscal podrían adoptarse para
impulsar el crecimiento económico, se destacan
aquellos aspectos del ordenamiento jurídico-tribu-
tario que nos sitúan en desventaja respecto a otras
economías con las que competimos y se plantean
una serie de propuestas para eliminar estas
«barreras fiscales» con la finalidad de atraer capi-
tales a nuestro país y mejorar de la capacidad de
nuestras empresas para competir globalmente.

Naturalmente, resultaría absurdo desconocer
que la grave crisis económica a la que se enfrenta
España desde el año 2008 condiciona fuertemen-
te la política fiscal de los Gobiernos (tanto la del
precedente como la del actual) y por tanto inevi-
tablemente afecta al contenido y enfoque de este
capítulo.

En este sentido, no puede orillarse el hecho de
que los últimos años han resultado demoledores
en términos de recaudación tributaria. La magni-
tud de este fenómeno se ilustra con algunos
datos: en 2007, la recaudación por impuestos
administrados por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (excluyendo, pues, la recauda-
ción de las haciendas forales y de las administra-
ciones territoriales) alcanzó un record de 200,7
millardos. Dos años después, en 2009, había
caído a 144 millardos –lo que en términos nomi-
nales igualaba la recaudación obtenida en 2004–;
la salida de la primera recesión y las medidas tri-
butarias adoptadas por el Gobierno en aquel
entonces permitieron que la cifra se recuperase

hasta los 161,7 millardos en 2011. Sin embargo, a
pesar de las medidas de aumentos de tipos impo-
sitivos y de bases tributarias adoptadas por el
nuevo Gobierno, en 2012 las cifras de ingresos
tributarios han retomado la senda descendente: a
cierre de agosto pasado los ingresos alcanzaban
un total de 99,6 millardos frente a los 104,5 del
mismo mes del ejercicio precedente –un 4,6%
menos–. Veremos si al cierre del ejercicio de subi-
da del IVA desde septiembre y las restantes medi-
das recaudatorias adoptadas en el Real Decreto
Ley 20/2012 consiguen invertir la tendencia.

Por otra parte, resulta indicativo comprobar la
evolución en términos de capacidad recaudatoria
de algunos de los principales impuestos en el
período 2007-2011. Así, mientras que los ingre-
sos por Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas se contrajeron desde 72,6 hasta 69,8
millardos (un 3,8%) y los provenientes del
Impuesto sobre el Valor Añadido desde 55,8
hasta 49,3 (un 11,6%), los del Impuesto sobre
Sociedades disminuyeron desde 44,8 hasta 16,6
millardos, lo que supone un descenso de recau-
dación del 63%. Dicho de otro modo: el Impues-
to sobre Sociedades representó apenas el 10% del
total de ingresos tributarios de 2011.

Lo que estos datos, unidos a los objetivos de
déficit comprometidos con la Unión Europea,
ponen de relieve es que el margen de maniobra
de la política fiscal del Gobierno es reducidísi-
mo. En efecto, puede tal vez discutirse la con-
veniencia, oportunidad y efectos de algunas de
las medidas de aumentos de tipos y bases en los
diferentes impuestos, pero es difícil abogar por
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medidas que comporten sacrificios recaudato-
rios en esta coyuntura. Por otro lado, el margen
de que disponen las Comunidades Autónomas
y las corporaciones locales se antoja incluso más
limitado en muchos casos. A la vista de todos
está la situación financiera que atraviesan algu-
nas Comunidades Autónomas pese a la reins-
tauración del Impuesto sobre el Patrimonio en
la mayoría de ellas y a las diferentes medidas
destinadas a incrementar los ingresos tributa-
rios sobre los que tienen competencia.

Parece pues que, en la medida en que la polí-
tica sea «el arte de lo posible», es difícil en este
momento pedir a la política fiscal cosas que sen-
cillamente, puedan implicar un descenso –aun
temporal– de la recaudación ante la dictadura
inmisericorde que imponen los exigentes objeti-
vos de déficit fiscal para los próximos años. No
obstante, no puede obviarse el hecho de que el
drenaje de recursos sobre el sector privado que
impone un aumento de la carga tributaria que
soportan familias y empresas conduce en general
a una peor y más ineficiente asignación de recur-
sos, todo ello sin perjuicio, por supuesto, de la
imprescindible función de redistribución de ren-
tas y sostenimiento de gastos sociales de un siste-
ma tributario moderno. En efecto, las subidas
impositivas adoptadas pueden ayudar a lograr
un aumento temporal en la recaudación, pero no
actúan en favor del crecimiento económico a
medio y largo plazo.

Es evidente que el crecimiento económico
debe constituir uno de los objetivos fundamenta-
les del Gobierno. También lo es que una econo-
mía sobreendeudada como la española requiere
de un proceso de desapalancamiento que por
definición resulta contractivo y dificulta la conse-
cución de un objetivo de crecimiento. Además,
en la medida en que ha existido una traslación de
pasivo privado al sector público para preservar el
funcionamiento de partes esenciales del sistema
económico, también es preciso elevar el trasvase
de recursos con los que hacer frente a tales pasi-
vos desde el sector privado al público mediante
el incremento de los ingresos públicos, lo que

resta capacidad de dinamismo económico a los
agentes privados y al mismo tiempo al sector
público, pues al margen del gasto social buena
parte de los recursos deben destinarse al servicio
de la deuda en lugar de a dinamizar la economía
mediante nueva inversión. Por tanto, en la tesitu-
ra actual no resulta en absoluto sencillo poner el
sistema tributario al servicio del crecimiento eco-
nómico. Lo que, sin embargo, es seguro es que
una estructura tributaria mal concebida obstacu-
lizará y lastrará el crecimiento económico.

Por tanto, resulta fundamental tender hacia
una estructura del sistema tributario tal que
reduzca las ineficiencias, propicie una adecuada
asignación de recursos y posibilite que se inicie
cuanto antes un círculo virtuoso de suerte que el
crecimiento económico se traduzca en aumentos
de los ingresos públicos que permitan una ulte-
rior relajación de la presión fiscal y que, a su
vez, constituya un estímulo de crecimiento al
dejar en manos de empresas y familias mayores
recursos. Así, no es congruente que se adopten
medidas fiscales contrarias al crecimiento eco-
nómico con el argumento de la necesidad, por
muy imperiosa que sea, de aumentar la recau-
dación. No es claro que un aumento de la recau-
dación conduzca al crecimiento económico, lo
que sí es seguro es que el crecimiento económi-
co conduce a un aumento de la recaudación. Por
consiguiente, en la medida en que no es posible
en estos momentos adoptar políticas de estímu-
lo generales –reduciendo la carga tributaria de
modo amplio– será preciso que las políticas de
estímulo bien se dirijan a ámbitos o sectores
específicos en los que el rédito social y el efecto
estímulo en el medio plazo lo justifique, bien
tengan un coste recaudatorio limitado. En todo
caso, el objetivo de maximizar el potencial de
crecimiento hace imprescindible que, además,
la política fiscal se oriente a corregir las defi-
ciencias estructurales del sistema, como la falta
de neutralidad fiscal, el fraccionamiento del
mercado, el aumento preocupante de los costes
de transacción y la falta de seguridad jurídica en
el ámbito tributario.
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Cada una de estas ideas será desarrollada con
mayor detalle a lo largo de las páginas que
siguen y trataremos de centrarnos en aquellos
elementos de nuestro ordenamiento jurídico-tri-
butario que deben reformarse con objeto de,
cuando no impulsar el crecimiento, al menos no
impedirlo o retardarlo.

2. CRECIMIENTO ECONÓMICO Y
POLÍTICA TRIBUTARIA

2.1. LA AMPLIACIÓN DE LAS BASES
IMPONIBLES

Como se ha señalado, la política fiscal está limi-
tada, en su conjunto, por la necesidad de
aumentar la recaudación tributaria con la finali-
dad de cumplir los objetivos de déficit. Esto no
obstante, deben plantearse medidas singulares
o concretas, que aun en detrimento de la recau-
dación a corto plazo, favorezcan el crecimiento
económico, sobre todo si aceptamos la evidencia
de que el crecimiento económico es una premi-
sa esencial para aumentar la recaudación tribu-
taria. En consecuencia, la política fiscal debe
orientarse hacia la consecución de un incremen-
to de las bases imponibles del sistema desde la
generación de un mayor número de operacio-
nes y de la atracción de nuevos operadores y
capitales y no tanto en incrementar la recauda-
ción a base de elevar la carga fiscal sobre cada
una las operaciones u operadores existentes en
el mercado. El aumento de la carga fiscal sobre
la actividad existente, en un contexto donde tal
actividad tiende a contraerse por la concurren-
cia de otros factores, coadyuva a coartar la acti-
vidad y desincentiva la asunción de riesgo
empresarial.

No pueden, por lo tanto, abandonarse las
políticas activas orientadas hacia la ampliación
de las bases imponibles y la afloración de las
que existen y permanecen ocultas. Así, el
esfuerzo debe ser bifronte: por una parte incen-
tivar que aparezcan nuevas empresas y que las

existentes realicen más operaciones, ayudar a la
inversión y actividad de las empresas naciona-
les fuera de España y atraer inversiones y capi-
tal humano desde el exterior; por otra, comba-
tir la economía sumergida y el fraude fiscal,
reprimiendo por un lado con energía las con-
ductas fraudulentas y al mismo tiempo estable-
ciendo mecanismos que favorezcan el cumpli-
miento voluntario y espontáneo de las obliga-
ciones tributarias.

La orientación de la política fiscal hacia la
adopción de medidas de subidas impositivas,
bien sea incrementando los tipos de los tributos
ya existentes, bien estableciendo nuevos gravá-
menes no sólo tiene un recorrido limitado en tér-
minos de recaudación, sino que puede disminuir
el número de operadores y operaciones del siste-
ma como consecuencia de una reducción de la
utilidad marginal del esfuerzo tal y como explica
la curva Laffer.

Como es sabido, la curva de Laffer representa
la relación entre los ingresos fiscales y los tipos
impositivos. Según esta función, si el tipo impo-
sitivo es cero, los ingresos impositivos también lo
serán; si los tipos impositivos son del 100% los
ingresos fiscales también serán cero. Entre estos
dos puntos extremos los ingresos, función del
tipo de gravamen, en un primer momento
aumentarán para a continuación disminuir hasta
llegar a cero. Siguiendo esta teoría, el incremen-
to de los tipos impositivos (a partir de cierto
grado de gravamen) no conduce a un aumento
de la recaudación fiscal.
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En efecto, tal como describe la gráfica, a par-
tir de un tipo impositivo ti1 el aumento de
recaudación es menos que proporcional al
aumento de tipos y a partir de un nivel de tipo
ti2, cualquier aumento del tipo impositivo impli-
caría un descenso en la recaudación. Lo que esta
tesis propugna es que existe un punto a partir del
cual proporciona más utilidad el fraude o el ocio,
que la inversión o el trabajo. Es crítico no llegar
a un nivel impositivo tal que se desincentive el
trabajo o la asunción de riesgo empresarial.

2.2. POLÍTICAS DE IMPULSO SECTORIAL

Obviamente existe capacidad para adoptar desde
la política fiscal medidas sectoriales que ayuden a
dinamizar la economía; no cabe duda que la
clave de tales medidas es que demuestren tener
carácter multiplicador: esto es, que cada euro de
sacrificio recaudatorio se traduzca en más de un
euro de retorno, bien por recaudación de otros
impuestos, bien por la generación de efectos
benéficos de otra índole sobre la economía.

Un buen ejemplo lo constituyen los diferentes
programas que han existido de apoyo al sector
del automóvil en España; el sector representa de
forma directa o indirecta entre un 6 y un 10% del
PIB y proporciona casi el 9% del empleo. Es por
tanto un sector estratégico para la economía
española, intensivo en empleo y capital y orien-
tado en buena medida hacia la exportación. El
diseño de programas de apoyo al sector desde la
política fiscal –como los de ayuda a la compra-
venta de vehículos nuevos– genera rentabilidad
fiscal fácilmente mesurable, pues el sacrificio
recaudatorio en términos de reducción del
Impuesto sobre Matriculación por cada opera-
ción se compensa más que proporcionalmente
con el incremento de ventas que se propicia. En
efecto, cada automóvil vendido comporta ingre-
sos tributarios por Impuesto sobre Matriculación,
por Impuesto sobre el Valor Añadido y por el
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica;
al tiempo, la renovación del parque de automó-

viles tiene claras externalidades en la economía:
incremento de la eficiencia energética, reducción
de la emisión de contaminantes y mejora de la
seguridad vial. Justamente terminando de escri-
bir estas líneas se ha anunciado que los Presu-
puestos Generales del Estado para 2013 conten-
drán un programa de esta índole para tratar de
contener la brutal caída de las ventas de automó-
viles durante 2012, que se prevé puedan no
alcanzar las 700.000 unidades al cierre del ejerci-
cio, apenas algunas más que en 1986 y que com-
paran con las más de 1.600.000 que se vendieron
en cada uno de los años 2005 a 2007. Sea bien-
venido este programa1.

Otro ejemplo de política fiscal dirigida a un
determinado sector lo constituyó el régimen
especial aplicable a la adquisición y financiación
de buques, que supuso un claro incentivo para la
actividad de los astilleros españoles e hizo posi-
ble competir con otros países, como los del sud-
este asiático. Desgraciadamente, este régimen
fue declarado ayuda de estado, incompatible con
las normas de la Unión Europea y en consecuen-
cia ya no está vigente; sin embargo sería deseable
instaurar algún régimen alternativo y general
que sin violar la normativa comunitaria pudiese
contribuir al sostenimiento de la actividad en un
sector industrial tan relevante históricamente
para el país. Es fundamental que el régimen que
en su caso se apruebe sea estable y otorgue segu-
ridad jurídica a los agentes implicados.

El proyecto de ley de presupuestos para 2013
recién aprobado por el Consejo de Ministros,
reduce el montante de las ayudas directas al sec-
tor turístico un 25%. Es claro que la actividad
turística constituye otro de los pilares de la eco-
nomía española2 y, singularmente, uno de los
que más capacidad de generación de empleo y
de resistencia frente a la crisis económica ha acre-
ditado. El incremento del Impuesto sobre el
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Valor añadido y el simultáneo descenso de las
ayudas públicas directas pueden hacer que se
resienta el sector en términos de competitividad
y capacidad de atracción de la demanda extran-
jera –que hasta ahora ha capeado bien la situa-
ción–, por lo que resultaría muy conveniente
establecer mecanismos de incentivo a la actividad
en el ámbito de los impuestos directos que com-
pensen el impacto de la mayor imposición indi-
recta.

2.3. INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS
EMPRESAS

La política fiscal debe contribuir también al pro-
ceso de internacionalización de las empresas espa-
ñolas. La realidad es que buena parte de la cuen-
ta de resultados de las empresas que conforman el
IBEX-35 depende de su actividad en el exterior;
no pocas de ellas han adquirido un grado de exce-
lencia en sus respectivos sectores que las coloca
entre las más competitivas del mundo y en pie de
igualdad con algunas de las más importantes
empresas europeas, asiáticas y americanas. De
hecho, es la primera vez que España afronta la
crudeza de una crisis económica con la fortaleza
que brinda disponer de grandes empresas fuerte-
mente internacionalizadas. La realidad era muy
distinta en la crisis de 1993. Además, la búsqueda
de mercados en el exterior para las exportaciones
españolas se ha convertido en una de las salidas
casi obligadas para muchas empresas –no necesa-
riamente las más grandes–, ante la debilidad de la
demanda interna. De hecho, el incremento soste-
nido de las exportaciones durante los últimos años
ha sido una de las pocas variables positivas y que
ha aportado puntos de crecimiento a la economía
española (en 2011 las exportaciones ya habían cre-
cido casi un 10% respecto del nivel previo a la cri-
sis en términos reales).

Ahora bien, este es uno de esos ámbitos en el
que la política fiscal ha sido acertada durante la
última década. Es de justicia reconocer la panoplia
de medidas de carácter fiscal que, fundamental-

mente concentradas en el ámbito del Impuesto
sobre Sociedades, han permitido apoyar con deci-
sión el proceso de internacionalización de las
empresas. Quizá lo más significativo haya sido la
adopción en nuestro sistema del método de exen-
ción como mecanismo de eliminación de la doble
imposición en el Impuesto sobre Sociedades. De
este modo, las rentas que obtienen las sociedades
españolas como consecuencia de su inversión en el
capital de filiales o en la constitución de estableci-
mientos permanentes en el exterior gozan de
exención en el momento de su repatriación a Espa-
ña o cuando se transmita la participación en la
sociedad extranjera; con ello se evita que exista
doble imposición sobre el beneficio obtenido en el
extranjero en atención al hecho de que los benefi-
cios generados en el exterior con cargo a los que se
satisfacen esas rentas habrán satisfecho el impues-
to sobre los beneficios correspondiente en el país
de la fuente. Es ésta una medida de gran calado,
que supuso un cambio significativo respecto de la
tradicional aplicación del método de deducción
ordinaria o crédito de impuesto, y que reduce el
coste fiscal medio de la inversión en el exterior y
facilita la neutralidad fiscal respecto de la repatria-
ción de capitales hacia España y en los flujos entre
las sociedades del grupo.

Siempre es posible pedir más, pero respecto de
esta materia lo que procede encarecer es que se
mantenga esta política y que no se caiga en la ten-
tación de retornar al modelo anterior al socaire del
coste recaudatorio que comporta. En efecto, la
vuelta al mecanismo de deducción puede resultar
tentadora desde la perspectiva de la Hacienda
pública al contemplar cómo los beneficios obteni-
dos por los grupos españoles en el exterior quedan
excluidos de la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades mientras que el beneficio obtenido en
territorio nacional (y con él la cuota del impuesto)
mengua. Sin embargo, la adopción del mecanismo
de deducción no sólo perjudicaría el atractivo de la
inversión en el exterior en el momento en que
resulta más necesaria, sino que a buen seguro
supondría un importante freno a la repatriación de
rentas y capitales hacia España, pues generaría un
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incentivo perverso para mantener tales rentas
remansadas en las compañías filiales en el exterior
con objeto de evitar la tributación adicional que en
el momento de la repatriación se produciría.

También es muy importante perseverar en la
atinada política de continua e intensa ampliación
de la red española de Convenios para evitar la
Doble Imposición con terceros países. Es enco-
miable el esfuerzo hecho en esta materia durante
los últimos quince años periodo en el cual han
entrado en vigor 51 nuevos Convenios (sin contar
aquellos que han sido renegociados, como recien-
temente ha ocurrido con uno de los más relevan-
tes, el suscrito con EE.UU.). En particular, destaca
España por ser el país desarrollado con más Con-
venios concluidos con países iberoamericanos. No
son pocas las inversiones canalizadas a través de
nuestro país para aprovechar dicha red, que cons-
tituye una ventaja competitiva de primer orden.
Debe perseverarse en esta política pues queda
mucho por hacer. No sólo desde la perspectiva de
la conclusión de nuevos convenios o la renegocia-
ción y puesta al día de algunos de los más anti-
guos, sino también desde la del uso efectivo de los
procedimientos amistosos previstos en los propios
convenios para integrar las lagunas jurídicas que
se detecten o dirimir las diferencias de interpreta-
ción que en no pocas ocasiones se presentan.

2.4. ATRACCIÓN DE INVERSIONES Y DE
CAPITAL HUMANO

Por otro lado, para atraer inversiones hacia Espa-
ña es necesario que desde el exterior se identifi-
quen ventajas comparativas y competitivas en
España. Desde el punto de vista tributario estas
ventajas pueden lograrse por distintas vías, entre
otras, dotando al sistema de seguridad jurídica
(aspecto desarrollado más adelante) y ofreciendo
una estructura tributaria que, si no ventajosa, al
menos se perciba competitiva.

En este sentido, por ejemplo, los datos de la
AEAT respecto del Impuesto sobre Sociedades,
según los cuales en el ejercicio 2011 el tipo

medio satisfecho por las sociedades españolas
ascendía al 19,4% de la base imponible y al
11,6% del beneficio3, sugieren que podría plan-
tearse una reforma del Impuesto sobre Socieda-
des que, manteniendo su potencia recaudatoria,
ofrezca un tipo nominal más atractivo. Es decir,
es preferible en términos de atracción de inver-
siones un tipo nominal bajo que uno más alto con
diversidad de deducciones y bonificaciones. En
esta línea, el exdirector de la Dirección General
de Tributos Jesús Gascón señalaba en relación al
Impuesto sobre Sociedades que «es mejor tener un
impuesto de estructura sencilla con tipos bajos que uno
muy complicado con infinidad de excepciones a la regla
general que, por muy bien que se definan, siempre cons-
tituirán un foco permanente de inseguridad jurídica»4.

Junto a la atracción de inversiones empresaria-
les exteriores debe fomentarse la atracción de capi-
tal humano desde el extranjero. Es cierto que la
atracción de talento sigue fomentándose (aunque
de forma mucho más limitada desde 2009) a través
del régimen fiscal de los «impatriados» regulado
en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, que permite que durante el periodo
en el que se efectúe su cambio de residencia y los
cinco años siguientes un asalariado venido del
exterior tribute como si fuese un no residente res-
pecto de sus rentas españolas y no deba tributar
respecto de las rentas obtenidas en el exterior. Sin
embargo, España podría ser una potencia (de
hecho lo es a pesar de la fiscalidad), en la atracción
de personas de clase media alta ya jubilados y con
un cierto capital acumulado que deseen estable-
cerse en un país con buen clima y calidad de vida;
también en la atracción de personas adineradas o
de emprendedores que piensen en llevar desde
España el control de sus negocios. Pues bien, la
mera existencia de un Impuesto sobre el Patrimo-
nio –que no existe en la mayor parte de los países
de nuestro entorno– resulta disuasoria para que
estas personas adquieran residencia fiscal en Espa-
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ña o abocan a muchos a no declarar en España su
patrimonio –y, por extensión, rentas– exterior. Es
una lástima no explotar del todo mediante una
adecuada política fiscal el potencial de nuestro país
como centro de atracción de personas que pueden
aportar recursos. Esto es algo que tanto el Reino
Unido como Suiza han explotado durante largo
tiempo con éxitos indiscutibles.

2.5. APOYO A LA INNOVACIÓN, LA CIENCIA
Y LA CULTURA. EL MODELO
ECONÓMICO

La necesidad del cambio de modelo económico
en España se proclama de forma generalizada
tanto por economistas como por miembros de los
distintos partidos políticos y desde la sociedad
civil. Existe un consenso sobre que el modelo
económico debe orientarse hacia actividades con
mayor productividad, que aporten más valor
añadido, que aprovechen las nuevas tecnologías y
que se basen en el conocimiento. El crecimiento
económico del futuro, depende en buena parte
de este nuevo modelo.

Sin perjuicio de que el impulso de este cambio
de modelo debe ser global y que requiere de
reformas de calado e iniciativas desde muy diver-
sos ámbitos de nuestro sistema político y social
–para empezar, en el sistema educativo–, es inne-
gable que también pueden realizarse esfuerzos
desde la política fiscal.

El apoyo a la investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica se ha concretado –desde el punto
de vista tributario– con distintas medidas como la
deducibilidad fiscal del deterioro de valor de activos
intangibles5, la amortización libre de activos vincu-
lados a I+D+i6 o la deducción por actividades de
investigación y desarrollo e innovación tecnológica
(deducción por I+D+i)7.

A pesar de este esfuerzo, la inversión españo-
la en I+D+i apenas supone un 1,38% del PIB, y
de ésta el sector público aporta un 0,76% del
total, lo que nos sitúa por debajo de media de la
Unión Europea que invierte un 2,0% de su PIB
en I+D+i y muy por debajo de los países de la
UE que más invierten como Finlandia (3,8%),
Dinamarca (3,08%) o Alemania (2,8%).

Si el fomento del I+D+i es fundamental para
el cambio de modelo económico, parece primor-
dial preservar y potenciar estos beneficios fiscales
ya que el sacrificio recaudatorio que comporte
generará un efecto multiplicador en forma de
crecimiento económico futuro.

Si partimos del hecho de que las actividades
de I+D+i son por definición inversiones costosas
y que no siempre producen beneficios para el
empresario en el corto plazo, los incentivos fisca-
les (interesa ahora centrarnos en la deducción
por I+D+i, al ser el incentivo más relevante)
pueden llegar a ser un poderoso instrumento de
política fiscal y financiera, siendo incluso deter-
minantes para la viabilidad de una inversión.
Esto se constata dado su impacto sobre el Valor
Actual Neto de un proyecto inversión (el VAN es
uno de los criterios de valoración financiera más
utilizado, basado en el descuento de flujos futu-
ros). A priori, un empresario estará dispuesto a
realizar una inversión si su VAN es positivo y la
descartará en caso contrario.

El efecto de la deducción por I+D+i en el
Impuesto sobre Sociedades implica una menor
salida de recursos para la empresa, es decir, un
menor coste de la inversión y, por tanto, un
mayor VAN. Especialmente relevantes son aque-
llos casos en los que el VAN de una inversión es
negativo, pero se torna positivo al considerar en
el cálculo la deducción fiscal, pues en estos casos
los incentivos fiscales son la llave que permite
que se acometan proyectos que de otro modo se
abandonarían.

En definitiva, si asumimos como imprescindi-
ble para el crecimiento económico el fomento de
las inversiones en I+D+i, no es coherente redu-
cir el ámbito de aplicación de los incentivos fis-
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Sociedades.



cales orientados a ellas. Es obligado reconocer
que la deducción por I+D+i no se ha visto tan
mermada como el resto de deducciones por
inversión en el Impuesto sobre Sociedades (en la
mayoría de los casos la reducción de sus porcen-
tajes ha supuesto su desaparición). Sin embargo,
el Real Decreto-ley 12/2012, ha reducido el lími-
te conjunto de determinadas deducciones, entre
las que se encuentra la deducción por I+D+i del
35 al 25% de la cuota íntegra, y del 60 al 50%
cuando el importe de la deducción por I+D+i,
que se corresponda con gastos e inversiones efec-
tuados en el propio período impositivo, exceda
del 10% de la cuota íntegra.

Parece un error esta restricción. Minorar de
forma efectiva la deducción por I+D+i no es el
camino adecuado pues sus efectos son más per-
niciosos para la economía española que el
aumento de la recaudación que a corto plazo en
su caso genere8.

Un análisis comparativo sobre los incentivos
fiscales a la innovación empresarial9 concluye
que el sistema de incentivos no es en la práctica
tan atractivo como lo puede parecer en la teoría,
de hecho apenas un 12% de las empresas que
declaran ser innovadoras acceden a la deducción
por I+D+i, e identifica alguno de los aspectos
del marco regulador de las deducciones que
causa la reducida acogida de este incentivo, entre
otros: (i) el límite de aplicación (otros países per-
miten a sus empresas aplicar la deducción hasta
agotar la cuota del Impuesto sobre Sociedades); y
(ii) el tratamiento de las deducciones pendientes
de aplicar, ya que en España las empresas con
una fuerte inversión en I+D+i pueden llegar a

producir una cantidad de deducciones tal que
nunca lleguen a lograr aplicarlas; esto afecta
especialmente a las pymes y a las empresas de
base tecnológica de nueva creación. Estas defi-
ciencias y la incertidumbre y requisitos para que
un proyecto sea calificado como válido restan
atractivo y utilidad a la deducción tal como se
regula actualmente en el Impuesto sobre Socie-
dades.

Por otro lado, es fundamental apostar por la
inversión privada en actividades de carácter
social, cultural y científico. La política fiscal es un
instrumento de primer orden para ello. Creo que
esta afirmación es válida cualquiera que sea la
fase del ciclo económico, pero en el momento
actual, ante la inevitable retracción de la inver-
sión pública, deviene imprescindible incentivar
el esfuerzo privado y, en particular, las activida-
des de mecenazgo y el apoyo a las iniciativas de
la sociedad civil.

En este sentido, es urgente la aprobación de la
anunciada nueva Ley del Mecenazgo y es funda-
mental que ésta sea ambiciosa. Sin duda, consti-
tuiría un grave error limitar el mecenazgo al
ámbito cultural; es esencial que comprenda ade-
más actividades e iniciativas de naturaleza científi-
ca, educativas y de carácter social. Según se anun-
cia la reforma de la Ley de Mecenazgo que prepa-
ra el Gobierno (aunque lleva ya tiempo siendo
postergada) supondría aumentos de las deduccio-
nes fiscales del 35 al 60% para las personas jurídi-
cas y del 25 hasta el 70% para las personas físicas.

Es imprescindible que la nueva Ley se tramite
cuanto antes y que su ámbito de aplicación se
extienda a todas aquellas actividades de interés
social, educativo y científico que hasta ahora reci-
bían financiación pública y que están viendo
drásticamente y repentinamente reducida su
capacidad financiera, cercenando no sólo futuros
proyectos, sino también muchos de los que están
en curso. Allá donde lo público no llega tal vez
pueda hacerlo lo privado. La política fiscal debe
apoyar con decisión este esfuerzo.

Por último, desde estas páginas no puede
dejar de hacerse un llamamiento para rectificar
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8 En artículo publicado en Expansión el 4 de septiembre
de 2012 César Nombela destaca la importancia del I+D+i
señalando que «la pregunta es hasta qué punto no estaremos
renunciando a una inversión, esencial para el futuro como es la
I+D+i, si el apoyo a nuestro sistema científico-técnico no alcanza
la prioridad suficiente. Prioridad suficiente puede significar, en
algunos casos, no reducir sino aumentar el esfuerzo investigador en
tiempos de crisis, como así lo acreditan países como Alemania».

9 Ministerio de Ciencia e Innovación: «Análisis compara-
tivo sobre el diseño, configuración y aplicabilidad de los
incentivos fiscales a la innovación empresarial», publicado en
Diciembre de 2009.
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lo que para muchos constituye un error significa-
tivo de la política fiscal reciente: la subida en
nada menos que 13 puntos (del 8% al 21%) del
tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplica-
ble sobre determinados bienes y servicios cultu-
rales, como son, entre otros, las exposiciones en
las galerías y del mercado del arte en general, el
teatro, el cine, los conciertos y espectáculos
públicos, etc. Esta medida, que, además, se toma
en un contexto de drástica reducción de las sub-
venciones y aportaciones públicas al sector, tiene
visos de provocar una contracción tal que, no
sólo no resulte en un aumento de recaudación
tributaria, sino que por el camino condene a
numerosos operadores del sector al cierre.

2.6. COMBATE CONTRA EL FRAUDE
Y AFLORAMIENTO DE BASES OCULTAS

No sólo es preciso que la política fiscal se oriente
a incentivar la realización de más operaciones y
la atracción de más operadores, sino que también
debe tratar de aflorar aquellas operaciones y
operadores que permanecen ocultos. Para ello,
por un lado, es preciso combatir con energía el
fraude fiscal. En este sentido, debe aplaudirse el
Proyecto de Ley de prevención y lucha contra el
fraude10 y la reforma del Código Penal contra el
fraude fiscal11, por cuanto aun conteniendo algu-
nas medidas de alcance discutible en cuanto que
otorga alguna prerrogativa exorbitante a la
Administración tributaria, constituye un paso
decidido en esa dirección. Sin embargo, es cono-
cido que existen sectores y bolsas de fraude en la
economía que trabajan con dinero opaco, respec-
to de los que deberían intensificarse las medidas

de investigación y control. La limitación a la uti-
lización de efectivo en pagos de más de 2.500 €
contenida en el proyecto de ley y su sistema de
denuncia respecto de pagador y perceptor pare-
ce, una medida útil para dificultar el fraude. Sin
duda el endurecimiento de las penas de los deli-
tos fiscales agravados que será de dos a seis años
de prisión en vez de uno a cinco años, desincen-
tivará igualmente las actividades defraudadoras.

Por otra parte, se antoja esencial incentivar el
cumplimiento voluntario de las obligaciones tribu-
tarias. Sin duda, el endurecimiento de la legislación
represiva del fraude y su aplicación cumple una
función disuasoria y estimulante del cumplimiento
voluntario. En este sentido, debe destacarse en par-
ticular el notable éxito de las políticas internacio-
nales en el seno de la OCDE y en otros foros multi-
laterales dirigidas a promover los intercambios
efectivos de información de carácter tributario y la
lucha contra el blanqueo de capitales. La dificultad
cada vez mayor para mantener la opacidad de los
fondos en paraísos fiscales o en jurisdicciones que
amparan el secreto bancario está espoleando desde
hace unos años la regularización voluntaria de su
situación fiscal por parte de no pocos contribuyen-
tes, quienes perciben que el mantenimiento de fon-
dos opacos en el exterior constituye un problema y
un riesgo de magnitud creciente.

Por ello, y desde una perspectiva de pragma-
tismo, quien suscribe no puede dejar de com-
prender y compartir, pese a la crítica feroz que
ha suscitado, lo acertado de la denominada
«amnistía fiscal»; no tanto en sus concretos
mecanismos jurídicos de aplicación o en el espe-
cífico importe de impuesto que debe satisfacer-
se (demasiado escaso, a mi parecer), cuanto en
el propio concepto. Es verdad que este tipo de
procesos son profundamente injustos respecto
del contribuyente que cumplió con sus obliga-
ciones, pero no lo es menos que ese mismo con-
tribuyente se beneficiará en el futuro del aflora-
miento de rentas y bases imponibles que de otro
modo hubiesen permanecido ocultas por mucho
más tiempo, en un momento de emergencia
para una economía nacional más necesitada que
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10 Proyecto de Ley de modificación de la normativa tri-
butaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa
financiera para su adaptación a la intensificación de las
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.

11 Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en
materia de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguri-
dad Social.



nunca de ingresos fiscales y de capital que
pueda circular e invertirse libremente. Más
importante que el concreto importe de la recau-
dación que se obtenga con el actual proceso de
regularización extraordinaria es la que se obten-
drá en el futuro como consecuencia de las nue-
vas bases imponibles derivadas de las rentas y
capitales aflorados.

Por esta misma razón, al margen del actual
mecanismo de regularización extraordinaria y a
la par que se endurece la legislación contra el
fraude parece recomendable como política fiscal
establecer fórmulas estables o procesos que, sin
perjuicio del abono de las cuotas impositivas
dejadas de ingresar en su momento, faciliten y
estimulen la declaración voluntaria de rentas o
patrimonios por parte de contribuyentes que
deseen regularizar su situación frente a la
Hacienda Pública. La lucha contra el fraude debe
ser creíble, pero tan eficaz es ésta en tanto que
disuasoria, como rentable la inversión en provo-
car la regularización voluntaria.

En definitiva, orientar la política fiscal hacia la
consecución de la declaración de nuevas bases
imponibles hasta entonces ocultas mediante
métodos de «palo y zanahoria» parece una de las
mejores opciones de cara a incrementar los
ingresos públicos sin necesidad de elevar la pre-
sión fiscal o los tipos sobre los contribuyentes
cumplidores; al mismo tiempo, la libre circula-
ción de esos capitales y su aptitud para invertirse
constituyen una de las mejores contribuciones
que, desde la fiscalidad, pueden realizarse a favor
del crecimiento económico.

3. DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES
DEL SISTEMA

Además de las medidas de impulso impositivo
abordadas, para lograr los objetivos de creci-
miento económico y aumento de la recaudación
es necesario corregir las deficiencias estructura-
les del sistema. Si la fiscalidad no es neutral res-
pecto de la toma de decisiones de los operado-

res, los costes de transacción son cada vez mayo-
res y la seguridad jurídica es, en no pocas oca-
siones, más un anhelo que una realidad, difícil-
mente se favorecerá que los agentes económicos
realicen más operaciones o que aparezcan más
operadores.

3.1. NEUTRALIDAD FISCAL

La neutralidad fiscal es un factor de competen-
cia. Se dice que un sistema impositivo es neutral
cuando no altera el comportamiento de los agen-
tes económicos. Si partimos de la premisa de que
una economía de libre mercado permite una
mejor asignación de los recursos económicos,
lograr un sistema tributario neutral favorecería
dicha asignación, pues implicaría que las decisio-
nes relativas a una inversión (fuentes de financia-
ción, lugar de localización, elección del instru-
mento jurídico, etc.) no estuvieran condicionadas
por cuestiones fiscales. La falta de neutralidad
fiscal crea un efecto perverso al forzar una asig-
nación ineficiente de recursos.

Únicamente tiene sentido sacrificar la neutra-
lidad si existe una finalidad de política económi-
ca cuya consecución entraña un beneficio mayor
que la ineficiencia propia de la falta de neutrali-
dad.12

El sistema tributario español en general adole-
ce de falta de neutralidad en numerosos aspectos.

Ejemplo reciente en el marco del Impuesto
sobre Sociedades lo constituye la restricción a la
deducibilidad de la carga financiera por parte
de las empresas en la medida en que su mon-
tante exceda del 30% del beneficio operativo
–EBITDA– del ejercicio, establecida en el Real
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que
se introducen diversas medidas tributarias y
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12 En este sentido, el doctor en economía, Miguel Ángel
Barberán Lahuerta, ha afirmado que «un impuesto óptimo no ha
de causar otras interferencias respecto a las decisiones de los particu-
lares que aquellas que, al utilizarlo como instrumento de política eco-
nómica, sean pretendidas deliberadamente por las autoridades».
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administrativas dirigidas a la reducción del défi-
cit público. Esta norma consagra una flagrante
doble imposición (en la medida en que los inte-
reses satisfechos constituirán ingreso tributable
del financiador) e incrementa artificialmente la
base imponible del prestatario en un momento
en que la probabilidad de que el EBITDA dis-
minuya es alta por efecto de la crisis; pero, sobre
todo, altera la decisión de la empresa sobre a
qué fuente de financiación recurrir pues puede
encarecer el coste de la financiación bancaria o
ajena en general.

También encontramos ejemplos de falta de
neutralidad fiscal en la imposición directa de las
personas físicas. Un ejemplo manifiesto lo cons-
tituye la fiscalidad del ahorro. Así, por ejemplo,
la rentabilidad financiera de un plan de pensio-
nes se considera renta del trabajo al percibirse
por el partícipe, la de un contrato de seguro
tiene la consideración de rendimiento del capital
mobiliario y la obtenida mediante fondos de
inversión tributa como ganancia patrimonial;
todas con reglas diferentes y sin que puedan
compensarse, por ejemplo, las pérdidas en un
instrumento con las ganancias en otro. De esta
forma, el sistema tributario condiciona fuerte-
mente las decisiones de ahorro e inversión de los
particulares y, por extensión, distorsiona esta
industria y las ofertas de los operadores.

Particularmente en el ámbito de la imposición
indirecta abundan los casos de ausencia de neu-
tralidad fiscal desde la perspectiva geográfica,
como tendremos ocasión de destacar en el apar-
tado siguiente. En efecto, la diversidad, falta de
homogeneidad y mutabilidad de la normativa fis-
cal de las Comunidades Autónomas hace que la
fiscalidad no sea en absoluto neutral a la hora de
considerar establecerse o desarrollar un negocio
en uno u otro territorio de España.

Es importante que la política fiscal se oriente
hacia la consecución de neutralidad. Únicamen-
te cuando se aprecien motivos fundados de polí-
tica económica para encauzar la conducta de los
contribuyentes en determinado sentido puede
justificarse una normativa no neutral. Pero la

ausencia de neutralidad nunca debe ser el resul-
tado de la precipitación en la adopción de medi-
das o del acarreo histórico, como tantas veces
acontece. Desde aquí abogamos pues por una
reflexión seria que permita mejorar la neutrali-
dad del sistema; con ello la economía española
ganaría en eficiencia en la asignación de factores
y recursos y, por tanto, eliminaría un obstáculo al
crecimiento económico.

3.2. FRACCIONAMIENTO DEL MERCADO

Una manifestación de la ausencia de neutralidad
que tiene sustantividad propia y por tanto mere-
ce comentario específico es el creciente fraccio-
namiento del mercado.

En particular, las diferencias entre las normas
tributarias de las Comunidades Autónomas están
provocando este fraccionamiento, obstaculizan-
do la libre circulación de personas, mercancías y
capitales e influyendo de forma efectiva en la fija-
ción de residencia de las personas físicas y, sobre
todo, jurídicas. No tiene sentido que en España,
un mercado mediano cuando no pequeño y con
una población notoriamente menor que la de
otros países de referencia, se establezcan diferen-
cias de tributación tan relevantes entre sus
Comunidades Autónomas, al punto de poder
cuestionar el principio de igualdad entre los
españoles en función de dónde residan.

En este sentido, Juan Velarde siguiendo al
prestigioso economista norteamericano James
Buchanan, afirma que «las diferencias fiscales entre
las comunidades autónomas rompen la unidad de mer-
cado y provocan que la población se traslade, y con ella
los negocios y la riqueza»13.

Este es un debate que trasciende con mucho
lo meramente tributario y penetra en el ámbito
de la organización política y territorial del Esta-
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13 Juan Velarde es consejero del Tribunal de Cuentas y
premio «Príncipe de Asturias» de las Ciencias Sociales.
Extracto del artículo publicado en La Nueva España, diario
asturiano, 27 de febrero de 2011.



do. En este sentido, no se pretende desde aquí
hacer bandera de nada ni propugnar uno u otro
modelo; únicamente se trata de poner de mani-
fiesto que la política fiscal, en tanto y cuanto se
pretenda que contribuya al crecimiento económi-
co, debería orientarse a velar por una cierta
homogeneidad que impida que las diferencias
entre territorios generen ineficiencias y distorsio-
nes en la economía y que en lugar de disponer de
un sistema tributario único, con la diversidad que
sea menester, lleguemos a tener diecisiete.

Ejemplos hay muchos y variados: las conse-
cuencias de que un contribuyente español invier-
ta en una segunda residencia y la done a sus hijos
son completamente diferentes según que la
vivienda esté sita en Madrid, en Andalucía o en
Navarra y son también distintas de las que se
derivarían de no acometer la inversión y donar
su valor equivalente en dinero, según cual fuese
la residencia de los hijos. A su vez, esas conse-
cuencias variarían sustancialmente si el contribu-
yente falleciera y sus hijos recibiesen la segunda
residencia o el dinero, según cual fuera la comu-
nidad autónoma de la que fuese residente fiscal
el fallecido. Y no se trata de diferencias margina-
les; aparte de la complejidad y dificultad de aná-
lisis que comporta esta situación, en el caso del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la tri-
butación efectiva de las adquisiciones por los
parientes dentro del primer y segundo grado,
puede variar entre la exención completa y el
40,8%.

Algo parecido ocurre con el Impuesto sobre
el Patrimonio, cuya implantación en algunas
comunidades y en otras no genera importantí-
simas diferencias entre contribuyentes que ade-
más se multiplican con el paso del tiempo (abs-
tracción hecha de las profundas deficiencias
técnicas e inequidades del impuesto en su con-
figuración actual). Baste con pensar en la
situación de un contribuyente sujeto al tipo
máximo del impuesto (2,5%) y cuyo patrimo-
nio es de naturaleza financiera: dejando de
lado la rentabilidad que pueda obtener de su
patrimonio y la tributación de tales rentas, al

cabo de 10 años habrá entregado el 25% del
patrimonio al erario público. Es fácil imaginar
en qué Comunidad Autónoma preferirá residir
esta persona; es igualmente imaginable la difi-
cultad de convencer a un dubitativo millonario
europeo de las bondades de trasladar su resi-
dencia a nuestro país (o de convencerle de que
no lo abandone).

Ejemplos parecidos se encuentran en la tribu-
tación indirecta, donde existen importantes dife-
rencias en los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
el «céntimo sanitario», infinidad de tasas y exac-
ciones públicas, gravámenes medioambientales,
el impuesto sobre los depósitos de las entidades
de crédito14, etc.

Nos encontramos en un contexto europeo en
el que se reconoce el efecto fragmentador sobre
el Mercado Único que deriva de la carencia de
una regulación fiscal homogénea, en el que se
han arbitrado iniciativas contra la competencia
fiscal perniciosa entre Estados y en el que se
impulsan proyectos muy ambiciosos de homoge-
neización tributaria, como la propuesta para
implantar una Base Imponible Consolidada
Común en el Impuesto sobre Sociedades.

Resulta profundamente paradójico afirmar la
bondad de la tendencia homogeneizadora en el
ámbito comunitario y transitar el camino inverso
en el plano nacional, que constituye además un
mercado mucho más pequeño.

Una vez más, se detecta aquí una oportunidad
para que desde la política fiscal, respetando el
principio de corresponsabilidad de las Comuni-
dades Autónomas y las prerrogativas de los regí-
menes forales, se adopten medidas tendentes a
mitigar el fraccionamiento de la unidad de mer-
cado, lo que sin duda removerá un obstáculo
para el crecimiento económico.
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14 Un reciente estudio del Registro de Economistas y Ase-
sores Fiscales –Panorama de la Fiscalidad Autonómica 2011–
entre otras conclusiones destaca que «algunos tributos propios
de las comunidades no cubren con su recaudación los costes de ges-
tión».
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3.3. LOS COSTES DE TRANSACCIÓN

Igualmente preocupante desde el punto de vista
de la actividad económica y del impulso del cre-
cimiento es el aumento de los costes fiscales de
transacción. Entendemos por tales aquellos cos-
tes que pueden atribuirse directamente a una
operación en los que una persona o empresa no
habría incurrido de no haberla realizado. Los
costes fiscales de transacción –normalmente
impuestos indirectos– son contraproducentes en
el sentido de que al gravar la realización de
determinadas operaciones las encarecen y desin-
centivan de forma directamente proporcional a
su importe. Naturalmente, el impuesto que cons-
tituye coste de transacción por excelencia para
los consumidores es el Impuesto sobre el Valor
Añadido –de ahí la preocupación de que el
reciente incremento de tipos pueda deprimir aún
más la demanda interna–.

Existen múltiples impuestos o gravámenes
que recaen sobre la actividad económica y enca-
recen y desincentivan la realización de operacio-
nes. Muchas veces tales impuestos tienen un efec-
to más que proporcional sobre la reducción de la
actividad en relación con el beneficio que genera
su recaudación. Así por ejemplo, en un mercado
inmobiliario profundamente deprimido, sobre
todo en zonas costeras, mientras el Estado redu-
cía al 4% el tipo de Impuesto sobre el Valor Aña-
dido aplicable sobre la venta de vivienda nueva
para tratar de impulsarla, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sin duda motivada por la
fuerte caída en la recaudación del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales proveniente
fundamentalmente del tráfico inmobiliario, ele-
vaba el tipo de gravamen al 10%, en su tramo
más alto, con efectos desde el 1 de enero de
2012. Desde el punto de vista del comprador de
un inmueble, este impuesto es puramente impro-
ductivo: supone pagar el 10% más que el valor en
el mercado el inmueble. En un mercado a la baja
no hay mejor fórmula para reducir el número de
operaciones que incrementar el coste de efec-
tuarlas; y el hecho de que existan menos opera-

ciones tiene trascendencia no sólo para la recau-
dación por ITP sino también para la de otros
muchos impuestos y, naturalmente, para el dina-
mismo de la economía en general.

Por esta misma razón parece un error la even-
tual adopción del proyectado impuesto sobre la
realización de operaciones bursátiles; en un
momento en el que el mercado bursátil nacional
ha visto reducirse de forma muy significativa los
volúmenes de operaciones y en el que tan difícil
resulta a las empresas acudir a los mercados para
financiarse, introducir un coste adicional a los
operadores en el mercado (siendo así, además,
que tal coste no existe en la mayoría de los mer-
cados europeos competidores en la captación de
inversión), parece claramente contraindicado en
términos de incentivo a la actividad y al creci-
miento.

Otro ejemplo de norma que atenta directa-
mente contra la neutralidad fiscal y que eleva de
forma notoria los costes de transacción es la reco-
gida en el artículo 108 de Ley del Mercado de
Valores y que establece la tributación por
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
(mínimo del 6%) de la adquisición de un paque-
te de control en sociedades que dispongan en su
balance de más de un 50% de bienes inmuebles
sitos en España. Se trata de una norma mal con-
cebida y ejemplo palmario de falta de neutrali-
dad. Nació como una norma antielusión con
vocación de aplicarse a las transmisiones de
sociedades patrimoniales con propiedades inmo-
biliarias creadas para evitar la tributación sobre
la transmisión de los inmuebles, pero afecta a
todo tipo de sociedades: las que poseen colegios,
centrales eléctricas, hoteles, refinerías, instalacio-
nes fabriles, centros mineros, etc. Además esta
norma se aplica en situaciones en que la transmi-
sión de los activos inmobiliarios subyacentes no
soportaría impuesto, y por tanto, pierde todo
sentido la pretendida naturaleza antielusiva de
este gravamen. En los últimos años, al constatar
que, de hecho, esta norma hacía inviable la reali-
zación de determinadas operaciones (como el
lanzamiento de OPAs sobre determinadas socie-
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dades cotizadas o la adquisición del control sobre
concesionarias de autopistas) se ha ido recortan-
do algo su ámbito de aplicación, pero continúa
proyectando efectos perniciosos sobre el sistema.

El Proyecto de Ley de prevención y lucha con-
tra el fraude podría modificar esta situación si
prospera la propuesta de modificación del artículo
108 de la Ley del Mercado de Valores, recogida
en una recentísima enmienda de 2 de octubre de
2012 presentada por el Grupo Popular, que
implica sustituir el esquema actual del artículo en
el que la regla general es la tributación por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
Onerosas por uno en el que la regla general sea
la exención de impuestos indirectos y la excep-
ción sea la tributación por el impuesto que
corresponda (Impuesto sobre el Valor Añadido o
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
Onerosas). La excepción se aplicaría cuando
mediante las transmisiones de valores se hubiera
pretendido eludir el pago de los tributos que de
otro modo habrían gravado la transmisión de los
inmuebles propiedad de la entidad emisora de
los valores que se transmiten. Hay que dar la
bienvenida a esta iniciativa tan necesaria y atina-
da y hacer votos para que se adopte la propuesta
a la mayor brevedad.

En definitiva, desde la política fiscal debe
hacerse todo lo posible para eliminar y, sobre
todo, no incrementar los costes de transacción en
los diferentes sectores del mercado; sobre todo
en aquellos más vulnerables y con demanda más
elástica en función del coste.

3.4. SEGURIDAD JURÍDICA

Uno de los aspectos que perjudica más significa-
tivamente la eficiencia de la economía y que tiene
un papel crucial en sus posibilidades de creci-
miento y competitividad es la falta de seguridad
jurídica. La seguridad jurídica es condición nece-
saria, aunque no suficiente, para que una econo-
mía despliegue todo su potencial. Por su relevan-
cia, hay un capítulo en esta obra dedicado ínte-

gramente a este aspecto. Aquí interesa centrar-
nos en la seguridad jurídica, o en su carencia,
desde la perspectiva del sistema tributario. En
particular, la falta de seguridad jurídica en lo tri-
butario encuentra sus raíces en tres ámbitos sin-
gulares, a saber: la baja calidad de la normativa y
su permanente mutabilidad; el exceso de litigio-
sidad y la dilación de los procedimientos tributa-
rios; y, por último, la carencia de mecanismos
suficientes de coordinación entre la Administra-
ción y los obligados tributarios.

3.4.1. La baja calidad de la normativa tributaria

La falta de calidad, la dispersión y el exceso de
cambios de las normas tributarias son evidente-
mente contrarios a la seguridad jurídica. Este
problema adquiere especial relevancia debido al
carácter eminentemente técnico del contenido
del Derecho Tributario.

Desgraciadamente es frecuente que las nor-
mas tributarias presenten una redacción defec-
tuosa y que estén elaboradas con excesiva rapi-
dez, precipitación y sin la reflexión suficiente
sobre sus efectos directos o colaterales. Por otro
lado se trata de normas especialmente comple-
jas, de carácter muy técnico y en las que, sin
embargo, hay exceso de términos no definidos o
de referencias cruzadas. Además, la profusión
normativa resulta difícil de abarcar; las normas
emanan no sólo del ámbito estatal sino también
del autonómico y local y están en constante cam-
bio. A ello se añade la importancia del «soft law»,
como las consultas emitidas por la Dirección
General de Tributos o por el órgano competente
en las comunidades autónomas o, incluso, por el
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Todo ello exige un ingente esfuerzo interpre-
tativo, tanto de los agentes económicos como de
la propia Administración y de los Tribunales; el
volumen de recursos susceptible de ahorro que se
destina a ese esfuerzo interpretativo y la cantidad
de controversias que podrían evitarse meramen-
te mediante un más pausado y reflexivo proceso
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legislativo compensa con creces el coste de la
demora y de cualquier inversión en una mejor
calidad normativa15.

Además, la baja calidad normativa es una de
las causas del fraude tributario; en este sentido
me parece acertada la reflexión de José Ignacio
Ruiz Toledano que «muchos fraudes tienen desafor-
tunadamente su origen en la baja calidad de las leyes
tributarias»16.

3.4.2. Litigiosidad

Otro de los aspectos que minan la seguridad jurí-
dica es el exceso de litigiosidad y la dilación o
duración extraordinaria de los procedimientos
tributarios.

El exceso de litigiosidad estructural se ve
agravado por la coyuntura actual que provoca
una mayor predisposición al litigio tanto en la
Administración como en el contribuyente. Si a
esto se añade el hecho de que los casos que se
dirimen en la actualidad tienen su origen en
ejercicios de bonanza económica, con cuotas sus-
tanciosas sobre las que discutir, no puede extra-
ñar el aumento en las cifras de reclamaciones y
recursos presentados. Así, desde el año 2006
hasta el año 2010 el número de reclamaciones
presentadas en los Tribunales Económico-Admi-
nistrativos ha crecido un 55%. El problema es de
una magnitud más que notable; el Ministro de
Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, cifró, a princi-
pios de 2012, en 6.000 millones de euros la can-
tidad paralizada en la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, entre litigios de expropiaciones y tri-

butos. Por otro lado, según la Memoria de la
Agencia tributaria de 2011 el importe de las deu-
das pendientes de cobro por la Administración
tributaria supera los 21.400 millones de euros.

Ahora bien, la coyuntura no debe impedir que
pongamos de relieve las deficiencias estructura-
les existentes. El exceso de litigiosidad no es una
novedad. Como consecuencia de la duración
extraordinaria de los procedimientos tributarios
la jurisprudencia de los tribunales y, en particu-
lar, la del Tribunal Supremo pierde con mucha
frecuencia toda utilidad práctica. No faltan ejem-
plos en nuestra jurisprudencia de sentencias que
se refieren a liquidaciones tributarias respecto de
cuotas de doce, quince e incluso veinte años
atrás. Esto hace en muchos casos inútil la juris-
prudencia por quedar obsoleta desde su naci-
miento, lo que redunda en una peor calidad del
sistema.

La dilación de los procedimientos tributarios
provoca a su vez un aumento de litigiosidad (es
decir, son problemas que se retroalimentan). Por
el contrario, una jurisprudencia clara favorece la
seguridad jurídica y reduce la litigiosidad; por
ello es fundamental reducir drásticamente la
duración de los litigios.

Adicionalmente debe considerarse la posibili-
dad de introducir en el sistema mecanismos de
resolución de conflictos alternativos a los jurisdic-
cionales. Es cierto que nuestro Ordenamiento jurí-
dico-tributario ya regula mecanismos que persi-
guen evitar los conflictos o controversias (como la
tasación pericial contradictoria, los acuerdos pre-
vios de valoración, los convenios en materia con-
cursal, etc.), pero no están logrando los efectos
deseados o al menos se revelan insuficientes.

El arbitraje tributario tropieza con serios e
importantes obstáculos. Abelardo Delgado lo ha
sintetizado adecuadamente al considerar que
tales problemas son fundamentalmente dos: en
primer lugar, la necesidad de incorporar un
«importante número de profesionales ajenos a la Admi-
nistración y ajenos asimismo a la defensa de los intere-
ses de los contribuyentes o, al menos, que no se hallen
ante un evidente conflicto de intereses. Como pone de
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16 José Ignacio Ruiz Toledano, presidente del Tribunal
Económico Administrativo de Madrid: «El fraude de ley y
otros supuestos de elusión fiscal».



relieve el propio arbitraje mercantil, el número de posi-
bles árbitros es limitado y el arbitraje dista de ser un sis-
tema barato. Por otra parte, como segundo inconve-
niente, la Hacienda Pública representa intereses gene-
rales que difícilmente encajan en una especie de sumi-
sión obligatoria de la Administración al este arbitraje
tributario»17.

Sin embargo, hay no pocas opiniones a las que
me sumo que abogan por la instauración de tales
procedimientos. En opinión del Catedrático de
Derecho Financiero y Tributario de la Universi-
dad Autónoma de Madrid Juan Arrieta Martínez
de Pisón: «si no todos los problemas de la conflictivi-
dad tributaria se deben a la ausencia de procedimien-
tos convencionales o arbitrales, probablemente las téc-
nicas alternativas a las actuales de resolución heteró-
noma de la controversia, ayudarían a disminuir pro-
fundamente la conflictividad».

En definitiva, una disminución de la litigiosi-
dad tributaria y una reducción de los tiempos en
la resolución de tales litigios redundarían, por
una parte, en el desbloqueo de un importantísi-
mo volumen de dinero que podría circular libre-
mente; por otra, en una mejor calidad de la
interpretación normativa, por cuanto los criterios
jurisprudenciales podrían aspirar a proyectarse
sobre normativa aún vigente; y, en tercer lugar,
en un incentivo al inversor, quien teme, con
razón, que en caso de discrepancia con la Admi-
nistración tributaria la incertidumbre sobre la
desavenencia se prolongue años y años. A ello
debe aplicarse la política tributaria, pues el coste
e ineficiencia para el sistema son a todas luces
excesivos.

3.4.3. Coordinación entre la Administración
tributaria y el obligado tributario

Finalmente, otra faceta del sistema que incide
en la seguridad jurídica (o en la falta de ella) es

el ámbito de la relación entre la Administración
tributaria y los contribuyentes; en particular, las
empresas. Es fundamental incrementar el grado
de certidumbre y previsibilidad en la actuación
de la Administración y, muy singularmente, de
sus órganos de comprobación e inspección. En
este sentido, deben seguirse las recomendaciones
de la OCDE para fomentar la cooperación y la
coordinación entre las empresas y la Administra-
ción tributaria. Es patente que se han realizado
esfuerzos meritorios, como la puesta en marcha
del «Foro de Grandes Empresas» y la aprobación
del «Código de Buenas Prácticas Tributarias». Es
el camino correcto, pero aún resulta insuficiente.

En la encuesta «Percepciones de las grandes
empresas sobre el sistema tributario español»
citada con anterioridad, la mayoría de los
encuestados considera que el dialogo con la
Administración tributaria es poco o ninguno. La
Administración, según la percepción de las
empresas, siente que su función principal es
meramente recaudatoria y de control.

Una relación más fluida ente la AEAT y los
contribuyentes –al menos con los grandes contri-
buyentes–, basada naturalmente en el control
pero también en la cooperación y la previsión a
través de una interlocución más directa y preven-
tiva redundaría en grandes beneficios para el sis-
tema y mejoraría, sin duda, los niveles de seguri-
dad jurídica, agilizando la toma de decisiones
empresariales y reduciendo la litigiosidad y los
costes para Administración y empresas.

Es verdad que es un sistema que requeriría la
inversión de más recursos por parte de la Admi-
nistración en la fase previa de la relación con el
contribuyente y de un cambio de organización y,
más importante aún, de filosofía. Sin embargo,
no hay duda de que es más eficiente y eficaz esta
inversión que la que demandaría una ulterior
comprobación tributaria que desembocara en un
litigio cuya resolución puede demorarse más de
una década. En el sistema de control, a priori,
todos ganan. Permitiría, además, centrar las
actuaciones de investigación y comprobación en
la lucha contra el puro fraude tributario y no
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de los tributos en la nueva Ley General Tributaria».

ESPAÑA: CRECER EN LA NUEVA ECONOMÍA GLOBAL



focalizarlas en contribuyentes cumplidores de sus
obligaciones con quienes la controversia deriva
en muchas ocasiones de una mera cuestión inter-
pretativa.

De hecho, nuestro sistema ya contiene un
importante mecanismo de relación previa: las
consultas tributarias. Es encomiable la labor que
realiza la Dirección General de Tributos; sin
embargo (y dejando al margen otras cuestiones
técnicas), tanto el hecho de que AEAT y DGT
sean órganos separados con criterios muchas

veces divergentes, como la demora en las contes-
taciones (no es infrecuente que se contesten al
cabo de seis u ocho meses) reduce en gran medi-
da su utilidad.

Así pues, también la política fiscal puede apo-
yar el crecimiento económico o al menos reducir
las incertidumbres y costes que contribuyen a las-
trarlo, mediante la mejora de la seguridad jurídi-
ca que derivaría de una más ágil, preventiva y
previsible relación entre los contribuyentes y la
Administración tributaria.
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I. CRISIS ECONÓMICA Y CRISIS DEL
ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS

La grave, gravísima, crisis económica en la que
estamos sumidos ha tenido al menos la virtud de
ponernos delante la crisis del Estado de las Auto-
nomías que, de otro modo, y por razones obvias
hubiera sido muy difícil de reconocer.

En la sociedad civil, en la ciudadanía, que no
tiene ese tipo de intereses y que, por lo tanto,
está en mejores condiciones para valorar ese
aspecto de la realidad, se ha llamado reiterada-
mente la atención en estos últimos meses sobre el
coste inasumible del Estado, sobre su ineficacia y
sobre la falta de capacidad de respuesta del
Gobierno, el actual y el anterior, para hacer fren-
te a los problemas económicos.

Las Comunidades Autónomas no son, cierta-
mente, las causantes de esos problemas, aunque
sí hayan contribuido, y de forma muy notable
además, a producirlos, pero es forzoso reconocer
que sí son el principal obstáculo que se opone a
su, en cualquier caso, difícil, solución. No hacen
falta muchas pruebas para justificar esta afirma-
ción, porque la reforma urgente de la Constitu-
ción que hubo que realizar en Septiembre de
2011 para consagrar el principio de estabilidad
presupuestaria y asegurar la vinculación de todas
las Administraciones Públicas a los objetivos de
deuda y déficit que la Unión Europea nos impo-
ne es por sí sola definitivamente expresiva. No

hubiera sido necesaria tal reforma si los desequi-
librios de nuestra economía hubieran sido impu-
tables exclusivamente a la Administración del
Estado y a las Corporaciones Locales porque
para corregir tales desequilibrios hubiera basta-
do echar mano de los mecanismos y procedi-
mientos ya previstos por el ordenamiento jurídi-
co, lo que no podía decirse en ningún caso res-
pecto de las Comunidades Autónomas, bien por-
que tales mecanismos no existieron nunca a
causa de los propios defectos y carencias del texto
constitucional, bien porque los que éste incluyó
han terminado por atrofiarse con el paso del
tiempo.

El texto de la Ley Orgánica 2/2012, de 24 de
Abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibili-
dad Financiera, que ha venido a dar adecuado
desarrollo al nuevo artículo 135 de la Constitu-
ción confirma, en efecto, que el problema princi-
pal en este momento es someter a disciplina a las
Comunidades Autónomas para lo cual arbitra
una serie de medidas preventivas, correctivas y
aún coercitivas, que remiten en último término al
artículo 155 de la Constitución, que contempla la
posibilidad de que el Gobierno central adopte las
medidas de ejecución que sean precisas para
poner remedio a los incumplimientos en que las
Comunidades Autónomas pudieran incurrir.

Con ello se ha dado, sin duda, un paso impor-
tante en la buena dirección, pero, en mi opinión,
no podemos conformarnos con ello. No está
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claro, por lo pronto, que la nueva Ley de Estabi-
lidad Presupuestaria vaya a acabar sin más con
las dificultades derivadas de esa conflictiva rela-
ción entre las instituciones centrales del Estado y
las Comunidades Autónomas. La forma en la que
se ha desarrollado el Consejo de Política Fiscal y
Financiera celebrado el 31 de Julio de 2012, en
el que, en aplicación de la recién estrenada Ley,
se fijaron los objetivos de déficit y los techos de
endeudamiento de las distintas Comunidades
Autónomas, no permite ser muy optimistas. A ese
Consejo no asistió el representante de la Genera-
litat de Cataluña con el pretexto de que no tenía
sentido acudir porque ya estaba todo resuelto de
antemano, excusa esta tan banal como falaz por-
que todo el mundo sabe desde que se hizo públi-
co el Estatuto confederal de 2006 que los nacio-
nalistas catalanes rechazan de plano todo tipo de
mecanismos multilaterales y que sólo se sienten
vinculados por los de carácter bilateral, es decir,
por los acuerdos «Gobierno a Gobierno». La acti-
tud teatral de la Consejera de Andalucía abando-
nando la reunión y el voto en contra de los repre-
sentantes de Asturias y Canarias no mejoraron la
conducta del Consejero de Cataluña, como tam-
poco lo hizo la reacción posterior del Presidente
de la Junta de Andalucía, que no tuvo empacho
en afirmar que el objetivo de déficit y el techo de
endeudamiento fijados son inaceptables porque
le obligarán a cerrar –dice– colegios y hospitales,
aunque no, al parecer, la televisión autonómica,
que es una máquina de perder dinero.

Aunque esto no fuese así, es decir, aunque la
Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria fun-
cionase a la perfección y no tropezase con ningún
tipo de dificultad, no sería razonable dar por
zanjado el asunto. Se habría resuelto así el pro-
blema de la indisciplina presupuestaria en esta
situación de emergencia, pero sería muy ingenuo
pensar que, una vez superada ésta, la imprescin-
dible disciplina pudiera mantenerse con rigor y
no volviéramos a las andadas.

La indisciplina presupuestaria, el déficit exce-
sivo y la deuda creciente que muchas Comunida-
des Autónomas son ya incapaces de financiar no

son sino la punta del iceberg, los síntomas de una
enfermedad más profunda que aqueja al Estado
de las Autonomías y que reclama una operación
quirúrgica y un tratamiento adecuado, que no
puede ser otro que una reforma en profundidad
del propio modelo o, para ser más exactos, una
reforma que establezca por vez primera un
modelo preciso de Estado descentralizado,
modelo que los constituyentes de 1978 se abstu-
vieron de fijar porque en aquel momento sabían
sí que existía una demanda generalizada de auto-
nomía, como lo indicaba el grito de «libertad,
amnistía y Estatuto de Autonomía» que sonó en
las calles de todas las ciudades españolas en la
Transición, pero ignoraban cual pudiera ser en
cada territorio la intensidad de esa demanda.
Esta idea está, me parece, tomando cuerpo en la
sociedad española y no sólo en la mente de algu-
nos profesores y/o escritores que no han dudado
en exponerla en sus libros o artículos de prensa,
sino también en la propia ciudadanía. Así lo indi-
ca, por ejemplo, la encuesta publicada por el dia-
rio El Mundo en su edición del 22 de Julio de
2012, cuyos resultados son muy expresivos en
este sentido. Un 66% de los encuestados pide
más recortes en las autonomías, más del 50%
opina que habría que eliminar las televisiones,
los Tribunales de Cuentas y los Defensores del
Pueblo autonómicos y llega hasta el 88% el
número de los que creen que había que recortar
también los Parlamentos de las Comunidades
Autónomas.

Y es que el común de la gente no sabe de
números, ni de estadísticas, ni los necesita tam-
poco para darse cuenta de que el Estado de las
Autonomías se nos ha ido de las manos y que es
preciso rectificar el rumbo que nos ha traído
hasta aquí.

II. UN ESTADO DÉBIL Y DIECISIETE
«ESTADITOS» YUXTAPUESTOS

El Estado de las Autonomías que hoy tenemos no
es el resultado de una decisión reflexiva y delibe-
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rada de los constituyentes, sino el fruto puro y
simple de una dinámica política dominada por
una «fiebre autonomista» desencadenada por un
fenómeno de mimetismo, de imitación de Cata-
luña y el País Vasco, para los que la Norma Fun-
damental sí tomó una decisión precisa (y para
Galicia, claro, que va a remolque). Y es que
«nuestros» nacionalismos tienen una singulari-
dad que les distinguen de los demás nacionalis-
mos europeos, que son nacionalismos de pobres
(Escocia y Gales, Bretaña, Córcega, Sicilia, etc.).
Los «nuestros» son nacionalismos de ricos, lo que
insta a los habitantes de las demás regiones a
pensar que si la autonomía es buena para los
ricos también lo será para ellos.

Nadie decidió que fueran diecisiete las Comu-
nidades Autónomas. Ese número resultó pura y
simplemente del ejercicio del derecho a la auto-
nomía reconocido por el artículo 143 de la Cons-
titución a «las provincias limítrofes con caracte-
rísticas históricas, culturales y económicas comu-
nes y las provincias con entidad regional históri-
ca», derecho que fue, por cierto, interpretado
con notoria laxitud, lo que permitió la constitu-
ción en Comunidades Autónomas de provincias
que distaban mucho de contar con la entidad
regional que se requería.

En lo que respecta a las competencias, el maxi-
malismo fue también la regla. Todas querían todo
y, aunque el artículo 148 de la Constitución esta-
blecía un plazo quinquenal de rodaje hubo
Comunidades que consiguieron sortearlo
mediante una Ley de transferencias competen-
ciales tramitada y aprobada simultáneamente
con sus respectivos Estatutos de Autonomía
(Canarias y la Comunidad Valenciana). Andalu-
cía consiguió acceder directamente al nivel supe-
rior de autonomía merced a un referéndum de
resultado más que discutible, que fue aceptado a
costa de mirar para otro lado. Todos los Estatu-
tos, mayores y menores si se me permite la expre-
sión, proclamaron enfáticamente el carácter
exclusivo de las competencias de las Comunida-
des respectivas, lo que, ciertamente, no era más
que un exceso verbal, pero revelaba una ambi-

ción y una voracidad peligrosas, habida cuenta
de que el propio texto constitucional había deja-
do abierto el sistema al prever en su artículo 150
la posibilidad de ir más allá, de obtener mayores
competencias sin ningún límite preciso mediante
Leyes singulares de transferencia o delegación.

La cuestión clave de la Hacienda autonómica
también se dejó abierta por el artículo 157 de la
Norma Fundamental, lo que ha dado lugar a cua-
tro revisiones del sistema inicial de financiación
establecido en 1.980, de las cuales sólo la de 2001
fue «neutral», ya que se hizo necesaria para hacer
frente a la transferencia a las Comunidades de las
competencias sobre sanidad y educación. Las
otras tres fueron el precio a pagar a los naciona-
listas catalanes por los votos que prestaron al
Gobierno socialista (1993) o al Popular (1996) y
por el apoyo mutuo que el Gobierno Socialista de
RODRÍGUEZ ZAPATERO y el «tripartito» cata-
lán (Partido Socialista, Izquierda Unida y Esque-
rra Republicana) negociaron en 2009. El pacto
fiscal que ahora reclama Convergencia i Unió
sería una nueva edición, que abriría una nueva
etapa marcada por el signo de la bilateralidad,
en la línea del «compromiso con Hungría» del
Imperio austrohúngaro, que han estudiado F.
SOSA WAGNER e I. SOSA MAYOR (cfr. El Esta-
do fragmentado. Modelo austro-húngaro y brote de
naciones en España, 5ª ed., Madrid 2007).

Por si esto fuera poco el Gobierno de RODRÍ-
GUEZ ZAPATERO abrió inopinadamente a raíz
de su instalación en 2.004 un nuevo proceso de
reformas estatutarias, que nadie hasta entonces
había demandado y que constitucionalmente
carecía de toda justificación, ya que en 1992
todas las Comunidades Autónomas alcanzaron el
techo competencial máximo del artículo 149. Lo
que salió de aquí está muy cerca y no necesita ser
recordado: Cataluña promovió un Estatuto de
signo claramente confederal, en el que la Gene-
ralitat no reconoce otras vinculaciones que las
que ella misma acceda a establecer con el Gobier-
no central. Un Estatuto que para que no le falte
de nada incluye una tabla de derechos con la pre-
tensión de fundamentales, un órgano de gobier-
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no propio del Poder Judicial y un remedo de Tri-
bunal Constitucional, el Consejo de Garantías
Estatutarias. Más que un Estatuto el de 2006, a
pesar de la serie inacabable de «interpretaciones
conformes» con las que quiso arreglarlo la polé-
mica Sentencia constitucional de 28 de Junio de
2010, es una especie de Constituto.

Esto es grave sin duda, pero lo es más todavía
el hecho de que por la senda así marcada hayan
discurrido también los nuevos Estatutos de Anda-
lucía, la Comunidad Valenciana, Aragón, Baleares
y Castilla y León. No hay límites, parece, para
unas Comunidades Autónomas obsesionadas con
parecer auténticos Estados, que no renuncian, en
consecuencia, a reproducir a escala la organiza-
ción del Estado y, por lo tanto, a disponer de todas
las piezas, útiles e inútiles, que éste tiene.

Todas ellas –y las excepciones, si las hay, con-
firman la regla– tienen su Consejo consultivo,
réplica del Consejo de Estado, aunque no se
parezcan en nada a éste porque tanto sus Conse-
jeros como sus Letrados son de «quita y pon», su
Tribunal de Cuentas y su Defensor del Pueblo
con pomposas denominaciones históricas o seu-
dohistóricas en muchos casos (la Historia como
folletín de las personas serias, que decía D. PÍO
BAROJA), su Consejo Económico y Social, su
televisión (y a veces dos y hasta tres), su Tribunal
de Defensa de la Competencia, sus «embajadas»
incluso (166 en total, según datos de Marzo de
2010, de las cuales 65 corresponden a Cataluña),
etc., etc.

Se han convertido, pues, en «estaditos», dieci-
siete «estaditos» yuxtapuestos, que se ignoran
unos a otros porque su principal, si no única, pre-
tensión es sustituir al Estado dentro de su terri-
torio.

La situación ha llegado a extremos grotescos
en algunos casos, que me gusta recordar porque
resultan extraordinariamente expresivos. Uno de
los más notables es el que he llamado en otra
ocasión de las tauroautonomías. La Ley 10/1991,
de 4 de Abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos, tuvo la debi-
lidad de incluir –no sé por qué– una disposición

adicional con la que autolimitó su aplicación al
declarar que lo establecido en ella sólo sería apli-
cable «en defecto de las disposiciones específicas
que puedan dictar las Comunidades Autónomas
con competencia normativa en la materia», lo
que dio lugar a la aparición de Reglamentos
autonómicos en Navarra (1992), País Vasco (1996
primero, luego 2010), Aragón (2004), Andalucía
(2006) y Castilla y León (2008).

¿Ha mejorado alguno de ellos el estatal de
1.996? ¿Han resuelto alguno de los problemas
pendientes? Todo lo contrario. Los Reglamentos
autonómicos son claramente regresivos, absolu-
tamente inútiles y gravemente perjudiciales. Son
regresivos porque han vuelto a implantar el régi-
men de autorización previa de los festejos tauri-
nos, que la Ley estatal 10/1991 había limitado ya
a los organizados en plazas no permanentes y
que la Directiva de Servicios 123/2006 obliga
ahora a eliminar. Son inútiles porque multiplican
sin ventaja alguna los Registros de Profesionales
y de Ganaderías que ya tenía establecidos el
Reglamento estatal, lo que también proscribe la
Directiva de Servicios. Son gravemente perjudi-
ciales porque cada uno de ellos establece un régi-
men de responsabilidad diferente por los even-
tuales fraudes que pudieran producirse, lo que
conduce al bloqueo del sistema y hace imposible
castigar a nadie.

El caso de las tauroautonomías es, me parece,
paradigmático y el desbarajuste al que ha condu-
cido refleja muy bien la situación general en la
que nos encontramos.

Por si hubiese todavía algún escéptico voy a dar
un par de ejemplos más con el fin de aclarar defi-
nitivamente que la multiplicación de Legisladores y
de Administradores que se esfuerzan en ignorarse
no sólo es disfuncional, sino también claramente
negativa en el plano de las garantías del ciudadano.

Antes me he referido a los Consejos consultivos
que las Comunidades Autónomas han establecido
en sus propios territorios, lo que supone el des-
plazamiento del Consejo de Estado que ya no
puede, en consecuencia, emitir dictamen en los
expedientes de las Comunidades correspondien-
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tes. Esa sustitución es a pura pérdida para el ciu-
dadano, que puede esperar un trato justo cuando
interviene el Consejo de Estado, ya que sus Con-
sejeros permanentes son inamovibles y su Cuerpo
de Letrados goza de un prestigio indiscutido, lo
que garantiza la independencia del órgano. Nada
de esto puede decirse de los Consejos autonómi-
cos, ya que tanto sus Consejeros como sus Letra-
dos son, como dije más atrás, de «quita y pon».

Con los Jurados autonómicos de Expropia-
ción ocurre otro tanto. El Jurado provincial regu-
lado por la Ley general de Expropiación Forzosa
de 1954 es un órgano de composición paritaria,
en el que hay dos vocales que representan los
intereses públicos y otros dos que actúan como
portavoces de los intereses privados. Pues bien,
en los Jurados que han creado muchas Comuni-
dades Autónomas empezando por la de Madrid
la proporción es de ocho (representantes públi-
cos) a uno (privado). Si te expropia la Adminis-
tración del Estado para construir una carretera
de su competencia tienes una cierta garantía de
obtener un precio justo; si esa misma finca te la
expropia la Comunidad Autónoma lo más proba-
ble es que recibas un justiprecio muy inferior
porque en un Jurado tan parcial en su composi-
ción lo normal es perder por goleada.

Son sólo ejemplos, pero si para muestra basta
un botón, con estos tres botones me parece más
que suficiente para mostrar que el problema no
radica sólo en la disciplina presupuestaria, que
no es lo único que funciona mal. Es el sistema al
que hemos llegado sin que nadie lo hubiera deci-
dido conscientemente de antemano el que está
fallando con carácter general.

En la pleamar anterior a la crisis sus fallos no
se percibían con claridad; la bajamar los ha deja-
do, sin embargo, al descubierto y ya no podemos
seguir ignorándolos.

III. LA REFORMA NECESARIA

El tratamiento que corresponde a este diagnósti-
co no puede ser otro que quirúrgico, como antes

avancé. Digo esto porque los tratamientos indo-
loros en forma de acuerdos políticos ya probaron
su inefectividad en el pasado. Como se recorda-
rá, tras el tristemente célebre 23F el Gobierno de
la UCD presidido por CALVO SOTELO, y el Par-
tido Socialista Obrero Español, entonces coman-
dado por un líder indiscutido, Felipe GONZÁ-
LEZ, nombraron de común acuerdo una Comi-
sión de Expertos sobre Autonomías con objeto de
que emitiera un informe sobre el proceso en
curso, que permitiera adoptar las medidas políti-
cas precisas para evitar su desbordamiento, que
ya entonces se anunciaba a pesar de estar en sus
inicios. La Comisión, que presidió el Prof. GAR-
CÍA DE ENTERRÍA y de la que formaron parte
los también profesores L. COSCULLUELA, S.
MUÑOZ MACHADO, T. QUADRA-SALCEDO,
F. SOSA WAGNER, M. SÁNCHEZ MORÓN y yo
mismo, rindió su informe el 19 de Mayo de 1981
y las dos grandes formaciones políticas del
momento convirtieron sus propuestas en acuer-
dos políticos formales el 31 de Julio siguiente.

La lectura del informe en este momento resul-
ta enormemente aleccionadora porque muestra
con toda claridad que si se hubieran seguido sus
pasos tal y como se acordó no hubiéramos llega-
do a la situación lamentable en la que nos encon-
tramos ahora. La Comisión comenzó, en efecto,
por advertir que «resultaría gravemente inconve-
niente para la salud del sistema que (las Comu-
nidades Autónomas) decidieran reproducir en su
propio espacio los esquemas organizativos de la
Administración del Estado» y que «la impresión
de que se incremente inútilmente el aparato
público, quebrando la esperanza de que la auto-
nomía flexibilice el sistema administrativo y lo
haga más eficiente puede fortalecerse cuando …
proliferen también los cargos de carácter políti-
co, ejecutivo o parlamentario».

En esa línea el informe insistió en que «las
previsiones tendentes a evitar la burocratización
de las Comunidades Autónomas» tendrían que
ser muy severas, para lo cual propuso que los ser-
vicios centrales de éstas se limitaran a «las depen-
dencias estrictamente precisas para la asistencia a
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los órganos políticos para ejercer las funciones de
planificación y coordinación que sea necesario
desarrollar desde el nivel regional y para aten-
der, en este caso con carácter estrictamente
excepcional, aquellos servicios que inevitable-
mente deben gestionarse desde un nivel territo-
rial más amplio que el provincial», lo que impo-
nía lógicamente «la utilización necesaria de las
Corporaciones Locales y destacadamente de las
Diputaciones provinciales para que ejerzan ordi-
nariamente las competencias administrativas que
pertenezcan a las Comunidades Autónomas».

Como si hubiéramos visualizado ya entonces
el aluvión de Leyes autonómicas, todas ellas muy
parecidas entre sí, que han caído sobre nosotros
innecesariamente en estos treinta años en el
informe propusimos también que «los periodos
de sesiones de las Asambleas … deberían ser
limitados temporalmente. Deberán aplicarse cri-
terios restrictivos respecto del número de miem-
bros. Estos sólo percibirán dietas por su asisten-
cia a las sesiones y no sueldos fijos».

Nadie puede negar que hace treinta años
dimos en el centro mismo de la diana.

El buen sentido y la sensatez duraron muy
poco, sin embargo, y en cuanto se disiparon los
temores que el 23F suscitó en la clase política, los
acuerdos políticos firmados el 31 de julio de
1981 pasaron a mejor vida.

Esta experiencia desaconseja, como es obvio,
volver a utilizar una fórmula semejante. El acuer-
do de los dos grandes partidos sigue siendo
imprescindible, por supuesto, pero ese acuerdo
debe orientarse hacia una reforma del Título
VIII de la Constitución que les ponga a ellos mis-
mos a cubierto de sus futuras flaquezas.

La reforma debería concretarse en la adop-
ción formal de un modelo preciso de Estado, que
puede ser y aún debe ser el del Estado de las
Autonomías, pero debidamente definido y perfi-
lado en el propio texto constitucional, en el que
ha de determinarse con toda precisión cuántas
Comunidades Autónomas debe haber y cuáles a
partir de criterios de racionalidad económica, no

de simples caprichos fundados en una historici-
dad a la medida, qué concretas competencias han
de reservarse en todo caso al Estado y cuáles
deben corresponder a las Comunidades Autóno-
mas, cuándo y cómo y con qué medios podrán y
aún deberán ejercerse por las instancias centrales
las funciones directivas y de coordinación del
conjunto, especialmente en el ámbito económico
y qué impuestos han de nutrir la Hacienda esta-
tal y las Haciendas autonómicas, cuestiones esen-
ciales todas éstas que los constituyentes de 1978
entregaron en bloque al principio dispositivo con
los indeseables resultados que todos conocemos
en forma de conflictos de competencia y de rei-
vindicaciones permanentes frente a unos Gobier-
nos centrales que para poder constituirse como
tales se ven obligados a pagar su apoyo a los gru-
pos nacionalistas y regionalistas con nuevas con-
cesiones que van adelgazando y debilitando pro-
gresivamente al Estado.

No puedo hacer aquí, obviamente, demasia-
das precisiones al respecto por razones de espa-
cio, pero sí diré que nadie decidió nunca que las
Comunidades Autónomas tuvieran que ser, pre-
cisamente, diecisiete, número sin duda excesivo
si se tiene en cuenta que en la República Federal
de Alemania, que nos dobla en población, son
dieciséis los Länder actuales y que son muchas y
muy autorizadas las voces que propugnan su
reducción a diez. No tiene ningún sentido, en
efecto, la existencia de Comunidades Autóno-
mas uniprovinciales, de muy reducida superficie
y de población inferior a muchas ciudades. Con
criterios de racionalidad económica, que la
Gundgesetz consagra al mismo nivel que los his-
tóricos (en el territorio alemán actual hubo en su
día treinta y nueve Estados soberanos), el núme-
ro de Comunidades Autónomas podría reducir-
se a un máximo de trece: Galicia, País Vasco,
Cataluña, Aragón, Navarra, Andalucía, Extre-
madura, Baleares, Canarias, Castilla La Vieja
(con las provincias de Santander, Burgos, Logro-
ño, Soria, Segovia, Avila, Valladolid y Palencia,
como aprendimos «de carrerilla» en la escuela
los más veteranos), Castilla la Nueva (con
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Madrid, que podría y debería ser el motor que
propiciara el desarrollo del resto del territorio,
Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara, más
Albacete), Comunidad de Valencia y Murcia y la
Comunidad Astur-Leonesa (con Asturias, León,
Zamora y Salamanca).

En lo que respecta a las competencias, su dis-
tribución precisa debería utilizar el sistema de
tres listas, como hizo, por cierto, nuestra Consti-
tución de 1931 y hace también la Gundgesetz ale-
mana, precisando, como esta última en su artícu-
lo 72, que en el amplio campo de las competen-
cias concurrentes la Federación (aquí, las Cortes
Generales) podrá legislar siempre que una mate-
ria determinada no pueda ser eficazmente regu-
lada mediante la legislación de cada Land (aquí,
Comunidad Autónoma) o bien cuando la regula-
ción de una materia por una Ley de un Land sea
susceptible de menoscabar los intereses de otros
Länder o del conjunto o cuando así lo exija la pre-
servación de la unidad jurídica y económica y, en
particular, el mantenimiento de la uniformidad
de las condiciones de vida más allá de los límites
de un Land.

Los preceptos relativos a la distribución de
competencias no deberían ir solos, como lo está
el actual artículo 149 de nuestra Constitución.
Necesitan inexcusablemente la compañía de una
serie de reglas instrumentales que definan con
claridad los términos en que ha de desarrollarse
la imprescindible colaboración entre los dos nive-
les institucionales, porque, como la experiencia
también muestra, el complejo entramado institu-
cional del Estado compuesto no puede dejarse en
su totalidad en manos de un Tribunal Constitu-
cional, que es, desde luego, el intérprete supre-
mo de la Constitución, pero no un oráculo que
pueda extraer prácticamente de la nada, como
en estos años se ha visto obligado a hacer con
suerte varia, el cuerpo de reglas que los constitu-
yentes de 1978 se abstuvieron de establecer.

Es imprescindible incluir garantías institucio-
nales precisas de la efectiva observancia de las
reglas a las que me refiero, porque hay que ase-
gurarse de que la autonomía no vaya nunca en

perjuicio de la irrenunciable unidad, que no es
en absoluto su enemiga, sino el contexto dentro
del cual esa autonomía encuentra un verdadero
sentido y su razón de ser.

La reforma que contemplo debe completar
también el mapa administrativo sentando las
bases de un nuevo Régimen Local; porque no es
sensato sencillamente hacer gravitar sobre las
espaldas de los ciudadanos cuatro y hasta cinco
Administraciones (Estado, Comunidad Autóno-
ma, Provincia, Municipio y en algunos casos
comarcas). El 96% de los municipios españoles
cuenta con menos de 20.000 habitantes, cifra que
sólo superan 247. Sólo estos municipios deberían
mantenerse como Administraciones prestaciona-
les, lo que –nótese bien– no significa que hayan
de desaparecer los demás Ayuntamientos como
Corporaciones representativas y portavoces legí-
timos de las necesidades y aspiraciones de las
poblaciones correspondientes. Esto supone, por
lo tanto, una decidida provincialización del Régi-
men Local en la línea del célebre informe que la
Comisión REDCLIFFE-MAUD emitió en Ingla-
terra al final de la década de «los sesenta» del
pasado siglo.

La reforma que postulo debe establecer tam-
bién, como ya he dicho, las bases de la Hacienda
estatal y de las Haciendas autonómicas definien-
do con claridad y precisión los campos respecti-
vos de aquéllas y éstas, porque ya se ha visto que
remitir tan grave asunto a una futura Ley orgáni-
ca, como lo hizo el artículo 157 de la Constitu-
ción, sólo sirve para perpetuar la insatisfacción,
la reivindicación y los conflictos, así como al par-
cheo oportunista del sistema que nos ha llevado
al desastre financiero en el que ahora estamos
inmersos.

Sólo me resta ya decir que ni la reforma que
propongo, ni ninguna otra servirán para gran
cosa si no fueran acompañadas de una modifica-
ción congruente de la Ley Electoral, que evite
dejar en las manos de los partidos nacionalistas
y/o regionalistas la llave para la constitución del
Gobierno del Estado. No es justificable en abso-
luto que Izquierda Unida, que consiguió
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1.680.810 votos en las últimas elecciones haya
tenido que conformarse con once escaños y que,
en cambio, Convergencia i Unió, con seiscientos
mil votos menos, haya conseguido dieciséis, ni
que Unión Progreso y Democracia con sus
1.140.000 votos, 126.000 más que Convergencia
i Unió, sólo haya logrado cinco diputados, los
mismos que ha conseguido el Partido Nacionalis-
ta Vasco con 323.517 votos nada más.

Parece mentira que algo tan injusto, tan con-
trario a la representatividad que está en la base
de todo sistema democrático y tan perjudicial
para el equilibrio institucional del Estado haya
podido mantenerse durante treinta y cinco años.

IV. CONSIDERACIONES FINALES

Una reforma como ésta requiere, como es lógico,
el acuerdo al menos de los dos grandes partidos,
ya que el artículo 167 de la Constitución exige
para su aprobación una mayoría de tres quintos en
cada Cámara o, de no lograrse el acuerdo entre
ambas, el voto favorable del Senado y una mayo-
ría de dos tercios en el Congreso de los Diputados.

Recordar esto es importante porque en la
prensa de este verano ya han aparecido declara-

ciones de una responsable política del primer
partido de la oposición que, poniéndose la venda
antes de la herida, se ha apresurado a denunciar
refiriéndose a este asunto de la reforma del Esta-
do un supuesto propósito del partido en el
Gobierno de sustituir una Constitución de con-
senso por una Constitución ideológica.

Es una lástima que esa manía de hacer frases,
que parece general entre los políticos, lleve a
poner en circulación tales sinsentidos. La ideo-
logía poco o nada tiene que ver con el quantum
de descentralización de un Estado compuesto,
ni con la concreta forma de articular sus distin-
tas piezas. Y en cuanto al consenso, ya he dicho
que la Constitución lo exige para proceder a su
reforma.

Hay quien no se ha dado cuenta todavía de
que nos encontramos en una situación de grave-
dad extrema, que exige, en cualquier caso, poner
un mínimo de orden para asegurar la gobernabi-
lidad de un Estado que sencillamente se nos ha
ido de las manos porque en treinta años de lige-
rezas y excesos de todo tipo hemos olvidado que
el constituido en 1978 se apoyaba –y se apoya–
sobre tres pilares y no sobre uno sólo. Autonomía
sí, pero también unidad y solidaridad.
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1. INTRODUCCIÓN

La seguridad jurídica es un factor determinante
para el desarrollo económico. Esta afirmación no
está sujeta a controversia. Más complejo puede
resultar, sin embargo, delimitar qué se entiende a
estos efectos por «seguridad jurídica».

Para nuestro Tribunal Constitucional, la segu-
ridad jurídica es la suma de certeza, legalidad,
jerarquía y publicidad normativa, irretroactivi-
dad de las normas no favorables e interdicción de
la arbitrariedad, que, en su conjunto, permite
promover en el orden jurídico la justicia y la
igualdad en libertad. Configurada así, la seguri-
dad jurídica entronca directamente, sirviéndoles
de sustento, con la libertad, la justicia, la igual-
dad y el pluralismo político, proclamados como
valores superiores de nuestro ordenamiento jurí-
dico en el artículo 1.1 de la Constitución españo-
la. De forma más directa, concreta y adecuada al
objeto de este artículo, la jurisprudencia constan-
te del Tribunal Constitución Federal alemán
identifica seguridad jurídica con los conceptos de
confiabilidad y previsibilidad del ordenamiento
jurídico.

La seguridad jurídica hace referencia, esen-
cialmente, y en cuanto a su aspecto positivo, a la
certeza y, en cuanto al negativo, a la prohibición
de la arbitrariedad, que no son más que las dos
caras de la misma moneda, y se proyecta tanto en
las relaciones verticales (entre el individuo y el

Estado) como en las horizontales (entre los indi-
viduos).

De esta forma, la seguridad jurídica exige
necesariamente la existencia de reglas claras,
bien elaboradas, dotadas de publicidad y aplica-
das de forma coherente y uniforme, así como que
las decisiones que se adopten como resultado de
dicha aplicación sean efectivamente ejecutadas.
Esto es lo que aporta certeza: si hay seguridad
jurídica, el individuo, tanto en sus relaciones con
el Estado (los poderes públicos) como en sus
relaciones con otros individuos, sabe a qué ate-
nerse; sabe cuáles son las consecuencias de sus
actos y de los actos de los demás; sabe qué puede
esperar de sus decisiones y, finalmente, sabe que
dichas consecuencias serán efectivas y que podrá
exigir su cumplimiento.

Por otro lado, la seguridad jurídica exige tam-
bién la erradicación de la arbitrariedad en la
actuación de los poderes públicos, que es lo con-
trario de la certeza y de la seguridad. Los pode-
res públicos deben atenerse a reglas prestableci-
das que deben aplicar de forma invariable y uni-
forme. Tal y como ha señalado el profesor
LÖSING, la Administración se ajusta a su tarea
de crear y mantener la seguridad jurídica cuando
se esfuerza en respetar el principio de legalidad
en sentido formal y material, pues sólo así se da
la previsibilidad de la actuación pública y sólo así
surge el clima de confianza necesario para el
desarrollo económico.
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La seguridad jurídica pretende consolidar un
sistema en el que se puedan predecir, con proba-
bilidad de acierto, las consecuencias en el ámbito
social y económico de las actuaciones de los par-
ticulares y de los poderes públicos y de la deci-
sión de las controversias sometidas a resolución
del sistema judicial y de las autoridades adminis-
trativas, lo que contribuye positivamente a la paz
social (y, por ende, al progreso económico), ya
que previene y evita los conflictos.

De esta forma, la seguridad jurídica es el
resultado de una tarea que implica a los tres
poderes del Estado. Al poder legislativo, que
debe esforzarse por crear un sistema normativo
armónico, claro, razonablemente estable y que
garantice los derechos individuales. Al poder eje-
cutivo, que debe aplicar estrictamente el princi-
pio de legalidad y dotar de previsibilidad a la
actuación de las administraciones públicas, erra-
dicando la arbitrariedad. Y, finalmente, al poder
judicial, que debe resolver las controversias de los
individuos entre sí y con el Estado de forma efi-
ciente y coherente y asegurar la ejecución de sus
decisiones en tiempo y forma.

La actividad empresarial, caracterizada por
la legítima búsqueda de un rendimiento econó-
mico adecuado y su sostenibilidad a largo plazo,
es incompatible con la incertidumbre que pro-
ducen las estructuras legales poco o confusa-
mente definidas y con la inseguridad derivada
de regulaciones que no alcanzan a cubrir jurídi-
camente las situaciones y contingencias habitua-
les que pueden darse en el ámbito de las opera-
ciones comerciales. Por esta razón, no cabe duda
de que el desarrollo económico de cualquier
país depende directamente de su sistema jurídi-
co, pues únicamente contando con un marco
normativo adecuado se puede crear una base
sólida para el desarrollo de negocios y nuevos
proyectos.

No debe extrañarnos, por ello, que el histo-
riador británico Nial FERGUSON incluya el
imperio de la ley y el gobierno representativo
(como sistema óptimo de orden social y político
basado en el derecho de propiedad y en la repre-

sentación de los propietarios en el gobierno)
como uno de los seis factores clave que permiten
explicar la, hasta épocas recientes, primacía de
Occidente sobre el resto del mundo. En definiti-
va, su capacidad de contribuir el desarrollo está
históricamente contrastada.

Junto a factores de indudable influencia en el
desarrollo económico, como el nivel de estabili-
dad política de una nación u otros que tanto nos
preocupan habitualmente –y más, si cabe, en los
últimos tiempos– como los relacionados con los
indicadores económicos o la evolución de los
mercados financieros, no puede desconocerse
que, en el ámbito de los países desarrollados, una
de las principales causas que desincentivan la ini-
ciativa privada es el deterioro en la seguridad
jurídica.

Así, la inexistencia de una estructura legal
completa y bien desarrollada en todos los niveles
y de instituciones técnicamente sólidas, bien pre-
paradas y que actúen con trasparencia y someti-
miento al principio de legalidad es un obstáculo
para el correcto desenvolvimiento de la actividad
económica. En efecto, puede llegar a anular la
iniciativa empresarial para la creación de rique-
za, al mermar la confianza en la protección que
pueden ofrecer las leyes, e incluso impedir que
los operadores alcancen la necesaria certeza res-
pecto a que los poderes públicos ejercitarán sus
potestades en un marco legal suficiente delimita-
do y dentro del cual no tengan cabida comporta-
mientos arbitrarios o inesperados.

Precisamente por ello, la consecución por los
países de los máximos niveles de desarrollo eco-
nómico que sus características les permitan exige
detectar las debilidades de sus regímenes norma-
tivos e institucionales –que siempre existen,
incluso en las comunidades con una tradición
jurídica más arraigada– con las miras puestas en
reforzar un marco jurídico verdaderamente efi-
caz, desarrollado y completo y unas instituciones
capaces de aplicarlo y asegurar su cumplimiento.

La seguridad jurídica, entendida como la
estabilidad general que confiere la existencia de
un sistema jurídico completo y adecuado y unas
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instituciones sólidas, eficientes y dotadas de pro-
fesionales capacitados, es, en suma, el elemento
clave para que el sector privado desempeñe ple-
namente su labor dinamizadora del desarrollo y
la creación de empleo.

En todo caso, como conclusión de lo expuesto
hasta el momento, cabe señalar con rotundidad
que la seguridad jurídica es la premisa necesaria
para generar confianza y que sin confianza no
hay inversión ni, por tanto, desarrollo económi-
co y social. La seguridad jurídica es un presu-
puesto indispensable del progreso de los pue-
blos.

Sólo dos consideraciones adicionales en el
planteamiento de esta cuestión. La crisis econó-
mica en la que vivimos, por su duración y pro-
fundidad, está afectando profundamente a la
estabilidad institucional de los países europeos y
de la Unión Europea en su conjunto. La que se
ha denominado «crisis institucional» plantea un
gran desafío a la seguridad jurídica.

En primer lugar, la gravedad del momento
hace imprescindible la reforma y adaptación de
la realidad institucional y de los instrumentos de
actuación de las administraciones públicas. Sin
embargo, la urgencia en esas reformas es un ries-
go para la seguridad jurídica. Hoy es más nece-
sario que nunca un adecuado balance entre la
necesidad de reformas y el mantenimiento de la
estabilidad institucional.

En segundo lugar, tan necesaria es la efectivi-
dad de las actuaciones que se lleven a cabo como
que sean explicadas y percibidas adecuadamente
por los inversores y los agentes económicos. Se
ha hablado mucho de la superioridad de los sis-
temas anglosajones sobre los continentales en
términos de seguridad jurídica. No es el lugar
para dicho análisis, pero si es muy relevante su
evidente ventaja en los estudios teóricos, en el
análisis, la explicación y la difusión institucional
de dichos sistemas anglosajones. La labor de ins-
tituciones como la Fundación de Estudios Finan-
cieros resulta en este sentido especialmente
oportuna y relevante.

En las páginas siguientes me voy a detener en
el análisis de la situación actual en nuestro país y
en las claves que permiten un entendimiento glo-
bal de la seguridad jurídica.

2. SITUACIÓN ACTUAL EN ESPAÑA

En nuestro país, el artículo 9.3 de la Constitución
española consagra un conjunto de principios a
los que jurídicamente se atribuye un valor esen-
cial para la vertebración del Estado de Derecho.

Entre dichos principios –y, quizás, como
denominador común de todos ellos–, se encuen-
tra la seguridad jurídica.

En efecto, la efectividad de los valores supe-
riores de nuestro ordenamiento constitucional
(libertad, justicia, igualdad y pluralismo político)
requiere del cumplimiento de la exigencia de
seguridad jurídica, tanto en su manifestación de
existencia de regímenes jurídicos desarrollados
como en lo que se refiere a la posibilidad de que
los ciudadanos dispongan de una expectativa
razonablemente fundada de cuál ha de ser la
actuación de los poderes públicos en la aplica-
ción del Derecho.

La relevancia del marco normativo e institu-
cional para la consecución del desarrollo econó-
mico está fuera de toda duda. Por señalar un
ejemplo, el Gobierno español, en el Consejo de
Ministros del pasado 27 de septiembre, adoptó
una serie de iniciativas en relación con las princi-
pales reformas estructurales previstas para el
próximo semestre, que supondrán la aprobación
de más de cuarenta iniciativas con rango de Ley
hasta el mes de marzo, para favorecer la recupe-
ración económica y la creación de empleo y entre
las que destacan algunas para aportar mayor agi-
lidad y mayores garantías en el funcionamiento
de la Administración de Justicia.

Antes me refería a la percepción de la seguri-
dad como un aspecto tan esencial como su pro-
pia existencia. Hay numerosos intentos interna-
cionales por «medir» el grado de seguridad jurí-
dica de los países. No se trata ahora de estar o no
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plenamente de acuerdo con sus diagnosis, pero
resulta imprescindible considerarlos cuando son
voces autorizadas las que emiten el diagnóstico,
por su evidente relevancia en el comportamiento
de los inversores.

Una buena aproximación a la situación en
materia de seguridad jurídica nos la puede dar el
Global Competitiveness Report 2012-2013 publicado
por el World Economic Forum, que sugiere las
claves que deben considerarse para contar con
un marco jurídico atractivo para las empresas e
inversiones desde una perspectiva de la seguri-
dad jurídica y la eficiencia de las instituciones.

En efecto, el Global Competitiveness Index
(GCI) intenta medir la competitividad de 144
economías del mundo sobre la base de doce pila-
res básicos: instituciones, infraestructuras, entor-
no macroeconómico, salud y educación primaria,
educación superior y formación, eficiencia de los
mercados, mercado laboral, desarrollo tecnológi-
co, tamaño del mercado, sofisticación del entor-
no de los negocios e innovación.

Por lo que se refiere al ámbito de la seguridad
jurídica, el pilar más relevante del estudio es el
primero (instituciones) que contiene un catálogo
de los parámetros o claves que nos permiten
calificar la estructura legal y administrativa con
la que los individuos, las compañías y los gober-
nantes interactúan y generan beneficios y
riqueza en la economía. Este pilar se compone
de 22 parámetros, entre los que se incluyen la
protección del derecho de propiedad, la inde-
pendencia de la judicatura, la represión de la
arbitrariedad en las decisiones de los poderes
públicos, la complejidad de la regulación guber-
namental, la eficiencia del marco legal en la reso-
lución de disputas y para la impugnación de
decisiones de los poderes públicos, la transpa-
rencia de la política normativa, los servicios
gubernamentales para mejorar el desempeño de
las empresas, el comportamiento ético de las
empresas, la fortaleza de los estándares de audi-
toría e información, la eficacia de los órganos de
gestión, la protección de los intereses de los
socios minoritarios y la fortaleza del régimen de

protección de los inversores, todos ellos, como
puede verse, muy vinculados a la seguridad jurí-
dica del sistema.

En el ranking de competitividad global de
dicho informe, España ocupa el puesto 36. No
siendo éste un buen resultado, aún es peor la
nota que nos otorga en el desarrollo institucio-
nal, en el que nuestro país ocupa el puesto 48
sobre 144 países.

Una conclusión evidente de esta clasificación
es que el potencial del desarrollo económico
español se ve, según el índice citado, lastrado
tanto por su realidad institucional como por la
percepción que ella se tiene exterior.

Si nos referimos a la eficiencia de la regula-
ción de los derechos de propiedad, ocupamos el
puesto 48; el 50 en la protección de la propiedad
industrial; el 60 en la independencia de la Justi-
cia, el 69 en la eficiencia del ordenamiento jurí-
dico para resolver litigios; el 40 en el comporta-
miento ético de las empresas, el 68 en lo que res-
pecta a la fortaleza de los estándares de auditoría
externa y de información; el 66 en protección de
los accionistas minoritarios, el 80 en la protec-
ción de los inversores y el 120 en complejidad de
la regulación gubernamental.

Se puede discrepar en el diagnóstico del
World Economic Forum y se puede sospechar
que en él hay un sesgo valorativo que favorece a
las instituciones de los países anglosajones pero
parece difícil discutir que, con carácter general,
la percepción de los inversores no es favorable
en lo que a nuestra seguridad jurídica se refiere
y que tenemos un importante margen de mejo-
ra no sólo en nuestras instituciones, sino tam-
bién en su explicación.

El informe «Doing Business 2012», una publi-
cación conjunta del Banco Mundial y de la Inter-
national Finance Corporation, compara la regu-
lación de 183 economías e investiga las regula-
ciones que favorecen los negocios frente a aque-
llas otras que los desincentivan, a través del aná-
lisis de una serie de parámetros predetermina-
dos, algunos de los cuales considero que pueden

78

ESPAÑA: CRECER EN LA NUEVA ECONOMÍA GLOBAL



igualmente ser buenos indicadores del nivel de
seguridad jurídica de un país.

Así, el informe «Doing Business 2012» analiza
el proceso para adquirir la propiedad de un bien,
la regulación aplicable a la actividad crediticia
(aseguramiento de los derechos de los prestamis-
tas y los prestatarios), el régimen de protección
de los inversores (midiendo la fortaleza de las
medidas legales de protección frente a las faltas
de fidelidad y lealtad de los administradores y
gestores y de las acciones frente a éstos) y la eje-
cutabilidad de los contratos (midiendo la eficien-
cia del sistema judicial para resolver las disputas
comerciales, utilizando parámetros como el tiem-
po de resolución, los trámites y la burocracia y los
costes de asistencia jurídica y ejecución de la sen-
tencia).

La posición de España en este ranking no es
mejor. En materia de protección de los inversores
ocupamos el puesto 97 sobre 183 países y en
materia de ejecutabilidad de los contratos ocupa-
mos el puesto 52 (Francia ocupa el puesto 6 y
Alemania el 7).

Nuestro país, que a pesar de la crisis actual
continúa estando entre los más desarrollados
del mundo, lo es pese a su realidad institucional
y no gracias a ella. Hay un largo camino por
recorrer para mejorar la seguridad jurídica y
para que el marco institucional se convierta en
un motor del crecimiento. En el apartado
siguiente nos detendremos en las claves más
relevantes para el fomento de la seguridad jurí-
dica y, en suma, de la confianza de los inverso-
res en nuestra economía.

3. LAS CLAVES DE LA SEGURIDAD
JURÍDICA

3.1. SEGURIDAD JURÍDICA Y SISTEMA
NORMATIVO

La primera clave para garantizar la seguridad
jurídica es, sin duda alguna, la existencia de un
sistema normativo que ofrezca las notas de

publicidad, calidad y claridad, previsibilidad y
estabilidad necesarias para el desarrollo econó-
mico.

En efecto, los agentes, al emprender cualquier
actividad económica y mucho más cuando las
inversiones tienen un prolongado periodo de
maduración, buscan un marco normativo conoci-
do y claro (que las normas que van a regir su
actuación sean públicamente conocidas y fácil-
mente identificables, de tal forma que puedan
valorar desde el principio los derechos y obliga-
ciones que les incumben) y que sea previsible y
estable, de tal forma que puedan incorporar
dichos elementos a sus procesos de decisión. Lo
contrario es generador de incertidumbres y ries-
gos (podríamos hablar de riesgos regulatorios)
que desincentivan la iniciativa privada e incre-
mentan los costes de inversión.

Por lo que a la calidad y claridad del sistema
normativo se refiere, nuestro país no es, lamen-
tablemente, ajeno a una imparable tendencia a la
profusión normativa, a multiplicar la promulga-
ción de normas, sin el suficiente cuidado desde
un punto de vista técnico ni la suficiente refle-
xión y estudio y, en suma, sin la suficiente coor-
dinación normativa. El resultado es un sistema
complejo, técnicamente mejorable y en continua
reforma para intentar solventar, muchas veces sin
éxito, incorrecciones e incoherencias que podrí-
an haberse evitado desde el principio. Esta situa-
ción, que se daba con mayor frecuencia en el
ámbito del Derecho público (las leyes adminis-
trativas estaban tradicionalmente sometidas a
una mayor mutabilidad) ha invadido todas las
áreas del Derecho.

Como muestra, señalo un ejemplo reciente en
una especialidad jurídica especialmente relevan-
te para las decisiones empresariales: el Derecho
mercantil. Me estoy refiriendo a la norma que
regula las operaciones de modificación estructu-
ral (que, como es fácil comprender, es una norma
de suma importancia para la actividad económi-
ca de nuestro país): la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las socieda-
des mercantiles. Se trata de una norma que,
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lamentablemente, ha planteado graves dudas de
interpretación que llevaron, desde su promulga-
ción, a continuas discrepancias entre la doctrina
y los registros mercantiles e, incluso, entre los
diferentes criterios aplicados por éstos y que,
lejos de modernizar nuestras sociedades, dotán-
dolas de instrumentos que hagan competitivo
nuestro ordenamiento jurídico-societario, ha ele-
vado la inseguridad jurídica no ya sólo por enci-
ma de lo deseable sino de lo admisible. Prueba
de lo anterior es que, en su corta existencia, la
Ley 3/2009 ya ha sido objeto de cuatro reformas
legislativas para intentar aclarar sus términos, y
todavía quedan numerosas oscuridades y contra-
dicciones sin resolver.

La estructura del Estado español y la actividad
normativa de las Comunidades Autónomas exige
de un especial cuidado en la delimitación de las
áreas de potestad legislativa en cada uno de sus
ámbitos.

El tamaño del mercado es uno de los grandes
activos con los que cuenta España. La existencia
de unas reglas claras que delimiten la actividad
normativa es una necesidad para evitar su frag-
mentación. En mi opinión, y contrariamente a lo
que se ha dicho en ocasiones, esta necesidad no
tiene por qué ser contraria, en todo caso, a la
estructura de un estado descentralizado. Numero-
sos ejemplos permiten afirmar que se trata más de
un esfuerzo de delimitación y homogeneidad nor-
mativa que de una reducción de competencias.

En todo caso, la realidad es que todos estos
factores hacen que la tarea de identificar el Dere-
cho aplicable resulte cada vez más compleja, con
los consiguientes costes que lleva aparejada. Para
conocer qué normas se aplican a la actividad eco-
nómica que queremos realizar deberemos acudir
a la legislación estatal (que puede, y suele, estar
dispersa en un conjunto de leyes, decreto-leyes,
decretos, órdenes ministeriales, etc., pudiendo
haberse producido modificaciones, desarrollos o
complementos de las normas básicas a través de
la dudosa técnica legislativa de incorporar dispo-
siciones adicionales o finales en normas que
absolutamente nada tienen que ver con la modi-

ficada, desarrollada o completada) y, además,
comprobar el ejercicio de potestades normativas,
en muchas ocasiones, insuficientemente delimi-
tadas por las Comunidades Autónomas.

De esta forma, a mi juicio, el principio de segu-
ridad jurídica debería operar como un verdadero
límite para el legislador. Este debería marcarse
como objetivo (tan prioritario como la regulación
misma de una materia determinada)  despejar las
dificultades con las que en no pocas ocasiones se
encuentran los destinatarios de las normas a la
hora de interpretarlas. A este respecto, las frecuen-
tes relaciones cruzadas entre regulaciones diversas
con incidencia en una situación concreta y la pro-
ducción normativa en los diferentes niveles territo-
riales constituyen prácticas que también pueden
generar desconfianza, al dificultar a los operadores
económicos conocer con seguridad cual es real-
mente el régimen jurídico de un ámbito concreto y
encarecer su actividad empresarial con la necesi-
dad de su adaptación a normas diversas.

Nuestros legisladores y el Gobierno deberían
incrementar sus esfuerzos por mejorar la calidad
de la legislación (normas claras, pensadas y cohe-
rentes) y el propio proceso legislativo (evitando
cambios continuos, desordenados y difíciles de
ubicar), con el objetivo último de que los particu-
lares puedan establecer, con un razonable grado
de facilidad, el Derecho aplicable. A este respecto,
cabe sugerir, también, la creación de un órgano
que, en el seno de la Administración, coordine y
dirija los esfuerzos de mejora legislativa.

Junto a la calidad y claridad del sistema nor-
mativo, en el mismo nivel de relevancia a efectos
del impulso del desarrollo económico, se sitúa la
estabilidad jurídica, entendida como la existencia
de un sistema normativo desarrollado que per-
mita confiar razonablemente en el mantenimien-
to de la regulación de una determinada área sin
quebrantos sorpresivos del marco jurídico especí-
fico en el que se desenvuelve ni vulneración algu-
na de las garantías reconocidas como tales en el
ordenamiento jurídico.

Como no podría ser de otra manera, esta
perspectiva del principio de seguridad jurídica
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no ampara la preservación indefinida de los
regímenes jurídicos en cada momento vigentes
en relación con derechos o situaciones específi-
cas, pues –en palabras de nuestro Tribunal
Constitucional– ello podría dar lugar a una
petrificación del ordenamiento incompatible
con la modernización de nuestras estructuras y
su adaptación a las nuevas necesidades de la
sociedad.

Sin embargo, a mi modo de ver, no es menos
cierto que la existencia de bases propicias para
forjar relaciones económicas que sirvan de motor
para el desarrollo es difícilmente compatible con
cambios normativos repentinos o continuos en un
mismo sector, pues éstos no sólo generan inesta-
bilidad en el ámbito al que afectan directamente,
sino que ahuyentan la confianza de los empren-
dedores en la estabilidad de la regulación de otras
áreas de la actividad, incluso aunque éstas no se
hayan visto afectadas por dichos cambios.

Ciertamente, nuestro ordenamiento jurídico
alberga un sistema de responsabilidad patrimo-
nial articulado en el que no sólo tienen cabida las
reclamaciones fundadas en los perjuicios deriva-
dos del funcionamiento de la Administración,
sino también las referidas a los daños económi-
camente evaluables generados por la actuación
del Estado-legislador. Sin embargo, la práctica ha
demostrado que el reconocimiento judicial del
derecho de los particulares a exigir este último
tipo de responsabilidad requiere la demostración
de la concurrencia de estrictos requisitos que no
siempre es posible acreditar pese a que el daño se
haya producido efectivamente, por lo que la exis-
tencia de este instrumento no sirve de paliativo
de las actuaciones contrarias a la seguridad jurí-
dica. En definitiva, el sistema de responsabilidad
patrimonial del Estado y su ejecutabilidad (enfor-
cement) no es acorde con las exigencias de la ope-
rativa económica actual.

En relación con todo lo anterior, debe recibir-
se positivamente la medida contenida en la Dis-
posición adicional segunda del proyecto de ley
de transparencia, acceso a la información y buen
gobierno, que ordena a las Administraciones

Públicas «acometer una revisión, simplificación y, en
su caso, una consolidación normativa de sus ordena-
mientos jurídicos». Esta Disposición plantea un
cometido realmente ambicioso tanto en el ámbi-
to estatal –en el que se aprobará un plan de cali-
dad y simplificación normativa– como autonómi-
co y local, contemplándose la necesaria coordi-
nación del Estado con las Comunidades Autóno-
mas, así como el impulso y coordinación del pro-
ceso en el ámbito local a través de la Comisión
Nacional de Administración Local y la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias.

Aunque la consecución del objetivo de revi-
sión y simplificación normativa deberá superar
múltiples complejidades, no cabe duda de que el
simple hecho de que se haya propuesto como
medida legislativa constituye un gran primer
paso y que, una vez alcanzados los objetivos y
arraigado este criterio de calidad y simplificación
a la hora de legislar, la seguridad jurídica en
nuestro país se verá fortalecida.

3.2. SEGURIDAD JURÍDICA Y ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA

Junto a la existencia de un marco jurídico com-
pleto y estable, otro elemento clave para alcanzar
el objetivo de seguridad jurídica es la existencia de
una estructura que garantice la transparencia en la
actuación de los poderes públicos o, como se ha
dado en llamar, el Open Government, concepto con
el que se identifica el establecimiento de mecanis-
mos que permiten la participación más activa de
los ciudadanos en el desarrollo generalizado de
las sociedades mediante la puesta a su disposición
de información suficiente y precisa sobre la activi-
dad pública, lo que, en último término, pretende
desterrar, en la práctica, la arbitrariedad como
forma de ejercicio del poder público.

Efectivamente, puede que no haya nada más
pernicioso para la seguridad y la confianza que la
posibilidad de que las Administraciones Públicas
ejerzan sus prerrogativas y poderes de forma
arbitraria y caprichosa, sin sujetarse a normas
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claras y definidas, y estar sujetas al control de un
Poder Judicial independiente.

Nuestro ordenamiento jurídico consagra la
obligación de todos los poderes públicos de
actuar con pleno sometimiento a la ley y al
Derecho y para ello articula un complejo siste-
ma de técnicas que permiten que el control
jurisdiccional de la Administración se extienda
incluso a los aspectos más discrecionales de su
actividad.

Sin embargo, y como se ha venido advirtiendo
desde 2005 en el seno de las instituciones de la
Unión Europea mediante la aprobación del
Libro Verde sobre la iniciativa europea a favor de
la transparencia (y, antes de ello, por ejemplo,
con la aprobación del Reglamento CE
1949/2001, de 30 de mayo, relativo al acceso del
público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión), la legitimi-
dad de toda Administración moderna requiere,
además de su sometimiento a un control judicial
estricto, la implantación de un alto nivel de
transparencia mediante el cual su actividad se
someta al control directo de la sociedad, ante la
que también debe rendir cuentas.

El incremento de la transparencia en la actua-
ción de las Administraciones Públicas –o, mejor
aún, de los poderes públicos con independencia
de la personificación que presenten– constituye
una exigencia ineludible en el ámbito de las
democracias consolidadas modernas. Además, y
desde la perspectiva del desarrollo económico
que da título a estas líneas, es claro que el aumen-
to de la transparencia confiere a los operadores
–más aún a los extranjeros– un mayor nivel de
información a partir de la cual poder adoptar
con certidumbre sus decisiones empresariales.

Precisamente por las dificultades que se deri-
van de esta coyuntura tan especial, España no
puede permitirse, desde perspectiva alguna,
generar cualquier atisbo de duda sobre la actua-
ción de sus poderes públicos como consecuencia
de un insuficiente nivel de transparencia. Es
ineludible que, en comparación con el resto de
Europa, nuestro país se sitúe en los niveles más

altos para las organizaciones que miden el grado
de transparencia y de ausencia de corrupción
(Transparencia International, Open Government
Partnership), así como que continúe impulsando
iniciativas en este sentido (como la Declaración
de Madrid en la XIV Reunión de la Red Iberoa-
mericana de Ministros de la Presidencia y Equi-
valentes), pues de ello también depende, en
buena medida, la percepción que los operadores
internacionales tengan sobre las oportunidades
de inversión y desarrollo en España.

Por estas importantes razones, entiendo que
también deben acogerse positivamente las inicia-
tivas legislativas recientemente impulsadas en
materia de transparencia, acceso a la informa-
ción y buen gobierno de las Administraciones
Públicas, que se presentan como instrumentos
adicionales al conjunto de medidas de mejora de
la eficacia que se vienen adoptando para incre-
mentar la confianza en nuestro país.

Sin duda, medidas como la comentada contri-
buirán a reforzar la confianza en áreas de la acti-
vidad administrativa sobre las que órganos de fis-
calización, como el Tribunal de Cuentas, han
venido planteando objeciones a la actuación de
los poderes públicos. Así sucede, por ejemplo,
con la contratación del Sector Público, ámbito en
el que se han planteado serios reproches sobre el
nivel de cumplimiento de la normativa aplicable
que, además de reforzar el control de su cumpli-
miento, debería llevar a plantearse la necesidad
de una revisión de dicha regulación.

No partimos de cero en lo que respecta a este
tipo de iniciativas, pues diversas normas ya venían
reconociendo aspectos vinculados a la transparen-
cia y el acceso a la información. Sin embargo, el
proyecto de ley de transparencia, acceso a la infor-
mación y buen gobierno, mediante una regulación
de alcance general, asume el firme propósito de
incrementar y reforzar la transparencia en la acti-
vidad pública a través del establecimiento de obli-
gaciones de publicidad activa, reconociendo y
garantizando el acceso a la información y fijando
los principios éticos y las obligaciones de buen
gobierno que deben cumplir los responsables
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públicos. Asimismo, determina las consecuencias
jurídicas derivadas de su incumplimiento, entre las
que destaca la posibilidad de sancionar a quienes
comprometan gastos, liquiden obligaciones y orde-
nen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o
con infracción de la normativa sobre estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Además, y para una mayor efectividad de los
derechos y obligaciones que se reconocen en dicho
proyecto, se regula un procedimiento específico
para recurrir las decisiones sobre acceso a la infor-
mación ante la Agencia Estatal de Transparencia,
Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de
los Servicios, así como la posibilidad de que cual-
quiera pueda denunciar actuaciones irregulares en
el ámbito específico del buen gobierno.

Algunos sectores han criticado este proyecto de
ley por no ser técnicamente afortunado y por
entender que, a pesar de su vocación, no asume
plenamente los postulados del Open Government,
se encuentra por debajo de los estándares inter-
nacionales en materia de transparencia, que su
ámbito de aplicación subjetiva debería ser aún
más amplio, que las excepciones o límites al acce-
so a la información son muy numerosas e indeter-
minadas, o por echar en falta un reconocimiento
del derecho de acceso a la información como dere-
cho fundamental. Parte de dichas críticas no care-
cen de justificación. Sin embargo, creo que lo más
relevante es poder iniciar el camino con una ley de
alcance global que, como es lógico, deberá des-
arrollarse y perfeccionarse paulatinamente.

El mencionado proyecto de ley se ve acompa-
ñado de un proyecto de ley orgánica para la
modificación del Código Penal con el objetivo de
establecer nuevos tipos penales para sancionar
conductas que atenten contra las cuentas públi-
cas, tales como el falseamiento de la contabilidad,
documentos o información que deban reflejar la
situación económica de una entidad pública cuan-
do ello pueda causar un perjuicio económico.

En definitiva, el objetivo último de iniciativas
legislativas como las apuntadas es la implanta-
ción de una cultura de transparencia que impone
la modernización de la Administración y el incre-

mento de la información y participación ciuda-
dana en los asuntos públicos. Confío en que, sin
duda, serán el inicio de un proceso en el que la
transparencia dejará de ser un objetivo formal y
se convertirá en una realidad consustancial a la
actuación material de los poderes públicos.

3.3. SEGURIDAD JURÍDICA Y
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Si el primer pilar para la construcción de la segu-
ridad jurídica es la existencia de un sistema nor-
mativo público, claro, predecible y estable, es igual-
mente importante que existan instituciones solven-
tes que lo apliquen y ejecuten. En efecto, de poco
sirve conocer mis derechos y obligaciones, dentro
de un marco armónico y estable, si luego no tengo
ninguna garantía de que voy a poder ejercitarlos
con éxito y defenderme igualmente con éxito fren-
te a la imposición de obligaciones o cargas que no
me corresponden. Por muy buena que sea la ley,
sin su correcta aplicación, resulta inservible.

La administración de justicia, es decir, los jue-
ces y tribunales o, de forma resumida, la Justicia
(no como concepto sino como institución encar-
gada de administrarla) es, en último término, la
garante del Estado de Derecho y de la seguridad
jurídica, la encargada de que las normas abstrac-
tas se transformen en resoluciones concretas que
reconozcan derechos y obligaciones y que ampa-
ren la posición de los particulares frente a las
pretensiones de otros particulares y al riesgo de
arbitrariedad de los poderes públicos.

En mi opinión, las claves para que la Justicia
coadyuve de forma eficaz a la seguridad jurídica
son las que expongo a continuación.

En primer lugar, se requiere una Justicia inde-
pendiente. Sin una Justicia imparcial ni hay, ni
puede haber seguridad jurídica pues los jueces y
tribunales deben estar sometidos exclusivamente
al imperio de la ley y sus decisiones deben basar-
se exclusivamente en el Derecho aplicable, sin
presiones ni injerencias de los poderes públicos o
de particulares influyentes.
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Corresponde a la Justicia aplicar a rajatabla el
principio de que todos somos iguales ante la ley y
mientras este principio no se garantice plenamen-
te, no existirá seguridad jurídica. Los particulares
deben poder confiar (nuevamente la confianza está
en el centro de todo el debate) en que cuando se
presenten ante un tribunal de justicia, lo único rele-
vante será la adecuación a Derecho de su conducta.

En segundo lugar, se requiere una Justicia de
calidad. Esto supone necesariamente contar con
un cuerpo de jueces bien preparados, formados y
correctamente retribuidos, que cuente con los
medios materiales y humanos para desempeñar
su labor. El sistema de selección de los jueces y
magistrados debe ir en la misma dirección.

Un aspecto que puede contribuir a la mejora
de la calidad de la Justicia es el de la especializa-
ción de nuestros jueces y magistrados, lo que
resulta especialmente relevante ante la compleji-
dad de la normativa actual. La especialización en
lo Mercantil, por ejemplo, ha sido un éxito y lo
mismo se puede decir de otros órdenes jurisdic-
cionales, como el contencioso-administrativo y el
laboral. A este respecto, una de las especializa-
ciones que se reclama hoy cada vez con más fuer-
za es la relativa a los delitos contra la Hacienda
Pública y el blanqueo de capitales.

También es relevante reorganizar el mapa
judicial español. La organización basada en el
partido judicial ha quedado anticuada y se va
abriendo paso la idea de sustituir el juzgado uni-
personal por un tribunal de primera instancia de
implantación provincial en el que prime la orga-
nización colegiada. Esto también debería redun-
dar en una mejora de la calidad de la Justicia.

En tercer lugar, se debe fomentar la previsibili-
dad de las decisiones judiciales y, en este sentido,
debemos hacer referencia al sistema de recursos y,
en particular, a la confiabilidad de las sentencias de
primera y segunda instancia, que es un parámetro
igualmente vinculado a la calidad de la Justicia.

Pero también debemos hacer referencia a la
aplicación estricta de la ley: para gozar de una
verdadera seguridad jurídica, la Justicia (como la

Administración) no puede ni debe arrogarse las
prerrogativas del poder legislativo, debiendo
aplicar el Derecho en sus propios términos y dic-
tar resoluciones que se ajusten a la ley. Un sor-
prendente ejemplo de lo que ocurre en caso con-
trario lo encontramos en la exigencia por nuestro
Tribunal Supremo de requisitos para la admisión
de recursos de casación que no están en la ley. El
cambio de criterio del Tribunal Supremo en esta
materia (exigiendo en el escrito de preparación
el cumplimiento de requisitos que en la ley sólo
se exige en el escrito de interposición y, en su vir-
tud, declarando intempestivamente la inadmi-
sión de numerosos de recursos de casación pre-
parados estrictamente conforme a la ley) es una
muestra palmaria de lo imprescindible de una
actuación judicial ajustada a Derecho para la sal-
vaguarda de la seguridad jurídica.

En cuarto lugar, la Justicia debe actuar a tiem-
po. Nada hay más cierto que el viejo aforismo de
que «la Justicia tardía no es Justicia». Si los inver-
sores no pueden confiar en que verán reconoci-
dos y aplicados sus derechos en un tiempo razo-
nable (podríamos decir en un tiempo «útil»), de
nada les servirá estar amparados por un sistema
normativo claro, predecible y estable y por una
Justicia independiente, imparcial y de calidad.
Una sentencia, por muy buena que sea (y, en este
caso, por «buena» debemos entender acertada en
la aplicación del Derecho), si es tardía, no es
capaz de restablecer los perjuicios potencialmen-
te causados por la infracción enjuiciada.

Lamentablemente, en nuestro país la respues-
ta judicial sigue consumiendo un período de
tiempo excesivamente largo y, a este respecto,
debemos concienciarnos de que una sociedad
avanzada no puede permitirse el lujo de tener
una Justicia demasiado lenta.

Por último, la Justicia debe hacer ejecutar lo
juzgado. A este respecto, el informe 2011 del
Observatorio de la Actividad de la Justicia en
España, promovido por la fundación Wolters Klu-
wer, destaca acertadamente que al usuario de la
Justicia no le basta con que se dicte la sentencia
que reconoce su derecho, sino que espera que
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aquélla se lleve a cabo (se ejecute), para obtener
así la completa satisfacción del derecho declarado
y no sólo en las relaciones entre personas privadas
sino igualmente frente a los poderes públicos.

El indicador utilizado por el citado Observa-
torio (que mide el número de ejecuciones de las
resoluciones judiciales firmes que se han llevado
a buen fin en relación con el número total que
fueron solicitadas) se sitúa en 2011 en un 44,79%
(con un empeoramiento del 10,23% con respecto
al año anterior), lo que parece insuficiente.

En tiempos de crisis como los que vivimos
podemos tener la tentación de pensar que se
puede recortar en Justicia. Pero me parece un cál-
culo erróneo pues el «gasto» en Justicia no es tal,
sino que es una inversión. Mejorar o reforzar nues-
tro sistema judicial es también mejorar en seguri-
dad jurídica y, por lo tanto, favorecer el desarrollo
económico y el crecimiento. Invertir en Justicia y,
fundamentalmente, mejorar su calidad y favorecer
que las resoluciones se dicten en tiempo, es renta-
ble y provechoso para el conjunto de la sociedad.

Como ejemplo de lo que estamos diciendo,
cabe señalar que solamente en el Tribunal Supre-
mo la cuantía total de las liquidaciones tributarias
en disputa asciende a unos 7.000 millones de
euros. Mientras estos litigios no se resuelvan, esos
fondos no revierten al circuito económico y no
pueden ser utilizados para la inversión productiva.

También parece oportuno avanzar en las técni-
cas alternativas al pleito judicial, obviamente sin
que ello suponga descuidar la modernización de la
Justicia, que sigue siendo una prioridad. Tanto la
mediación, como el arbitraje, con las debidas
garantías, representan una rápida solución jurídica
de los conflictos, a la par que permiten aligerar la
carga de trabajo que pesa sobre nuestros tribunales.

En este sentido, además de la promulgación del
Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de media-
ción en asuntos civiles y mercantiles (con el que se
pone a disposición de los particulares un mecanis-
mo de resolución de conflictos voluntario, ágil, fle-
xible y económico), el Gobierno ha anunciado
nuevas medidas estructurales para el fomento de la

seguridad jurídica y para aportar mayor agilidad y
mejorar el funcionamiento de la Justicia, entre las
que destacan la presentación de una nueva Ley de
Jurisdicción Voluntaria, que pretende contribuir a
la mejora del funcionamiento de la Justicia.

3.4. SEGURIDAD JURÍDICA E INNOVACIÓN
Y DESARROLLO

La consolidación de un modelo económico basa-
do en la investigación, el desarrollo y la innova-
ción (I+D+i) –que ha demostrado ser el modelo
a seguir en las circunstancias económicas actua-
les– no depende sólo de una apuesta decidida
por la innovación y el desarrollo, sino también de
un marco legal en materia de propiedad indus-
trial e intelectual que garantice la recuperación
de las inversiones.

Las leyes de propiedad intelectual e industrial
premian la creatividad confiriendo al creador
derechos de exclusiva sobre su obra (ya se trate
de invenciones, diseños, software, etc.). De este
modo, durante el período de protección, el titu-
lar de los derechos podrá explotar y rentabilizar
en exclusiva el fruto de su trabajo intelectual. El
principio fundamental que subyace tras las leyes
de propiedad intelectual e industrial es precisa-
mente el que John LOCKE formuló en sus trata-
dos sobre el gobierno civil: que toda persona
tiene derecho a percibir los frutos de su trabajo;
y el objetivo perseguido, incentivar la inversión
económica en innovación y creatividad y permi-
tir la recuperación de esas inversiones mediante
la concesión de un monopolio temporal.

En España el actual marco legal en materia de
propiedad intelectual no ofrece suficiente seguri-
dad jurídica a iniciativas empresariales novedo-
sas que, en jurisdicciones de legislación más fle-
xible (generalmente anglosajonas), cuentan con
un mejor respaldo legal. A diferencia de lo que
sucede en otros sectores, las empresas tecnológi-
cas no pueden en muchos casos predecir si su
negocio será viable (ni, por tanto, si la inversión
será acertada). La fragmentación territorial de
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las leyes de propiedad intelectual (cada país tiene
sus propias leyes y éstas son a veces aplicadas con
distinto criterio por jueces pertenecientes a paí-
ses distintos) dificulta también el lanzamiento de
proyectos globales. Productos y servicios que
cuentan con una amplia demanda social se ven
relegados o frustrados en ocasiones por unas
leyes que no se adaptan a la realidad tecnológica.

Frente a la parálisis motivada por esta situación
de incertidumbre legal, algunas empresas están
empezando a adoptar estrategias «reactivas» y
optan por poner en marcha proyectos de viabili-
dad incierta cuya licitud deberá ser dirimida a pos-
teriori en tortuosos procesos judiciales. El método
de ensayo y error se ha convertido en el modus
operandi de muchas de las grandes multinaciona-
les tecnológicas y las ha obligado a ir adaptándose
sobre la marcha a los condicionantes legales o judi-
ciales adoptados en cada momento y territorio.

Esta falta de flexibilidad y armonización legal
incide también negativamente en la percepción
que los ciudadanos tienen de la ley. Así ha suce-
dido con la piratería digital que no ha merecido
el correspondiente reproche social. Prueba de
ello es la polémica suscitada en múltiples países,
por leyes como la denominada «Ley Sinde-Wert»,
las estadounidenses «PIPA» y «SOPA» o la france-
sa «Ley Sarkozy».

La lentitud de los procesos legislativos, en
muchos casos motivada por la presión de los
stakeholders, hace que las leyes lleguen en muchos
casos tarde y que se ocupen de regular iniciativas
o fenómenos que unas veces son ya inexistentes y
otras irrelevantes.

La seguridad jurídica es necesaria para garan-
tizar el desarrollo de la innovación y el sector tec-
nológico en nuestro país, y esa seguridad jurídica
precisa de unas leyes de propiedad intelectual
modernas, claras y flexibles. Hacen falta leyes que
contengan principios claros y jueces habilitados
para interpretar esas leyes y modularlas según el
caso concreto. En un entorno global y cambiante
unas leyes demasiado exhaustivas, demasiado
pendientes de regular cada supuesto concreto,
estarán condenadas a la obsolescencia inmediata.

Los derechos de propiedad intelectual e
industrial no son absolutos o ilimitados. En un
mercado libre los monopolios han de ser excep-
cionales y estar sometidos a restricciones que
hagan posible el ejercicio de otros derechos y
libertades fundamentales. La libertad de empre-
sa, el derecho a la información y a la libertad de
expresión, la privacidad o el acceso a la cultura,
exigen establecer límites a los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial. De cómo se arti-
cule ese equilibrio entre derechos dependerá el
mayor o menor éxito de las políticas de innova-
ción de un país, de su desarrollo tecnológico,
científico y artístico.

La protección de los derechos de propiedad
intelectual e industrial debe ser certera pero fle-
xible, y no extenderse injustificadamente a usos
no comerciales o cuya prohibición frustre la crea-
tividad y la innovación. El ejemplo del fair use
estadounidense puede ofrecer algunas pautas
sobre cuál debe ser el camino a seguir por los
legisladores europeos.

En España, el régimen legal de patentes y
marcas goza de un elevado grado de armoniza-
ción con los países la Unión Europea y de una
razonable seguridad jurídica. Sin embargo en
materia de propiedad intelectual se observan
importantes disparidades que están distorsio-
nando el mercado interior. Como establece la
Directiva Comunitaria 2001/29 deben evitarse las
incoherencias entre las respuestas nacionales a
los avances tecnológicos. Sin una armonización a
nivel comunitario se puede restringir la libre cir-
culación, dando lugar a una nueva fragmenta-
ción del mercado interior. La existencia de dife-
rencias legislativas y la inseguridad jurídica en
materia de protección puede impedir las econo-
mías de escala para los nuevos productos y servi-
cios protegidos por derechos de autor. Por ello,
las directrices de los cambios legales en esta
materia deben venir necesariamente de la Unión
Europea.

Los principales cambios normativos deberían
ir dirigidos a: (i) resolver las dificultades que han
surgido con la remuneración por copia privada,
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(ii) mejorar la transparencia y funcionamiento de
las entidades de gestión, incluyendo la posibili-
dad de obtener licencias transfronterizas, (iii) fle-
xibilizar el régimen de los límites, y (iv) mejorar
la tutela judicial de los derechos de propiedad
intelectual.

Todo ello, debería permitir la creación de un
entorno más favorable para nuevos modelos de
negocio en Internet y una oferta legal digital.

La seguridad jurídica es ciertamente una
necesidad, pero en el mundo tecnológico, su
consecución es una prioridad que ha de venir
necesariamente acompañada por leyes armoni-
zadas, flexibles y una correcta tutela judicial.

3.5. SEGURIDAD JURÍDICA Y GOBIERNO
CORPORATIVO

La última clave que quiero avanzar para el
fomento de la seguridad jurídica como factor del
desarrollo económico la encontramos en el siste-
ma de gobierno corporativo de las empresas. Me
parece que está fuera de toda duda que este
tema, tan de moda en los últimos tiempos, sobre
todo a partir de determinados escándalos empre-
sariales que pusieron de manifiesto prácticas de
gestión inadecuadas (caso Enron, por ejemplo) y
que han vuelto a resurgir con la crisis internacio-
nal de las entidades financieras, que ha puesto en
evidencia que los operadores no siempre conta-
ban con los incentivos adecuados para fomentar
un crecimiento sostenido y sostenible, es clave
para atraer la inversión a nuestra economía.

En efecto, las empresas son el verdadero
motor de la economía y la forma en que se ges-
tionan es un factor incuestionable de su éxito y
de la viabilidad de un modelo que se basa en la
canalización del ahorro de los particulares a las
actividades productivas de las empresas a través
de los mercados de capitales.

En este ámbito, las normas y prácticas de
gobierno corporativo, que se refieren a la forma
en que son adoptadas las decisiones en las
empresas y a la participación de los socios en las

mismas, así como al régimen de responsabilidad
de los gestores y administradores, constituye un
factor clave para aumentar la confianza y hacer
efectiva la protección de los inversores.

Como destacan los Principios de gobierno
corporativo de la OCDE, la existencia de un sis-
tema eficaz de gobierno corporativo contribuye a
generar el grado de confianza necesario para el
funcionamiento correcto de una economía de
mercado y, en consecuencia, el coste de capital se
reduce y se incita a las empresas a utilizar sus
recursos de forma más eficiente, potenciando así
el crecimiento.

Se trata pues de un aspecto absolutamente crí-
tico para la atracción de la inversión a un país. Si
el marco jurídico no garantiza un nivel adecuado
de protección de los inversores y los gestores no
están obligados a actuar de forma leal y transpa-
rente con éstos y con los demás grupos de inte-
rés, estableciéndose un sistema adecuado de res-
ponsabilidad de los administradores (no sólo en
cuanto a su planteamiento formal sino, sobre
todo, en cuanto a las vías para hacer efectiva
dicha responsabilidad), los inversores no encon-
trarán los incentivos suficientes para invertir su
dinero en dichos mercados.

Hoy en día, nadie duda de la relevancia del
gobierno corporativo para el buen funciona-
miento de los mercados de valores que, en último
término, se basan en la confianza que pueden
tener los inversores en que sus ahorros van a ser
gestionados de una forma adecuada y que los
rendimientos que produzcan van a distribuirse
de forma equitativa en función de lo apartado
por cada uno. Esta confianza la genera el sistema
de gobierno corporativo y, en concreto, la forma
en la que afronta los conflictos de interés básicos
que confluyen en las empresas que apelan al
mercado de capitales, esto es, el conflicto entre
los insiders (los administradores y los socios de
control) y los outsiders (el capital disperso).

En España, creo que hemos avanzado signi-
ficativamente en esta materia en los últimos
tiempos.
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Por un lado tenemos la reforma de la legisla-
ción mercantil en materia de deberes y obligacio-
nes de los administradores de las sociedades de
capital y de prevención de los conflictos de inte-
rés (especificando los deberes de lealtad de los
administradores, por ejemplo), que ha sido reco-
gida en el texto refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital, creando un régimen más robusto
de responsabilidad de los consejos de adminis-
tración de nuestras sociedades.

Por otra parte, debemos referirnos al hito de la
aprobación del Código Unificado de Buen Gobier-
no en 2006 por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores. Este código, que sigue las recomenda-
ciones y tendencias internacionales en la materia,
ha sido decisivo en el progreso del buen gobierno
corporativo en España y se completa con los meca-
nismos establecidos para fomentar la transparencia
de nuestras sociedades cotizadas y mejorar la infor-
mación a los distintos grupos de interés (sin infor-
mación de calidad en tiempo y forma no hay posi-
bilidad real de supervisar la actuación de los gesto-
res). Estos mecanismos (algunos en revisión según
el plan de actuación de la CNMV) incluyen  el
informe anual de gobierno corporativo, el informe
sobre retribuciones de los consejeros, la informa-
ción sobre transacciones con partes vinculadas, etc.

Como señala el informe España 2012 de Spen-
cer Stuart sobre el gobierno corporativo en nues-
tro país, se constata una evolución muy positiva de
las prácticas de gobierno corporativo en España,
destacando la incorporación de consejeros inde-
pendientes y la sustancial mejora en el funciona-
miento de los consejos de administración, tanto en
términos de transparencia informativa como en
cuanto a cantidad de la información facilitada.

Parece claro que España ha progresado en los
últimos tiempos en la aplicación de las mejores
prácticas en materia de gobierno corporativo,
pero es necesario seguir avanzando en esta línea.
En un mundo global como el que tenemos, no
hay más remedio que homogeneizar nuestras
prácticas de gobierno corporativo con las mejo-
res prácticas internacionales y, sobre todo, conti-
nuar fomentando un convencimiento real por

parte de las empresas de los beneficios de adop-
tar un buen gobierno corporativo, como inver-
sión rentable y necesaria para el crecimiento sos-
tenido y la creación de valor.

4. CONCLUSIONES

La seguridad jurídica es un factor clave del pro-
greso, pues está indisolublemente unida a la con-
fianza y sin esta no hay inversión ni, por tanto,
desarrollo económico y social.

La seguridad jurídica es, además, una de las
preocupaciones principales de los inversores,
especialmente de los inversores extranjeros, es el
«riesgo país», que tiene mucho que ver con la
inseguridad jurídica. Los inversores buscan la
seguridad que ofrece un marco jurídico e institu-
cional establece y que garantice los derechos de
los particulares y los países que sean capaces de
ofrecer mayor seguridad estarán mejor posicio-
nados para atraer las inversiones internacionales.

En nuestro país, a pesar de situarnos entre las
economías más desarrolladas del mundo, queda
aún mucho por hacer en materia de seguridad
jurídica y tenemos mucho margen para mejorar
nuestras instituciones.

Cinco son, en mi opinión, las claves que
deben considerarse para contar con un marco
jurídico e institucional atractivo para las empre-
sas e inversores desde la perspectiva de la seguri-
dad jurídica y son precisamente los ámbitos en
los que debemos incidir para mejor nuestra posi-
ción competitiva en esta materia:

a) El desarrollo normativo: La primera clave
para garantizar la seguridad jurídica es, sin
duda alguna, la existencia de un sistema
normativo que ofrezca las notas de publici-
dad, calidad y claridad, previsibilidad y
estabilidad necesarias para el desarrollo
económico.

b) La actuación de los poderes públicos: Otro
elemento clave para alcanzar el objetivo de
seguridad jurídica como pilar básico del

88

ESPAÑA: CRECER EN LA NUEVA ECONOMÍA GLOBAL



desarrollo económico de un país es la exis-
tencia de una estructura que garantice la
transparencia en la actuación de los pode-
res públicos y que destierre la arbitrarie-
dad como forma de ejercicio del poder
público. Puede que no haya nada más per-
nicioso para la seguridad y la confianza
que la posibilidad de que las Administra-
ciones Públicas ejerzan sus prerrogativas y
poderes de forma arbitraria y caprichosa.

c) La administración de justicia: Junto a un
marco legal claro, predecible y estable se
requieren instituciones solventes que lo
apliquen y ejecuten. En este sentido, se
precisa una Justicia independiente, de cali-
dad, que fomente la previsibilidad de las
decisiones judiciales, que actúe en tiempo
y, finalmente, que haga ejecutar lo juzga-
do. La inversión en la modernización y
mejora de la Justicia es rentable y prove-
chosa para el conjunto de la sociedad.

d) La investigación, el desarrollo y la innova-
ción (I+D+i): La consolidación de un
modelo económico basado en el I+D+i
–que ha demostrado ser el modelo a seguir
en las circunstancias económicas actuales–
requiere de un marco legal y de instru-
mentos de tutela en materia de propiedad
industrial e intelectual que garanticen la
recuperación de las inversiones.

e) El gobierno corporativo: Finalmente, el
marco de gobierno corporativo de las
empresas constituye un factor clave para
aumentar la confianza y hacer efectiva la
protección de los inversores. España ha
progresado en los últimos tiempos en la
aplicación de las mejores prácticas en
materia de gobierno corporativo, pero es
necesario seguir avanzando en esta línea y
continuar fomentando un convencimiento
real por parte de las empresas de los bene-
ficios de adoptar buenas prácticas de
gobierno corporativo.

SEGURIDAD JURÍDICA Y DESARROLLO ECONÓMICO
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INTRODUCCIÓN

La profunda crisis que estamos atravesando ha
impuesto una serie de tareas urgentes para sim-
plemente no naufragar como país. En lo relativo
al sector público se trata prioritariamente de
reducir su déficit a niveles manejables. Ello exige
un considerable esfuerzo de austeridad, con fuer-
tes reacciones sociales y un duro enfrentamiento
político como consecuencia. Se trata de un pano-
rama lo suficientemente acuciante y convulso
como para que allí se agote el esfuerzo de refor-
ma emprendido. Sin embargo, ello dejaría pen-
diente todo lo importante, es decir, aquellos pro-
blemas de fondo o estructurales que atentan con-
tra la sostenibilidad del bienestar de la población
española.

Estos problemas de fondo son muchos y de
carácter muy variado. Baste nombrar aquí algu-
nos de los mejor documentados mediante com-
paraciones internacionales: la baja calidad insti-
tucional; universidades que brillan por su ausen-
cia entre las mejores del mundo; un sistema esco-
lar muy costoso y de resultados deficientes; una
falta notable de innovación de relevancia inter-
nacional; algo tan asombroso como un modelo
de crecimiento económico con productividad
decreciente.1 Estos y otros problemas dan testi-

monio de un sistema con una capacidad muy
limitada de potenciar el talento de sus ciudada-
nos y deficiencias graves para generar un creci-
miento basado en el conocimiento y la innova-
ción. Todo ello no hace más que subrayar la nece-
sidad imperiosa de una reforma que vaya mucho
más allá de los problemas urgentes derivados de
la crisis.

Una de las reformas estructurales más indis-
pensables tiene que ver con la estructura y el fun-
cionamiento del Estado de bienestar. Sus amplias
funciones lo han convertido en el pilar funda-
mental del bienestar social de los ciudadanos,
pero su importancia no es menor respecto de los
sistemas que generan las bases mismas de una
economía del talento, el conocimiento y la inno-
vación. Por ello, un Estado de bienestar que no
sea capaz de reinventarse ante los nuevos retos
presentes y futuros está condenado a convertir-
se en un lastre decisivo para el conjunto del
desarrollo social. Esta es, exactamente, la situa-
ción de España en la actualidad.

En este ensayo se propone una agenda de
modernización del Estado benefactor2 español
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que implica no solo una drástica remodelación
del mismo sino una redefinición de la relación
Estado-sociedad civil en la que se funda. Su pro-
pósito es lograr un desplazamiento del protago-
nismo en materias sociales del Estado a la socie-
dad civil, haciendo del Estado un apoyo y no un
sustituto del accionar de los ciudadanos. Lograr
este desplazamiento es el norte de los cambios
que aquí se propondrán, que no son más que
diversas formas de devolverle a la sociedad civil
aquel protagonismo que perdió ante la fuerte
expansión estatal característica de la segunda
mitad del siglo XX. De esta manera se podría
construir una sociedad del bienestar mucho más
pluralista, descentralizada y flexible, capaz de
responder a los desafíos de una era posindustrial
y posnacional.

El presente texto comienza con un diagnósti-
co de los principales problemas estructurales del
Estado benefactor, aludiendo a su contexto histó-
rico y a los modelos de organización propios de
la sociedad industrial que le dieron forma. Luego
se indica la dirección general de las reformas,
tomando las transformaciones del Estado de
bienestar sueco como punto de referencia. A con-
tinuación, se concretiza la agenda de reformas
para España usando la escuela como ejemplo. En
el apartado final se extraen una serie de conclu-
siones y recomendaciones de lo anteriormente
planteado.

LOS PROBLEMAS DEL ESTADO
BENEFACTOR: UN DIAGNÓSTICO

El Estado de bienestar español es una variante de
aquel tipo de organización de la protección social
y la provisión de servicios básicos que terminó
imponiéndose en prácticamente toda Europa
occidental y que llegó a ser considerado como un
rasgo distintivo del así llamado «modelo social
europeo». Sus raíces son antiguas y ya en el siglo
XIX surgieron conceptos clásicos como el de
Estado social (Sozialstaat) en Alemania y Estado
providencia (État-Providence) en Francia. A

mediados del siglo XX se acuñó en Gran Breta-
ña el concepto mismo de Estado de bienestar
(Welfare State),3 pero sus formas más acabadas
fueron alcanzadas en los países nórdicos a par-
tir de los años 60 del siglo pasado, con el céle-
bre «modelo sueco» a la cabeza que llevó la pre-
sencia estatal a niveles sin precedentes en socie-
dades democráticas.

Lo característico de todas estas propuestas fue
la centralidad del Estado como responsable y
organizador fundamental de un amplio sistema
de derechos y garantías sociales que debían ase-
gurar el bienestar ciudadano. Su evolución, espe-
cialmente a partir de la posguerra, llevó a un tipo
de intervención cada vez más amplia en los siste-
mas del bienestar, que en sus casos más extremos,
como el de Suecia, llegó a un exclusivismo estatal
casi total respecto de cualquier función de impor-
tancia para la seguridad y el bienestar social de
su pueblo.

Esta expansión estatal fue un producto típico
de sociedades industriales desarrolladas y adop-
tó por ello las formas organizativas que le eran
propias. La sociedad en su conjunto fue concebi-
da como una gran fábrica social, con su centro
directivo y planificador en el aparato del Estado.4

El resultado fue la construcción de grandes siste-
mas de servicios públicos que organizativamente
replicaban los rasgos distintivos de las industrias
de producción en masa, con su centralización
jerárquica, sus planificaciones tecnocráticas, sus
cadenas de comando de arriba abajo, sus pro-
ductos estandarizados y el papel pasivo del con-
sumidor, que era el eslabón final de una larga
cadena de decisiones. Este tipo de producción en
gran escala así como la sociedad cada vez más
homogénea que se desarrolló en torno suyo ha
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sido denominada fordismo, aludiendo al arqueti-
po de producción y consumo estandarizado crea-
do por Henry Ford a comienzos del siglo XX. En
política social este arquetipo tuvo su réplica en
los grandes planes y organizaciones estatales,
creando soluciones cada vez más estándar para
ciudadanos estándar. Este modelo social fordista
alcanzó su zenit en sociedades con Estados cen-
trales más fuertes y poblaciones étnica y cultural-
mente más homogéneas. En realidades políticas
más fragmentadas, como la española, fueron a
menudo los gobiernos locales o autonómicos los
que asumieron el protagonismo organizativo del
modelo fordista.

El criterio dominante en este modelo era la
eficiencia e igualdad que podía lograrse median-
te las soluciones estándar, pero escondía además
una evidente voluntad normativa de parte de las
instituciones políticas respecto de la diversidad
ciudadana. El ciudadano fue convertido así en
receptor de beneficios y servicios modelados
desde arriba por las élites políticas y tecnocráti-
cas, sin mayor posibilidad de conformarlos de
acuerdo a sus necesidades específicas ni de elegir
alternativas a no ser de que dispusiese de un
poder adquisitivo relativamente fuerte. La liber-
tad de elección y la diversidad fueron así trans-
formándose en el privilegio de las clases más aco-
modadas de la sociedad, tal como lo es hoy en
España. En el caso de sociedades con Estados
benefactores aún más amplios y, por ello, con
mayor carga tributaria el privilegio de la libertad
de elección quedó reducido a sectores sociales
muy exclusivos que podían retener una capaci-
dad económica considerable a pesar de los altísi-
mos impuestos que debían pagar.

Este modelo estatista, jerárquico y homoge-
neizador puede, evidentemente, ser criticado en
razón de las fuertes limitaciones a la libertad ciu-
dadana que imponía, pero es indudable que tuvo
su razón de ser y alcanzó logros importantes bajo
las condiciones que le vieron nacer. Hoy, eso ya
no es así. Desde los años 70 del siglo pasado veni-
mos experimentando una verdadera revolución
de los modelos organizativos que asocia, cada vez

con mayor nitidez, la eficiencia a la flexibilidad,
la descentralización, la diversificación, las estruc-
turas menos jerárquicas y, sobre todo, la capaci-
dad de darle protagonismo al consumidor. La
orientación hacia productos y soluciones homo-
géneas pertenece hoy al pasado, tal como lo
hacen las grandes jerarquías piramidales y las
planificaciones centralistas.5 El mismo proceso
de innovación, antes encerrado en los aparatos
tecnocráticos, pasa a depender cada vez más de
la interacción con el consumidor, dando origen a
lo que se llama «consumer-driven innovation».6 La
«base de la pirámide» fordista, es decir, el traba-
jador que solo ejecutaba órdenes y el consumidor
pasivo, han sido reemplazados por un amplio
proceso de empoderamiento tanto del conjunto
de los trabajadores como de los consumidores.
En suma, las redes y la colaboración fluida a nivel
horizontal reemplazan al verticalismo de las
organizaciones piramidales. Se pasa así de
estructuras organizadas de arriba abajo («top-
down») a organizaciones en gran medida regidas
por el impulso desde abajo («bottom-up»).7

Esta transformación organizativa se ha
impuesto en el paisaje empresarial global por
una simple razón: las firmas que no se renuevan
tienden irremediablemente a perder eficiencia,
capacidad competitiva y cuotas de mercado fren-
te a aquellas reformadas o nacidas dentro del
nuevo paradigma organizativo. Para sobrevivir
en el mercado hay que cambiar con rapidez, tal
como dramáticamente lo experimentó hace ya
varios decenios la industria automotriz estadou-
nidense, arquetipo del viejo fordismo, frente a la
devastadora irrupción internacional de las firmas
japonesas basadas en el nuevo paradigma orga-
nizativo.8
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En el sector público, sin embargo, las cosas
han sido muy diferentes. Al tratarse de un sector
tradicionalmente no sometido directamente a la
presión de la competencia ni dependiente de la
libre elección de sus usuarios ha podido mante-
ner modelos organizativos cada vez más anacró-
nicos y de una eficiencia crecientemente cuestio-
nable. Mientras los ingresos tributarios sean
abundantes y la regulación les asegure su posi-
ción monopólica o fuertemente privilegiada res-
pecto de sus consumidores cautivos los entes
públicos pueden continuar existiendo sin inquie-
tarse mayormente por su eficiencia o por la cali-
dad del producto que entregan. El impacto nega-
tivo de sus ineficiencias puede por ello incre-
mentarse y acumularse hasta que, tal como en
Suecia a comienzos de los años 90 o en España
hoy, una profunda crisis obliga a repensarlo todo.
Esta es la maldición clásica de los sistemas plani-
ficados y aislados de la competencia: manifiestan
sus defectos comparativos cuando el daño ocasio-
nado es ya muy considerable.

Otro problema importante del viejo Estado
benefactor tiene que ver con su conformación
como sistema nacional y su creciente dificultad,
como tal, para adaptarse a una realidad cada vez
más globalizada, que supone altos niveles de
movilidad para todos los «factores de produc-
ción», incluido por cierto su componente huma-
no. Un sistema de bienestar moderno debe dar
herramientas a sus ciudadanos para insertarse en
la enorme diversidad de la globalización y tener
como consideración prioritaria su portabilidad,
es decir, la capacidad de facilitar la movilidad
internacional. Se trata, por ello, de sistemas cuyo
centro no puede estar en lo nacional sino en el
ciudadano mismo, con sus necesidades cada vez
más diversificadas y sus proyectos de vida que
coinciden cada vez menos con las fronteras
nacionales o regionales.

Esta diversidad creciente de los proyectos vita-
les es clave para entender las limitaciones de una
oferta de servicios del bienestar homogénea,
moldeada desde arriba y pensada en torno a lo
nacional. Pero no solo este aspecto es importan-

te. También lo son los impedimentos que los sis-
temas nacionales ponen a la capacidad de atraer
talento foráneo. Piénsese, como ejemplo, en la
educación superior española, con sus regulacio-
nes asfixiantes y su abismante mediocridad tan
relacionada con su bien documentada endoga-
mia9 y sus trabas, formales e informales, para
incorporar docentes e investigadores extranjeros
de excelencia internacional. El proteccionismo
profesional puede ser tan dañino como el comer-
cial y las regulaciones nacionales impiden una
movilidad que hoy es vital para jugar en la pri-
mera división del conocimiento y la innovación.
A esto hay que agregar, particularmente tratán-
dose del Estado benefactor español, las trabas a
la movilidad tanto nacional como internacional
que el estatus funcionarial crea. Este estatus es,
en sí mismo, sinónimo de inmovilismo y protec-
cionismo corporativo-nacional, con sus empleos
vitalicios y sus criterios de selección estrecha-
mente nacionales.

Estos son algunos de los males y anacronismos
más acusados de nuestro sector público y cuando
los mismos afectan a sectores tan vitales para el
conjunto de nuestro desarrollo como es la educa-
ción se transforman en una garantía segura de
atraso y falta de sostenibilidad de nuestro bienes-
tar en un mundo donde todo depende de la fle-
xibilidad, la potenciación del talento, la innova-
ción constante, la movilidad y la apertura al
mundo. Hoy, simplemente, no es posible el pro-
greso de organizaciones o sociedades que encap-
sulan a sus integrantes en un medio ambiente
protegido de la presión transformadora del
desarrollo a escala global. Lamentablemente, el
sector público español es sinónimo de ese encap-
sulamiento tan contraproducente.

En suma, prescindiendo de los problemas
relacionados con su tamaño, gasto excesivo y pro-
mesas ilusorias podemos ver que el Estado de
bienestar tal como lo conocemos en España ado-
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lece de problemas de estructura no solo serios
sino que se van agravando al progresar la globa-
lización y la revolución organizacional propia de
la era de la información.

A partir de este diagnóstico podemos deducir
tanto el derrotero como la metodología que la
reforma del Estado benefactor debe seguir. Lo
que hace falta es una ola de transformación e
innovación que parta de la interacción de dos
fuerzas propulsoras del cambio, una que actúe
desde el lado de la demanda y otra desde el de la
oferta de los servicios públicamente garantiza-
dos. Tenemos, por el lado de la demanda, la
libertad ciudadana de elección. Esta libertad de
elección debe ser incluyente y equitativa, asegu-
rándoles a todos los ciudadanos el acceso a los
servicios del bienestar mediante una garantía de
financiamiento público total o parcial, que puede
realizarse mediante bonos del bienestar u otros
mecanismos parecidos. Por el lado de la oferta
tenemos la ruptura de los monopolios públicos
de gestión. Esta es una condición sine qua non
para que la libertad de elección sea real y tenga
un verdadero impacto sobre la conformación de
los servicios ofrecidos. Para ello debe abrirse la
provisión de los mismos a una oferta plural bajo
un régimen de libertad de emprendimiento y
competencia. Ello exige, a su vez, una significati-
va desregulación de la provisión de servicios
garantizados públicamente a fin de que su oferta
pueda diversificarse y adecuarse a una demanda
ciudadana cada vez más polifacética.

En otras palabras, invertir la relación Estado-
sociedad civil no solo es el propósito de la trans-
formación del Estado de bienestar sino también
su herramienta imprescindible. La función fun-
damental del Estado debe ser fomentar, apoyar y
regular este proceso, garantizando mediante su
apoyo financiero el acceso de todos los ciudada-
nos a los servicios del bienestar. Esto implica una
reducción notable de algunas funciones del Esta-
do actual, pero también el aumento de otras, en
particular aquellas relacionadas con el control de
calidad de los servicios ofertados y la existencia
de una transparencia que permita al ciudadano

hacer una elección informada de los servicios que
demanda. Por último, esto requiere afrontar el
tema del funcionariado ya que los puestos de tra-
bajo en los servicios garantizados públicamente
solo deben depender de la demanda ciudadana y
del dinero que esta demanda lleva consigo gra-
cias al respaldo de, por ejemplo, los bonos del
bienestar y los aportes propios cuando el copago
sea pertinente.

Este tipo de reforma puede parecer utópico y
sin duda que implica una transformación que de
lejos rebasa el marco de nuestro actual debate
sobre el Estado de bienestar. Sin embargo, exis-
ten ya ejemplos de que todo ello es posible sin
menoscabar la eficiencia ni la equidad, sino por
el contrario. Este es el camino que, por ejemplo,
Suecia emprendió para salir de su profunda cri-
sis de comienzos de los años 90, pasando así de
ser el modelo del viejo Estado benefactor a ser el
paradigma de la reforma del mismo. Menciono
esto no solo por ser una muestra de que sí se
puede sino también porque el derrotero de refor-
ma que aquí se trazará está profundamente
influenciado por la experiencia de Suecia que
por ello paso a resumir brevemente.10

HACIA UN PARADIGMA DE REFORMA
DEL ESTADO DE BIENESTAR:
EL EJEMPLO SUECO

Suecia emprendió la transformación de su gran
Estado benefactor en plena crisis de comienzos
de los años 9011 y esta transformación continúa
aún hoy, profundizándose y abarcando nuevas
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áreas. Este esfuerzo reformista tuvo el gran méri-
to de abordar lo urgente y lo importante a la
vez, es decir, la situación fiscal apremiante y la
necesidad de un gran esfuerzo de austeridad no
fueron obstáculo para dar inicio a un profundo
cambio estructural del Estado benefactor. Este
segundo aspecto es el que aquí nos interesa y se
ha desarrollado con mucha perseverancia desde
inicios de los 90 por gobiernos tanto de derecha
como de izquierda, continuidad que indudable-
mente ha sido clave para el éxito de las reformas
modernizadoras. Esto presupone un consenso
básico sobre el diagnóstico, cosa que se dio en
Suecia a partir de su consabido realismo y prag-
matismo. Este consenso sumó, además, a los
actores sociales fundamentales, en especial a los
sindicatos, asegurando de esta manera no solo la
mantención sino incluso un incremento muy lla-
mativo de la tradicional paz social propia de las
sociedades escandinavas.12 Este espíritu de realis-
mo y consenso es, sin duda, un hecho diferencial
difícilmente reproducible, en especial en socie-
dades como la española con su inveterada ten-
dencia a la división, la crispación y el ideologis-
mo. Por último, la inexistencia, salvo contadas
excepciones, de aquel tipo de funcionario vitali-
cio que conocemos en España facilitó enorme-
mente la transición hacia una oferta plural y
competitiva de los servicios garantizados pública-
mente.13

Las líneas maestras de la reforma han sido las
siguientes:

1. Pasar de la gestión pública a la responsa-
bilidad pública, redefiniendo así la esencia
misma del Estado de bienestar que deja de deci-
dirlo, hacerlo y financiarlo todo para transfor-
marse en el garante de que a nadie le falte una
cierta gama de servicios vitales para asegurar la
igualdad de oportunidades entre sus ciudadanos.
Esta redefinición de la función fundamental del
Estado de bienestar es la clave de todo el proce-
so de cambio emprendido ya que rompe la equi-
paración tradicional de la responsabilidad y la
gestión públicas. De hecho, la gestión misma ha
pasado a ser una cuestión de eficiencia, calidad y
elección ciudadana.

2. Romper el monopolio público sobre los
servicios del bienestar abriéndose a un pluralis-
mo de proveedores y a un régimen de compe-
tencia entre ellos, incluyendo irrestrictamente a
empresas con ánimo de lucro. Esta competencia,
además, se realiza por ley en igualdad de condi-
ciones, ya que los proveedores privados deben
recibir la misma financiación y se rigen por las
mismas reglas básicas que los públicos. La fun-
ción fundamental de lo público, fuera de asegu-
rar la existencia misma de los servicios y respal-
dar financieramente la demanda ciudadana, es la
de controlar la calidad de los servicios ofertados
en un sistema que no pone límites ni cuotas al
establecimiento de nuevos proveedores14 siempre
que cumplan las reglas de calidad exigidas y se
atengan a otras regulaciones básicas, como la
prohibición de realizar cobros extras o discrimi-
nar entre los demandantes de un servicio.

3. Reemplazar la asignación administrativa
por la libre elección y el empoderamiento ciu-
dadano, mediante un sistema de bonos del
bienestar o haciendo, más en general, que el
dinero siga la elección del ciudadano. Esta
financiación es la misma independientemente
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12 Para que se tenga una idea más exacta de los niveles de
paz social baste decir que el promedio de huelgas de 1991 a
2006, período de la gran crisis y luego del inicio de las refor-
mas, fue de apenas 13 por año, lo que contrasta fuertemen-
te con el período anterior (1975-1990) donde el promedio
de huelgas fue diez veces mayor o de 128 por año. En suma,
la crisis y la necesidad de profundos cambios fue el acicate de
una paz social casi nunca antes vista. La última huelga gene-
ral de la historia sueca se llevó a cabo en 1980. Por su parte,
España ha vivido 11 huelgas generales desde 1981 en ade-
lante.

13 En Suecia los empleados públicos se rigen por la
misma legislación laboral que el resto de la fuerza de traba-
jo. La categoría funcionarial con un estatus laboral diferen-
cial está reservada para ciertos cargos muy específicos (por
ejemplo, jueces y oficiales de las fuerzas armadas).

14 Una excepción muy importante a esto es la atención
hospitalaria, en la que la cooperación público-privada se
organiza bajo la forma de licitaciones de los establecimientos
hospitalarios. Esto no excluye, por cierto, la libertad ciuda-
dana de elección en este sector.
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del tipo de proveedor que el ciudadano elija.
Los bonos del bienestar o el pago por servicio
ofertado toman en consideración una serie de
variables para asegurar una verdadera igualdad
de oportunidades. Por ejemplo, existen suple-
mentos por situaciones de vulnerabilidad en la
educación o capitación diferenciada en la sani-
dad dependiendo de la edad del paciente y
otras circunstancias parecidas. Es importante
señalar que se asegura una libertad de elección
igualitaria al prohibir, taxativamente, cualquier
cobro extra que encarezca la prestación de que
se trate respecto de la oferta de las entidades de
gestión pública. Esto implica una plena gratui-
dad en la educación y copago igual en casi todo
el resto de los servicios prestados.

4. Pasar de la opacidad a la transparencia,
dándole al ciudadano plena información sobre
los resultados y grados de satisfacción de los
diversos servicios ofertados por los diversos pro-
veedores, públicos o privados. Esto es fundamen-
tal para que la demanda ciudadana sea informa-
da y ha sido uno de los aspectos de la reforma
más resistidos tanto por las profesiones involu-
cradas como por las instituciones que proveen un
servicio dado. Hoy existen amplias guías infor-
mativas para facilitar la libertad de elección y,
además, diversas formas para darles publicidad y
defender las reclamaciones ciudadanas, entre
ellas mediante diversos tipos de ombudsmän.

Por lo general, estos cambios no fueron
implantados de una sola vez, sino que fueron el
resultado de un proceso inicial de experimenta-
ción regional o local que luego se consolidó
mediante leyes de alcance nacional. Esto hace
que la implantación de las reformas sea muy dis-
pareja en diversas zonas del país. Una clara
excepción a ello fue la introducción pionera del
bono escolar (comúnmente llamado «paga esco-
lar» o «skolpeng» en Suecia), establecido por ley
en 1992 para toda la educación básica y en 1993
para la secundaria.

El tema del lucro ha sido uno de los más deba-
tidos, pero nunca se ha alterado el criterio de per-
mitirlo sin restricción ya que de manera alguna

incrementa los costos para el erario público ni está
relacionado con cobros adicionales o discrimina-
ción entre los usuarios. En suma, se ha entendido
que el lucro privado no es más que un reflejo de la
ineficiencia de los productores públicos aún exis-
tentes, cuya financiación es la que establece los
baremos de los bonos del bienestar u otros pagos
similares, y funciona por ello como un acicate para
la introducción de nuevos cambios a favor de una
mayor eficiencia de todo el sistema.

La transformación más evidente que las refor-
mas han producido es una amplia irrupción
tanto de la diversidad en los servicios ofertados
como de los proveedores privados en detrimento
de la homogeneidad previa y la gestión pública
directa. Así, por ejemplo, en la Región de Esto-
colmo, que ha sido pionera en las reformas, dos
terceras partes de los centros de atención sanita-
ria primaria de responsabilidad pública que exis-
tían el año 2011estaban gestionados por provee-
dores privados, generalmente con fines de
lucro.15 A su vez, en la Ciudad de Estocolmo los
proveedores privados prestaban el 52% de la asis-
tencia y cuidado de mayores. En cuanto a la
escuela, el 35% de toda la oferta a nivel básico y
secundario era cubierta por centros de gestión
privada y más de la mitad de los jóvenes de la
ciudad asistía a institutos secundarios gestiona-
dos privadamente, muchos de ellos de propiedad
de grandes consorcios educacionales.16

Por su parte, las mediciones de calidad y
satisfacción no muestran ningún indicador
general negativo, más bien por el contrario,
especialmente respecto de los servicios prestados
por los proveedores privados.17 Esto se produce

EL BIENESTAR DESPUÉS DE LA CRISIS DEL ESTADO DE BIENESTAR

97

15 Konsumentverket (2011).
16 Stockholms Stad (2012).
17 Sin embargo, sí se han producido casos, especialmente

en el cuidado de mayores, de prestación de servicios a nive-
les inaceptables. Estos casos han sido muy publicitados pero
cabe recalcar que ninguna investigación comparativa más
general ha mostrado la existencia de un peor nivel se servi-
cios de parte de los proveedores privados. Más aún, lo con-
trario ha sido la regla, lo que lógicamente explica el flujo cre-
ciente de ciudadanos que voluntariamente demandan los
servicios de estos proveedores.



además, dentro del marco de una notable con-
tracción del peso relativo del gasto público, que
se ha reducido desde niveles de más del 60% del
PIB a fines de los años 80 (llegando a un tope en
1993 con alrededor del 71%) a un nivel actual
inferior al 50%.

Ahora bien, estos cambios no solo han trans-
formado la estructura de las funciones públicas
sino que, además, nos muestran una metodolo-
gía para hacerlo. Esto es de una importancia
capital y merece por ello subrayarse. En la pers-
pectiva tradicional, propia de la gran ingeniería
social que fue parte consustancial del viejo Esta-
do benefactor, los cambios se llevan a cabo a tra-
vés de grandes reformas organizativas elabora-
das y ejecutadas desde arriba, desde los centros
políticos de decisión y sus aparatos tecno-buro-
cráticos, con la finalidad de darles a los ciudada-
nos unos servicios mejores y más eficientes. En
este caso, se trata exactamente de lo contrario,
es decir, de posibilitar un cambio impulsado
desde abajo, desde la iniciativa ciudadana y la
sociedad civil. Por ello, lo que el Estado hizo fue
crear un marco legal que posibilitase la trans-
formación y poner recursos a disposición de los
ciudadanos para que, con sus decisiones, orien-
tasen la dirección y las formas concretas del
cambio.

Tanto la velocidad de la implantación de nue-
vas alternativas escolares, sanitarias o de atención
a mayores, entre otras, como sus formas concre-
tas no han surgido de un Gran Plan que hubiese
propuesto ciertas metas cuantitativas o cualitati-
vas al respecto. Lo que se ha hecho en Suecia es
posibilitar la libre elección ciudadana y el libre
establecimiento de proveedores en una situación
de plena competencia. A partir de ello ha sido la
demanda efectiva de los ciudadanos por unos u
otros servicios la que, tal como en cualquier situa-
ción propia de mercados abiertos y competitivos,
ha determinado el ritmo y la orientación del
cambio. Por ello es que la intensidad de los cam-
bios varía ostensiblemente entre diversas regio-
nes de Suecia, siendo particularmente notable en
regiones como la de Estocolmo donde el marco

legal ha sido modificado tempranamente y
donde, además, existe una masa crítica de pobla-
ción como para incentivar un alto dinamismo
competitivo.

En suma, la experiencia de Suecia nos indica
que el Estado de bienestar del futuro deberá
sobre todo ser un Estado posibilitador de la inicia-
tiva ciudadana y no su sustituto, como ha tendi-
do a serlo hasta ahora. De esta manera, el Estado
se pone al servicio de la sociedad y no a la inver-
sa. Con ello se rompen las tendencias organizati-
vas básicas de la sociedad industrial dando paso
al pluralismo y la descentralización, que son los
frutos necesarios del empoderamiento ciudada-
no en una época de creciente diversidad.

LOS RETOS DE ESPAÑA: EL EJEMPLO
DE LA ESCUELA

En el caso español la reforma del Estado bene-
factor deberá afrontar una serie de retos que son
comunes a toda su organización, bien ejemplifi-
cados por la existencia del funcionariado con
empleos vitalicios, lo que, sin duda, será la mayor
traba a un proceso de cambio con rasgos simila-
res al emprendido en Suecia. La falta de consen-
so político así como la resistencia de los sindica-
tos mayoritarios serán también obstáculos que
surgirán por doquier y que crearán unas condi-
ciones muy distintas a aquellos notables niveles
de paz social y continuidad que han caracteriza-
do las transformaciones emprendidas en Suecia.
Sin embargo, más allá de estos temas generales
cada área o sector del bienestar presenta una
serie de retos específicos para llevar a cabo su
reforma. Ante la imposibilidad en este contexto
de adentrarse en cada problemática particular
se ha elegido un sector, el de la escuela, para
desarrollar de manera más concreta la agenda
reformista y discutir algunos de los retos más
importantes que se deben encarar.

Una transformación del sistema público de
enseñanza obligatoria de España afrontaría siete
grandes tareas con sus dificultades respectivas.
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Veámoslas una por una con cierto detalle, espe-
cialmente en lo referente a los serios retos que
ellas plantean. De no hacerlo así se caería en una
especie de utopismo sin la más mínima posibili-
dad de plasmarse en la realidad.

1. CREAR UNA PLENA LIBERTAD DE
ELECCIÓN CIUDADANA MEDIANTE
EL BONO ESCOLAR

La libertad de elección es, como ya se ha indica-
do, el primer pilar de toda reforma moderniza-
dora del Estado de bienestar ya que empodera a
los ciudadanos transformándolos, a través de su
demanda, en los protagonistas y rectores centra-
les del cambio. De esta manera se les da no solo
el derecho a elegir escuela sino, además, el poder
de decidir de hecho qué centros educacionales
podrán existir y cuáles deberán desaparecer. La
introducción de un bono escolar que cubra ple-
namente, para evitar toda discriminación socioe-
conómica, el costo de la educación obligatoria y
que excluya todo cobro adicional, es la forma más
eficiente y equitativa de lograr la implantación
universal de la libertad de elegir escuela.

El bono escolar, para cumplir verdaderamen-
te con su función, debe brindarles condiciones de
real igualdad a todos los centros educativos, ya
sean estos de gestión pública o privada. Su
monto debe por ello ser equivalente al costo total
real por alumno en las escuelas de gestión públi-
ca. Por otra parte, para que el sistema de bono
escolar sea equitativo debe tomar en considera-
ción el costo muy dispar del esfuerzo educacional
dependiendo de las características socio-econó-
micas del alumnado. Esto puede hacerse, como
en Suecia, a través de un subsidio de igualdad de
oportunidades que complemente el monto de un
vale escolar básico que refleja el costo medio del
alumnado. El monto del suplemento de igualdad
de oportunidades debería también ser utilizado
para crear fuertes incentivos que fomenten la
orientación de la nueva oferta educacional hacia
zonas de exclusión o vulnerabilidad social, que

son las que más requieren una renovación educa-
cional y escuelas capaces de atraer, con mejores
salarios y proyectos educativos innovadores, a los
mejores docentes. De esta manera se establece un
importante elemento de redistribución de recur-
sos económicos y capital humano, que refuerza el
carácter solidario del sistema y vitaliza la cohe-
sión social.

Las implicaciones de la introducción del bono
escolar son muy amplias y conllevan retos que no
siempre son de fácil solución. En este contexto
me limitaré a tratar aquel aspecto que a mi pare-
cer es el más crítico en una situación de fuerte
estrechez económica como la actual. Se trata del
significativo costo adicional que el nuevo sistema
implicaría respecto del actual sistema de escuelas
concertadas, que solo reciben una subvención
equivalente a una parte del costo educacional
público. Diversos cálculos muestran un déficit
real de financiamiento de las escuelas concerta-
das en torno al 50% respecto del costo de las
escuelas públicas.18 Tomando como base las
transferencias y subvenciones a centros concerta-
dos para el año 2010, estaríamos frente a un défi-
cit de unos 6.000 millones de euros.19 Este sería
el costo mínimo de la implantación plena de un
sistema de bono escolar como el propuesto y esto
sin considerar un cierto trasvase de alumnos
desde la educación privada no concertada al
hacerse más atractivos los centros escolares públi-
cos de gestión privada. Además, el incremento
previsible de la demanda de alternativas educati-
vas no gestionadas por el sector público acompa-
ñado por la dificultad de reducir la plantilla de
funcionarios plantearía desafíos fiscales aún
mayores. En todo esto, la situación de Suecia era
radicalmente diferente, ya que la reforma parte
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18 Esta es la proporción indicada por diversas asociacio-
nes de gestores de escuelas concertadas. Según la FERE-
CECA y EyG, que agrupa más de 2.000 centros educativos
católicos, en 2009 el coste medio de un alumno en la ense-
ñanza pública no universitaria era de 6.187 euros mientras
que la subvención a las escuelas concertadas era de 3.026
euros por alumno. Véase Escuelas Católicas (2012).

19 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2012).



de un sistema en que prácticamente todos los
alumnos asistían a escuelas públicas y el sector
público dispone de la flexibilidad laboral necesa-
ria para adaptarse con rapidez al tamaño de la
demanda real de sus servicios. Esto hizo que la
reforma sueca no redundase en una presión fiscal
incrementada.

El problema fiscal recién planteado ilustra,
más allá de la resistencia sindical o política al
cambio, el tipo de serias dificultades que una
reforma del Estado de bienestar debe afrontar ya
que sin una respuesta muy concreta a las mismas
el camino hacia los cambios se hace intransitable.
En el caso recién expuesto pueden esbozarse
diversas soluciones, pero todas ellas presentan
dilemas o dificultades importantes. Ante todo,
cabe apuntar que el aumento liso y llano del
gasto fiscal no es una opción hoy posible, ni lo
será al menos en el mediano plazo. Una alterna-
tiva viable pero muy dolorosa es la redistribución
del gasto fiscal. Así, por ejemplo, dentro del
mismo sector educacional se podría priorizar el
esfuerzo en la enseñanza obligatoria, dejando
que el costo de las enseñanzas no obligatorias en
grado creciente recayese directamente sobre sus
usuarios.20 Otra alternativa viable, que por cierto
se puede combinar con la anterior, es la intro-
ducción gradual del bono plenamente financia-
do. En este caso, durante una primera fase se
limitaría el número de familias con derecho a
acceder al bono completo de acuerdo al nivel del
ingreso familiar. Esto implicaría que más allá de
cierto umbral de ingresos el monto del bono reci-
bido disminuiría, debiendo los padres cubrir la
diferencia de manera que la escuela elegida reci-
ba siempre la misma cantidad y se mantenga así
la igualdad de condiciones económicas entre las
nuevas escuelas y las públicas. De esta manera, y
esto es fundamental desde el punto de vista de la
equidad, ningún educando se vería excluido de

la libre elección en razón de sus circunstancias
económicas.

2. ESTABLECER LA LIBERTAD DE
CREACIÓN DE CENTROS DE ENSEÑANZA

El segundo pilar de la reforma, sin el cual la
libertad de elección se hace ilusoria, es la libre
creación de centros de enseñanza con acceso al
sistema de bono escolar, siempre que cumplan
con las líneas generales del plan nacional escolar
y acrediten su solvencia económica y profesional.
La libertad de emprendimiento es la base de
todo mercado sano y dinámico, que presione
constantemente a sus participantes a ser más efi-
cientes y adaptarse de mejor manera a la deman-
da. La experiencia de Suecia habla claramente a
favor de una libertad de emprendimiento que no
le cierre el paso a las entidades con ánimo de
lucro, entendiendo que es muy deseable atraer la
mayor cantidad posible de inversión y capacidad
emprendedora hacia el sector educacional. En
Suecia, la cuestión de si la escuela es de gestión
pública o privada o si tiene o no fines de lucro se
ha hecho irrelevante para padres y educandos,
siendo sustituida por la única pregunta relevante
en este contexto: si el centro educativo responde
a sus necesidades y obtiene buenos resultados.

3. DAR LIBERTAD A TODAS LAS ESCUELAS
DE PERFILAR SU OFERTA EDUCACIONAL

La libertad de establecer centros de enseñanza
que compitan entre sí no tiene mucho sentido
sino va acompañada por la libertad de crear una
oferta educacional diversificada. Si las nuevas
escuelas son una mera copia de las ya existentes
podríamos ganar en eficiencia pero perderíamos
lo esencial, que es ese gran laboratorio de inno-
vación que se crea cuando hacemos posible el
empoderamiento ciudadano y la diferenciación
de la oferta. Esto implica, sin embargo, lograr un
justo equilibrio entre las exigencias comunes del
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20 Este desplazamiento del costo a los usuarios supon-
dría, para no privar a muchos españoles de su acceso a la
educación post-obligatoria, la creación de un amplio sistema
de préstamos educacionales con aval público.
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plan nacional, que son la base de un sistema que
no termine difuminándose en una multitud de
minisistemas sin mayor coherencia ni puntos
comunes entre sí, y el espacio de libertad que
debe existir para permitir una sana competencia
entre las escuelas. Esto puede parecer complejo
pero, en el fondo, no es muy distinto de la regu-
lación de, por ejemplo, la producción de coches
donde combinamos una serie de estándares vita-
les de calidad y seguridad que todo productor
debe cumplir con su libertad de darle a su pro-
ducto una forma y calidades diferenciales con el
propósito de hacerlo más atractivo.

Lo que en España complica radicalmente este
asunto, y esta es otra diferencia fundamental con
Suecia, es el tira y afloja competencial entre
gobierno central y autonomías. Esto ha llevado a
olas de descentralización y fragmentación que
luego dan pábulo a reacciones centralizadoras y
homogeneizadoras, como bien se refleja en la
reciente propuesta de Ley de Mejora de la Calidad
Educativa (LOMCE). Esta lucha es absolutamente
destructiva y deja de lado los intereses concretos
del ciudadano que, mayoritariamente, poco tienen
que ver con este tipo de luchas de poder. El ciuda-
dano de hoy, y más aún el del mañana, necesita de
una oferta educacional cada vez más diversificada
y ello solo se puede obtener ampliando sustancial-
mente la libertad de los centros educativos de per-
filar su oferta. La única manera de afrontar este
dilema español tan nocivo es, como se propone
más adelante, despolitizar la educación.

La libertad de que estamos hablando debe
necesariamente extenderse a los centros de ges-
tión pública a fin de no perjudicarlos en su capa-
cidad de competir, atraer alumnos y, por ello, de
subsistir. Es por eso que sus administradores
deben recibir amplias facultades para perfilar su
escuela y disponer de su prepuesto de manera
flexible y creativa. Esto es lo que en gran parte se
ha hecho en Suecia y ha sido el eje de una signi-
ficativa renovación de las escuelas públicas. Lo
ideal sería convertir a cada centro o grupo de
centros públicos de enseñanza en entes gestiona-
dos autónomamente, con capacidad no sólo de

crear su propio perfil educativo sino también de
generar un superávit invertible en, por ejemplo,
mejores salarios para su personal. Esto vendría a
aumentar la capacidad de atraer pedagogos de
primera calidad y acordes con el proyecto educa-
cional que caracteriza y le da su ventaja competi-
tiva a la escuela de que se trate. Esta libertad
debe también incluir la libertad de la dirección
de las escuelas públicas de renovar su personal y
establecer salarios diferenciados, directamente
relacionados con la excelencia de los profesores.

4. DESFUNCIONARIZAR LA EDUCACIÓN

Para que lo anterior sea posible debe enfrentarse
el hueso más duro de roer de una reforma como
la planteada: el funcionariado. La premisa de
toda la reforma llevada a cabo en Suecia fue la
existencia de un mercado de trabajo homogéneo,
en el cual los trabajadores del sector público no
tenían el privilegio del empleo vitalicio ni esta-
ban sometidos a las rigideces salariales y otras
propias del estatus de funcionario. Ello hizo posi-
ble, sin mayor resistencia sindical, una reestruc-
turación del sector educacional que implicó, y va
a seguir implicando, una gran movilidad ocupa-
cional que incluye, como elemento esencial, el
cierre de escuelas públicas y el paso de muchos
profesores de las escuelas municipales a nuevas
escuelas que les dan empleo o que son creadas
por ellos mismos. Esta movilidad es esencial no
sólo por la reestructuración de la oferta educa-
cional implícita en la reforma sino, además, para
permitir que las escuelas renueven su plantilla de
manera más acorde con sus proyectos educacio-
nales diferenciados. Igualmente importante es,
como ya se dijo, una flexibilización salarial que le
permita a las diferentes escuelas competir por
captar a los mejores docentes desde el punto de
vista de sus proyectos educacionales.

La dificultad de llevar a cabo cambios de tal
magnitud es evidente. No existen, ni existirán a
mediano plazo, condiciones sociales y políticas
para plantearse realistamente la abolición lisa y
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llana del funcionariado. Por ello se deben elabo-
rar vías de transición, donde el abandono del
estatus de funcionario sea optativo y se creen
importantes estímulos económicos a pasar a for-
mar parte del mercado laboral normal. La crea-
ción, por ejemplo, de escuelas gestionadas por
los mismos docentes que abandonen el estatus de
funcionario debería ser potenciada, brindando
un fuerte apoyo financiero y profesional a la
creación de ese tipo de centros. También se debe-
ría apostar por una especie de «charter school»,21 en
las que, a condición de abandonar la calidad de
funcionarios, se delega la gestión del centro a su
personal con amplia autonomía y posibilidades de
retener, para beneficio propio, el excedente econó-
mico generado por una buena gestión. En fin,
durante un período transitorio se requerirá de una
gran flexibilidad hasta que la mayoría de los mis-
mos profesores-funcionarios entienda que existen
alternativas más satisfactorias profesional y econó-
micamente que la función pública.

5. ESTABLECER SISTEMAS DE
INFORMACIÓN TRANSPARENTES
Y EVITAR LA DISCRIMINACIÓN EN
LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO

La libertad de elección supone dos elementos
complementarios sin los cuales es difícil ejercer-
la. El primero es la creación de sistemas transpa-
rentes y confiables de información que permitan
establecer comparaciones relevantes en una ofer-
ta educacional que será cada vez más diversa. El
segundo es tener acceso a toda la oferta educa-
cional mediante un proceso de selección que no

discrimine a los educandos por motivos ajenos a
sus méritos y aptitudes. La escuela de responsa-
bilidad pública debe estar abierta a todos los
educandos y de ninguna manera deben admitir-
se criterios de selección que apelen a las condi-
ciones socioeconómicas de los postulantes, a su
etnicidad, origen o al tipo de familia del que pro-
vienen. En este sentido se debe abrir un diálogo
con aquellas escuelas de inspiración confesional
que planteen que la adscripción a una determi-
nada fe o religión es parte fundamental de su
proyecto educacional a fin de poder compatibili-
zar la apertura de las mismas a todo educando
con los aspectos legítimamente confesionales del
centro de enseñanza en cuestión. Este es un difí-
cil equilibrio, en el cual el principio de la accesi-
bilidad universal de los servicios de responsabili-
dad pública puede chocar con la libertad de ele-
gir una escuela que solamente acepte a quienes
compartan una determinada creencia o forma de
ver el mundo. La solución que en Suecia se le ha
dado a este dilema es aceptar escuelas de carác-
ter confesional pero exigir que estén abiertas a
todos los alumnos independientemente de su
adscripción religiosa y separar los momentos
educativos obligatorios, que deben ser aconfesio-
nales, de las actividades propiamente confesiona-
les que deben realizarse fuera del horario normal
de clases.

6. ESTABLECER UN SISTEMA NACIONAL
RIGUROSO DE CERTIFICACIÓN Y
CONTROL DE CALIDAD

Toda libertad requiere de una regulación para no
desvirtuarse y transformarse en libertinaje. Esto es
esencial en el sistema educacional y por ello la
autorización para gestionar un centro de enseñan-
za debe estar en manos de un organismo nacional
independiente del gobierno de turno que, pres-
cindiendo de los intereses localistas, establezca los
criterios de calidad y solvencia que toda escuela
debe cumplir para ser autorizada. También las
escuelas públicas deben atenerse a esta supervi-
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Estados Unidos que reciben (en su «carta» o «charter» funda-
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formativo. Funcionan en gran medida como empresas inde-
pendientes gestionadas por el personal o por asociaciones de
padres. La idea, proveniente del profesor Ray Budde, fue
adoptada en 1988 por el presidente de la Federación America-
na de Profesores, Albert Shanker. La primera charter school fue
abierta en 1991 en Minnesota. Desde entonces se han creado
más de 5.000 escuelas de este tipo en Estados Unidos.
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sión, que debe incluir la realización periódica de
exámenes nacionales que, tomando en considera-
ción las características del alumnado, establezcan
niveles mínimos de rendimiento para que la
escuela, ya sea de gestión pública o privada, man-
tenga su autorización. Junto a esos mínimos de
rendimiento deben establecerse los pasos que lle-
ven al cierre de un centro determinado si durante
un cierto lapso de tiempo mantiene rendimientos
deficientes. Simultáneamente debe establecerse
un bono o premio de excelencia para aquellas
escuelas que, habiendo ponderando las caracterís-
ticas de su alumnado, sobrepasen notablemente
los niveles de rendimiento educacional medio.

Estos son, sin duda, cambios mayores en la
forma de relacionarse con la prestación de servi-
cios públicos los que, a diferencia de los privados,
habitualmente no comportan consecuencias sen-
sibles por el resultado logrado. Esto debe cam-
biar radicalmente, poniendo el acento en lo que
se obtiene con el gasto público y no en el gasto en
sí. En un sistema educacional reformado el per-
sonal y los directivos de las escuelas deben saber
que de su eficiencia y excelencia así como de las
preferencias de los ciudadanos dependerán la
continuidad de su trabajo y el monto de sus
remuneraciones. Esta conexión directa y palpa-
ble entre lo que se hace y las consecuencias de
hacerlo bien o mal es la base de todo sistema que
aspire a un mejoramiento constante de sus resul-
tados y no debe estar ajeno a un sector tan
importante para los individuos y la sociedad en
su conjunto como es la educación.

7. LIBERAR LA ESCUELA DEL
INTERVENCIONISMO POLÍTICO

La maldición de todo sistema escolar es el estar
al servicio de objetivos políticos particularistas
que tratan de usarlo para promover sus intereses
o ideas en detrimento de la libertad de los padres
y educandos de elegir la educación que más se
adecue a sus necesidades y preferencias. Este es
un riesgo más que evidente en una España que

ha dado a sus autonomías un gran poder sobre la
educación. Es por ello que vemos, por ejemplo,
como en partes de España se impide de hecho
que se elija el castellano como lengua preferente
de la enseñanza contra la voluntad de los padres
y los educandos y a pesar de ser la lengua oficial
común del país. Un sistema que afirma la liber-
tad de los individuos no puede permitir este tipo
de tropelías en nombre de nacionalismos o parti-
cularismos que quieren hacer de la escuela públi-
ca su proyecto y no el de los ciudadanos. Es por
ello que es esencial que un nuevo sistema educa-
cional sea regulado a nivel nacional por normas
comunes básicas válidas en todo el país que, a su
vez, dejen un amplio margen de libertad a los
centros para darse un perfil educativo propio.
Fuera del establecimiento de estas normas comu-
nes no debe haber más intervención política, ya
sea nacional, autonómica o local, en los conteni-
dos y formas de la enseñanza. Esta liberación de
la injerencia política sería, en las condiciones
españolas, una de las vigas maestras de una
reforma para crear una educación al servicio de
los ciudadanos y no de sus elites políticas.

Esta despolitización de la enseñanza es también
fundamental si se debilitase o se llegase a abolir el
funcionariado, ya que esta sería la única forma
efectiva de prevenir eventuales atropellos de parte
de las elites políticas a fin de eliminar a quienes no
compartan sus ideas y poner, en su lugar, a su adic-
tos o, simplemente, a sus amigos. Para evitar esas
tropelías se creó el funcionariado y no se trata de
salir del fuego para caer a las brazas. La reforma
no solo de la enseñanza sino de todos los servicios
públicos exige como medida absolutamente indis-
pensable limitar la injerencia política directa en lo
que debe regirse por criterios profesionales y sub-
sistir por el favor de la libre elección ciudadana y
no por el favoritismo político.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Resumamos las conclusiones de este estudio que,
a su vez, pueden servir como recomendaciones
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para una agenda modernizadora del Estado de
bienestar español:

1. España no podrá entrar en una senda de
creciente prosperidad sino afronta las tareas
tanto urgentes como importantes ante las que la
actual crisis la ha puesto. Lo urgente, desde el
punto de vista fiscal, es reducir su déficit a nive-
les manejables. Lo importante es modernizar el
Estado de bienestar, adecuándolo a las exigencias
de la era de la globalización y la información.

2. La crisis que estamos viviendo tiene su fun-
damento en una serie de deficiencias acumuladas
durante largo tiempo que han hecho de España
una sociedad con muy baja capacidad de poten-
ciar el talento de sus ciudadanos y basar su creci-
miento en la innovación y la excelencia. Hemos
crecido de manera mediocre, incluso con un
deterioro de la productividad, y en ello la estruc-
tura anquilosada y cada vez más anacrónica del
Estado de bienestar ha jugado un rol esencial.

3. La modernización del Estado de bienestar
tiene que ver con sus estructuras y formas de fun-
cionamiento, pero también, y de manera decisi-
va, con la relación entre Estado y sociedad civil
que ha sido su fundamento. El protagonismo del
Estado como actor central de la organización y
producción de los servicios del bienestar debe ser
reemplazado por el protagonismo de la sociedad
civil. Con ello, el papel esencial del Estado pasa
a ser, por una parte, el de posibilitar la iniciativa
ciudadana y no de reemplazarla, y, por otra
parte, el de garantizar que a nadie le falten cier-
tos servicios básicos y no el de gestionarlos o pro-
ducirlos.

4. La modernización de las estructuras y for-
mas de funcionamiento del Estado de bienestar
implica el abandono de las estructuras jerárqui-
cas, los monopolios públicos, las cadenas de
comando de arriba abajo, las soluciones homo-
géneas, las grandes planificaciones y el rol pasi-
vo, de mero receptor de un servicio o prestación,
del ciudadano. En vez de ello deben promoverse
las iniciativas desde abajo, la descentralización
del poder, las relaciones horizontales, la compe-
tencia y la libertad de emprendimiento, la diver-

sidad y, como eje de todo, el empoderamiento
del ciudadano.

5. Entre los cambios más decisivos para hacer
posible la modernización del Estado de bienestar
está la transformación del estatus de funcionario,
especialmente en lo referente a su empleo de
hecho vitalicio y a las rigideces que caracterizan
la actual función pública. Para crear un Estado de
bienestar moderno y dinámico, que empodera al
ciudadano y se abre a una amplia colaboración
público-privada, se requiere de una fuerza labo-
ral flexible, compuesta por trabajadores que
entienden que su empleo depende de su eficien-
cia, capacidad innovadora y, sobre todo, de la
libre elección del ciudadano.

6. La metodología del cambio aquí esbozado
no puede consistir en la elaboración de un nuevo
Gran Plan desde arriba. De lo que se trata es de
dejar que la sociedad misma remodele el sector
de los servicios públicamente garantizados
mediante sus preferencias y una amplia libertad
de emprendimiento. Las herramientas más efica-
ces para que ello sea posible son la creación de
bonos del bienestar y el principio de que el dine-
ro público siga la elección del ciudadano. Parale-
lamente, debe darse una amplia libertad de
emprendimiento bajo condiciones financieras y
de regulación que no discriminen a favor o en
contra de ningún proveedor de servicios.

7. Tal como lo vimos en el caso de la ense-
ñanza obligatoria, cada sector a reformar plan-
teará una serie de retos específicos a la hora de
concretizar los principios antes esbozados. Por
ello se requiere de una agenda flexible de moder-
nización que, además, establezca vías de transi-
ción y asuma con realismo las dificultades que el
cambio pueda originar. Esto se refiere, por ejem-
plo, a la desfuncionarización progresiva de los
servicios y a los costos que pudiese conllevar la
implementación del nuevo sistema.

8. Por último, para que una agenda de cambio
como la aquí propuesta pueda hacerse realidad
se requiere de un gran debate nacional, iniciado
desde la sociedad civil y que mantenga una clara
independencia respecto tanto del partidismo
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político como de los intereses corporativos. Solo
esa independencia haría posible plantear, con
altura de miras, todos los temas que deben plan-
tearse en un debate que realmente tenga como
norte el progreso de España.
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La actual situación posee un alcance y una mag-
nitud difícilmente apreciable desde nuestra pers-
pectiva, pero la misma trasciende a la de una
mera coyuntura superable a corto plazo. La sin-
gularidad de la economía española hace, sin
duda, que la etapa en la que ahora nos encontra-
mos sea una de las más duras y con más incerti-
dumbres que se han abierto en nuestro país a lo
largo de su historia y sólo encuentra paralelismo
con la devastadora de 1929. Las elevadas tasas de
desempleo que inciden de manera dramática en
los trabajadores jóvenes, los bajos índices de cua-
lificación profesional, el enquistamiento en nues-
tro mercado de trabajo de la contratación tem-
poral, el singular comportamiento de los niveles
de productividad, unido a un marco financiero
lleno de inseguridades, muestran la gravedad de
la actual situación y la necesidad de adoptar
medidas reales y efectivas. Es de sobra conocido
que el mercado laboral español es ineficiente.
Sus instituciones no son capaces de atender las
necesidades de una economía moderna que se
enfrenta a grandes desafíos derivados de la glo-
balización y de la rápida transformación de las
formas de producción en un entorno de intenso
desarrollo tecnológico. Existe un elevado grado
de consenso en el diagnóstico de situación.

Uno de los pocos aspectos de la crisis que gol-
pea, desde hace ya unos años, la economía de los
países del primer mundo en los que hay acuerdo
unánime remite a los orígenes de la misma. La
crisis, se ha dicho, no es un fenómeno meteoro-

lógico, tiene sus culpables. No hay duda de que
determinados comportamientos estratégicos y
especulativos en el mercado financiero han sido
la causa de nuestro actual momento económico.
Pero la situación es, sin duda, más compleja y en
ella inciden una amplia gama de factores: la res-
tricción crediticia ha instalado la desconfianza
interbancaria; las continuas subidas del precio
del petróleo han activado graves procesos infla-
cionistas que son capaces de alterar gravemente
la economía; la construcción, que fue el motor de
la economía e instrumento generador básico de
empleo, se ha convertido en un rémora para el
sistema productivo y ha contribuido a una caída
en picado del empleo y, en fin, mercados finan-
cieros castigan a los países que muestran proble-
mas de solvencia, de elevada deuda o de alto
déficit público, lo que ha tenido como conse-
cuencia el desarrollo de severos planes de ajuste
público.

Pero el epicentro del anterior terremoto eco-
nómico se ha situado en el terreno del empleo.
Según las estimaciones de la Organización Mun-
dial del Trabajo, la crisis internacional ha supues-
to un incremento del desempleo de 30 millones
de personas en todo el mundo, situándose la
cifra global de desempleados en 210 millones de
personas a mediados de 2010. También en el
caso del mercado de trabajo se observa un com-
portamiento diferenciado entre economías emer-
gentes y desarrolladas. La mayor parte del incre-
mento del desempleo (20 millones de personas)
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desde 2007 se concentra en los países desarrolla-
dos. Y son las economías emergentes (excepto
Sudáfrica) las que durante 2010 han registrado
crecimiento del empleo y reducción del desem-
pleo. El último dato disponible para la zona euro
indica una destrucción de empleo del 0,5% inter-
anual en el primer trimestre de 2012. El escena-
rio central de los principales organismos interna-
cionales apunta a la continuidad del proceso de
recuperación mundial a partir de 2011 (4,5% en
promedio desde 2011 a 2015), manteniéndose
el liderazgo de las economías emergentes y en
desarrollo (6,5%) y siendo más moderado el
crecimiento en las economías avanzadas (2,5%).
La paradoja se hace patente y son los países
desarrollados en los que más se ha sufrido la
recesión económica y en los que la recupera-
ción resultará más lenta y dolorosa.

La crisis no tiene un origen laboral exclusiva-
mente pero afecta al mercado de trabajo de
forma muy intensa. España sufre una destrucción
de empleo muy superior a la observada en la
mayoría de los países desarrollados. La economía
española ha sufrido con particular intensidad
–como ocurrió en crisis precedentes– la destruc-
ción del empleo, presentando un comportamien-
to diferencial desfavorable respecto de los países
de nuestro entorno, del mismo modo que creó
empleo a mayor ritmo en la época de bonanza.
La pérdida neta de empleo supera los tres millo-
nes de personas y la tasa de paro se ha incre-
mentado en torno a 16 puntos, desde los niveles
mínimos en todo el periodo democrático alcan-
zados en el tercer trimestre de 2007 (8%). Con-
forme a la EPA del segundo trimestre de 2012, el
desempleo ha alcanzado el 24,63%.

En lo referente a las actividades que han con-
tribuido en mayor medida a la destrucción de
puestos de trabajo, como es un hecho conocido, el
mayor peso lo tiene el sector de la construcción,
que entre 2007 y 2012 ha perdido 1,5 millones
de ocupados, lo que supone prácticamente la
mitad del empleo total destruido. La pérdida de
empleo en este sector se ha concentrado en los

trabajadores temporales (un 57% del empleo
perdido en la construcción), aunque los indefini-
dos también han caído notablemente (son un
26%), si bien los trabajadores por cuenta propia
han disminuido en casi 200.000 personas. En
segundo lugar destaca el sector de la industria
manufacturera, que acumula un 29,3% de la des-
trucción total de empleo. Esta categoría engloba
a su vez veinticuatro industrias diferenciadas, por
lo que es preciso señalar que más del 40% de la
destrucción de empleo se concentra en tres de
ellas: Fabricación de productos metálicos, excep-
to maquinaria y equipo (145.400 empleos des-
truidos entre 2008 y 2012), Fabricación de mue-
bles (107.900 puestos de trabajo menos) y Fabri-
cación de otros productos minerales no metálicos
(104.700). No es sorprendente que precisamente
las industrias relacionadas con la construcción (el
sector del mueble depende en gran medida de la
construcción residencial) hayan padecido en
mayor medida el rigor de la crisis.

Dato especialmente preocupante es el incre-
mento del desempleo de larga duración. Cada
vez es mayor la proporción de parados que han
perdido su ocupación hace un año o más; esta
variable, que alcanzó su mínimo (23,5% de los
parados) en el tercer trimestre de 2008 –por el
crecimiento de parados recientes– y que en el ter-
cer trimestre de 2007 (momento de mínimo des-
empleo) era del 25,8%, hoy es del 47,9%, con
una fuerte subida de tres puntos en el segundo
trimestre de 2012. Este comportamiento es,
igualmente, negativo si nos centramos en el caso
de los jóvenes. España es el país de Europa con
mayor tasa de desempleo juvenil, alcanzando un
50% de la población activa, y adelantando por
más de 40 puntos a países como Austria, Alema-
nia y Holanda (con tasas en torno al 5%). Esta-
mos cerca de Estonia, Lituania y Grecia (con
cifras próximas al 37%). La tasa de desempleo
juvenil española es tres veces mayor que la de
Dinamarca, cuatro veces y media la de Alemania,
cinco veces la de Austria y Holanda, y es diecio-
cho puntos mayor que la de Francia.
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El gráfico muestra en columnas la variación
del número de ocupados en miles de personas
respecto al mismo periodo del año anterior (eje
de la izquierda). La línea roja representa la tasa
de paro, cuya magnitud se refleja en el eje dere-
cho.

En términos absolutos, los efectos de la crisis
sobre la contratación han sido claros: desde 2007
se ha reducido tanto el número absoluto de con-
tratos registrados en los servicios de empleo
como la proporción de ellos que tienen naturale-
za indefinida: desde los más de 18 millones de
contratos anuales de los años anteriores al inicio
de la crisis, en los últimos años apenas se han
superado los 14 millones. A ello se une la alta
volatilidad del empleo generada por un mercado
de trabajo dual, en el que desde hace más de dos
décadas, más del 30% de los asalariados tenía un
contrato temporal. Ello produce como efecto que
en las fases expansivas del ciclo este modelo
genere una fuerte creación de empleo, si bien

concentrada en sectores de baja productividad,
pero en las fases recesivas produce un efecto de
destrucción masiva de ese mismo empleo. Y, en
fin, ni las medidas de estímulo fiscal ni las de
fomento del empleo han resultado eficaces para
corregir los principales problemas que provocan
un funcionamiento tan ineficiente de nuestro
mercado de trabajo. La elevada sensibilidad del
empleo español al ciclo económico puede expli-
carse, entre otros motivos, por el ineficiente con-
junto de instituciones del mercado de trabajo que
España ha venido padeciendo durante décadas.

La tasa de temporalidad ha pasado en tres
años del 31,8% al 22,40%. La reciente reforma
laboral, operada por la Ley 3/2012 (en vigor el 8
de julio de 2012), en materia de contratación ha
realizado un esfuerzo para reducir la temporali-
dad en el mercado de trabajo. Un primer objeti-
vo de la reforma laboral ha sido la potenciación
de la contratación indefinida que, en este
momento, supone menos del 8% de los contratos
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GRÁFICO 1. VARIACIÓN INTERANUAL DEL NÚMERO DE OCUPADOS EN EL SECTOR
DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL TOTAL DE LA ECONOMÍA Y EVOLUCIÓN

DE LA TASA DE PARO

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la Encuesta de Población Activa.



firmados. Como medida más específica, la refor-
ma ha creado una nueva modalidad contractual
para empresas de menos de 50 trabajadores –lla-
mada «Contrato de trabajo por tiempo indefini-
do de apoyo a los emprendedores»– cuya princi-
pal peculiaridad es la ampliación del periodo de
prueba a un año de duración, al margen de
diversas bonificaciones fiscales y de cotización,
condicionadas estas últimas a requisitos de esta-
bilidad del empleo en la empresa. Los más de
cincuenta y un mil contratos celebrados hasta el
momento bajo esta modalidad contractual son
un signo favorable dentro del sombrío panorama
existente. La reciente reforma ha tratado, igual-
mente, de reducir las diferencias de costes de
extinción entre los trabajadores con contrato
indefinido y contrato temporal, por la vía de
reducir las indemnizaciones por despido impro-
cedente (se generaliza la indemnización de 33
días) y de potenciar la calificación del despido
como procedente cuando concurran causas obje-
tivas. Además, la supresión de la autorización
administrativa para los despidos colectivos pre-
tende aminorar los costes burocráticos de la
extinción de contratos indefinidos.

La reforma no aborda, sin embargo, como
había sido solicitado desde instancias empresaria-
les, una completa readecuación del sistema de
contratación temporal que conserva su definición
estructural intacta. Probablemente, el deseo y la
necesidad de mantener abiertas todas las puertas
posibles a la creación de empleo puede haber
influido en la decisión de no reducir el número de
contratos temporales existentes en la práctica (si
bien elimina el contrato de fomento a la contrata-
ción indefinida). Se trata en todo caso, de un tema
pendiente que requeriría de nuevas medidas.

La reforma del contrato a tiempo parcial
sigue siendo una cuestión pendiente dado el
limitado uso de esta institución en comparación
con otras realidades europeas. El ligero repunte
en el uso de este contrato que se aprecia en los
últimos años no ha animado al legislador a
efectuar una franca y abierta apuesta por él. La
Ley 3/2012, pese a la declaración de intenciones

que realiza en su Preámbulo (al afirmar que «el
trabajo a tiempo parcial constituye una de las
asignaturas pendientes de nuestro mercado de
trabajo»), se limita a permitir que los trabajado-
res a tiempo parcial puedan realizar horas
extraordinarias. Sin necesidad de incorporar a
nuestro país los cuestionables mini y midi jobs ale-
manes (según los datos de la Agencia Federal de
Empleo, en junio de 2011, representaban 7,3
millones), tal opción debería pasar por la simpli-
ficación del modelo actual que resultaría, sin
duda, muy útil a la hora de generalizar su uso. La
regulación del contrato a tiempo parcial debería
evitar la complejidad excesiva de las reglas, la
inseguridad jurídica en la gestión del contrato y
los problemas de rigidez en la organización del
trabajo. La reelaboración de esta figura contrac-
tual podría pasar por la construcción de un con-
trato a tiempo parcial «flexiseguro». El mismo
podría fundamentarse en el reforzamiento de la
flexibilidad de las reglas laborales de organiza-
ción del tiempo de trabajo a través del estableci-
miento de un modelo de contrato de trabajo a
tiempo parcial variable según necesidad de la
empresa que centrara su actuación en el empleo
de los jóvenes pero sometido a un régimen refor-
zado de protección social que evitase que los tra-
bajadores se vieran penalizados en la construc-
ción de sus carreras de seguro.

Según la EPA, se desprende que el desempleo
se ceba con más fuerza en aquellos jóvenes que
tienen escasa formación, muchos de ellos, sim-
plemente con la Educación Primaria terminada.
El 31,2% de la población menor de 24 años no
logra culminar los estudios relativos a la educa-
ción secundaria obligatoria, lo que nos sitúa
como el tercer país por la cola en fracaso escolar,
con unos datos que duplican los de la media
europea. El alto porcentaje de jóvenes que aban-
donan prematuramente los estudios nos ha
acompañado en la última década, incluso incre-
mentándose ligeramente, frente a la tendencia
decreciente de la mayor parte de los estados
miembros de la Unión Europea. La mayor parte
del empleo perdido se encuentra entre los asala-
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riados menos cualificados (1,6 millones, un 82%
del total), aquéllos que no han estudiado más allá
de la educación obligatoria.

El destino prioritario tanto de los que fraca-
san como de los que abandonan el sistema edu-
cativo es el mercado de trabajo, pero está demos-
trada empíricamente la peor inserción y trayec-
torias laborales de estos jóvenes frente a aquellos
que alcanzan una formación inicial adecuada, es
decir, una educación secundaria superior o más.
No sólo su empleabilidad es menor, sino que
cuando tienen trabajo, ganan menos, suelen
tener empleos más precarios y dependen más a
menudo de las ayudas sociales. Además, su
menor participación en el aprendizaje perma-
nente asociado a su menor nivel educativo, difi-
culta su reciclaje profesional, con lo que su falta
de aptitudes y cualificación suficiente al inicio de
su carrera profesional se convierte para ellos un
impedimento cada vez mayor. Pero lo más impor-
tante es que esta desventaja educativa inicial en
términos laborales y económicos derivada del
abandono escolar se va ampliando a lo largo del
ciclo vital. Algunos estudios indican que los tra-
bajadores de menor cualificación tienden a verse
atrapados en mayor medida en situaciones de
paro de larga duración, o de empleo con bajos
salarios (con una remuneración inferior a 2/3 del
salario medio).

Los problemas del empleo juvenil tienen cau-
sas multidimensionales y multisectoriales. Por lo
tanto es de suma importancia concebir políticas
nacionales, autonómicas y locales integrales, con
mecanismos efectivos que ayuden a aliviar la
situación, y que involucren a diversos actores de
la sociedad, como los organismos públicos,
empleadores y trabajadores, las instituciones de
formación profesional, la sociedad civil y las pro-
pias organizaciones de jóvenes. No obstante, una
posible propuesta sería la de suprimir los actua-
les contratos en prácticas y para la formación,
para unificarlos en un nuevo contrato de trabajo
con un doble objetivo, formativo y de creación de
empleo (para una población de entre 16 y 30
años). Dicho contrato podría tener una duración

máxima de tres años, tras los cuales debería con-
vertirse en indefinido, con un periodo de prueba
de hasta 6 meses. Para incentivar más su uso por
parte de las empresas, se podrían arbitrar reduc-
ciones totales de las cuotas de Seguridad Social
para el primer año de su celebración, sin dejar
por ello los trabajadores de estar amparados bajo
el sistema ordinario de protección social, como se
ha hecho en el caso de Turquía donde se ha esta-
blecido la reducción permanente de las cotizacio-
nes sociales del empleador durante los primeros
cinco años de empleo para las nuevas contrata-
ciones de mujeres desempleadas y jóvenes (de
18-29 años). El salario (inicialmente con referen-
cia al SMI) tendría que ir incrementándose
anualmente (salarios de ingreso) para hacerlo
converger con la remuneración del puesto de tra-
bajo ocupado. Y finalmente, la formación debe-
ría propiciarse sobre todo para aquéllos emplea-
dos con menor cualificación.

Unida a la anterior podrían desarrollarse
otras medidas vinculadas al desarrollo de pro-
gramas estatales de orientación curricular pre-
vios a la edad de inserción en el mercado de tra-
bajo; programas locales y autonómicos de aseso-
ramiento individualizado de orientación para
jóvenes desempleados, programas para jóvenes
desempleados que no hayan completado la esco-
laridad obligatoria o carezcan de titulación pro-
fesional; o, en fin, programas locales de orienta-
ción al autoempleo para emprendedores.

Desde el punto de vista técnico, la productivi-
dad es una relación entre la producción obtenida
y los recursos utilizados. La citada ecuación trata
de determinar la resultante entre la producción
obtenida y el conjunto de factores que han sido
necesarios para obtenerla. Cuando se refiere al
trabajo (pues también es posible hablar de la pro-
ductividad del capital) económicamente se
define como la relación entre los resultados obte-
nidos (bienes, productos o servicios) y el tiempo
de trabajo utilizado en su producción. Así, la pro-
ductividad es una buena medida de la eficiencia
en el uso de los recursos, que se obtiene como
una sencilla división de lo producido entre las
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horas de trabajo, normalmente el número de
horas efectivamente trabajadas, que han sido
necesarias para alcanzar tal producción.

La productividad depende de muchos facto-
res, algunos de los cuales operan en el corto y
otros en el largo plazo. A título de ejemplo, y sin
ánimo de exhaustividad, pueden citarse la cali-
dad del trabajo, la formación de los empleados
–esencial a la hora de mejorar la productividad–,
la cantidad de capital físico, la eficiencia, el pro-
greso tecnológico o la incorporación de nuevas
tecnologías. Por otra parte, no pueden olvidarse
aquellos aspectos de la relación de trabajo ajenos
a las cualidades del trabajador, como pueden ser
los factores institucionales o culturales, el
ambiente en general en que se desarrolla la acti-
vidad laboral u otros aspectos de esta índole, que
necesariamente influyen en que la actividad de
los trabajadores sea más eficiente.

Un análisis de las cifras ofrecidas por las
estadísticas oficiales de la Comisión Europea
(Eurostat) muestra, a simple vista, que, en tér-
minos generales, la productividad en nuestro
país se encuentra en niveles bajos en relación a
nuestro entorno. Lo cierto es que, a lo largo de
los últimos años, en relación con la media del
resto de los países de la zona euro, nuestra pro-
ductividad es significativamente más baja, lo
que hace, evidentemente, que se produzca ese
efecto de pérdida progresiva de competitividad
de nuestro país y en cierto modo una falta de
aprovechamiento del potencial de nuestros
recursos en relación con los de otros países de
nuestro entorno.

No obstante, debe advertirse que los datos
sobre productividad deben ser tomados con pre-
caución. En los últimos tiempos se aprecia un
incremento de la productividad en relación con
nuestro entorno. La misma resulta, cuando
menos, sospechosa, pues probablemente está

derivando precisamente de ese decrecimiento
del empleo. La caída del empleo, la pérdida de
puestos de trabajo en sectores de baja cualifica-
ción (esencialmente la construcción), y la des-
trucción de puestos de trabajo derivada de la ter-
minación de contratos temporales, es decir, la
salida del mercado de trabajo de quienes menos
productivos eran, produce un efecto estadístico
engañoso. Este espejismo de mejora de la pro-
ductividad obedece, por tanto, a la actual situa-
ción de crisis económica y a esa concentración de
la actividad económica y de la actividad produc-
tiva en sectores de población trabajadora que tie-
nen unos niveles de cualificación superior.

La puesta en relación de estos criterios gene-
rales con la economía española debe conducir a
determinar cuales de estos elementos son los que
están suponiendo o han supuesto una rémora
para la mejora de la productividad. Aún a falta
de estudios precisos y específicos sobre la mate-
ria, puede apuntarse como aspecto esencial la
falta de calidad del trabajo y de la mano de obra,
que, en muchos casos, es poco cualificada. La
cualificación es un elemento que afecta decidida-
mente a la productividad y en España el des-
arrollo del empleo extensivo en conocimiento
tiene limitaciones de desarrollo, la ausencia del
desarrollo de las nuevas tecnologías y la falta de
inversión en I+D es otro dato que también influ-
ye en este resultado. Otro factor que general-
mente también se considera que opera sobre la
reducción de la productividad es la existencia de
una cierta lógica de primar la cantidad de traba-
jo sobre la calidad y, en ese sentido, la cultura
presencialista. Se trata de una idea general y que
opera en las políticas de conciliación como una
idea recurrente: en España se trabajan muchas
horas pero esas horas no son lo suficientemente
productivas. Nuestro modelo productivo es
extensivo a la hora de realizar actividades pero
no intensivo en cuanto a sus resultados.
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Todas las series se muestran en relación a la
media de los 27 Estados que hoy forman la UE,
que se fija en el valor 100 para todos los perio-
dos. De este modo, la productividad por hora
trabajada en España es hoy un 6,3% superior a la
media de la UE.

Nuestro marco de regulación ha propiciado
un modelo de relaciones laborales dotado de
notable rigidez que ha tenido como consecuen-
cia que la adaptación a las nuevas circunstan-
cias económicas no se haya producido a través
de otras medidas que sí se han desarrollado en
otros países, más relacionadas con la flexibili-
dad interna (adaptación de jornada, de salario,
movilidad funcional, etc.). El preámbulo o
exposición de motivos del Ley 3/2012 mencio-
na e incluye el «escaso desarrollo de las posibi-
lidades de flexibilidad interna en las empresas
que ofrece la legislación actual» entre las «debi-
lidades de nuestro modelo de relaciones labo-
rales», modelo cuya «insostenibilidad económi-

ca y social» ha puesto en «evidencia» la crisis
económica. Para la exposición de motivos, el
«objetivo general» de la misma es el de «confi-
gurar instrumentos que permitan a las empre-
sas mejorar su competitividad, salvaguardando
los derechos de los trabajadores y facilitando de
modo especial el mantenimiento de sus puestos
de trabajo». El desarrollo de medidas que favo-
rezcan la flexibilidad interna constituye una
garantía de conservación de empleo y un ins-
trumento que favorece la empleabilidad. La
finalidad de la reforma es clara y el propio
rótulo del título de medidas concibe la flexibili-
dad interna en las empresas como alternativa a
la «destrucción» de empleo. Las opciones que
incorpora la reciente reforma laboral ponen
sobre la mesa novedosas fórmulas que pueden,
sin duda, contribuir a la consolidación del
empleo en el futuro próximo.

Partiendo de la base de que autónomos y
microempresarios van a constituir una fuente

MERCADO DE TRABAJO Y CRISIS ECONÓMICA

113

GRÁFICO 2. PRODUCTIVIDAD POR LA HORA TRABAJADA RESPECTO
A LA MEDIA DE LA UE27

Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat.



trascendental de creación de empleo en la salida
de la actual crisis económica, y dentro de las
medidas que se están adoptando y adoptarán
para su potenciación, ha de ocupar un lugar cen-
tral aquellas relacionadas con unas menores car-
gas y restricciones de estos «microempleado-
res» respecto a los trabajadores que contraten, sin
perjuicio de su tutela «básica» por el ordena-
miento laboral. Hay materias y ámbitos en los
que, al menos durante un determinado periodo
en la actual crisis –y revisando en el futuro su
continuidad– debería posibilitarse a aquellos
colectivos emprendedores una mayor flexibilidad
en el ámbito laboral, tales como eximirles tem-
poralmente de la normativa de los convenios
colectivos sectoriales, teniendo a las normas esta-
tales como referencia, y éstas a su vez con deter-
minadas adaptaciones, tales como en materia de
tiempo de trabajo –sin perjuicio de la jornada
máxima anual y de límites entre jornadas previs-
tos por el Estatuto de los Trabajadores–, movili-
dad funcional y polivalencia, o terminación de
contratos de trabajo. En este último punto, pro-
bablemente deba considerarse un contrato inde-
finido específico para los empleados de tales
emprendedores, permitiendo su rescisión con la
única obligación de un determinado preaviso,
sustituible por el pago de los salarios por dicho
periodo.

Por lo que respecta a los efectos macroeco-
nómicos de la estructura de la negociación
colectiva, es decir, los efectos sobre variables
agregadas tales como las tasas de inflación,
empleo, desempleo y productividad, resulta ya
clásico el trabajo de Calmfors y Drifill, según el
cual un grado de centralización intermedio
genera peores resultados económicos que los
grados extremos, esto es, los fuertemente cen-
tralizados o descentralizados. Estos resultados
han encontrado un importante eco entre los
economistas y los organismos internacionales
porque, al margen de los resultados empíricos
en sí mismos considerados, lo cierto es que
esconden una lógica ciertamente atractiva:
mientras que la negociación colectiva centrali-

zada permitiría atender mejor las variables
macro, articulando la negociación colectiva en
torno a los resultados relativos a las grandes
variables agregadas, y la descentralizada, per-
mitiría satisfacer mejor los objetivos micro, es
decir, permitiría adaptar mejor la negociación
colectiva a las necesidades de las empresas de
acuerdo con las circunstancias cambiantes del
mercado; la intermedia resultaría menos efi-
ciente al no conseguir reunir las virtudes de
ninguna de las anteriores.

La estructura de la negociación colectiva en
España es predominantemente sectorial. Esta
situación impone subidas salariales prácticamen-
te homogéneas a todas las empresas de un sector
sujeto a la misma, con independencia de su
tamaño y demás condiciones específicas. Y, como
consecuencia, se establecen mínimos salariales
que son de aplicación general y fuertemente vin-
culantes en la práctica con los salarios efectivos.
A este respecto, la preponderancia de la negocia-
ción colectiva provincial, caracterizada por una
estructura de tarifas salariales homogéneas en su
estructura y evolución temporal, contribuye sig-
nificativamente a la rigidez de la determinación
de los salarios efectivos, dificultando un ajuste
flexible de los salarios relativos y, por tanto, la
capacidad de las empresas para adaptarse a las
perturbaciones de la demanda en situaciones de
crisis económica. Tales rigideces afectan de
manera evidente a la competitividad y producti-
vidad de nuestras empresas al quedar encorseta-
das en un modelo de regulación de gran estabili-
dad pero insensible a los cambios económicos e
incapaz de adaptarse con rapidez a nuevos
entornos económicos.

Un dato positivo es la apuesta de la Ley
3/2012 por la prioridad aplicativa del convenio
colectivo de empresa. La citada opción resulta
plenamente coherente con la realidad existente
en la mayor parte de los países de nuestro entor-
no que, en los últimos años, coincidiendo preci-
samente con la situación de crisis, marcan una
fuerte tendencia hacia el nivel empresarial, fenó-
meno que tiene que ver con las necesidades de
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adaptación de los salarios y la productividad a las
necesidades del mercado. No es casual que las
últimas reformas laborales en Europa se dirijan a
efectuar un neto reforzamiento del convenio de
empresa. Tal línea de tendencia busca dotar de
una mayor atención a las condiciones específicas
de cada empresa, y de una mayor descentraliza-
ción y flexibilidad en la determinación de los
salarios y las condiciones de trabajo, ligándolas a
las concretas exigencias de productividad, con el
fin de que las empresas puedan afrontar sus
necesidades y problemas propios en el terreno de
la competencia.
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INTRODUCCIÓN

Las reflexiones que se adjuntan son fruto de una
vida dedicada a la enseñanza y a la investigación
científica1, y aunque son subjetivas, están basadas
en la comparación internacional, en la investiga-
ción y en la propia experiencia personal como
discente, docente y administrador público en el
nivel universitario.

Para entender el presente hay que conocer y
recordar el pasado. Hasta el año 1970, cuando se
promulgó la Ley General de Educación, no se
estableció en España la obligatoriedad de recibir
una educación desde los 6 hasta los 14 años. Ni
la dictadura de Primo de Rivera, ni la II Repú-
blica, ni la dictadura franquista hasta 1970 lo
hicieron, de manera que España ha sido uno de

los países que más han demorado ese derecho y
deber a la educación hasta una edad concreta
para todos los ciudadanos, hombres y mujeres.
Hasta 1970 los niños y niñas españoles no tenían
obligación de asistir a la escuela. Sólo, en el caso
de que quisieran realizar el bachillerato o educa-
ción secundaria, debían aprobar un examen de
ingreso, pero no se exigía una escolarización for-
mal previa en centros educativos, de manera que
el denominado certificado de estudios primarios
se podía obtener sólo con la demostración de
saber leer y escribir, pero se podía aprender en
casa, con profesores particulares, asistiendo a
algún centro público o privado de enseñanza pri-
maria, o en modalidad autodidacta, sin que se
exigiera un determinado número de años de
escolarización. Desde 1938 a 1954 la enseñanza
secundaria estuvo regulada por el denominado
Plan Ibáñez Martín (ministro de Educación
desde 1938 hasta 1951), que consistía en el cita-
do examen de ingreso (que no podía realizarse
antes de cumplir los 10 años) en la superación de
siete años de bachillerato y al final de los cuales
había que someterse a la reválida del Examen de
Estado, que no sólo proporcionaba el título de
bachiller sino la entrada a la Universidad.
Durante esos años, todas las asignaturas para
cada titulación eran las mismas en cualquier
lugar de España, todas obligatorias (incluidas las
«tres marías», Religión, Educación Física y For-
mación Política), y se exigía haber aprobado
todas las asignaturas (en las convocatorias de
junio o septiembre) para poder pasar al siguien-
te curso (pues en caso contrario había que repe-
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tir curso). En el curso 1953-54 se hizo la primera
reforma importante de ese sistema, que consistió
en que los alumnos que ese curso comenzaban 6º
o 7º cursos de bachillerato tuvieron que elegir
entre Ciencias o Letras, pero mientras que al
final del 6º curso se obtenía el título de Bachille-
rato Superior, el 7º curso recibió la denomina-
ción de Pre-Universitario, al final del cual los
alumnos tenían que superar un examen de Acce-
so a la Universidad que sustituía al anterior Exa-
men de Estado. Simultáneamente se establecía
que al final del 4º curso se obtenía el título de
Bachillerato Elemental después de superar una
reválida que permitía pasar al Bachillerato Supe-
rior. A partir de esta primera modificación del
denominado Plan Ibáñez Martín se sucedieron
otras, como la sustitución del curso Pre-Universi-
tario por el COU (Curso de Orientación Univer-
sitaria), que prácticamente no alteraron sustan-
cialmente la división de la educación secundaria
en los tres tramos citados. La ausencia de una
enseñanza obligatoria hasta 1970 explica que en
la actualidad, en 2012, casi la mitad de los espa-
ñoles mayores de 18 años no haya superado el
nivel de estudios primarios.

El sistema educativo español fue muy similar
durante décadas al imperante en casi toda la
Europa continental desde Napoleón, y se ha
basado en un modelo que podría ser caracteriza-
do como el de una «carrera de vallas», es decir,
un sistema muy selectivo desde el bachillerato (a
los 10 años) hasta la obtención de un título uni-
versitario (a los 21-23 años). El propio Bachille-
rato era muy selectivo en cada uno de sus cursos,
pero sobre todo al final, con el Examen de Esta-
do (y a partir de la reforma de 1954 con dos revá-
lidas al final de 4º y 6º cursos más el examen de
Acceso a la Universidad). Es obvio que el núme-
ro de los que accedían a los estudios universita-
rios era absolutamente minoritario,2 y todavía

más pequeño el de los que culminaban sus estu-
dios, generalmente después de cinco cursos para
obtener el título de licenciado (excepto en Medi-
cina y algunas otras carreras técnicas, que reque-
rían hasta siete cursos). En todas las titulaciones
la posibilidad de elegir las asignaturas era muy
escasa, si es que existía en absoluto.

De la misma manera que la Ley General de
Educación de 1970 implicó el gran cambio en la
enseñanza no-universitaria al establecer ocho
años (de los 6 a los 14 años) de enseñanza obli-
gatoria para obtener el grado de Educación
General Básica (EGB), seguido de un Bachillera-
to (BUP) no obligatorio de tres años, y del Curso
de Orientación Universitaria (COU), en la Uni-
versidad estableció dos títulos, uno al cabo de
tres cursos (Diplomado) y otro al finalizar el
quinto (Licenciado), además del Doctorado (que
requería algunas asignaturas más y la tesis). Tam-
bién se establecieron tres niveles de Formación
Profesional, de primero, segundo y tercer grado,
y «puentes» para pasar de cada uno de esos gra-
dos a los de las enseñanzas secundaria y universi-
taria, pero hay que reconocer que todo lo relati-
vo a esa modalidad educativa constituye uno de
los principales fracasos del sistema educativo
español. A partir de la Ley de 1970 el modelo
educativo se ha ido haciendo cada vez menos
selectivo, facilitando la obtención de grados y
títulos en todos los niveles bajo el principio de
facilitar la igualdad de oportunidades pero reba-
jando de manera creciente la exigencia de cali-
dad y conocimientos. Este cambio intentó (sin
conseguirlo) pasar del sistema «napoleónico»
europeo continental al sistema «anglosajón» (más
norteamericano que británico). En el sistema
«napoleónico» la selección se iniciaba como una
«carrera de vallas» desde la edad de 10 años
hasta la obtención del título de licenciado, pero a
medida que se pasaban vallas era más fácil pasar
las siguientes, de manera que los últimos cursos
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2 No hay que olvidar que hasta la década de los años 70
el ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería
requería, además de haber superado el examen de selectivi-
dad al final de la enseñanza secundaria, someterse a un exa-

men de ingreso en la Escuela Superior específica en la que se
quería estudiar (ingreso que sólo era válido para esa ETS y
no para otras).
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de universidad eran en general mas fáciles que
los primeros. En el sistema anglosajón, por el
contrario, la selección es casi inexistente en los
primeros años, pero a medida que se asciende en
el proceso educativo las dificultades aumentan,
algo que han olvidado los responsables de las
sucesivas reformas educativas en España durante
los últimos 35 años, y que nos han llevado a la
actual situación de auténtica vergüenza en las
comparaciones internacionales en cualquier
nivel educativo, el obligatorio, el secundario no
obligatorio, el universitario y el de la formación
profesional.

Simplificando mucho esta breve exposición, y
centrándonos en el nivel universitario, puede
afirmarse que en el sistema tradicional, un estu-
diante no lograba su título de licenciado, aunque
procediese de una familia económica o política-
mente importante, sino lograba pasar las tres o
cuatro asignaturas «hueso» que había en cual-
quier titulación. Pero el que lograba el título
tenía abiertas todas las puertas del empleo. Hoy,
esas personas importantes lo que piden es que la
universidad les de a sus hijos un título, pues de
buscarles trabajo ya se encargan ellos. Anterior-
mente el título era el trampolín para el status,
mientras que ahora es un legitimador de un sta-
tus que ya se tiene previamente.

DIAGNÓSTICO DE LA EDUCACIÓN
EN ESPAÑA

Hace ya muchos años, Huaco (1966) a propósito
de la permanente discusión sociológica sobre los
sistemas de estratificación y movilidad sociales,
sobre la diferencia entre la «igualdad de oportu-
nidades» y la «igualdad de recompensas», señala-
ba que todas las sociedades tienen una cierta
demanda de «talento», y en todas ellas se puede
también encontrar una cierta oferta de «talento».
Si se dicotomizan ambas variables en «alta» y
«baja», se observa que en las sociedades «tradi-
cionales» la demanda de talento era muy escasa,
pues había una división del trabajo muy simple,

ya que la mayor parte de la población estaba
dedicada a la producción de recursos (casi abso-
lutamente en el sector primario de la economía),
y como consecuencia, la oferta de talento era
también muy baja, de manera que la mayor parte
de la población era analfabeta. El resultado de
este equilibrio entre una demanda y una oferta
de talento baja era el de una sociedad con un sis-
tema de estratificación social muy rígido, con
muy escasa movilidad social, tanto horizontal
(territorial) como vertical (social) entre clases o
estamentos sociales. Cuando se produce la indus-
trialización, especialmente a partir de la mitad del
siglo XVIII en los países europeos más desarrolla-
dos, y de manera más generalizada a partir del
siglo XIX, y más aún en el siglo XX, la demanda
social de talento creció de forma exponencial,
mientras que la oferta siguió siendo escasa, lo
que facilitó un incremento muy intenso de la
movilidad social, tanto horizontal como vertical.
En España, ese proceso de industrialización y de
alta movilidad alcanzó su máxima intensidad en
las décadas de los años ’60 y ’70. Siguiendo a
Huaco, en las sociedades post-industriales, la
demanda y la oferta de talento vuelven a equili-
brarse, pero en lugar de en un nivel bajo, como
sucedía en las sociedades pre-industriales y tradi-
cionales, ese equilibrio se produce en niveles de
muy alta demanda y oferta de talento.

El problema, en este esquema de Huaco, se
produce cuando la oferta de talento es superior a
su demanda social, pues el número de personas
con mejor formación y mayores aspiraciones de
mejores empleos excede con mucho las posibili-
dades reales de la demanda de la sociedad, lo
que provoca frustración en aquellos que no
logran satisfacer sus aspiraciones. Esa es, en gran
parte la realidad de la situación española, y de la
que se derivan muchas de las críticas a nuestro
sistema educativo y también a nuestro sistema de
estratificación y movilidad social. Trataremos de
seguir un orden lógico en la exposición de los
diferentes problemas que nos aquejan.

A partir del proceso de industrialización y
modernización que se produjo en España duran-
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te las décadas de los años ’60 y ’70, la sociedad
española tomó conciencia de que la educación
era el vehículo más eficaz para el logro de mejo-
res ocupaciones, mejores ingresos, y mayor pres-
tigio social, es decir, para el logro de mayor movi-
lidad social ascendente. Los procesos de concen-
tración de la población en zonas urbanas y el
cambio de la población activa desde el sector pri-
mario al sector secundario y, posteriormente, al
de los servicios, fueron la mejor evidencia de una
cada vez más extensa e intensa movilidad social
ascendente. La implantación de la educación
obligatoria hasta los 14 años en 1970, y hasta los
16 años ya durante el período de consolidación
de la transición política a la democracia, incre-
mentaron las aspiraciones y demandas de educa-
ción de la población española, de manera que el
número de alumnos en todos los niveles de ense-
ñanza, especialmente en secundaria y, posterior-
mente en la universitaria, ha ido creciendo a un
ritmo crecientemente acelerado. Paralelamente
se produjeron varios hechos derivados de este
crecimiento: un incremento de la demanda de
centros educativos en todo el territorio nacional3,
demanda que hubo que satisfacer con prisas para
evitar problemas político-sociales, y porque el
rápido desarrollo económico demandaba tam-
bién con prisas una población activa cada vez con
mayor titulación. La «titulitis» se estableció en la
sociedad española, generalizándose la demanda
de educación académica, y relegando casi por
completo al olvido, tanto por la sociedad en
general como por las autoridades educativas, la
formación profesional. El rápido incremento de
centros de enseñanza y, aún más rápido, de
alumnos en cualquier nivel y tipo de enseñanza
(con niveles de selección cada vez menos riguro-
sos), provocó una masificación que a su vez requi-
rió un reclutamiento igualmente masivo, impro-

visado, rápido y con exigencias selectivas decre-
cientes, del profesorado. Ese ha sido uno de los
factores del deterioro de la calidad de la ense-
ñanza en España, las decrecientes exigencias de
cualificación del profesorado en cualquier nivel.
Por contraste, ese es el éxito del tan envidiado
sistema educativo de Finlandia, la alta cualifica-
ción y selección de su profesorado.

Durante la transición política a la democracia,
la masificación fue pasando de la educación
secundaria a la universitaria, y siempre con un
casi total olvido por parte de ciudadanos y políti-
cos de la formación profesional. Esa masificación
afectó de manera creciente a la selección de cen-
tros, profesores y alumnos, de manera que todos
los gobiernos han atendido más a la cantidad que
a la calidad. La preocupación, sobre todo debido
a las comparaciones internacionales, ha sido la
de incrementar el número de españoles con titu-
laciones de cualquier nivel. Por eso se redujeron
los controles y la selección, se permitió pasar
curso en la enseñanza reglada hasta con cuatro
asignaturas pendientes, se redujeron los criterios
de calidad en la selección del profesorado, en
la puesta en marcha de centros de enseñanza, en la
selección de los alumnos, etc. Cuando se dice que
la juventud actual es la mejor formada de la his-
toria de España debe matizarse que esa afirma-
ción es cierta en cuanto a la reducción del anal-
fabetismo y al incremento de jóvenes que han
terminado la enseñanza obligatoria e incluso la
universitaria, pero es mucho más discutible res-
pecto a los conocimientos adquiridos que hay
detrás de esos títulos. Las evaluaciones PRISA y
los «ranking» de universidades en todo el mundo
no dejan lugar a dudas respecto a cual es el lugar
de España en comparación con el resto de países,
y no sólo respecto a los de la Unión Europea.

Así pues, el principal problema del sistema
educativo español ha sido, desde la década de
los ’60, la preocupación por aumentar la oferta
de talento ante la creciente demanda del mismo
por una economía con una alta tasa de creci-
miento durante dos décadas. Pero esa necesidad
se ha resuelto eliminando el anterior sistema de
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«vallas» selectivas, algo que probablemente esta-
ba justificado, pero que en la práctica ha lleva-
do a un crecimiento incontrolado de centros,
alumnos y profesores, con bajos niveles de cali-
dad por la reducción de los criterios selectivos
para todos los actores en el sistema educativo. A
su vez, el creciente número de titulados en cual-
quier nivel, incluido el universitario, pero con
bajo nivel de cualificación, ha provocado un
incremento de la oferta de talento muy superior
a su demanda social, lo que ha tenido al menos
tres consecuencias inmediatas: en primer lugar,
una reducción de la calidad de los conocimien-
tos de esa oferta, lo que ha impedido además
que destaquen los de mayor nivel de excelencia,
en segundo lugar una reducción de las recom-
pensas (retribución) sociales al talento, debido a
la excesiva oferta y a la gran competición entre
los ofertantes, y por último, una frustración en
las masas de ofertantes, que al no obtener un
puesto de trabajo acorde con su título, se siente
engañados por la sociedad, proporcionando un
caldo de cultivo revolucionario como sugería el
propio Huaco.4 Además, el exceso de oferta, con
niveles relativamente bajos de conocimientos
pero con títulos, hace más difícil que los más
cualificados sobresalgan sobre los menos cualifi-
cados y, consecuentemente, favorece y estimula
toda clase de perversiones, como el nepotismo,
el clientelismo político y sindical, las arbitrarie-
dades de todo tipo, etc. Anteriormente se indi-
caba que, en el sistema tradicional, de «vallas»,
aunque hubiera excepciones, los hijos de los
poderosos políticos y económicos que carecían
de los conocimientos exigidos, no lograban
superar las asignaturas «hueso» de una carrera
universitaria y por tanto no lograban el ansiado
título, por lo que los padres acababan buscando

empleo para ellos en empresas propias o sobre
las que tuvieran alguna influencia.

En la actualidad, desparecidas las «vallas» y las
asignaturas «hueso», o eludiendo los centros de
enseñanza más exigentes, todo el que realmente
lo desea acaba obteniendo su codiciado título
universitario, por lo que puede resumirse el pen-
samiento de los poderosos políticos y económicos
en la frase «Vd. déle un título a mi hijo, que de
buscarle trabajo ya me ocupo yo». Los que lleva-
mos toda una vida en la enseñanza sabemos que
hace décadas, los mejores expedientes acababan
obteniendo los mejores empleos, en el sector
público o privado, pero en la actualidad los expe-
dientes han perdido su valor, sólo cuenta el tener
o no tener título, sea cual sea el modo y el centro
en el que se ha obtenido, y los que logran los
mejores empleos son los que tienen las mejores
relaciones familiares, políticas, sociales, etc. Los
expedientes académicos, y no sólo los títulos fue-
ron en el pasado el instrumento más eficaz para
mejorar el status social a través de la ocupación y
del empleo, con independencia de los orígenes
familiares y de clase, pero en la actualidad sólo se
utilizan los títulos, incluso alguna estancia en una
universidad extranjera (por supuesto como asis-
tente, sin «créditos» ni intención de obtener una
titulación, sino sólo un certificado de asistencia),
para «legitimar» una ocupación, un empleo, que
viene garantizado no por los conocimientos
adquiridos, sino por las influencias familiares,
políticas, sindicales, o de algún otro grupo social
al que se pertenezca. El resultado es, como puede
adivinarse, que en la actualidad la sociedad es
menos abierta, muestra una más baja movilidad
social vertical y la masificación en los sistemas
educativos tiene como principal consecuencia el
abaratamiento del talento disponible, es decir, de
la oferta, de manera que los puestos directivos
son ocupados en gran medida por quienes tienen
las necesarias relaciones sociales, con altas retri-
buciones, mientras que los que trabajan para él
tienen que conformarse con «contratos basura»
por el exceso de oferta de talento, aunque sean
los que realmente hacen el trabajo para mayor
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lucimiento de quien les dirige sin los necesarios
conocimientos, pero sí con las relaciones apro-
piadas.

Como puede deducirse de los textos anterio-
res, el diagnóstico de «qué nos pasa», contraria-
mente a lo que decía el clásico, es que sabemos lo
que nos pasa pero no hacemos nada para cam-
biarlo. A continuación, hacemos algunas suge-
rencias, no con la intención de dar una respuesta
global, sino con la pretensión de contribuir algu-
nas ideas que son realizables y podrían mejorar
significativamente el sistema educativo español.
La mayoría de estas sugerencias no son grandes
novedades, sino experiencias ya probadas en
otros países, incluso en el nuestro.

SUGERENCIAS DE CAMBIOS NECESARIOS
EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL

La primera sugerencia tiene que ver con la pro-
pia organización del sistema educativo. En el
sistema «napoleónico» tradicional todo el siste-
ma educativo estaba centralizado y unificado. Al
cambiar hacia un sistema no centralizado se
incurrió en varios errores. El más evidente es
que, mientras en otros países democráticos, la
enseñanza obligatoria (primaria y media) es
competencia de la administración educativa
central, estatal, federal (aunque su ejercicio esté
descentralizado), la enseñanza universitaria ha
gozado de una gran autonomía, no sólo la pri-
vada, sino también la pública (si bien el Gobier-
no central, estatal, federal, mantiene el poder
de control, supervisión y regulación). En Espa-
ña, a partir de la transición política hacia la
democracia, y con todos los gobiernos, desde los
de UCD a los del PSOE y el PP, se han hecho las
cosas exactamente al revés. Se transfirieron las
competencias sobre la enseñanza obligatoria a
las Comunidades Autónomas y se mantuvo una
fuerte centralización de la enseñanza universita-
ria. Todos los gobiernos han mantenido y refor-
zado esta organización de la enseñanza, y sus
consecuencias son evidentes. Mientras que en

un país como Estados Unidos un niño en edad
escolar puede cambiar de un estado a otro sin
ningún problema, pues tanto la Elementary
School como el Junior High School y el Senior
High School son sistemas que, aun siendo plu-
rales (porque sobre todo en el nivel post-ele-
mental los alumnos pueden elegir entre asigna-
turas optativas) mantienen un nivel de control y
coordinación desde el Gobierno Federal a los
poderes locales que garantiza que el alumno no
se vea perjudicado por el cambio de un territo-
rio a otro. Además, en ese país, los cambios en
el sistema educativo obligatorio han sido míni-
mos a lo largo de décadas, lo que proporciona al
sistema una estabilidad no sólo territorial sino
también temporal, pues los cambios se realizan
mediante adaptaciones al entorno cambiante.
Algo parecido puede decirse de sistemas como
el británico, el alemán, el escandinavo o incluso
el francés. En España, por el contrario, y espe-
cialmente desde el inicio de la democracia en
1976, cada gobierno cambia el modelo educati-
vo, y la transferencia de competencias ha con-
ducido a que cada Comunidad Autónoma tenga
su modelo educativo, que con frecuencia cambia
también cuando cambia el partido en el gobier-
no. Este proceso ha significado cambios territo-
riales y temporales, de manera que es casi impo-
sible que un alumno haya iniciado y terminado
el ciclo de la enseñanza obligatoria, sólo diez
años en la actualidad, bajo el mismo modelo
educativo.

Además de este primer y gran error en nues-
tro sistema organizativo, no se ha acertado al eli-
minar el sistema excesivamente selectivo del
modelo tradicional «napoleónico». En efecto, ese
modelo no garantizaba la igualdad de oportuni-
dades, valor central en un sistema democrático.
Pero la igualdad de oportunidades no implica
necesariamente la igualdad de recompensas, que
es la solución que parece haberse adoptado.
¿Puede de verdad defenderse la idea de que
tanto los que tienen los conocimientos exigibles
como los que no los tienen logren la misma
recompensa, es decir, la misma calificación y la
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misma titulación? Identificar igualdad de opor-
tunidades con igualdad de recompensas tiene
dos consecuencias igualmente perniciosas. En
primer lugar, se desmotiva a los alumnos, ya que
los que podrían lograr mejores conocimientos
dejan de esforzarse por lograr la excelencia, pues
descubren que pueden obtener el mismo resulta-
do sin esforzarse. Por tanto, la primera conse-
cuencia necesaria de ese error es que se provoca
una disminución de la calidad de la enseñanza.
Los profesores acaban «adaptándose» (es decir,
rebajando el nivel de exigencias), lo que conduce
a una reducción de los conocimientos que se
transmiten, algo que desmotiva no sólo a los
alumnos más capaces, sino también al profesora-
do.5 Una gran parte de la dificultad para solu-
cionar este problema reside en que en el sistema
educativo español existe poca libertad para que
los alumnos puedan elegir asignaturas. En un sis-
tema como el norteamericano, los profesores
cumplen su labor orientadora aconsejando a los
alumnos con menor capacidad o interés elegir
asignaturas menos académicas pero que les pre-
paran para la vida como ciudadanos. Por el con-
trario, a los alumnos más aventajados se les
puede aconsejar elegir asignaturas más académi-
cas que les permitan posteriormente solicitar su
admisión en universidades para acceder a titula-
ciones académicas de nivel universitario. Es cier-
to que todos los niños en España tienen que
saber leer, escribir, y las «cuatro reglas», como se
decía antaño, pero empeñarse en que todos
sepan «integrales» puede que sea innecesario
además de imposible. Por ello, no se debe expul-
sar del sistema, como se hacía hace décadas, a los
que no tengan capacidad para aprenderla, pero

tampoco se debe «certificar» que un niño sabe
«cálculo integral» si no lo sabe. La igualdad de
oportunidades tiene que ser compatible con la
diferenciación (no selección) de enseñanzas
según la capacidad, y ello requiere un profesora-
do capaz de orientar adecuadamente a los alum-
nos, con el fin de logar que todos logren la titu-
lación de la enseñanza obligatoria pero con dife-
rentes conocimientos que mezclen en diferente
proporción según las opciones de cada alumno,
conocimientos académicos y técnico-profesiona-
les, y sin excluir que, en casos deseablemente
excepcionales, haya alumnos que terminen la
enseñanza obligatoria pero no obtengan el
correspondiente título.

El tercer error del sistema educativo español
ha sido, a partir de los años ’70, la jerarquización
de todo el profesorado según los niveles de ense-
ñanza. Ha sido un error atribuible en gran medi-
da a la política presupuestaria. Evidentemente
esta cuestión se inició en la enseñanza pública,
debido al carácter de funcionarios públicos de
todo el profesorado en centros públicos, pero
lógicamente se ha trasladado al sector de la
enseñanza privada por imitación o contagio.
Pensar que un catedrático de Universidad es más
que un catedrático de instituto es un error, y sólo
puede pensarlo así quien no conoce realmente lo
que es la enseñanza. En España, tradicional-
mente, el profesorado de cada nivel de enseñan-
za estaba muy diferenciado y con vocaciones
muy distintas. No era infrecuente que un profe-
sor de segunda enseñanza tuviese una retribu-
ción superior a la de un profesor universitario.
Pero a partir de la década de los ’70 se jerarqui-
zó a todo el profesorado del sector público por
el sistema retributivo, y más recientemente se ha
diferenciado al profesorado según la Comuni-
dad Autónoma en la que ejerce, pero mante-
niéndose la jerarquización retributiva según el
nivel de enseñanza en que se ejerce la docencia.
Debe subrayarse una vez más que un profesor de
enseñanza primaria no debe ser necesariamente
menos (ni en retribución, ni en prestigio social)
que uno de enseñanza universitaria, sino que
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te (después del año 2000) he explicado alrededor de un 70%
de lo que explicaba en la misma asignatura en la década de
los años ’80, porque el alumnado no podía seguir el ritmo.
El problema que se me planteaba era el de suspender al 80%
o más de mis alumnos o rebajar el nivel de exigencia para
adaptarme a sus conocimientos.



constituyen distintos tipos de profesorado no
susceptibles de jerarquización.

El cuarto gran error de nuestro sistema edu-
cativo reside en haber permitido autonomía en
ciertos sectores, pero sin responsabilidad. No
puede haber libertad sin responsabilidad, de la
misma manera que no se puede exigir responsa-
bilidad sin libertad. Este problema no se ha pro-
ducido sólo en el ámbito de la enseñanza, sino
que ha permeado todo el sistema social español.
El sistema educativo español, como en general
todo el sector público, requiere y sigue necesitan-
do cuanta más libertad o autonomía mejor, pero
siempre asumiendo la correspondiente responsa-
bilidad.

Y el quinto error, pero no menos importante,
es el de la politización de la educación. En reali-
dad tiene que ver con los anteriores. La inestabi-
lidad temporal y territorial de los modelos edu-
cativos se debe, obviamente, a que el partido
político que ocupa el poder en cada momento
pretende imponer su modelo educativo, y como
las elecciones cambian periódicamente al partido
que temporalmente ocupa el poder, los modelos
educativos cambian cada vez con más frecuencia.

Seguro que hay muchas otras cuestiones que
modificar en el sistema educativo español, pero
intentaremos a continuación ofrecer algunas
sugerencias para corregir los aspectos que pare-
cen más importantes y a los que hemos hecho
referencia. Ante todo, la organización del siste-
ma educativo. El primer requisito es que los par-
tidos nacionales mayoritarios logren un acuerdo
estable en el tiempo sobre el modelo educativo,
pues una de las principales disfunciones de los
últimos 30-40 años ha sido precisamente el cam-
bio continuo de modelo. El segundo requisito es
que este modelo sea único para todo el territorio
español, con las especificaciones y diferencias
que se consideren necesarias, pero que sean lo
suficientemente uniformes como para permitir
que los alumnos puedan tener movilidad de
unos centros a otros dentro del territorio nacio-
nal. El tercer requisito es que la enseñanza obli-
gatoria en centros privados esté sujeta a los mis-

mos requisitos y exigencias legales de la ense-
ñanza en centros públicos, y que por tanto su
actividad esté coordinada y controlada por las
administraciones públicas en todo lo que respec-
ta a la organización y calidad de la enseñanza. Y
el cuarto requisito es que la educación obligato-
ria sea gratuita en los centros públicos. En cuan-
to a la enseñanza en centros privados, no deben
recibir ayuda pública cuando la oferta de centros
públicos sea suficiente, en cantidad y calidad,
como para atender a toda la demanda social.
Pero en aquellos lugares en que la oferta pública
sea insuficiente, los poderes públicos deben con-
certar la oferta con el sector privado. Y tanto en
el caso de que la enseñanza pública sea suficien-
te como cuando no lo sea para atender a toda la
demanda, debe establecerse un sistema de ayu-
das y becas de todo tipo (estudios, libros, comi-
da, transporte, etc.) para aquellos alumnos que
lo necesiten realmente.

Además de estos criterios o requisitos bási-
cos, sugerimos algunas otras medidas para
mejorar el nivel de la enseñanza obligatoria.
Anteriormente se ha señalado la dificultad de
hacer compatible la igualdad de oportunidades,
la obligatoriedad de la educación hasta los 16
años, y el estímulo al esfuerzo y la promoción de
la excelencia. Como hemos indicado, ni se
puede exigir a todos los alumnos que sean
igualmente brillantes, ni se puede rebajar el
nivel educativo para adaptarse al nivel de los
menos capaces o de los que no quieren esforzar-
se en absoluto. Por otra parte, cualquier conoce-
dor de la sociedad española sabe que «forzar» a
un joven a abandonar la ruta educativa más aca-
démica para elegir la de la formación profesio-
nal provocará una reacción absolutamente
negativa y de rechazo por parte del estudiante,
de su familia y de grupos políticos y sociales,
por considerar que ello va contra la igualdad de
oportunidades. Esta igualdad de oportunidades
quedaría totalmente garantizada si se cumplie-
ran los requisitos antes enunciados, pero es
imposible lograr igualdad de capacidades e
igualdad de esfuerzos por parte de los estudian-
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tes. Para resolver este aparente dilema se sugie-
ren dos posibles soluciones, que no pretenden
ser únicas, pero que son dos de las posibles, sin
volver a la carrera de «vallas» ni a la igualdad de
recompensas. La primera de ellas es la ya men-
cionada sobre la posibilidad de establecer una
oferta más amplia de asignaturas que permita a
los alumnos elegir aquellas que posteriormente
les faciliten el camino hacia una carrera univer-
sitaria o bien otras que les preparen al menos
para su vida como ciudadanos. No se trata de
establecer dos caminos, sino múltiples caminos.
Cada alumno, de acuerdo con sus capacidades e
intereses, bajo el consejo y supervisión de sus
profesores, y contando también con la opinión
de su familia, si no demuestra suficiente capaci-
dad o interés por las matemáticas no se le debe-
rá forzar a que siga estudiando asignaturas de
matemáticas, y en su lugar podrá escoger otras
asignaturas, en el ámbito de las artes, las letras
o de las técnicas manuales, etc. Más tarde, una
vez que haya finalizado su educación obligato-
ria, el estudiante tendrá que decidir qué tipo de
educación desea seguir, y su admisión a una
enseñanza más técnica o académica vendrá jus-
tificada por su historial previo y la verificación
de sus conocimientos y aptitudes para seguir un
tipo u otro de formación. Es evidente que este
modelo implica una mayor responsabilidad del
profesorado en el conocimiento y asesoramien-
to de sus alumnos, y no se basará tanto en la
selección resultante de «pruebas objetivas» en
las que los alumnos parecen jugarse su destino a
una prueba de varias horas. No se trata por
tanto de elegir entre «ciencias» o «letras», sino
de que cada estudiante elegirá un conjunto de
asignaturas que le permitirán posteriormente
seguir muy diferentes caminos, tanto en la
secundaria no obligatoria como en la universita-
ria o en la formación profesional. Tanto el alum-
no, como la familia, como los profesores, irán
comprobando a lo largo de los diez años de la
enseñanza obligatoria lo que más se adapta a las
aptitudes e intereses de cada estudiante, sin
traumas ni dramas innecesarios. El tomar un

camino u otro después de la enseñanza obliga-
toria no será el resultado de un examen o una
decisión personal, sino de un conjunto de ele-
mentos, evaluaciones y experiencias a lo largo
de un período de diez años.

El sistema aquí propuesto, al estimular
mayores grados de libertad en la elaboración
del propio currículo, favorecerá también la apa-
rición de vocaciones científicas tempranas,
puesto que los estudiantes no tendrán que
seguir caminos rígidos, sino que podrán confec-
cionar, al menos parcialmente, su propio plan
de estudios a lo largo de los diez años de ense-
ñanza obligatoria. Y lo que se aplica a las voca-
ciones científicas es igualmente aplicable a las
vocaciones artísticas, desde la música a las artes
plásticas, a la interpretación, etc.

Como complemento a lo anterior, y teniendo
en cuenta que la imagen social de la formación
profesional no es atractiva porque implica
«abandonar» la escuela a la que van los niños
«listos» para irse a otra escuela a la que van los
«torpes», la única solución posible parece ser la
de mezclar ambos tipos de escuela. No precisa-
mente con la función que aquí se quiere asignar
a esa mezcla, pero en la educación española han
existido antecedentes.6 Así, si los alumnos no
quieren ir a los centros de formación profesio-
nal, llevemos estos centros a los alumnos, a las

SISTEMA EDUCATIVO Y CIENCIA

125

6 En efecto, en el Instituto Nacional de Enseñanza Media
«Ramiro de Maeztu», cuando era el instituto modelo, pues
en él continuó verdaderamente el espíritu y muchos de los
profesores del Instituto Escuela, incluso en su mismo terreno
de la Colina de los Chopos donde estuvo la Residencia de
Estudiantes, estableció como actividad obligatoria en los tres
últimos cursos de bachillerato, y después de finalizar el hora-
rio de clases de la tarde, es decir, a las 6 de la tarde, la de
«Talleres». Así, los alumnos de 5º, 6º y 7º de bachillerato
tenían que elegir, cada uno de esos tres cursos, alguna activi-
dad profesional como Encuadernación, Carpintería, Foto-
grafía, Automovilismo, Aeromodelismo, Radio, Metalurgia,
etc. Aunque no había exámenes ni calificaciones propiamen-
te dichas, la asistencia a la actividad elegida era obligatoria,
y de hecho todos los alumnos se lo tomaban bastante en
serio, pues a lo largo del curso aprendían realmente a encua-
dernarse sus libros, a revelar sus fotografías, a hacer maque-
tas de aviones que incluso volaban, etc. Lamentablemente,
esta actividad se perdió en la vorágine de los sucesivos cam-
bios de planes educativos en la década de los años ’70.



escuelas «normales» de enseñanza obligatoria.
De esta manera, se puede ampliar la oferta de
asignaturas «tradicionales» con otras de forma-
ción profesional que pueden atraer la atención
y el interés de muchos alumnos no interesados o
no suficientemente capacitados para las asigna-
turas más académicas. Además se lograría redu-
cir el abandono escolar y se lograría que todos
los jóvenes en edad de recibir la enseñanza obli-
gatoria pudieran completar el número de «cré-
ditos» necesario para graduarse y obtener por
tanto su título, no por pasar curso con asignatu-
ras pendientes, sino con el número de créditos
requerido, si bien no todos con las mismas asig-
naturas. La ventaja de este sistema es que apro-
vecharía los profesores y centros de formación
profesional, actualmente infra-utilizados, y que
integraría las enseñanzas profesionales en los
ciclos obligatorios de enseñanza primaria y
secundaria. Se vería como algo normal que un
alumno eligiese una asignatura de carpintería
en lugar de otra de matemáticas, si bien esta
elección posteriormente limitaría (pero no de
manera absoluta) las posibilidades de ser admi-
tido para seguir unas enseñanzas de matemáti-
cas en la enseñanza secundaria no-obligatoria o
en la universitaria, pero tendría que demostrar
su capacidad para seguir esa línea educativa. 

Este sistema de mayor libertad de elección,
como antes se ha dicho, incluye una mayor res-
ponsabilidad. Si un estudiante decide pasar toda
su enseñanza obligatoria eligiendo asignaturas
como fotografía o carpintería, difícilmente podrá
luego quejarse de que no le admitan para cursar
una carrera universitaria de medicina o veterina-
ria. Tendrá que demostrar de alguna otra mane-
ra, ya que su expediente escolar no lo hará, cua-
les son sus aptitudes y conocimientos para aspi-
rar a esa formación. No tendrá en principio el
camino cerrado, pero tendrá que presentar evi-
dencia suficiente para convencer a los responsa-
bles de admisión a los estudios de medicina de
que puede seguir esos estudios sin convertirse en
un lastre para los demás estudiantes de esa mate-
ria. Pero esta cuestión enlaza con las sugerencias

que hacemos a continuación respecto a las ense-
ñanzas de nivel universitario.

Por supuesto, esta mayor libertad para hacer-
se cada alumno su plan de estudios, con las limi-
taciones que cada centro tendría en su oferta
educativa, pues no todos los centros podrían
ofrecer todas las asignaturas académicas y profe-
sionales, facilitaría que cada estudiante fuera for-
jando su camino poco a poco, a lo largo de diez
años, sin pruebas dramáticas de todo o nada, sin
caminos sin vuelta atrás. En este sistema los pro-
fesores, o algunos de ellos en cada centro, ten-
drían la gran responsabilidad y mérito de la
orientación a los alumnos, una evaluación y
orientación continuada, en la que cabe perfecta-
mente la consulta y participación de las familias.
En resumen, la educación obligatoria, y por
extensión la secundaria no-obligatoria, combina-
ría la educación más académica con la técnico-
profesional, de manera que cada alumno elabo-
raría, con la ayuda de sus profesores y familia, su
personal currículo escolar, pero asumiendo la
responsabilidad de que esa libertad condiciona
(pero no determina fatalmente) sus posibilidades
de continuidad de formación futura, académica o
profesional.

Como parece lógico, los responsables de la
política educativa tendrán la función, aparte de
las demás que le correspondan, de aprobar la
oferta educativa de cada centro, sin pretensiones
de igualdad, pero sí garantizando en todo el
territorio nacional, en los centros financiados
con fondos públicos, que cualquier alumno tenga
garantizada la enseñanza en español o castella-
no, y adicionalmente, si así lo desea, en la lengua
vernácula del territorio si existiera. Además,
todos los centros que reciban fondos públicos, y
en todo el territorio nacional, exigirán un núme-
ro mínimo de asignaturas que todos los alumnos
deberán cursar a lo largo de los diez años de
enseñanza obligatoria para poder recibir el título
correspondiente. Todos los países de nuestro
entorno tienen un cierto número de asignaturas
obligatorias que cualquier alumno debe cursar y
aprobar para tener derecho al título correspon-
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diente. Y esto es totalmente compatible con la
diferenciación y libertad de elección de currículo
antes comentada.

Se llega así a la parte aparentemente más
complicada, y sin embargo más sencilla de solu-
cionar, del sistema educativo: la educación uni-
versitaria. Por definición, como es obvio, este
nivel educativo no es ni debe ser obligatorio, sino
totalmente voluntario. Precisamente por serlo, y
teniendo en cuenta que los recursos no son ilimi-
tados, se impone una selección de los alumnos,
para evitar el despilfarro de recursos y para
fomentar el esfuerzo y la excelencia, que deben
ser los valores principales en la universidad.
Esfuerzo y selección no están reñidos con la
igualdad de oportunidades. Por el contrario, el
esfuerzo y la selección deben ir acompañados de
un sistema nacional de ayuda a los más capaces
(perfectamente compatible con otros sistemas de
ámbito territorial o social más limitado), con
independencia de su capacidad económica. Se ha
demostrado que existen grandes dificultades
para evaluar adecuadamente la capacidad econó-
mica de un alumno, por lo que resulta mucho
más lógico y coherente con la función de la Uni-
versidad, ayudar a los más capaces, de manera
que nadie suficientemente capacitado quede
fuera del sistema universitario. El Estado tiene a
su disposición otros instrumentos para reducir
las desigualdades económicas y sociales, pero la
Universidad tiene la obligación de seleccionar y
formar a los más capacitados. El segundo princi-
pio que debe inspirar la política universitaria es
el de la autonomía, pero con responsabilidad, tal
y como se ha sugerido anteriormente. Puede que
en este nivel sea donde se han cometido más
errores, debido a sucesivos intentos por sustituir
el sistema centralizado y uniforme, «napoleóni-
co», por el sistema de autonomía «anglo-sajón».
Así, se concedió autonomía a las universidades
para elaborar sus planes de estudio (con ciertas
directrices ambiguas del Ministerio de Educación
de turno), para seleccionar profesores, para ela-
borar sus estatutos y elegir sus órganos de gobier-
no, pero al mismo tiempo se mantenían los cuer-

pos nacionales de profesores-numerarios-funcio-
narios, los presupuestos centralizados, de mane-
ra que continuamente se han producido toda
clase de disfunciones. El exceso de normativa,
junto a muchas contradicciones entre los poderes
del MEC y el de las Universidades, ha conducido
a la peor situación, pues las universidades se han
encontrado muy sujetas por la normativa oficial-
nacional en muchos casos, y por otra parte han
tenido una autonomía sin responsabilidades que
les han llevado, como en muchos otros ámbitos
de la vida española, a gastar y endeudarse muy
por encima de sus posibilidades reales. Suele
señalarse el contraste entre la mala evaluación
internacional de las universidades españolas en
los rankings mundiales, y la buena reputación de
las «escuelas de negocios». Por tanto, habría que
tomar buena nota de qué es lo que diferencia a
éstas de las universidades tradicionales, y parece
que entre sus rasgos principales destacaría su
autonomía, es decir, cada escuela es una entidad
autónoma, que establece su organización y finan-
ciación, que elaboran su oferta académica, que
fija los precios de matrícula en sus cursos, que
selecciona a sus alumnos y establece el número
máximo de los que admite, que selecciona a sus
profesores y establece sus retribuciones, y que
finalmente evalúa a sus alumnos, todo ello con
total independencia de la administración educa-
tiva, que sólo tiene sobre estas escuelas de nego-
cios un control de calidad para garantizar a la
sociedad que cumplen con la normativa vigente.
Este modelo, por otra parte, es el modelo vigen-
te en países como Estados Unidos, Reino Unido
y muchos otros países europeos y no-europeos,
con muy pequeñas diferencias y variantes.

Por tanto, si se desea realmente que España
pueda competir con las universidades de otros
países de nuestro entorno no hay otra solución
que imitar ese modelo lo mejor posible. Ello
requiere que el Estado renuncie a la dirección
directa de la organización de la educación uni-
versitaria y conceda la autonomía total, como se
especificará a continuación, manteniendo sólo la
importante función del control de calidad
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mediante la inspección, y la no menos importan-
te función de estímulo a la investigación científi-
ca a través de planes de investigación y concierto
de programas de cooperación para objetivos con-
cretos con universidades específicas.

La cuestión más importante es, evidentemen-
te, la financiación. No se puede, de la noche a la
mañana, declarar que el Estado se desentiende
de la financiación de las Universidades Públicas y
que éstas se busquen la financiación por su cuen-
ta. Como medida de transición, se sugiere que el
Congreso de los Diputados, al aprobar los Presu-
puestos Generales del Estado, establezca cual es
el presupuesto destinado a la educación universi-
taria pública. Una vez que se conozca la cantidad
total, el Ministerio de Educación debe convocar a
todos los Rectores de estas universidades y pedir-
les que acuerden el modo de repartir esa canti-
dad entre todas ellas, si proporcionalmente al
número de estudiantes en el último curso, al
número de profesores, al número de metros cua-
drados de sus instalaciones, al número de Pre-
mios Nobel o de Premios Nacionales, Príncipe de
Asturias, etc., en los últimos 5, 10, 15 ó 20 años.
Cualquier decisión que adopte el MEC será
inmediatamente contestada por los Rectores, de
manera que lo mejor es dejarles a ellos que deci-
dan. Lo único que no podrán decidir es la cuan-
tía total del presupuesto, puesto que esa es una
decisión que corresponde al Congreso de los
Diputados, donde reside la representación de la
soberanía nacional. A partir de ese reparto de
recursos, cada universidad podrá buscar la mane-
ra de incrementar sus recursos en otras fuentes
que no sean el Estado, como fundaciones,
empresas, etc., además de los que procedan de
los ingresos por matrícula y otros ingresos por
venta de bienes o servicios, como cualquier
empresa pública o privada. El paso de la finan-
ciación pública a la autofinanciación tendrá que
hacerse paulatinamente a lo largo de un período
de tiempo, de manera que al final la aportación
del Estado a la educación universitaria se limite
exclusivamente a los planes públicos de investi-
gación, a los conciertos para programas concre-

tos con universidades específicas, y sobre todo al
programa de becas nacionales para los aspirantes
a cursar estudios universitarios (en centros
públicos o privados, si bien a medio y largo
plazo desparecerá esa diferenciación porque
todos los centros serán autónomos y auto-finan-
ciados). Cuanto menor sea la subvención del
Estado a cada universidad, mayor será la autono-
mía de cada universidad, pero lo contrario tam-
bién sucederá, de manera que es de esperar que
la mayoría de las universidades quieran logran su
auto-financiación lo más rápidamente posible,
para lograr su total autonomía.

La autonomía, y la responsabilidad aneja a
ella, comienzan por tanto con la autonomía en la
financiación. Y de ella se derivarán el resto de las
competencias autónomas. Así, cada universidad
establecerá su oferta académica, indicando los
títulos que ofrece (se acabará con la diferencia
entre títulos propios y títulos oficiales, pues todos
los títulos serán propios, ya que será la sociedad
–el mercado– quien valore la calidad de cada uno
de ellos y su adecuación a las necesidades de la
sociedad). De esta manera, se favorecerá la espe-
cialización de cada universidad en diferentes
áreas del conocimiento, lo que las diferenciará a
efectos de lograr la atracción de sus estudiantes.
Habrá universidades que se especialicen en Inge-
niería, otras en Derecho, incluso dentro del
Derecho en público o privado, etc. Habrá univer-
sidades que pongan más el énfasis en la investi-
gación científica, mientras que otras lo harán en
las humanidades. En cualquier caso, cada univer-
sidad hará una oferta condicionada por sus
recursos financieros, por sus objetivos e intereses,
y por tanto una oferta diferente a la de otras uni-
versidades.

A partir de la autonomía financiera y organi-
zativa, parece evidente la autonomía en la selec-
ción del profesorado. Los profesores dejarán de
ser funcionarios del Estado y serán contratados
por cada universidad, que les concederá el nivel
académico y retributivo que en cada caso consi-
dere oportuno para lograr los mejores profesores
con los recursos de que disponga. Esto favorece-
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rá la competición entre universidades, y por
tanto favorecerá la búsqueda de la excelencia.
Las universidades, como los clubs de fútbol o las
empresas, procurarán lograr los mejores profeso-
res posibles, les pagarán lo más que puedan, para
lograr atraer a más alumnos, y ello probable-
mente acabará con las malas prácticas actuales en
la selección del profesorado, como la endogamia,
el nepotismo, y en general la selección irrespon-
sable de malos profesores, pues ello repercutirá
negativamente sobre la reputación de la universi-
dad, con inmediatas repercusiones financieras
sobre sus recursos. Naturalmente, como en el
caso de la financiación, este cambio implicará un
período de transición para acabar con el profe-
sorado funcionario. Uno de los modos, pero no
el único, será que todo profesor-funcionario que
acepte voluntariamente ser contratado por una
universidad diferente en la que tiene su plaza,
dejará de ser funcionario. Naturalmente, a partir
de que un profesor deje de ser funcionario, cam-
biará de una universidad a otra como cualquier
trabajador por cuenta ajena, es decir, de acuerdo
con las leyes de la oferta y la demanda. Parece
lógico esperar que las universidades procurarán
obtener los mejores profesores, pues atraerán
alumnado y proyectos de investigación, y esto
generará inevitablemente una mejora general en
la búsqueda de la excelencia por parte de los cen-
tros y por parte de los profesores. Las propias
universidades, previsiblemente, serán las más
interesadas en que sus mejores profesores tengan
mayor estabilidad y mejores retribuciones, y los
buenos profesores exigirán ambas cosas antes de
decidirse a ser contratado por una universidad,
pues cada cambio de una a otra exigirá una
negociación, como ocurre en general en el
mundo de la empresa.

De manera similar, cada universidad estable-
cerá el sistema de admisión de sus alumnos y el
coste de su matrícula. Se eliminará el espectácu-
lo del examen nacional de selectividad. Cada
universidad, previsiblemente, estudiará el curri-
culum académico de cada aspirante (el centro de
educación secundaria en que estudió, las asigna-

turas cursadas, las calificaciones, los estudios a
los que aspira, etc.), y cada universidad admitirá
o no cada solicitud en función de sus criterios y
posibilidades. Este sistema repercutirá lógica-
mente en mejorar la calidad y la excelencia en los
centros de enseñanza secundaria, que se esforza-
rán por proporcionar la mejor formación posible
a sus alumnos para que estos accedan a las mejo-
res universidades. Lógicamente, las mejores uni-
versidades establecerán criterios de selección
más estrictos, y posiblemente costes de matrícula
más altos. Y eso iría totalmente en contra de la
igualdad de oportunidades. Por ello, la adopción
de este sistema exigirá el establecimiento de un
extraordinario sistema de ayudas a los estudian-
tes, no a los centros. El plan de ayudas debe
incluir desde becas a fondo perdido a préstamos
con devolución cuando el estudiante se incorpo-
re a la vida profesional. Pero este plan de ayudas
al estudiante es la parte más importante del
cambio en el modelo educativo que aquí se pro-
pone. Las ayudas deben tener como objetivo el
facilitar a los más capaces el acceso a los estudios
universitarios, de manera que si un estudiante es
merecedor de la ayuda, ésta debe costear su
matrícula en la universidad que éste elija, con
independencia de que la matrícula sea más alta o
más baja, como actualmente se hace para las
becas en otros países. Naturalmente, las propias
universidades implantarán sus propios planes
suplementarios de ayuda a los estudiantes, para
lograr aquellos que más prestigio darán poste-
riormente a la universidad.

Una de las críticas que seguramente recibirá
esta propuesta de cambio procede igualmente
de una tradición que ya no se corresponde con
las actuales sociedades post-industriales. Nos
referimos a la relación entre título y legitima-
ción para el ejercicio profesional, el problema
de las competencias legales atribuidas a cada
titulación. Ésta es una reminiscencia del sistema
de gremios. Para ejercer como médico hay que
tener un título universitario de medicina, y por
ello debe ser el Estado, para proteger a la socie-
dad, quien regule la enseñanza universitaria de
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la medicina y quién decida quien tiene derecho
a la titulación y quien no. Esa práctica pudo
estar más o menos justificada en otros tiempos,
pero ello ha llevado a una burocratización para-
lizante de la universidad. Existen alternativas,
como demuestran muchos otros países, en los
que se acepta que la universidad da títulos, pero
quien autoriza o no el ejercicio profesional es la
profesión a través de los colegios profesionales y
de las administraciones públicas. En el sistema
de universidades autónomas que aquí se propo-
ne, es cierto que puede haber universidades que
den títulos de medicina de muy baja o ninguna
calidad. Por eso, quien debe autorizar a cada
titulado de medicina su ejercicio tienen que ser
los colegios, juntas profesionales, y las propias
administraciones públicas. Una gran parte de
titulaciones universitarias no necesitan de esos
controles profesionales, de manera que el que
tiene un título, pongamos por caso, en Dibujo,
no daña a nadie por ser mejor o peor dibujante
(algo que sí sucede con un médico). Pero los
médicos, los abogados, los arquitectos, los inge-
nieros, etc., deben recibir una autorización por
parte de la sociedad, a través de colegios profe-
sionales o controles administrativos para poder
ejercer la profesión, para evitar daños a la socie-
dad por malas prácticas. En todo caso, la mayor
parte de las sociedades avanzadas diferencia cla-
ramente entre título académico y autorización
para ejercer una profesión.

Como puede comprobarse, nada de lo que
aquí se ha expuesto constituye una gran nove-
dad, pues una gran mayoría de países tiene
modelos iguales o muy similares. Pero, como ocu-
rrió, durante la transición política a la democra-
cia, no hay que esperar que uno se acueste una
noche con el actual modelo universitario y al des-
pertarse a la mañana siguiente se encuentre el
nuevo modelo funcionando perfectamente. Para
que se produzca el cambio es necesaria la volun-
tad de hacerlo. Y esa voluntad requiere, una vez
más, el acuerdo realista entre las fuerzas políticas
mayoritarias, requiere que el cambio de modelo
se adopte para todo el territorio nacional, y no

para unos territorios y no para otros. Requiere
asumir la plena autonomía y responsabilidad de
todas las universidades, empezando por la auto-
nomía financiera. Requiere eliminar, en un plazo
razonable, el profesorado funcionario de cuerpos
nacionales, y por tanto los actuales sistemas
nacionales de selección y retribución. Requiere
eliminar las pruebas de selectividad nacionales
del alumnado, que pasarían a ser competencia de
cada universidad, que establecería los criterios de
selección, incluido el coste de la matrícula.
Requiere el establecimiento de un extraordinario
plan de ayuda económica al estudiante, para que
nadie con capacidad suficiente pueda quedar
fuera del sistema universitario. Pero los resulta-
dos serán, inevitablemente, la recuperación del
valor del esfuerzo individual de profesores y
alumnos, la competencia entre centros, la mejora
de la calidad de los titulados universitarios y su
mejor adecuación a la vida real, a la sociedad.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Si algo se ha aprendido de nuestro reciente pasa-
do es que el sistema educativo español ha fraca-
sado, pues así lo indican los estudios comparados
internacionales tanto en el nivel primario y
secundario como en el de la formación profesio-
nal y el universitario. No existe ninguna excep-
ción para ningún tipo o nivel de enseñanza. Y es
evidente que este fracaso está dañando grave-
mente la productividad y competitividad de
España en el ámbito internacional. Por tanto, se
parte del supuesto de que el cambio es absoluta-
mente necesario. El sistema actual no logra la
excelencia, no logra estimular el esfuerzo indivi-
dual, y al proponer irreflexivamente la igualdad
ha confundido la igualdad de oportunidades con
la igualdad de resultados y recompensas sociales,
lo que ha empobrecido a España en cualquier
dimensión que se considere.

Concretamente, el sistema educativo español
de las últimas décadas se caracteriza por los
siguientes errores: 1) la descentralización territo-
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rial de la enseñanza obligatoria al tiempo que se
ha mantenido la centralización de la enseñanza
universitaria, precisamente lo contrario a lo se
hace en los países más desarrollados; 2) se ha
confundido la igualdad de oportunidades con la
igualdad de resultados y recompensas; 3) se ha
jerarquizado erróneamente al profesorado,
desde el catedrático de universidad hasta el
maestro de enseñanza primaria, desconociendo
que cada nivel educativo no es más o menos
importante que otro, sino solamente distinto; 4)
se ha concedido autonomía sin responsabilidad,
y responsabilidad sin autonomía; y 5) se ha poli-
tizado todo el sistema educativo, lo que ha con-
ducido a cambios muy frecuentes de modelo edu-
cativo, tanto en el tiempo como en los diferentes
territorios.

El sistema que se propone favorece y estimula
el esfuerzo y la búsqueda de excelencia de los
centros de enseñanza, de los profesores y de los
alumnos en cualquier nivel educativo, y busca la
igualdad de oportunidades a través de un siste-
ma nacional de ayudas al estudiante con capaci-
dad demostrada para aprovechar adecuadamen-
te las enseñanzas recibidas.

El cambio que se propone se basa en los
siguientes requisitos: 1) un pacto de Estado entre
las fuerzas políticas principales, para lograr un
modelo educativo estable en el tiempo y 2) que
sea vigente en todo el territorio nacional, con los
matices que se determinen; 3) la enseñanza obli-
gatoria (ahora diez años) debe ser uniforme en
todo el territorio nacional, tanto para la ense-
ñanza pública como la privada, pero con la
mayor capacidad de elección de asignaturas aca-
démicas y técnico-profesionales por parte de los
alumnos, lo que evita elegir entre dos caminos
para ofrecer múltiples caminos; 4) debe estable-
cerse un sistema nacional de ayuda a los estu-
diantes (no a los centros) que lo requieran, para
garantizar la obligatoriedad de la educación
hasta los 16 años (en la actualidad).

En la enseñanza obligatoria se propone la
necesidad de lograr estabilidad temporal y uni-
formidad (con los matices necesarios) del mode-

lo educativo en todo el territorio nacional espa-
ñol. Se propone una mayor diversidad entre asig-
naturas más académicas y asignaturas más técni-
co-profesionales, con el fin de diferenciar paula-
tinamente las aptitudes e intereses de los alum-
nos, con la orientación de sus profesores, con lo
que se espera reducir la tasa de abandono esco-
lar, al tiempo que no se desmotiva a los alumnos
más capaces y se ofrecen alternativas atractivas a
los menos capaces, para lograr que el mayor
número puedan lograr su grado o titulación. De
manera más concreta se favorece la integración
de la formación profesional y de la formación
académica, de manera que se elimine el estigma
social actual de la formación profesional, pues
ambos tipos de enseñanza estarían totalmente
integrados, no serían dos caminos diferentes.

En cuanto a la enseñanza universitaria, se
sugiere un cambio muy radical, consistente en
dotar de plena autonomía y responsabilidad a
cada universidad, autonomía que se refiere a la
financiación, organización, oferta docente, selec-
ción y retribución del profesorado, y a la selec-
ción y coste de matrícula para el alumnado. Este
nuevo sistema requeriría, como condición sine
qua non, un gran programa de ayudas a los estu-
diantes, para que ninguno con suficiente capaci-
dad deje de acceder por falta de recursos econó-
micos.

El papel del Estado en la educación debe ser
el de organizar, con la descentralización necesa-
ria pero sin perder la dirección y control últimos,
la enseñanza obligatoria, y el de vigilar y super-
visar la enseñanza secundaria no obligatoria y la
educación universitaria, que debe ser totalmente
autónoma y totalmente responsable.
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«Perhaps it is true that entrepreneurs are made.
But more of them will discover what they are of in
a high-knowledge context than in an impoveris-
hed- knowledge context. Thus we are disinclined
to restate the conventional wisdom and instead
proposed that entrepreneurs are not necessarily
made, but are rather a response–and in particular
a response to high-knowledge contexts that are
specifically fertile in spawning entrepreneurial
opportunities».
David B. Audretsch and Max Keilbach

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años de la economía española y con
más énfasis desde la emergencia de la crisis actual,
el debate social sobre la importancia de la activi-
dad emprendedora y la necesidad de emprender
ha tomado un notable relieve, que se extiende
tanto en foros políticos y económicos como en la
esfera de la educación e investigación.

Antes de la crisis, durante la larga expansión
económica entre 1995 y 2007, fue granándose un

tejido productivo y empresarial que nunca antes
se había conocido en España. En este período se
crearon numerosas empresas, principalmente
dentro del sector servicios y de la construcción;
por el contario el número de empresas pertene-
cientes a las ramas industriales fue reduciéndose
paulatinamente. Pese a las diferencias regionales,
se ha observado también que esta dinámica
empresarial se ha extendido al conjunto de las
regiones españolas, habiéndose contrastado un
proceso de convergencia en la tasa de empresa-
rialidad (G. Tabuenca, Crespo, Pablo y Crecente,
2012, págs. 51-61).

Empresas y empresarios fueron adaptándose
a la configuración de los países avanzados y com-
petitivos. Seguramente este fenómeno haya sido
el más destacado de la economía española en las
últimas décadas (Torrero, 2008). Esta rica diná-
mica empresarial conllevó a que el desarrollo de
la actividad emprendedora resultase cada vez
más y mejor respetado por parte de la sociedad
española. Por un lado, otorgando legitimidad
social en el caso de los empresarios consolidados
y, por otro, considerando indispensables a los
nuevos emprendedores, bien por saber aprove-
char nuevas oportunidades de negocios emer-
gentes que brindaba el mercado, o bien por
generarse su propio empleo en el caso de los tra-
bajadores autónomos.

La actividad emprendedora junto al sistema
de educación (que adoptaba algunos principios
del emprendimiento), las universidades y la
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investigación, el conocimiento y la innovación
tecnológica y el fuerte crecimiento del empleo,
habían generado aparentemente un círculo vir-
tuoso que permitía crecer al producto per cápita
(por encima de la media europea) y enjugar algu-
nos problemas estructurales de nuestra econo-
mía, como el creciente y abultado déficit corrien-
te, el abuso en producción dentro de sectores
muy especulativos (construcción e inmobiliario, o
la inversión en activos reales o financieros de
gran riesgo) o el sobreendeudamiento externo
de empresas y hogares.

Con la crisis que sufre la economía desde 2008
se ha trastocado completamente este panorama.
La extensión y severidad de la misma está afec-
tando a todos los agentes, sectores e instituciones
económicos, empobreciéndolos, induciendo gran-
des dosis de incertidumbre y modificando valores
que se creían alcanzados y ahora se tornan escu-
rridizos o, incluso, repudiados. De ello, quienes
seguramente más se libran son las empresas inter-
nacionalizadas, aunque aún está por ver las conse-
cuencias últimas que tendrá la crisis en la zona
euro y en otros contextos globales.

En este marco, en el cual los distintos agentes
sociales y los dirigentes políticos e institucionales
tratan, primero, de ponerse de acuerdo en el
diagnóstico de la crisis y, después, en aminorar
sus consecuencias, de nuevo emerge el papel que
juega la actividad emprendedora como factor
indispensable en el tránsito y salida de esta crisis.
Al menos tres vías refuerzan esta visión.

Primera, los emprendedores que tienen
mayor inclinación a asumir riesgos, intentan
aprovechar las oportunidades que la crisis deja
indemnes o que arrastra consigo. De hecho,
entre 2009 y 2012 (primer semestre), la inversión
en venture capital y business angels se ha manteni-
do bastante estable y ha aumentado el número de
operaciones (WebCapitalRiesgo, 2012, p. 8).

Segunda, en el período recorrido por la crisis
ha aumentado notablemente el peso de las
empresas sin asalariados (DIRCE, 2011), pasan-
do de significar el 51,2 por cien del total en 2008
al 55,2 por cien en 2011, lo que cabe interpretar

como un creciente aumento de los trabajadores
autónomos, o de otro modo, desempleados que
buscan acomodo laboral en la actividad autóno-
ma. Esta cifra toma aún mayor significado cuan-
do se tiene en cuenta que entre 2008 y 2011 se ha
dado una reducción sistemática del número de
empresas.

Y tercera, el Gobierno (o el principal partido
de la oposición) ponen en marcha medidas de
política económica orientadas, entre otras, a tres
ámbitos relacionados con la actividad emprende-
dora: i) la sustitución del modelo productivo
actual por otro de sostenibilidad económica, intro-
duciendo regulaciones que desincentiven a unos
sectores frente a otros emergentes (medio ambien-
te, energías renovables…), a cuyas empresas se
facilita la inversión e innovación; ii) facilitando a
autónomos y Pyme acceso al crédito bancario
–prácticamente vedado por la crisis de la deuda–
mediante el establecimiento de nuevas líneas-
Pyme del Instituto de Crédito Oficial; y iii) propo-
niendo (promesa electoral) una Ley del Empren-
dedor, dirigida principalmente al pequeño
empresario, para satisfacer viejas aspiraciones
empresariales en el campo de la tramitación y
pagos fiscales, creación on line de empresas, «des-
penalización» del fracaso emprendedor, morosi-
dad de las administraciones públicas o apoyo a las
nuevas iniciativas mediante incentivos fiscales.

En suma, en los últimos años, tanto en la
etapa de expansión como en la crisis se apela
insistentemente a la actividad emprendedora
como medio indispensable para la innovación y
crecimiento de la economía española, su posicio-
namiento internacional y la subsanación de pro-
blemas estructurales.

La estructura de este trabajo comienza expli-
cando brevemente cómo nace y se desarrolla la
actividad emprendedora y qué entorno necesita
para asegurar su progreso en función de expe-
riencias de países avanzados en este campo. El
siguiente apartado presenta una síntesis de lo
acaecido en el caso español, razonando la senda
seguida por empresas, empresarios y sectores
productivos en la etapa de crecimiento y su
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corrección hacia el equilibrio en la etapa de cri-
sis. Contemplando estos antecedentes, se ofrece
a continuación un conjunto de ideas y recomen-
daciones dirigidas a impulsar y reforzar la activi-
dad emprendedora en España, tanto desde la
esfera pública como privada.

2. ALGUNOS FUNDAMENTOS SOBRE
LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA

En la mayoría de las nuevas tendencias concep-
tuales y trabajos empíricos, el desarrollo de la
actividad emprendedora se asocia al conocimien-
to, la innovación y al crecimiento económico.
Braunerhjelm (2011) ha puesto de manifiesto
que existe un nexo intrincado de fuerzas que
actúan –bidireccionalmente o en una dirección–
sobre estas cuatro variables.

Los trabajos empíricos vienen intentando dar
explicación a estas interrelaciones que están en la
base del emprendimiento, preguntándose cómo
se apuntala en una sociedad la creación de cono-
cimiento; cómo se difunde este conocimiento a
través del proceso de innovación y esfuerzo tec-
nológico; y cuál es el papel que en todo ello juega
la actividad emprendedora. Parte de la investiga-
ción se pregunta también cómo debe ser el
marco institucional y las políticas que estimulen
la actividad, señalando que a menudo los gobier-
nos establecen muchas y variadas políticas que
resultan poco eficientes en relación a los recursos
públicos invertidos. Por ejemplo, Carter y Shaw
(2006), han referido la escasa materialización de
iniciativas emprendedoras de mujeres en el
Reino Unido pese a los importantes programas
dirigidos a ello.

La pregunta clave que surge en este campo es
¿por qué hay individuos que se comprometen
con aventuras cargadas de riesgos y de resultados
inciertos? O, ¿por qué algunas personas crean
nuevas empresas? Se han aportado múltiples y
complementarias respuestas. Entre algunas des-
tacadas, figuran la de Wennekers y Thurik
(1999), que dicen que emprendedor es un indivi-

duo innovador que crea o percibe oportunida-
des, operando bajo incertidumbre e introducien-
do productos en el mercado. Shane y Venkatara-
man (2000) señalan que la actividad emprende-
dora analiza «cómo, por quién y con qué conse-
cuencias se descubren las oportunidades de pro-
ducir futuros bienes y servicios…». O bien, Krue-
ger (2003), refiriéndose a los aspectos cognitivos
del emprendedor, pone el foco en que «el cora-
zón de la actividad emprendedora se halla en
una orientación para ver las oportunidades».

LAS OPORTUNIDADES

La capacidad de identificación de las oportuni-
dades se halla, pues, en el centro del análisis. Las
ideas originales de Schumpeter han tenido una
gran influencia en la construcción de la mayor
parte de la investigación posterior sobre el
emprendedor. Para él la creación de oportunida-
des tecnológicas estaba fuera del dominio del
emprendedor; pero, sin embargo, argumentaba
que la identificación y explotación de estas opor-
tunidades (la innovación) era lo que distinguía al
emprendedor, aunque el riesgo estuviera más en
el ámbito del capitalista que de él mismo.

El estudio de las «oportunidades» presenta en
la literatura una doble visión. Tradicionalmente,
se consideraba que la oportunidad era un factor
exógeno al individuo que decidía emprender. El
contexto en el que se movía el potencial empren-
dedor se suponía constante y eran las caracterís-
ticas del individuo (habilidades, necesidad de
logros…) las que influían en la elección de un
emprendimiento en función de sus preferencias.
Por tanto, desde esta importante corriente del
análisis, la actividad emprendedora era observa-
da de manera exógena.

Sin embargo, desde los modelos que abordan
la función de producción del conocimiento (Wag-
ner, 2006; Ramani et al., 2008), se considera que
la empresa es exógena al modelo, pero las opor-
tunidades son endógenas y el resultado de la
inversión que hace la empresa en creación de
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conocimiento e ideas a través de la I+D y el
aumento del capital humano. Esta visión, en la
que se incorpora el conocimiento entre los facto-
res explicativos del crecimiento económico, ya
había sido dada anteriormente desde los mode-
los de crecimiento endógeno, que arrancan con
Romer (1986) y Lucas (1988), que sostenían que
el cambio tecnológico no era algo exógeno sino
endógeno y que estaba motivado por la acumula-
ción de conocimiento (o knowledge capital).

Audrestch y Keilbach (2011) valoran que esta
dicotomía en el estudio de las oportunidades
refleja la independencia de las dos unidades
esenciales que toman decisiones en el campo
emprendedor: la empresa y el emprendedor. A
través de su «teoría de los desbordamientos del
conocimiento de la actividad emprendedora»
(«Knowledge Spillover Theory of Entreprenurship»)
invierten los supuestos de los que parte el mode-
lo de la función de producción del conocimiento
y, en su lugar, presentan a un individuo exógena-
mente dotado de un stock de conocimiento e
ideas, mientras que la nueva empresa es creada
endógenamente en su esfuerzo por comercializar
y apropiarse del valor de ese conocimiento.

EL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

Esta teoría de los «Knowledge Spillover» arranca
años atrás con el estudio de Acs, Audretsch,
Braunerhjel y Carlsson (2004 y 2005), que iden-
tificaron, a modo de cadena de tres variables, la
relación entre conocimiento, actividad empren-
dedora y crecimiento económico. A la actividad
emprendedora la consideraron el «eslabón perdi-
do» capaz de ligar a la inversión en conocimien-
to con el crecimiento económico. Este enlace se
materializa a través de la creación de empresas
por parte de nuevos emprendedores y es con-
secuencia del impacto de los denominados
«knowledge spillovers», o desbordamientos del
conocimiento. Dichos autores contrastan empíri-
camente esta proposición, de modo que las inver-
siones en conocimiento (principalmente gasto en

I+D de empresas y organizaciones) se transfor-
man en oportunidades para la creación de
empresas, a través de los filtros del conocimiento
(Knowledge filter). Estos filtros son debidos, entre
otras razones, a la forma organizativa de las
empresas o a la normativa que emana de los
gobiernos, e impiden que la inversión en conoci-
miento se transforme completamente en conoci-
miento económico, es decir, en ideas e innova-
ciones comercializables. Lo que de este conoci-
miento queda libre (o se desborda) se constituye
en nuevas oportunidades emprendedoras2.

En esta línea de pensamiento, Audrestch y
Keilbach (2011) sostienen que las características
de los individuos (emprendedores teóricos) per-
manecen constantes, en tanto que el ambiente en
el que se desarrolla la actividad sufre variaciones.
En esta visión «la actividad emprendedora es una
elección racional de los agentes económicos para
apropiarse del valor esperado por la dotación de
conocimiento». Por tanto, «la creación de una
nueva empresa es una respuesta endógena a la
inversión en conocimiento que no ha sido ente-
ramente apropiada por la empresa establecida»,
lo que «sugiere que habrá actividad emprende-
dora adicional como respuesta racional y cogniti-
va a la creación de nuevo conocimiento». De esta
forma, ceteris paribus, aquellos ambientes en los
que haya una gran inversión en conocimiento
deberían experimentar un alto dinamismo
emprendedor.

LA LOCALIZACIÓN EMPRESARIAL

La localización de la actividad emprendedora en
el territorio es otro aspecto crucial en el desarro-
llo económico regional, la economía industrial y
la política económica. La mayor parte de las
aproximaciones tradicionales –contexto constan-
te y oportunidad de emprender exógena– se
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basan en la consideración de que existe una ofer-
ta de empresas completamente elástica con lo
que si se satisfacen los condicionantes necesarios,
por ejemplo, disponibilidad de suelo o recursos
financieros, se producirá la localización de nue-
vas empresas. 

Más recientemente, se ha considerado que la
disponibilidad de «capital emprendedor» es un
elemento clave sin el cual el territorio es incapaz
de generar la aparición de empresas aunque
exista un entorno adecuado, ya que se crea lenta-
mente y marca en buena medida la acusada iner-
cia empresarial que se observa espacialmente
(Pablo-Martí et al., 2012). Este concepto de capi-
tal emprendedor, acuñado por Audrestch y Keil-
bach (2004), Audrestch (2007) y Audrestch y Keil-
bach (2007), está asociado al conocimiento e
innovación local y es considerado como un nuevo
factor productivo al relacionar la actividad
emprendedora con el crecimiento económico.

Los emprendedores crean mayoritariamente sus
empresas cerca de su lugar de residencia y, una vez
establecidos en una región, raramente se cambian a
otra, especialmente en el curso de vida temprana
de la empresa (Stam, 2007), lo cual es más proba-
ble que ocurra si operan en ramas de alta tecnolo-
gía. Asimismo, la existencia de clústeres determina
en gran medida el sector y características de las
nuevas iniciativas. Romanelly y Feldman (2006), en
un estudio sobre los clústeres de biotecnología en
Estados Unidos, demuestran que los emprendedo-
res valoran las áreas regionales más atractivas para
localizar o relocalizar sus proyectos3.

Esta concepción territorial del emprendi-
miento lleva a Braunerhjelm (2011) a argumen-

tar que la actividad emprendedora, las estructu-
ras de aglomeración del conocimiento y el creci-
miento regional están interconectados de mane-
ra compleja, pero que la parte dominante de los
desbordamientos del conocimiento parece tener
un origen local. En esta línea, Curbelo y Peña
(2012) plantean una visión sistémica de la activi-
dad emprendedora de carácter regional –País
Vasco–, en la que la acción coordinada de agen-
tes públicos, el sistema regional de innovación
(universidades y centros tecnológicos), empresas
innovadoras y entidades financieras, configuran
un «capital emprendedor» en la base territorial
que favorece la competitividad regional, al que
denominan «ecosistema emprendedor». Larrea
(2012) también se ha referido a este ecosistema.
Y Audrestch y Peña (2012), refiriéndose a un con-
junto de trabajos sobre emprendimiento y com-
petitividad regional, reconocen la existencia de
una relación bidireccional entre estos dos com-
ponentes.

ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y
CRECIMIENTO ECONÓMICO

De esta abreviada síntesis conceptual, se des-
prende claramente la asociación entre emprendi-
miento y dinamismo económico. En general, los
distintos modelos y teorías planteados presentan
notables avances empíricos que confirman la
fuerte correlación entre la creación de start-ups y
el crecimiento económico.

Esta correlación se hace igualmente patente
entre la creación de conocimiento y la comercia-
lización del mismo –mediante la innovación y la
creación de empresas–, en particular en las eta-
pas tempranas de las nuevas iniciativas empresa-
riales, que es el período en el que más fluye en
velocidad e intensidad el conocimiento creado.
Sutter (2009), ha encontrado que la mayor parte
de la variación en el crecimiento regional norte-
americano se ha debido al stock de conocimien-
to acumulado en patentes y a la formación de
nuevas empresas, aunque demuestra también
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3 Este estudio ha sido recientemente replicado al caso de
China por Conlé y Taube, (2012), con resultados distintos
debido a que sus aglomeraciones industriales dependen de
la atracción de empresas subsidiarias y que la «anatomía par-
ticular de sus clústeres» –a falta de cultura creativa– se sus-
tenta en el funcionamiento del mercado de capitales y subsi-
dios locales. Igualmente, Callejón y Segarra (1999) midieron
la turbulencia de entradas y salidas de empresas manufactu-
reras españolas, asociándolo a crecimientos de la productivi-
dad total de los factores, tanto por industrias como por
regiones.



que la actividad emprendedora ha tenido un
efecto sobre el crecimiento muy superior (cinco
veces) al aportado por el conocimiento; sugiere,
asimismo, que la creación de conocimiento no se
traslada inmediatamente en cambios en la pro-
ductividad sino que primero ha de ser convertido
en medios de producción.

Y un apunte final en este recorrido concep-
tual. Pese a esta riqueza analítica que ofrece la
literatura, en los últimos años –sobre todo a par-
tir de la crisis– se argumenta en algunos foros
especializados que la mayor parte de estos mode-
los que explican la actividad emprendedora son
parciales, ya que no contemplan restricciones
importantes, como la racionalidad limitada o la
información imperfecta de los agentes, con lo
que sus resultados son a menudo poco fiables e
incluso contradictorios.

Esta visión encaja con la necesidad de elabo-
rar modelos globales y realistas en el campo de la
actividad emprendedora, entre otros, mediante
«modelos basados en agentes» (ABM). Su meto-
dología permite hacer un seguimiento microeco-
nómico de las interacciones entre individuos y
empresas. Los primeros, desde que nacen y cre-
cen en un entorno de menor o mayor espíritu
emprendedor. Y las empresas, desarrollándose
en un ambiente local e interactuando entre ellas
y con los individuos en los mercados y el exterior.
Estos agentes-empresas, además de generar su
propia función de producción, acumulan conoci-
miento e innovan, se apropian, parcialmente al
menos, de sus resultados mediante patentes, ven-
den nuevos productos y abren nuevas vías
emprendedoras, tanto para sus trabajadores
como para otros individuos que deciden conver-
tirse en emprendedores.

3. DINÁMICA EMPRENDEDORA
Y PANORAMA DE LAS EMPRESAS
Y EL EMPRENDIMIENTO EN ESPAÑA

En este apartado se presenta una foto del tejido
empresarial español a principios de 2012, así

como su dinámica por sectores, tamaños y tipo-
logías empresariales en las dos últimas décadas.

Según el Directorio Central de Empresas, del
INE, a principios de 2012 existían en España casi
3,2 millones de empresas activas, un 1,6% menos
que el año anterior. Se trata del cuarto año con-
secutivo en el que descienden el número de
empresas: entre 2007 y 2011 hay 222.622 empre-
sas menos; es decir, la factura de la crisis en cua-
tro años ha supuesto un descenso del 6,5%.
Durante el año 2011 se dieron de alta 334.516
nuevas empresas y cesaron sus actividades por
baja 391.270. Por tanto, permanecieron consoli-
dadas 2.865.101.

En términos consolidados, la mayor parte de
las empresas pertenecen al sector servicios
(78,8% del total: el 54,6% de ramas no comercia-
les y el 24,2% comerciales), la construcción apor-
ta el 14,4% y la industria el 6,7%. Según la cifra
de asalariados, el 55,2% de las empresas no tiene
ningún trabajador y el 27,1% únicamente dispo-
ne de uno o dos; o sea, que más del 8 de cada 10
empresas son de tamaño muy pequeño, que prin-
cipalmente se concentran en el sector servicios.
Si se considera sólo a las empresas con asalaria-
dos, las que ocupan a más de 20 trabajadores
representan el 4,7%, las cuales se concentran
principalmente en el sector industrial.

ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y PARO

La evolución de la tasa de empresarialidad4 en el
período que abarca el último ciclo de expansión
y crisis, 1995-2012, comparada con la evolución
de la tasa de paro y el PIB per cápita, muestra
que la relación entre empresarialidad y paro ofre-
ce una correspondencia inversa (gráfico 1). En
efecto, en la fase de crecimiento la tasa de paro
caía con fuerza, en tanto que la de empresariali-
dad tomaba un rumbo pausadamente creciente, y
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ción activa.
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a partir de 2008, en el inicio de la crisis, empie-
za una brusca corrección. Por otro lado, en la
expansión la tasa de empresarialidad aparece
asociada positivamente al PIBpc, pero cuando
aquélla comienza a derrumbarse, a partir del ini-
cio de la crisis, lo hace con más fuerza que el pro-
ducto per cápita.

En la literatura se ha debatido el origen y
naturaleza de esta relación con planteamientos y
resultados dispares. Por ejemplo, Carree et al.
(2002) estiman que la tasa de empresarialidad en
23 países de la OCDE depende del PIB per cápi-

ta, del desempleo y de la relación entre la remu-
neración de los asalariados y el excedente bruto
de explotación. Para el período 1976-1996 se
contrasta que en las economías avanzadas un
mayor nivel de desempleo genera más estímulos
a la acción de emprender, intercambiando paro o
ajuste de salarios por actividad propia y empren-
dimiento. En las economías emergentes, con
altos índices de informalidad laboral y empresa-
rial, las tasas de empresarialidad crecen cuanto
mayor es la dependencia de las economías de los
factores productivos.
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GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE EMPRESARIALIDAD RESPECTO A LA TASA
DE PARO Y AL PIBPC EN LA ECONOMÍA ESPAÑOLA, 1995-2012

VEmpresarialidad / Paro Empresarialidad / PIBpc

Fuente: DIRCE, INE, elaboración propia.

En el caso español, la relación es inversa tanto
en el análisis de las dos variables estudiadas inde-
pendientemente como en las estimaciones de algu-
nos modelos. En efecto, siguiendo las especifica-
ciones de Carree et al., en un trabajo sobre la eco-
nomía española entre 1995 y 2007 (G. Tabuenca et
al. 2012, p. 142) se obtiene que una mayor tasa de
desempleo significa una menor tasa de empresa-
rialidad. Asimismo, en otro trabajo de Abellán et
al., (2011), que sigue el modelo planteado por Acs
et al. (2005), y cuyas variables independientes son
el stock del conocimiento y sus filtros, las patentes
inscritas y el desempleo, esta última variable tam-
bién arroja un signo negativo.

Se ha justificado esta correspondencia inversa
sobre la base de las características estructurales

de la economía española, con endémicos proble-
mas en el mercado de trabajo, la inadecuación de
la educación, sobre todo la universitaria, o el bajo
esfuerzo tecnológico –principalmente de las
empresas– medido en gasto en I+D, o la reduci-
da apropiación de la innovación mediante paten-
tes por parte las empresas establecidas.

SECTORES, TAMAÑOS Y TIPOLOGÍAS
DE EMPRESAS

La evolución de las empresas por sectores,
incluyendo en este caso únicamente a las que
cuentan con personalidad jurídica y asalariados,
entre 1999 y 2011, muestra que las que perte-



necen al sector servicios han mantenido un
notable crecimiento frente al resto de sectores,
pese a que las de distribución comercial inicia-
ron un descenso a partir de 2007 por cierres y
procesos de desregulación y concentración. Es
bien conocida, sin embargo, la heterogeneidad
de este amplio sector en términos de apertura y
competitividad. Por su lado, las ramas industria-
les, consecuencia de su mayor competitividad y
tamaño más grande de sus unidades producti-
vas, han ido paulatinamente perdiendo peso a

lo largo del período. En la actualidad menos de
una de cada 10 empresas pertenecen a la indus-
tria, en tanto que más de 3 de cada 4 son del
sector servicios (de estas 3, una pertenece a
ramas comerciales y 2 al resto de servicios).
Finalmente, las empresas de la construcción
remontaron con rapidez hasta 2008, con un
fuerte repunte en la fase final de la burbuja
inmobiliaria, entre 2007 y 2008, para luego ini-
ciar el camino de un fuerte ajuste (gráfico 2).
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GRÁFICO 2. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE EMPRESAS ESPAÑOLAS CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y ASALARIADOS, POR SECTORES, 1999-2011

Fuente: DIRCE, INE, elaboración propia.

Por otra parte, en el cuadro 1 se ofrece la evo-
lución por tamaño (número de trabajadores) de
este mismo conjunto de empresas para tres años
seleccionados, 1999, 2008 y 2011, lo que permi-
te observar los cambios habidos entre la expan-
sión y la crisis.

Puede observarse que el tamaño de las empre-
sas españolas ha venido sistemáticamente mos-
trando un aumento de las más pequeñas (micro-
empresas) y una reducción paralela del resto,
incluidas no sólo las medianas y grandes sino
también las «pequeñas» (entre 10 y 50 trabajado-
res), que han sufrido el mayor crecimiento nega-

tivo medio anual (-5,2%%) en los 4 años recorri-
dos por la crisis. Ello dibuja un panorama som-
brío sobre el enraizado problema de la baja
dimensión de las explotaciones empresariales
españolas, que se ahonda en estos difíciles años
de ajuste que soportan agentes y sectores econó-
micos. Como es bien conocido, el tamaño de las
empresas está asociado al crecimiento de la pro-
ductividad, a la innovación –o capacidad de
esfuerzo en I+D– y a la internacionalización,
tanto en la apertura de cauces para la exporta-
ción como en la inversión directa (La Caixa,
2012).



En el cuadro 2 se profundiza en tipologías
empresariales que den pistas sobre las cuestiones
principales que se plantean en este trabajo. Reco-
ge la evolución entre 2000 y 2011 de las empre-
sas denominadas de «base tecnológica», en fun-
ción de ser las más proclives a abordar esfuerzo
tecnológico por las características de su oferta. Es
decir, son las más cercanas a la gestión y acumu-
lación de conocimiento que, transformado
mediante procesos de innovación, se comerciali-
za a través de nuevos productos en los mercados
emergentes. Pese a su estrecha magnitud, aproxi-
madamente el 3% del total del tejido o el 5% de
las empresas con asalariados, se observa que han
mantenido una senda de crecimiento moderado
en la última década expansiva, que parece trun-
carse también con los efectos de la crisis (más que
con su llegada); de hecho, los datos muestran caí-
das de cierta magnitud en 2010 y 2011. Asimis-
mo, su participación en el valor añadido bruto ha
tendido, genéricamente, a disminuir, de modo
que en 2011 han generado 1,5 puntos porcen-
tuales menos de valor que al inicio de la primera
década del 2000.
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CUADRO 1. EMPRESAS ESPAÑOLAS CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y ASALARIADOS,
POR TAMAÑOS, 1999-2008-2011

CUADRO 2. EMPRESAS DE BASE
TECNOLÓGICA (EBT)* Y

PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL DEL VAB
(número y porcentaje a precios básicos

y precios corrientes)

Fuente: DIRCE, INE, elaboración propia.

Fuente: DIRCE y Contabilidad Nacional, INE, elaboración propia.
(*) Las ramas consideradas de empresas de base tecnológica son las
siguientes (CNAE 1993, y desde 2009 CNAE 2009): Maquinaria y
equipo mecánico (29), Máquinas de oficina y equipos informáticos
(30), Fabricación de maquinaria y material eléctrico (31), Fabricación
de material electrónico (32), Instrumentos médico-quirúrgicos y de pre-
cisión (33), Fabricación de vehículos de motor y remolques (34), Fabri-
cación de otro material de transporte (35), C. y telecomunicaciones
(64), Actividades informáticas (72) e Investigación y desarrollo (73).



4. HACIA UN NUEVO ENFOQUE DE LA
ACTIVIDAD EMPRENDEDORA

Con estos antecedentes –aportaciones teóricas y
evolución del caso español–, se está en condicio-
nes de: 1) establecer sobre qué bases se asienta el
desarrollo de la actividad emprendedora, 2)
identificar cuáles son los puntos débiles y amena-
zas de la actividad en España, y 3) proponer
algunas ideas y recomendaciones sobre cómo
debería actuarse tanto desde el sector privado
como del público para fortalecer su desarrollo en
la crisis y en la salida de la misma.

4.1. BASES SOBRE LAS QUE SE SUSTENTA
LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA

De la investigación y resultados de trabajos empí-
ricos sobre cómo nace y se desarrolla el empren-
dimiento en países avanzados puede establecerse
una guía de orientación secuencial de 10 pasos
sobre la actividad emprendedora, aplicable al
caso de la economía española:

i) La actividad emprendedora está plena-
mente vinculada a la acumulación de
conocimiento, innovación y crecimiento
económico. Sólo el desarrollo y profun-
dización de estos tres componentes y
sus interrelaciones consolidan un buen
desempeño de la actividad emprendedo-
ra. Sobre ellos se asienta un sustrato social
y económico que fertiliza las oportunida-
des de emprender y asegura el éxito de
emprendedores y empresas a largo plazo.

ii) Por tanto, las oportunidades de empren-
der surgen naturalmente en ambientes en
los que se entrecruza el progreso econó-
mico y tecnológico con el capital humano.
La creación y percepción de oportunida-
des por los (nuevos) emprendedores es el
fundamento de la dinámica empresarial.

iii) Las oportunidades se materializan median-
te la «explotación y comercialización» del

conocimiento a través del esfuerzo en I+D
y la creación de empresas, lo que genera un
gran impacto en la productividad y el cre-
cimiento económico.

iv) En un determinado contexto económico,
surgen más oportunidades cuanto más se
desborda el conocimiento acumulado por
parte de las empresas y organizaciones ya
establecidas.

v) La inscripción de patentes en los registros
oficiales es la forma más común entre
estas empresas de apropiarse del conoci-
miento acumulado y de las innovaciones
obtenidas, y por tanto de evitar el desbor-
damiento de sus innovaciones.

vi) Sin embargo, algunos «filtros del conoci-
miento» impiden a las empresas estableci-
das retener o aprovechar la totalidad de
ideas e innovaciones extraídas de su
inversión I+D y capital humano. Estos fil-
tros se derivan principalmente de la nor-
mativa y regulaciones económicas y fisca-
les y de los sistemas de organización
empresarial.

vii) Las nuevas oportunidades son aprovecha-
das mediante la creación de nuevas empre-
sas por parte de emprendedores o antiguos
trabajadores de dichas empresas que se
convierten ahora en emprendedores.

viii) La actividad emprendedora tiene tam-
bién una concepción territorial (las
empresas se localizan en un espacio
determinado), que asocia acumulación
del conocimiento y crecimiento regional
con el factor productivo «capital empren-
dedor».

ix) Una parte dominante de los desborda-
mientos del conocimiento tienen un ori-
gen regional/local, relacionando empren-
dimiento y competitividad regional.

x) En suma, en una economía se generará
actividad emprendedora adicional como
respuesta racional a la creación de nuevo
conocimiento. Es decir, en ambientes
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(regionales/locales) en los que haya gran
inversión en conocimiento es altamente
probable que se experimente un alto
dinamismo emprendedor.

4.2. PUNTOS DÉBILES Y AMENAZAS DE
LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA
EN ESPAÑA

Como ya se ha indicado, a partir del ingreso de
España en las instituciones comunitarias el tejido
empresarial ha venido modernizándose y adop-
tando notables avances en su apertura al exterior
y en los procesos de innovación. Asimismo, la
tasa de creación de nuevas empresas ha mostra-
do un significativo crecimiento en la fase expan-
siva del ciclo. Una muy pequeña parte del con-
junto empresarial –las multinacionales españo-
las– ocupan hoy una cuota nada despreciable de
las exportaciones mundiales y de la inversión
directa internacional. Algunas de estas empresas
se formaron a partir de los procesos de privatiza-
ción de anteriores empresas públicas que opera-
ban en sectores estratégicos5. Otras crecieron y se
consolidaron también a través de nuevas estrate-
gias en los mercados globales. Igualmente, más
de 5.300 medianas (y algunas pequeñas) empre-
sas y otras grandes empresas no cotizadas6 abor-
daron procesos de innovación e internacionaliza-
ción, unas veces siguiendo la estela de las gran-
des a través de procesos de subcontratación y
otras abriendo nuevas oportunidades de nego-
cios en sus campos de especialización.

Aún así, la mayor parte del tejido productivo
español no ha podido o no ha tenido capacidad
de dar el salto competitivo fuera de su marco
local o nacional. Con la excepción de las empre-
sas indicadas, en términos generales esta gran
mayoría apenas ha variado su reducido tamaño
empresarial, con lo que sus posibilidades de
aumentar su productividad o participar en pro-
cesos de innovación e internacionalización han
sido escasas.

No obstante, tanto las grandes como muchas
de las de menores tamaños supieron adecuarse y
aprovechar las oportunidades generadas por el
ciclo alcista, reforzando sus inversiones y valién-
dose del relativamente fácil y barato acceso al
abundante crédito bancario a partir de la entra-
da del euro en circulación. Esta última circuns-
tancia, sin embargo, no favoreció la mejora de la
competitividad general de las empresas españo-
las, no estimuló el crecimiento de su magro tama-
ño, ni tampoco la introducción de reformas
estructurales en mercados y sectores regulados.
Al contrario, perjudicó en los dos primeros casos
y ahondó los problemas de estos últimos por el
sólo hecho de diferirlos en el tiempo, en tanto
que, además, se estaba enquistando un creciente
endeudamiento de las empresas no financieras
con las entidades financieras y con el resto del
mundo. La balanza por cuenta corriente recogía
año tras año un déficit que se agrandó en 2007
hasta el 10% del PIB. Por otra parte, la gran
orientación de la inversión –con fuerte endeuda-
miento de empresas y hogares– hacia el sector de
la construcción y residencial fue engendrando
una burbuja inmobiliaria que quedaba aparente-
mente embalsada sobre los cimientos del euro.

Con la brusca irrupción de la crisis financie-
ra a partir de 2008 y su impacto inmediato en
la economía real, el tejido empresarial, particu-
larmente el mayoritario local y menos competi-
tivo, así como el directamente afectado por el
shock negativo de la construcción, quedó en un
estado de enorme incertidumbre y sin faculta-
des de reacción. El mercado del crédito, por
otra parte, se retrajo bruscamente, impidiendo
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5 Resulta de interés ver el trabajo de Guillén (2006) sobre
el auge y amenazas de la empresa multinacional española.

6 En un trabajo de Crespo Espert, G. Tabuenca y Crecente
Romero (2007) se identificaron 5.353 empresas no participa-
das por otras españolas cotizadas en bolsa o por empresas
extranjeras, o participadas en un porcentaje inferior al 50%,
que no pertenecen al sector financiero y de seguros, que no
cotizan en bolsa y que, siendo de tamaño pequeño (casos
extraordinarios), mediano o grande, tienen unos fondos pro-
pios mínimos de 6,5 millones de euros, y se caracterizan por
su volumen de inversión y eficiencia económica y financiera.
Su perfil es el de empresas de alto potencial de crecimiento y
cotización en los mercados alternativos bursátiles.



a una buena parte de las empresas atender sus
deudas por anteriores inversiones ni para
modificar el rumbo en nuevas inversiones.
Entre 2007 y 2011 se han destruido más de
222.000 empresas, lo que supone un descenso
del 6,5% anual.

Es decir, el crecimiento empresarial y la diná-
mica emprendedora de la fase expansiva no se
habían sustentado, en general, sobre sólidas
bases económicas, sino más bien sobre el influjo
aparentemente seguro pero realmente volátil del
euro, del exuberante crecimiento del crédito y de
las oportunidades especulativas que brindaban
algunos sectores a corto y medio plazo, sobre
todo el de la construcción.

En este contexto de crisis e incertidumbre de
la economía española y del tejido empresarial,
resulta oportuno revisar cómo han evolucionado
a lo largo de este período dos indicadores que
miden la inversión en conocimiento: el gasto en
I+D y las patentes inscritas, factores determinan-
tes que aseguran un robusto crecimiento
emprendedor.

Hasta 2008 el gasto en I+D mantuvo tasas cre-
cientes, que se habían acelerado desde 2004, con
cifras que apuntaban a una cierta convergencia
con los países europeos y otros avanzados de la
OCDE. En ese año, este gasto, que internacional-
mente es uno de los indicadores más utilizados
para medir la acumulación de conocimiento y
capital humano, aumentaba aún al 7,6% (euros
constantes), mientras que a partir de 2009 ha
venido reduciéndose notablemente (gráfico 3); en
2011, según el INE (2012), el gasto interno en
I+D registró un descenso del 4,1% respecto al año
anterior: el gasto empresarial se retrajo un 5,4%
(principalmente en gastos de capital), mientras
que el gasto conjunto de la administración públi-
ca y enseñanza superior se redujo un 3,3%. Asi-
mismo, el personal dedicado a actividades de I+D
registró un descenso importante. Obsérvese la dis-
minución, en particular, del gasto empresarial,
derivada tanto de la crisis como de la reducción
del gasto público. Se prevé que esta contracción
del gasto innovador en la economía española con-
tinuará en los próximos años, produciéndose un
continuo deterioro (COTEC, 2012, p. 11).
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GRÁFICO 3. EVOLUCIÓN DEL GASTO EN I+D EN ESPAÑA, 1995-2010,
EN MILES DE EUROS

Fuente: Datos INE, elaboración propia.



El gráfico 4 presenta la evolución de las solici-
tudes de patentes de origen español, mostrando
que en la última década ha venido produciéndo-
se una valiosa mejora en este indicador sobre
apropiación del conocimiento e ideas de las
innovaciones llevadas a cabo por las empresas y
organizaciones, consecuencia del aumento del
gasto en I+D. En el conjunto del período 2000-
2011, la tasa de crecimiento medio anual de soli-
citudes ha sido del 5,1%, mientras que en las soli-
citudes por la vía internacional PCT (Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual) ha
sido de casi el 11% y por la vía europea (Oficina
Europea de Patentes) del 9,4%, si bien es cierto
que estas dos últimas vías partían de un umbral
muy bajo en 2000 (alrededor de 550 solicitudes).
Parecería, pues, que las empresas y organizacio-
nes que defienden la propiedad de sus innova-
ciones –y que son las más exportadoras e inter-
nacionalizadas– tienden a buscar mayor seguri-
dad en el ámbito europeo e internacional. No
obstante, en todos los casos, con la irrupción de

la crisis se ha reducido este crecimiento, de
mayor relieve en las solicitudes nacionales y euro-
peas.

En este análisis de patentes conviene, no obs-
tante, comparar la situación española con los
baremos internacionales. Yendo al más exigente,
el de las denominadas patentes tríadicas por
tener efectos conjuntos en las Oficinas de paten-
tes Europea, Japonesa y Estadounidense, y que
son consideradas de mayor valor innovador y
comercial, España deja al descubierto su escasa
capacidad (y tradición), tanto privada como
pública, de proteger sus (insuficientes) esfuerzos
innovadores, lo que se acentúa en el caso de las
pequeñas y medianas empresas. En 2009, Esta-
dos Unidos, Japón y la UE-27 concentraban el
87,5% del total mundial. Dentro de la UE, la pro-
tección tríadica se centra en Alemania (12% del
total mundial), Francia (5,1%) y Reino Unido
(3,4%), mientras que en España, pese a una con-
tinua mejora desde 2000, representaban tan sólo
el 0,47% mundial.
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GRÁFICO 4. EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PATENTES DE ORIGEN ESPAÑOL,
2000-2011, EN UNIDADES

Fuente: Datos Oficina Española de Patentes y Marcas, elaboración propia.



Así pues, de estos dos indicadores claves
puede concluirse, de un lado, que la debilidad
acusada en el gasto en I+D en el pasado, que
venía corrigiéndose en los años anteriores a la
crisis, se ha convertido en la fase de ajuste en una
seria amenaza para el futuro de la actividad
emprendedora. Y de otro, que pese a la mejora
relativa hecha en solicitudes de patentes en los
últimos años, consecuencia del mayor esfuerzo
tecnológico, España se encuentra en este campo
en el furgón de cola de los países avanzados, lo
que tiene una ineludible influencia negativa en
su posicionamiento emprendedor. Lo más dañi-
no de este comportamiento ha sido cortar la
dinámica convergente experimentada en el gasto
en I+D. La mayoría de los países de la OCDE
han continuado aumentando este esfuerzo tecno-
lógico, por lo que no sólo se habría frenado y
revertido el proceso de convergencia español,
sino que además estarían reduciéndose las «opor-
tunidades» de creación de nuevas empresas inno-
vadoras y el conjunto de la actividad emprende-
dora.

4.3. IDEAS Y RECOMENDACIONES
DIRIGIDAS A REFORZAR LA DINÁMICA
EMPRENDEDORA EN ESPAÑA

Del análisis realizado se desprenden seis ideas y
sugerencias que, tras la abultada retracción
emprendedora derivada de la crisis actual, podrían
servir de apoyo a un nuevo enfoque sobre esta
actividad y la consolidación de empresas y
empresarios a largo plazo, lo cual parece impres-
cindible abordar en un futuro próximo tanto
desde las instituciones públicas como privadas:

1) Pese a la incertidumbre de la crisis, de la
deuda y del euro, es necesario recomponer y
establecer un marco macroeconómico adaptado
a los nuevos tiempos, contrapeso al muro de aus-
teridad impuesto (también necesario) desde
2010. Supondría en sí mismo un modo de
enfrentar la difícil situación económica y social
del país y debería dar garantías y seguridad a los

agentes residentes y externos involucrados en
la actividad microeconómica. Estos agentes o
instituciones no son sólo las empresas y los
empresarios –aunque sean los protagonistas–
sino el entorno en el que esta actividad nace y se
desarrolla: la educación, familia y contexto social
y cultural en las que se fragua el espíritu empren-
dedor, la transparencia institucional y agilidad y
confianza de las administraciones públicas y del
sistema judicial, el modelo de competencia e
igualdad de oportunidades, la universidad y cen-
tros de investigación y tecnología, el mercado de
trabajo y el sistema financiero, entre los más
importantes. Este marco macro debería ser el
resultado de un buen ejercicio de democracia
económica de las instituciones públicas y priva-
das involucradas.

2) Fijar de modo casi inamovible un modelo
de educación durante los primeros ciclos de la
enseñanza. No debería cambiarse, salvo por
razones graves, al menos durante una genera-
ción. Una vez aparcadas las diferencias innego-
ciables, los representantes políticos establecerían
un pacto de continuidad del modelo, que además
del currículo de materias fundamentales (mate-
máticas, lengua y ciencias) debería contemplar el
conocimiento de otras lenguas extranjeras, esen-
cialmente el inglés, siguiendo métodos que ya
tienen años de recorrido en algunas comunida-
des autónomas.

3) Fijar igualmente el modelo universitario o
de otra educación superior, así como el de los
centros públicos de investigación y no modificar
por períodos largos los currículos académicos ni
las carreras de profesores e investigadores. Debe-
rían establecerse sistemas de incentivos reconoci-
bles para las universidades que ofrezcan una
orientación emprendedora (Campos, 2012). Es
decir, aquellas que se comprometen y presentan
resultados evaluables respecto a sus tres objetivos
ineludibles: enseñar, investigar y trasferir a la
industria y sociedad el conocimiento logrado.
Este último papel es esencial en el ámbito de la
actividad emprendedora: la conexión –mediante
mecanismos contractuales– de la investigación y
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desarrollo tecnológico con empresas y organiza-
ciones económicas, que debería generalizarse
con el paso del tiempo, al modo de otras univer-
sidades avanzadas. Por otra parte, las universida-
des más emprendedoras, que generan ingresos
derivados del trabajo investigador –convertible
en muchos casos en oportunidades comercializa-
bles–, serían menos dependientes de los presu-
puestos públicos anuales.

4) Compromiso público que respete y dé prio-
ridad presupuestaria, incluso en este período de
austeridad, a la inversión en I+D, tanto para
centros de investigación y educación como para
complementar el gasto en el mismo concepto de
las empresas innovadoras. Este criterio debería
mantenerse al menos hasta que España converja
en este indicador (gasto en I+D respecto al PIB)
con la media de los países avanzados de la
OCDE. Los campos prioritarios de apoyo públi-
co a la I+D de empresas y organismos deben ser
los señalados en los programas-marco de la UE,
reforzando aquellos en los que ya existen algunas
ventajas comparativas, tales como energía, bio-
tecnología y salud, y tecnologías de la informa-
ción y comunicación. Asimismo, esta política
incisiva en el gasto en innovación ha de comple-
mentarse con otra que favorezca la apropiación
de los resultados obtenidos mediante la solicitud
de patentes u otras formas nacionales o interna-
cionales que aseguren los derechos de esta pro-
piedad intangible.

5) Las políticas de apoyo a la financiación
emprendedora han de introducir mecanismos de
mercado que aseguren la competencia en los
mercados de crédito y capitales. Ello facilitaría la
obtención de fondos por parte de los que se
aventuran en nuevas iniciativas emprendedoras,
jóvenes y nuevas empresas innovadoras, así como
por las Pyme con vocación competitiva y de cre-
cimiento que carecen de reputación suficiente
ante la banca. Igualmente, es imprescindible que
estas políticas profundicen y amplíen notable-
mente los recursos destinados a capital riesgo,
especialmente en los sectores del «venture capi-
tal» –arranque de las iniciativas– y capital-creci-

miento, mediante el uso de incentivos fiscales
adecuados que se asemejen al menos a los con-
cedidos por la normativa a los fondos de pen-
siones7. Un mecanismo recomendable en este
sentido es el de la coinversión público-privada
en iniciativas emprendedoras con business angels
o redes de los mismos, que dan soporte técnico,
comercial y financiero a los nuevos emprende-
dores.

Es necesario, por otra parte, rediseñar el viejo
conjunto de políticas de apoyo financiero, que se
halla disperso e inconexo, particularizando el
foco en dos de ellas: las líneas ICO-Pyme y las
garantías de crédito concedidas por las SGR. En
las primeras, teniendo en cuenta el endureci-
miento de las condiciones financieras, ha de
modificarse el objetivo y modelo de intermedia-
ción bancaria, de manera que el crédito fluya no
a los mejores clientes de los bancos (con riesgos
conocidos) sino a las empresas con potencial de
crecimiento para competir en nuevos mercados,
o a materializar oportunidades de nuevas y jóve-
nes empresas innovadoras, pero que por el
mayor riesgo de sus proyectos estarían excluidas
de estas líneas.

Por su parte, las SGR, teniendo en cuenta algu-
nas incoherencias inherentes en su configuración
y el escaso papel en la crisis, parecen tener un
futuro incierto. Podría solventarse reorientando
sus objetivos y complementándolos con las líneas
ICO-Pyme mediante la formación de una única
institución financiera –aunque de ámbito regio-
nal–, que contemple los nuevos requerimientos de
la financiación empresarial (aumentar la dimen-
sión de las empresas y generar tejido innovador) y
la evolución del mercado de crédito europeo.
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7 La filosofía y actuaciones de ENISA, Empresa Nacional
de Innovación (www.enisa.es), pese a sus escasos recursos,
están orientadas en el buen camino. Destacan tres fórmulas:
la concesión de préstamos participativos a empresas en cre-
cimiento, principalmente de sectores emergentes; el apoyo
financiero a jóvenes emprendedores mediante la captación
de proyectos en colaboración con las principales redes de
business angels; y la concesión de financiación a empresas con
potencial de cotizar en el Mercado Alternativo Bursátil
(MAB).



6) Continuar profundizando en la simplifica-
ción administrativa en el ámbito mercantil y de
creación de nuevas empresas. Desde los noventa
del pasado siglo, siguiendo exigencias de la UE,
los distintos gobiernos han ido estableciendo
medidas simplificadoras de los trámites burocrá-
ticos en la creación de empresas. Se han dado
algunos pasos importantes, pero aún son necesa-
rios grandes esfuerzos públicos y privados para
reducir el coste y tiempo que ello conlleva. En la
mayor parte de los informes internacionales en
este campo, España continúa situándose en pues-
tos muy bajos.

Finalmente, junto a estas recomendaciones, se
sugiere que las líneas maestras de este nuevo
enfoque deberían trazarse y echar a andar duran-
te el difícil y largo trecho de desapalancamiento
de los agentes económicos y devolución de la
deuda española.

Convendría, asimismo, que estas líneas tuvie-
ran como sustrato el deseo colectivo de continuar
transformándose en una sociedad avanzada e
innovadora, tanto en lo social y cultural como en
lo económico, con unas instituciones públicas y
privadas que han de profundizar en la transpa-
rencia y hábitos democráticos, y que garanticen,
administrativa y jurisdiccionalmente, el cumpli-
miento estricto de las normas y la seguridad
jurídica. Esta tipología social es capaz de asegu-
rar a largo plazo la acumulación de conocimien-
to en el conjunto de la sociedad y, particular-
mente, en el entorno económico.

En un contexto social e institucional de estas
características, empresas/empresarios y adminis-
traciones públicas invierten recursos de manera
solvente en educación, investigación e innovación,
asegurando el crecimiento futuro de la renta,
riqueza y empleo, principalmente mediante la cre-
ación de nuevas empresas basadas en oportunida-
des e ideas comercializables, así como mediante la
consolidación de las empresas competitivas exis-
tentes. Esta tipología de tejido empresarial inno-
vador se orienta hacia la demanda e inversión
exterior y dispone de un sistema financiero que
funciona bajo un esquema claro y reconocible de

competencia. Trabajadores y técnicos forman
parte de un mercado de trabajo flexible y dinámi-
co, que funciona bajo normas e instituciones que
facilitan una equitativa distribución del valor aña-
dido entre salarios y excedente. Una parte de esta
población activa, la más caracterizada personal-
mente por su espíritu emprendedor, puede inter-
cambiar salario por excedente de explotación si,
fruto del hallazgo de una oportunidad comerciali-
zable, decide crear una empresa.
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INTRODUCCIÓN

Los fuertes cambios económicos y sociales que se
están produciendo en los últimos años están pro-
vocando la emergencia del talento emprendedor
que, aprovechando su mayor rapidez, flexibili-
dad y capacidad de adaptación, busca dar res-
puesta a las múltiples oportunidades que surgen
en estos tiempos de cambio.

Dentro de este escenario de efervescencia
emprendedora, la financiación es un elemento
determinante para el emprendimiento de cual-
quier tipo y naturaleza, y de especial relevancia es
el papel que representan el capital riesgo, fuente de
financiación más idónea para proyectos de alto
riesgo, y la banca, ventanilla a la que suelen dirigir-
se los emprendedores en primera estancia, gene-
ralmente obteniendo resultados poco satisfactorios.

Parte de este resultado «insatisfactorio» se
debe a que las nuevas empresas necesitan capital,
pero también requieren experiencia en gestión
empresarial, conocimiento del mercado y rapi-
dez en la toma de decisiones, siendo éstos, facto-
res que el sistema bancario tradicional no desti-
na, como es natural, más que a operaciones de
gran envergadura y asumiendo un riesgo acotado
mediante la utilización de colaterales.

Frente a este modelo, los business angels y las
grandes empresas son dos fuentes imprescindi-
bles de «financiación inteligente» que en el eco-
sistema de emprendimiento innovador español
aún no han alcanzado ni la relevancia, ni el pro-

tagonismo que les corresponde y, que actúan en
el espacio que por su propia naturaleza ni ocupa,
ni es probable, ni siquiera deseable, que ocupe el
sistema bancario tradicional.

¿QUÉ ENTENDEMOS POR FINANCIACIÓN
INTELIGENTE?

La naturaleza del capital que financia proyectos
orientados al autoempleo (en todas sus variantes,
desde el autónomo hasta la pyme que meramen-
te «extiende» la cobertura de demandas puntua-
les) es completamente diferente de la que invier-
te en empresas que operan en sectores tradicio-
nales, o de la que invierte en proyectos innova-
dores de base tecnológica (EBTs).

El capital es imprescindible para todo tipo de
emprendimiento. No obstante, el dinero es un
bien necesario pero no suficiente y cuanto más
innovador sea el emprendimiento, más necesario
es que el inversor aporte valor más allá de la
inversión económica. Este valor añadido es lo
que denominamos la «inteligencia» del capital.

Son cuatro los atributos que consideramos que
debe cumplir la financiación para considerarse
inteligente:

1. INVERTIR EN PROYECTOS DE RIESGO

Emprender es arriesgar y emprender innovando
o con tecnología emergente es arriesgar doble-

151

FINANCIACIÓN INTELIGENTE

Ángel Gutiérrez Borjabad.
Socio everis innova.



mente. Dependiendo de la fase del ciclo de vida
en la que se encuentre el nuevo negocio el riesgo
que asume el inversor es diferente.

En España, los inversores profesionales en
nuevas iniciativas se encuentran aglutinados en
la denominada industria del capital riesgo y pri-
vate equity. La industria se divide en «capital ries-
go», si invierte en las fases iniciales: semilla, startup
u otra fase inicial. Y «private equity»,si lo haceen
fases más avanzadas: expansión, sustitución, reo-
rientación, MBOs, etc…

2. ORIENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE
A RESULTADOS DE NEGOCIO

El dinero que no exige contrapartidas de negocio
claras, sostenidas y crecientes, puede terminar
porque mantener la financiación pase a ser más
importante que triunfar en el propio negocio. En
este sentido, la financiación pública y las subven-
ciones son un pésimo compañero de viaje, pues-
to que en demasiados casos anestesian la necesi-
dad de generar negocio para sobrevivir, desvian-
do el foco del cliente al organismo que otorga la
subvención/financiación. Se puede terminar por
convertir un proyecto empresarial, en un agente
especializado en la captación de ayudas en lugar
de la captación de clientes.

3. FACILITAR LA ENTRADA AL MERCADO

El dinero inteligente debe conocer en profundi-
dad y ser conocido en el mercado donde desea
invertir, de manera que facilite y ayude a mini-
mizar el tiempo requerido para contrastar y ajus-
tar el producto al mercado, y la obtención de la
tracción necesaria para que el proyecto pueda
comenzar a crecer rápidamente.

Lo que a ojos de un tercero puede representar
una operación ciega o cargada de riesgo, para el
inversor inteligente, representa una opción de
inversión con un riesgo acotado y con la posibili-
dad de establecer un conjunto de metas interme-

dias para controlar el mix riesgo-rentabilidad a
que se expone, todo ello a partir de su conoci-
miento del potencial mercado destino.

El dinero que se comporta únicamente como
un socio financiero, no es buen socio para las
fases iniciales del emprendimiento, aunque lo
será más adelante, cuando llegue el momento del
crecimiento y la internacionalización. En las fases
iniciales, la impaciencia y una excesiva preocupa-
ción por un pronto retorno de la inversión con-
diciona notablemente el futuro del proyecto y su
potencial de crecimiento.

4. DISPONER DE MASA CRÍTICA
SUFICIENTE

La existencia de suficientes fondos que inviertan
en las fases tempranas y que dispongan de los
volúmenes necesarios por el emprendimiento
innovador es clave, puesto que estos proyectos
suelen tener un alto potencial de crecimiento y
una fuerte propensión a los mercados globales, y
para ello requieren de importantes inversiones
en talento, infraestructuras y marketing.

Un proyecto emprendedor que sea diferencial
por la calidad de la idea que lo motiva y del
talento que lo soporta, en la gran mayoría de las
ocasiones, accede a capital semilla sin excesivas
complicaciones.

Las verdaderas dificultades para financiarse
comienzan, sobre todo, cuando el proyecto nece-
sita la siguiente inyección de capital para ganar
tracción en el mercado, cuando requiere nuevos
fondos para escalar rápidamente el negocio, o
cuando llega el momento de dar el salto a otras
geografías.

LA FINANCIACIÓN INTELIGENTE
EN ESPAÑA

Se ha comentado con anterioridad que los dos
principales agentes que intervienen como inver-
sores en el ecosistema del emprendimiento espa-
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ñol son el sistema bancario y la industria del
capital riesgo.

La banca presenta notables dificultades para
poder gestionar el riesgo que lleva implícito el
emprendimiento innovador. Los vehículos de
inversión utilizados están pensados para apoyar el
crecimiento y la expansión de proyectos relaciona-
dos con la economía tradicional, o cuando menos,
con enfoques tradicionales de crecimiento aunque
sea de empresas innovadoras. No obstante, sería
injusto obviar que ya existen algunas entidades con
vehículos constituidos para la inversión en fases
iniciales, las de mayor riesgo, de proyectos de
emprendimiento innovador de base tecnológica.

En el caso del capital riesgo, conviene resaltar
que la mayor parte de los fondos gestionados se
dirigen hacia operaciones grandes (de private
equity) que presentan un menor riesgo. La ten-
dencia del sector es a constituir fondos de capital
cada vez más grandes, que alejen sus inversiones
de operaciones pequeñas, puesto que éstas pre-
sentan rendimientos menores, elevados costes de
estudio e incertidumbres en la viabilidad de sus
modelos de negocio. En este sentido, incluso los
fondos públicos destinan un reducido porcentaje a
invertir en proyectos que se encuentran en fases
iniciales (en 2011 tan sólo el 6,4%. Fuente ASCRI).

Por otra parte, la industria tiene importantes
dificultades para captar nuevos fondos. Tanto es
así que por primera vez en la historia, el número
de operadores se redujo en 2011 y se espera que
la tendencia continúe en los próximos años. Influ-
ye en esta dificultad para captar nuevos fondos, la
presencia prácticamente insignificante de inver-
sores institucionales que en otros mercados más
desarrollados son agentes extraordinariamente
relevantes en el capital riesgo (por ejemplo, las
aseguradoras y los fondos de pensiones). En Esta-
dos Unidos, los fondos de pensiones aportan
entre la mitad y dos terceras partes de los recursos,
en España no llega al 1% (fuente ASCRI).

En resumen, disponemos de un ecosistema
emprendedor con fuertes carencias en financia-
ción inteligente para las fases iniciales de nuevos
proyectos innovadores.

GENERACIÓN ORGÁNICA DE
FINANCIACIÓN INTELIGENTE

Un análisis en detalle del cómo se genera este
tipo de financiación en los ecosistemas de
emprendimiento más maduros, revela que la
clave se encuentra en los que «ya lo han hecho
antes». Es decir, en el origen del proceso de cre-
ación de financiación inteligente se encuentran
los emprendedores que han tenido éxito en la
puesta en marcha de su sueño empresarial.

Los emprendedores de éxito acostumbran a
hacer dos cosas con el retorno obtenido de su
aventura:

– Volver a emprender, generalmente con un
proyecto más ambicioso que el anterior,
convirtiéndose en emprendedores en serie.

– Invertir gran parte del valor generado en
otros proyectos emprendedores donde
además de aportar capital, aportan su
experiencia emprendiendo. Se convierten
en Business Angel.

La figura del Business Angel entendida en el
sentido descrito anteriormente (y no como un
empresario inversor de éxito que desconoce el
mundo del emprendimiento de alto riesgo y cre-
cimiento rápido, como en muchos casos se está
asimilando) es extraordinariamente importante
para el ecosistema de emprendimiento, puesto
que además de acelerar la creación de nuevos
emprendedores que alcancen el éxito, solventan
los problemas de financiación de las fases inicia-
les de nuevas empresas, es decir, invierten donde
los inversores profesionales españoles presentan
reticencias a hacerlo.

Es incuestionable que la financiación que
aportan los Business Angel es inteligente:

– Invierten en proyectos de riesgo. No les
frena la falta de experiencia del equipo
emprendedor, la no existencia de un pro-
ducto comercializable o el riesgo tecnológi-
co y de mercado.
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– Facilitan la entrada al mercado. Aportan
fondos, conocimiento y la experiencia en la
gestión empresarial adquirida durante sus
emprendimientos anteriores.

– Orientados a resultados de negocio. Tie-
nen expectativa de obtener un importante
rendimiento por la venta de su participa-
ción, no buscan el dividendo.

– Toman participaciones minoritarias en el
capital de la empresa, con un horizonte de
inversión a largo plazo, entre 5 y 10 años.
Es dinero paciente. 

La realidad es que en el ecosistema de
emprendimiento español aún son pocos los
Business Angel de este tipo que participan. Es
una figura prácticamente desconocida en la
sociedad, pero que en los próximos años irá
adquiriendo el protagonismo que le correspon-
de como vía de financiación de nuevas empresas
innovadoras.

ACELERACIÓN DE LA GENERACIÓN
ORGÁNICA

Considerando que España aún se encuentra lejos
de un escenario ideal en materia de financiación
inteligente y que el proceso de generación de
Business Angel puede ser lento, es una figura
todavía desconocida en la sociedad, ¿qué pode-
mos hacer para acelerar el proceso de genera-
ción de este tipo de inversores inteligentes?

Como suele ocurrir en estas ocasiones, la res-
puesta es sencilla pero la ejecución no tanto:

1. Poner todos los medios y recursos posibles
para aumentar el número de emprendedo-
res que se lancen a poner en marcha sus
ideas.

2. Identificar agentes que aceleren nuevos
proyectos mediante la aportación de finan-
ciación inteligente. El objetivo es reducir el
tiempo de espera para obtener una masa
crítica de emprendedores de éxito.

3. Y finalmente, confiar en que aquellos que
tengan éxito se comporten como lo hacen
los emprendedores de ecosistemas más
maduros, es decir, que se conviertan en
Business Angel para que el ecosistema
crezca exponencialmente.

A juzgar por la efervescencia emprendedora
que existe en el entorno en los últimos años,
podemos decir que estamos en el buen camino
para satisfacer el primer punto. En relación al
tercero, debemos confiar en que los emprende-
dores de éxito serán responsables y generosos
con su ecosistema, a pesar de no encontrarnos en
una sociedad especialmente proclive hacia la
empresa y el empresario.

Para la aceleración de proyectos, segundo
punto, la respuesta la tenemos en la gran empre-
sa. Si éstas se comprometen a participar en el
ecosistema emprendedor con financiación inteli-
gente para acelerar nuevos proyectos que tengan
sinergias con sus operaciones,mercados objetivos
y/o áreas de diversificación, el ritmo de creci-
miento de la inversión inteligente (empresas y
Business Angels) será vertiginoso. Sin duda, un
escalado rápido de empresas de gran potencial
es lo que necesitamos para ponernos a la altura
de las economías de nuestro entorno.

PARTICIPACIÓN DE LAS GRANDES
EMPRESAS EN EL ECOSISTEMA
EMPRENDEDOR

Por primera vez en la historia, la principal ame-
naza que tiene la gran empresa es la empresa
pequeña. Gracias a las nuevas tecnologías de la
información y al fenómeno de la globalización,
cualquier empresa, independientemente de su
tamaño, puede acceder a cualquier mercado
desde cualquier rincón del planeta, a un coste no
prohibitivo.

Las grandes organizaciones no pueden permi-
tirse vivir ajenas al ecosistema de emprendimien-
to innovador. Principalmente por dos motivos:
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– Lo contrario sería limitarse a sobrevivir en
el competitivo mercado global únicamente
con la innovación que la organización es
capaz de generar en su interior. La innova-
ción interna siempre será infinitamente
inferior a la innovación que se produzca
fuera de los límites de la organización. Por
mucho talento y presupuesto que la orga-
nización dedique a esta materia.

– Las grandes organizaciones presentan
enormes dificultades para generar innova-
ción disruptiva. La startup es la mejor pla-
taforma para desarrollar este tipo de inno-
vación.

La realidad de las grandes empresas mues-
tra que tienen razonablemente bien resuelto la
gestión de las ideas y nuevos proyectos que sur-
gen en el interior de sus compañías, en sus
empleados, el denominado intraemprendi-
miento. Generalmente, si el nuevo proyecto
puede convivir con el negocio tradicional, se
canaliza a través del departamento de innova-
ción, si por el contrario se considera que no
debe convivir con el negocio existente, se cana-
liza a través de un «Corporate Venture» (si la
organización tiene desplegado un modelo de
esta naturaleza).

Sin embargo, el cómo capitalizar el ecosistema
de emprendimiento innovador es un tema pen-
diente para la mayor parte de las grandes orga-
nizaciones y es en este punto donde aparece el
rol de las organizaciones como inversor inteli-
gente y acelerador del ecosistema.

Son dos los vehículos que debe desplegar la
organización para obtener el máximo valor del
emprendimiento innovador procedente del exte-
rior de la compañía:

– Aceleración empresarial. Vehículo orienta-
do a colaborar con nuevos proyectos que
presentan fuertes sinergias con los activos
existentes en la organización (mercado,
clientes, conocimiento, relaciones, infraes-
tructuras, etc.). Los fundamentos de la ace-

leración deberían descansar en el acceso
por parte del emprendedor a estos activos
de una manera mucho más sencilla, barata
y rápida de lo que podría hacerlo por sí
mismo sin la colaboración de la gran
empresa.

– Fondo de capital riesgo corporativo.
Vehículo encaminado a participar en
aquellos nuevos proyectos no sinérgicos
con los activos de la organización, cuyas
perspectivas de fuerte crecimiento pue-
den reportar un interesante valor a la
compañía.

Es imprescindible que estos vehículos sean
ajustados a los activos existentes, disponibilidad
de recursos y la realidad del emprendimiento
innovador alrededor de la empresa. Durante su
formulación debe tenerse siempre presente las
necesidades y principales retos a los que se
enfrenta un emprendedor innovador.

No profundizaremos en la justificación de que
ambos modelos cumplen sobradamente con las
condiciones de «financiación inteligente» ante-
riormente presentadas y que el valor que aportan
a los emprendedores innovadores es realmente
extraordinario.

También es fundamental su aportación al eco-
sistema emprendedor, la aceleración empresarial
fomenta y acorta notablemente el ciclo de crea-
ción de futuros nuevos Business Angel, empren-
dedores exitosos. Y el capital riesgo corporativo
cubre el hueco existente entre la financiación
aportada por los Business Angel y la actualmen-
te suministrada por la industria del capital ries-
go, que como ya se ha comentado apuestan por
proyectos más maduros y, por tanto, de menor
riesgo.

¿QUÉ NECESITA UN EMPRENDEDOR
INNOVADOR?

La respuesta se encuentra en el detalle del pro-
ceso que típicamente sigue una idea que reside
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en la cabeza de un emprendedor hasta convertir-
se en un proyecto empresarial invertible, con
fuerte potencial de crecimiento y, en última ins-
tancia, que pelee a escala global.

Al comienzo de la mayor parte de los empren-
dimientos innovadores, el modelo de negocio no
está definido. El emprendedor basa su idea en un
conjunto de hipótesis que no están probadas y
que generalmente se desmoronan cuando tienen
la primera toma de contacto con potenciales
clientes.

La inexistencia de ajuste entre el producto y el
mercado es habitual en este tipo de nuevas
empresas. Generalmente, el ajuste se realiza
mediante una sucesión de iteraciones con clien-
tes, durante las cuales se produce un aprendizaje
continuo por parte del equipo emprendedor, que
va convirtiendo las hipótesis iniciales en hechos
probados en el mercado. Tras varias iteraciones,
finalmente se acabará de formular el modelo de
negocio de la nueva empresa.

El siguiente paso es comenzar a desarrollar
el mercado objetivo y demostrar que el negocio
escala. Posteriormente, habrá que planificar y
construir la estructura empresarial adecuada
para que el crecimiento se haga de la manera
más rápida y ordenada posible, es decir, el foco
del emprendedor cambia completamente de
buscar su modelo de negocio (ajuste produc-
to/mercado), a eficientar el desarrollo de un
mercado ya identificado, con un producto ya
disponible.

¿Quién ayuda al emprendedor durante todo
este camino? ¿Quién le acompaña durante el
proceso de conversión de hipótesis de su idea
en hechos?, ¿se le puede ayudar en la definición
de los experimentos para probar hipótesis?,
¿quién facilita la información de mercado y el
acceso a clientes relevantes que estén dispuestos
a escuchar al emprendedor?, ¿quién le da la cre-
dibilidad necesaria para acceder a los decisores
correspondientes?... Adicionalmente, durante
este arduo y complicado camino, el emprende-
dor tiene que asegurar la disponibilidad del
dinero suficiente, ¿alguien puede ayudar al

emprendedor a recorrer este camino de una
manera más rápida y quitarle de su senda algún
obstáculo?

Sobra decir que los dos vehículos presentados,
aceleración empresarial y el fondo de capital
riesgo corporativo, son dos instrumentos que
permiten a las grandes empresas ayudar y facili-
tar enormemente el siempre complejo camino
del emprendimiento innovador.

La «financiación útil» es aquella que además
de aportar la financiación necesaria al empren-
dedor, también le acompaña en todo este arduo
proceso de aprendizaje facilitándole el camino,
abriéndole puertas, contrastando hipótesis, ase-
sorándole en cómo gestionar determinadas situa-
ciones, ayudando en el desarrollo de negocio
cuando sea necesario, ofreciendo recursos inter-
nacionales para facilitar su globalización y, en
definitiva, tratando de anular la «soledad del
emprendedor».

Ha llegado el momento que tanto los Business
Angel y, sobre todo, las grandes organizaciones
se conviertan en agentes relevantes del ecosiste-
ma emprendedor.

Ya hemos comentado que es cuestión de tiem-
po y de que haya un mayor número de empren-
dedores exitosos para que éstos afloren y crezcan
exponencialmente.

En el caso de las organizaciones, depende de
ellas el reflexionar sobre el tipo de colaboración
que deben mantener con el ecosistema empren-
dedor para garantizar la sostenibilidad de su
negocio. Los dos modelos de colaboración pre-
sentados requieren que la organización que los
desarrolle reflexione profundamente sobre su
realidad y la situación del emprendimiento
innovador que hay alrededor de su mercado
destino. Puesto que estos modelos no son ni
genéricos, ni pueden transferirse sin ajuste de
una organización a otra, son modelos que cada
organización debe definirse ad hoc para sí mis-
mas, de acuerdo a su mercado, negocio tradi-
cional, áreas de diversificación, madurez de su
innovación, ecosistemas de emprendimiento e
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innovación de las geografías donde presente
operaciones, etc…

CONCLUSIONES

En la actualidad, el ecosistema emprendedor
presenta notables carencias en materia de dinero
inteligente, financiación que es imprescindible
para el emprendimiento innovador.

Las grandes organizaciones deben reflexionar
acerca de su extraordinaria capacidad para trac-
cionar del ecosistema emprendedor innovador. A
su capacidad para acelerar y financiar proyectos
emprendedores, hay que sumar la generación
orgánica de nuevos Business Angel que una
mayor presencia y aportación de valor llevaría
asociada.

Adicionalmente, los agentes públicos deben
habilitar el marco adecuado para que aquellos
que tienen éxito se conviertan en Business Angel,
tal y como sucede en los ecosistemas más madu-
ros. Los aspectos legales y fiscales relacionados
con su actividad nunca deben actuar como freno,
sino como acicate.
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INTRODUCCION

Mientras la macroeconomía analiza la situación y
los diferentes escenarios sobre intervención,
«corralito» y recesión, nos olvidamos que el PIB,
la riqueza producida en nuestro país, además de
incorporar estos análisis, se genera a través de la
economía real y, especialmente, de las miles de
Pymes que se baten diariamente en los mercados,
tradicionales y emergentes. Apenas hablamos de
ello. Estamos más preocupados por lo macro que
por lo micro. O cambiamos el enfoque, o no sal-
dremos de la crisis en décadas.

El presente y futuro de España pasa por el
mantenimiento de la industria; ésta contribuye a
crear empleo, a incrementar la entrada de divisas
consecuencia de las exportaciones, juega un rol
central en la innovación, tanto en su creación
como en su distribución y, por tanto, contribuye
a la capacidad de desarrollo del país.

Sin embargo, en España, nuestras capacida-
des industriales se ubican en tecnologías medias,
en sectores maduros, muy expuestas al efecto
moneda, con una estructura de costes desfavora-
ble y con un tejido empresarial con una propor-
ción de Pymes muy importante.

Ante esta tesitura, similar en varios países euro-
peos (salvo Alemania), se proponen una serie de
acciones tanto a nivel de la UE como de cada país:
incremento de las horas trabajadas o de la vida
profesional, esfuerzo extra en formación-investiga-
ción-industria, cultivo de la innovación, políticas
de defensa del derecho de propiedad intelectual

(IPR) especialmente frente a países emergentes y
por último, el mensaje a los grupos de interés
sobre el «valor compartido» tratando de conjugar
intereses de accionistas y trabajadores.

Además, la situación se complica por varias
razones: los países emergentes, verdaderos moto-
res del crecimiento mundial, están pilotados por
los Estados, su dinamismo es extraordinario, y su
visión estratégica sobre la tecnología, muy clara,
desarrollando programas extraordinariamente
potentes a través de universidades y centros de
investigación con una financiación colosal. Será
muy difícil que en industrias con tecnología punta
seamos un referente frente a USA o algunos de los
países emergentes (China o Corea del Sur).

Por ello, en el presente trabajo, trataré de
proponer en lugar de políticas genéricas, una
serie de políticas operativas, concretas, orienta-
das en mayor medida a las Pymes que respondan
a nuestra posición competitiva actual y a las espe-
cificidades del país. Todas ellas pasan por la
Internacionalización, pero con una visión un
poco diferente, lejos del manido «la salida de la
crisis pasa por las exportaciones». Éstas serán
consecuencia de las políticas que proponemos.
Creemos que el enfoque diferente comienza por
una comprensión holística de la Globalización y
el rol de España dentro de ella, en lugar de Espa-
ña como «centro del mundo». Sería algo así como
«estar en el mundo para que España crezca».

Ya adelanto que el único camino para España,
pasa por comprender la situación económica y las
nuevas claves de la competitividad, un desarrollo
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agresivo de las multilocalizaciones (inversiones
directas en el exterior, comerciales o industriales),
por disponer de personas «multiculturales» y espe-
cialmente, por facilitar a las miles de Pymes una
serie de servicios de alto valor añadido que permi-
tan aprovechar su agilidad y compensen su falta de
tamaño crítico. Esto nos permitirá un posiciona-
miento estratégico de primer orden.

Cuando hablamos de posicionamiento estra-
tégico nos referimos a los riesgos de ruptura del
comercio mundial en bloques geográficos.
¿Quién apuesta a que en los próximos años no se
separe el mundo en varias zonas geoeconómicas:
América, Europa, Asia? En esta tesitura, ¿quién
se atreve a cerrar las fábricas en Europa y trasla-
darlas a Asia y arriesgarse a quedarse solamente
en una de las zonas con el riesgo de creación de
aranceles o nacionalización de la empresa?

En el presente trabajo, tratamos de incorporar
los elementos básicos de la situación actual, men-
cionamos las tendencias visibles y aportamos algu-
nas tendencias ocultas, enumeramos las oportuni-
dades de mercado que esta nueva realidad nos ofre-
ce y, en base a todo ello, proponemos una batería
de propuestas para poder abordarlas eficazmente.

No nos olvidamos de la Internacionalización
de los servicios. No lo hemos mencionado por-
que como se podrá ver, las palancas que propo-
nemos como herramientas avanzadas para las
Pymes incluyen a los servicios. La diferencia res-
pecto a la industria es que los servicios necesitan
menos profundidad de análisis en algunas de las
acciones (parques industriales o compras en paí-
ses de bajo coste), mientras que en otras la com-
plejidad es muchísimo mayor (estudios de mer-
cado, gestión expatriados, gestión organizacio-
nes).

DESARROLLO DE LA TEMÁTICA

SITUACIÓN ACTUAL

¿Qué está pasando? Simplemente, que ya no
somos competitivos. Hace 10 años nosotros éra-

mos un país de bajo coste y exportábamos con
facilidad a Europa, nuestro mercado natural.
Los países emergentes sólo producían, pero no
disponían de tecnología ni de industria auxiliar.
Esto se acabó. El cambio es colosal. Los países
emergentes disponen de costes de personal sin
cualificar 20 veces menor que el nuestro (18 €
contra 0,5-1€/hora), se han equipado con
maquinaria moderna (Asia consume 2/3 del
total), gradúan miles de estudiantes en carreras
técnicas superiores (sólo China 500.000, más
que USA y EU juntos), generan muchas más
patentes que nosotros, e invierten en I+D (2)
sobre PIB más en valor y porcentualmente
(España 1.4%, China 1.55, Japón 3.44 y Corea
del Sur 3,40). Sin olvidarnos que sus mercados
crecen y el nuestro está descendiendo sin tocar
suelo (España crecerá un 1,0% acumulado en el
período 2012-2017, mientras que los países
emergentes crecerán cerca del 50%).

Esto es consecuencia de lo que Orkestra (3)
denomina la nueva complejidad: «convulsión per-
manente, las tendencias coyunturales (entorno adver-
so-recesión) y las transformaciones estructurales traen
consigo cambios profundos en diversos ámbitos del
orden político y económico hegemónico durante los últi-
mos treinta años: la producción, el consumo, la geopo-
lítica, los conflictos, la gestión y el gobierno de lo públi-
co y de lo privado, etc. Profundas transformaciones en
los parámetros y relaciones económicas globales que
afectan al entorno de la competitividad en el que las
empresas y las regiones se juegan el futuro de su lide-
razgo y el bienestar de sus ciudadanos. Es necesario
entender esta nueva complejidad para poder competir,
pero será necesario liderarla para alcanzar mayores
cotas de bienestar».

Dentro de esta definición se dibuja implícita-
mente, uno de los aspectos más importantes
para la competitividad de la economía española
y, más concretamente, de la industria: el rol del
Estado en las empresas. Especialmente en algu-
nos países emergentes. ¿Por qué? Simplemente
porque la competitividad históricamente y, sim-
plificando, se basaba en tres aspectos: coste, tec-
nología o marca. Sólo con el liderazgo en una
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de ellas, podías exportar. El problema es que
desde el período 2002-2007 hemos perdido
nuestro liderazgo en costes y no disponemos
salvo honrosas excepciones ni de tecnologías
punta ni de marcas de referencia. Al mismo
tiempo, aparecen dos nuevas variables que
influyen en la competitividad: la financiación y
la diplomacia, esta última para proyectos princi-
palmente de infraestructura.

¿Qué impacto tiene en nuestras Pymes? El
efecto de los datos anteriores en una cuenta de
resultados es tremendo. Nuestros estudios nos
muestran que las Pymes asiáticas pueden estar
obteniendo unos resultados entre 3-5 veces mejo-
res que los nuestros. Además, sus mercados cre-
cerán mientras que el nuestro, no y utilizarán su
capacidad competitiva para abordar nuestros
mercados y tratar de sacarnos de ellos.
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La comparativa la realizamos entre Pymes
españolas y chinas, con datos reales medios. Para
las mismas unidades de venta, la diferencia en
ingresos es debida al menor precio de venta de
las empresas chinas respecto a las nuestras tanto
en exportaciones como en el mercado local. En
cuanto al personal directo en China este es 3
veces (en lugar de 18) menor, debido a la menor
automatización de procesos. En materiales un
20% de economía respecto a nosotros. En otros
costes proporcionales 60% menores, por ventas
para exportación en exwork y un coste inferior

en la logística capilar nacional. Respecto a Coste
Personal Indirecto 4 veces menor y en costes fijos
un 40% por debajo de nuestros costes.

Por tanto, nuestras empresas tienen que com-
petir en un nuevo mundo, sin costes, sin tecnolo-
gía, sin marca, sin financiación y con una diplo-
macia menos influyente que la de otros países.
Sin embargo, disponemos de la experiencia sufi-
ciente como para producir o vender eficazmente.
Para algo nos han servido todos estos años de
desarrollo. Este es el gran reto. No estamos en



una crisis competitiva que se pueda superar sim-
plemente exportando más. Hemos de iniciar otro
camino: instalarnos en los mismos lugares desde
los que hoy nos llega una competencia cada vez
más potente. Hemos de aprender a considerar
aquellos mercados como nuestros, con la misma
naturalidad y conocimiento con los que hoy
hablamos de nuestros clientes tradicionales. La

paradoja es que sólo así volveremos a poder crear
empleo y riqueza en nuestro entorno actual.

«Uno de los problemas de la economía espa-
ñola es el tamaño de nuestras empresas. Son muy
pequeñas». Esta es una de las frases más comen-
tadas y al mismo tiempo aceptadas en la comuni-
dad económica y política española. Veamos los
datos (3):
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Estos datos son presentados por McKinsey en
el informe de Fedea en el que se puede compro-
bar que en España, el 76% de las empresas son
Pymes (<250 empleados), en Italia el 79% mien-
tras que en Francia el 54% y en Alemania sola-
mente el 43%.

¿Es esto un hándicap? Depende. Una de las
ventajas de las Pymes es su flexibilidad y su capa-
cidad de toma de decisiones frente a las grandes
empresas, lentas y con dificultades de gobernan-
za por diferentes motivos. Sin embargo, muchas
de las dificultades a las que se enfrentan las

Pymes en su proceso de Internacionalización tie-
nen que ver con su falta de estructura o recursos
para abordar el proceso eficazmente. Luego, ¿la
solución es plantear un proceso de fusiones de
Pymes que operen en el mismo sector o tecnolo-
gía o mercados? Esta sería, lógicamente una de
las posibilidades. Sin embargo, mi preconización
sería otra.

En primer lugar, pondría a disposición de las
Pymes esos recursos o estructuras que ellas no
pueden financiar en su organización y, una vez
iniciados los procesos de internacionalización,



muchas de ellas se fusionarán, especialmente
aquellas que aborden «proyectos integrales», pro-
yectos de infraestructura básica en la que varias
Pymes con diferentes capacidades se unen para
llevar a cabo un proyecto llave en mano de
dimensiones pequeñas. Volveremos con más
detalle sobre ello. Porque el rol del Estado en este
aspecto es capital.

TENDENCIAS

Las tendencias más importantes que estamos
observando y que son conocidas (información de
Boston Consulting Group):

• Los nuevos mercados: en los que los RDE
(Rapidly developing economies) son el
motor del crecimiento mundial. Algunas
cifras que lo atestiguan: en el año 2000
representaban el 18% del PIB mundial, en
el 2009, el 31%. Han pasado asimismo de
representar el 18% del comercio mundial
al 28% y del 10% de la Inversión directa
extranjera al 29%.

• Los nuevos líderes: el crecimiento medio
de las empresas referentes en los países
emergentes (según el índice BCG100) ha
sido del 18% durante el período 2000-
2009. Las empresas occidentales compa-
rables (en los mismos sectores) alcanza-
ron un crecimiento medio del 6%. En
cuanto rentabilidad, las empresas emer-
gentes obtuvieron un margen medio
durante ese mismo período del 18% fren-
te al 11% de las empresas occidentales
comparables.

• Escasez energética: sobre este tema se ha
hablado tanto que no voy a aportar ele-
mentos novedosos. Lo que sí sabemos es
que, consecuencia de todo ello, la sosteni-
bilidad se convertirá en una gran oportu-
nidad de negocio: de hecho, generó mayor
cifra de negocio que las top 25 empresas
mundiales en 2009 (mM$).

• Convergencia de sectores: cada vez más, la
cadena de valor de los negocios se irá
«mezclando» y el reparto existente entre
tecnologías y conocimiento dispersará,
incrementando la competencia entre secto-
res y empresas. Como ejemplo, todas las
actividades que se van a generar dentro de
un hogar: eficiencia energética, climatiza-
ción, control de electrodomésticos, seguri-
dad, comunicaciones, entretenimiento,
salud,...

• Envejecimiento de la población: En 1900
el 15% de la población tenía menos de 15
años, el 62% estaba entre 15 y 65 años y el
4% tenía más de 65 años. Por tanto, el ratio
de dependencia era de 1 a 15 (62% entre
4%). En el 2000, el 63% estaba en la franja
15-65 años y el 7% con más de 65 años. Por
tanto, el ratio de dependencia era de 1 a 9.
Para el 2050 estimado, el ratio esperado es
de 1 a 4 ya que el 63% estará en el interva-
lo 15-65, mientras que más de 65 años ten-
drá el 16% de la población. Si esto lo lleva-
mos a Europa el ratio alcanzará en algunos
países el 1 a 2. Lo que provocará un cam-
bio radical de los modelos de consumo y de
protección social actuales.

Ahora bien, existen algunas tendencias de
fondo, cualitativas y, en algún caso, cuantitativa
que no se mencionan expresamente y que están
cambiando y cambiarán nuestro futuro:

Nos referimos al proceso de aceleración, el
impacto de China y el «hundimiento del centro».

La aceleración. Este fenómeno está cambiando
el mundo moderno. Apenas hablamos de él, no
lo compartimos y tiene un impacto tremendo en
el mundo económico y social.

La aceleración afecta a la capacidad de enten-
der nuestra época en profundidad (4). Va todo tan
rápido que no nos da tiempo a reflexionar ni a
entender ni el sentido ni las consecuencias de
nuestras acciones. No tenemos tiempo de reflexio-
nar, de debatir, de formular, de testear y de cons-
truir argumentos. Esta pérdida de la identidad
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estable tiene consecuencias. En los jóvenes signifi-
ca que deben tener todas las opciones abiertas en
cuanto a oficios, países, modo de vida.

En consecuencia de todo ello, Dominique
Moisi (5) afirma que Occidente vive en un estado
emocional de miedo y Asia de esperanza. Estas
emociones llevadas al mundo económico, tienen
un impacto sensacional. Es como si se hubiesen
unido todas las constelaciones en un mismo sen-
tido y como si el futuro sólo estuviese en Asia:
recursos naturales, costes de personal, nuevo
talento, juventud, valentía,...

En este sentido, Honeywell definía una serie de
características de las empresas emergentes que a
nuestro entender, reflejan muy bien la realidad:
Piensan a lo grande y con visión de futuro, actitud
abierta a nuevas ideas, apuesta por nuevos mode-
los de negocio y nuevas tecnologías, emprendedo-
res, actitud de «Todo se puede hacer», adaptativos a los
cambios de mercado, rápida evolución de imitador a
innovador, orientados al consumidor, especial aten-
ción a la velocidad y la eficiencia, toma de decisiones
rápida y firme puesta en marcha, expansión implaca-
ble en segmento medio y búsqueda de reducción
de costes y cuidado exquisito del talento: lo poten-
cian, lo retan y lo promocionan (meritocracia).

El aprendizaje de las emociones de otras cul-
turas se convertirá en un asunto crucial como he
mencionado al comienzo del artículo. «El Otro
cada vez será más importante como parte de nuestras
sociedades multiculturales. Las fronteras emocionales
del mundo se han vuelto tan relevantes como las fron-
teras geográficas. La comprensión cultural e histórica
de las diferencias y semejanzas del Otro es la base esen-
cial de un mundo más tolerante».

China. Según avanza el tiempo y, a pesar de
los artículos sobre posibles burbujas y riesgos
sobre la economía china, estoy absolutamente
convencido del rol de liderazgo que China está
jugando y va a jugar en la economía mundial y en
la industrial en concreto.

Respecto a la evolución de costes en China,
también tenemos un enfoque diferente al manido
«irán subiendo los salarios y no serán competiti-

vos». Efectivamente, los salarios chinos crecerán
cerca de un 20% anual los próximos 5 años. Nue-
vamente, necesitamos datos para cuantificar esta
realidad. Actualmente el coste en China de las
personas sin cualificar es de 1€ la hora. Si crecen
los salarios de media un 20%, en 5 años el coste
será de 3€, muy lejos de nuestros 18€ de media.
Además, la estrategia que está siguiendo China de
desarrollo de su «inland» (interior), le permitirá
alcanzar zonas del interior donde el coste actual es
de 0,4€ la hora por lo que creemos que, efectiva-
mente, se producirá una inflación de costes pero
será compensada con migración de industrias al
interior. Por tanto, pensamos que los próximos 5 a
10 años, China mantendrá su competitividad. Así
que si alguien está esperando que su competidor
chino deje de ser competitivo en los próximos
años, no sobrevivirá.

El gran diferencial de China con respecto al
resto del mundo es su capacidad para competir
en costes, tecnología y en marcas, además de dis-
poner de músculo financiero y de capacidad
diplomática. La combinación de estos 5 elemen-
tos hacen y harán de China la mayor potencia
económica mundial.

Sabemos que no abandonarán las industrias de
bajo valor añadido y que su apuesta por la tecno-
logía es clara. La gran duda que nos surge es su
estrategia de mercado y, especialmente, lo refe-
rente a las marcas. ¿Comprarán marcas europeas
y combinarán notoriedad de mercado con pro-
ducciones de bajo coste? ¿Invertirán masivamente
en comunicación con sus propias marcas como lo
hicieron los coreanos con tan buenos resultados?

El hundimiento del centro. También llamado
«Collapse in the middle». Sus efectos en la eco-
nomía serán tremendos, más en industria que en
servicios, pero afectará a ambos. Lo que nos
muestra es cómo la evolución de la demanda
obliga a las empresas a cambiar radicalmente sus
modelos de negocio haciendo más compleja la
gestión empresarial: implantaciones en países de
bajo coste, gestión de portafolio de marcas..., lo
que nos obligará a internacionalizarnos si quere-
mos tener un posicionamiento robusto global.
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Hace 30 años, el posicionamiento de nuestro
producto estaba en el segmento bajo, medio-
bajo. Éramos el país de bajo coste. La gama alta
no la podíamos abordar (salvo honrosas excep-
ciones) porque no disponíamos ni de tecnología
avanzada ni de marcas Premium (aquellas por las
que un consumidor está dispuesto a pagar más).

En paralelo, el mercado estaba distribuido
como una campana de Gauss, el 80% en el precio

medio. Los productos de primer precio eran vis-
tos como productos de baja calidad y los de pre-
cio alto eran inabordables por los niveles de
renta de aquella época. En esta tesitura, con
nuestro portafolio de producto respondíamos al
80% de la demanda.

El mercado madura y las rentas de los consu-
midores también. Se produce el siguiente fenó-
meno:
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Por una parte, perdemos nuestro posiciona-
miento de primer precio ya que hemos dejado de
ser el país de bajo coste. Nuestro posicionamien-
to está en el segmento medio. Seguimos sin dis-
poner de producto tecnológicamente avanzado
ni de marcas Premium. Al mismo tiempo, la
demanda de mercado evoluciona. Como conse-
cuencia de que el consumidor ha experimentado
varias veces un producto a lo largo de su vida
(coches, electrodomésticos, viajes de avión u
hoteles), comienza a demandar productos de pri-
mer precio por dos razones: sabe que el funcio-
namiento de los productos ha mejorado por lo
tanto no tiene miedo a comprar primer precio y,
en segundo lugar, quiere liberar rentas para

adquirir otros productos (ipod, móvil, ipad...) o
consumir ocio (viajes,0..). Al mismo tiempo,
como las rentas de algunas capas de la población
han mejorado y como el producto al madurar, se
sofistica, existe una demanda de producto caro
con prestaciones o que transmita al consumidor
un «status» diferente. El riesgo para la economía
española es que esa demanda a la que podemos
responder se reduce de un 80% a un 60%, espe-
cialmente porque la demanda de primer precio,
sólo puede ser respondida desde países de bajo
coste.

Pero el gran riesgo viene de la perspectiva de
futuro y especialmente en Europa. Veámoslo:
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El gran riesgo es que nuestras empresas sigan
sin disponer de producto de primer precio y que
no mejoremos nuestra posición tecnológica o de
marca. ¿Por qué? Porque la evolución previsible
del mercado va a ser la que aparece en la figura.
Con la agudización de la crisis, los consumidores
tenderán a incrementar la demanda de producto
de primer precio (fabricado en países de bajo
coste) y disminuirán los de la gama alta que son
los que sostienen actualmente las cuentas de
resultados de muchas empresas.

Como resumen, hemos apuntado las tenden-
cias visibles y hemos ahondado un poco más en
las ocultas. Hemos visto que nuestras emociones
no son las más adecuadas a los tiempos que
corren ni que nuestra comprensión de la veloci-
dad a la que se está moviendo el mundo es la
correcta. Además, China ha cambiado y cambia-
rá, aún más, la realidad económica mundial y,
por supuesto la nuestra en todos los ámbitos;
económico, político y cultural. Hemos visto la
necesidad de estar allí para anticipar y planificar



dichos cambios. Por último, debido a la crisis, la
demografía, la maduración de los mercados y la
demanda de producto en los países maduros ten-
derá hacia producto de primer precio, básica-
mente producido en países de bajo coste.

OPORTUNIDADES

¿Qué oportunidades se observan? Fundamental-
mente tres. La primera es la multilocalización,
nada que ver con la deslocalización. Deslocalizar

significa trasladar unos activos industriales de un
país a otro destruyendo el empleo en el país de
origen. Multilocalizar significa invertir en otros
países manteniendo el empleo y los activos en tu
país. Simplemente debemos implantarnos en el
exterior, en aquellos mercados desde los que nos
llega la competencia. MONDRAGÓN ha demos-
trado empíricamente que aquellas empresas que
disponen en otro país de un útil industrial, son
más rentables y mantienen mejor el empleo en el
país de origen que aquellas que sólo disponen de
útil industrial en España.
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Como muestran los datos el diferencial es
enorme. Las empresas multilocalizadas venden
más, exportan más (lo que contradice la teoría de
que abrir empresas fuera igual a pérdida de
exportaciones), mejoran sus resultados, incre-
mentan el valor añadido y, además, crean empleo
en su casa matriz y por tanto, en su país.

Y, una de las lecturas curiosas del estudio es
que existen empresas no multilocalizadas que,
habiendo incrementado sus exportaciones, pier-

den empleo en la casa matriz. Esto es debido a
que parte de lo que producían anteriormente ha
sido sustituido por importaciones de países de
bajo coste. Esta práctica conlleva eliminación de
empleo de mano de obra directa en la casa
matriz aunque permite aprovechas los canales de
distribución para exportar más.

La multilocalización permite distribuir tus
activos industriales y, por tanto, tu estrategia de
producción, decidiendo qué y dónde vas a fabri-



car tu portafolio de productos. Consigues flexibi-
lidad y un posicionamiento geográfico mucho
más potente. Y no me refiero solamente a las
empresas industriales sino a las de servicios tam-
bién. Sin presencia internacional, no diversificas
riesgos, y si tu mercado más importante cae, el
fin está cerca.

Moraleja: salvo empresas con tecnología
punta o marca renombrada, el resto de empresas
podría perder empleo aunque incremente expor-
taciones. Si y solo si disponemos de una diversi-
ficación geográfica consecuencia de la multiloca-
lización, podremos competir en la nueva com-
plejidad.

La segunda oportunidad es consecuencia de
la incorporación de 80 millones de personas a la
llamada nueva clase media mundial que es aque-
lla que dispone de ingresos entre 6.000 y 30.000$
anuales medidos en PPP (Purchase Power Parity).
En China entrarán en este rango 40 millones de
personas anualmente durante el período 2010-
2020 y 20 millones entre el 2020-2030. En India
se incorporarán a la nueva clase media 20 millo-
nes de personas en el período 2010-2020 y 40
millones en el 2020-2030. Lejos de estos dos paí-
ses se encuentran Indonesia con 5 millones de
personas cada año en el período 2010-2030.
Vietnam con 3 millones en el mismo período y
Filipinas con 2 millones ( ).

Esta es la oportunidad por excelencia. La más
importante pero al mismo tiempo la más com-
pleja. Nunca en los últimos 50 años habíamos
visto a mercados importantes crecer de la mane-
ra que lo están haciendo los países emergentes.
Si tomamos como referencia varios sectores
industriales y de consumo, los resultados de cre-
cimientos medios en el período 2006-2010 son
los siguientes: ascensores y elevadores +22% en
China y +14% en India. En coches +27,5% en
China y +16% en India. En Electrodomésticos +
16% en China y +15% en India. En máquina
herramienta y bienes de equipo +20% en China
y +10% en India. En esta tesitura, conquistar
cuotas de mercado es más sencillo que en países
maduros con crecimientos vegetativos.

La tercera oportunidad son los miles de pro-
yectos de infraestructura que se van a desarrollar
en los países emergentes consecuencia del proce-
so de urbanización y de migración masiva. El
desarrollo de las grandes empresas españolas
puede servir de empujón definitivo a las Pymes
para internacionalizarse y conquistar nuevos
mercados que les permitan tener negocios diver-
sificados, rentables y con posibilidades de creci-
miento en las economías que se van a desarrollar.
Las grandes empresas españolas deberían (algu-
nas ya lo hacen) verse acompañadas por las
Pymes españolas en sus procesos de internacio-
nalización en adjudicaciones de infraestructuras.

El diseño de financiación en países emergen-
tes combinando ayudas locales y de otros orga-
nismos se nos antoja vital. Para ello, hay que
identificar los productos o procesos en los que
España sea líder: renovables, tratamiento de
aguas, construcción, etc., para las grandes
empresas; proyectos como hospitales, puertos
pesqueros pequeños, escuelas, etc., para Pymes
que se puedan asociar y, una vez identificada la
propuesta de valor competitiva, activar la diplo-
macia corporativa para localizar esos proyectos
y conocerlos en su origen, de tal manera que las
características del proyecto no excluyan a las
empresas españolas. Las grandes competidoras
alemanas llevan a cabo esta práctica con asidui-
dad, incluyendo en el pliego de condiciones
alguna de las que solamente cumplen sus
empresas.

Las ventajas de este enfoque son dos: por un
lado permite a las Pymes asociarse para abordar
proyectos que por sí solas nunca alcanzarían,
conocer mejor otros mercados, diversificar y, en
un futuro, tal vez les permitirá fusionarse y alcan-
zar un tamaño más competitivo; por otro lado,
estos proyectos ejercerían un efecto tractor sobre
la economía española ya que, aunque gran parte
del servicio haya que hacerlo donde el proyecto
se ubique, se necesitará desarrollar productos o
servicios en España para luego exportarlos.

Este enfoque tiene un componente estratégi-
co extraordinario. Muchos de estos proyectos
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integrales serán concesiones por explotación
durante varios años. Éstas permiten a la empresa
y a la economía española asegurarse unos ingre-
sos y unos resultados durante años, además de un
posicionamiento estructural y estratégico en el
país que les permitirá conocer desde el inicio
cualquier otro proyecto de largo plazo.

SERVICIOS

¿Qué debemos hacer? En primer lugar, realizar
el duelo por la pérdida de nuestra situación ante-
rior. Tras esto, comprender la nueva compleji-
dad. Esto último es muy importante. Sin esta
comprensión no podremos abordar con eficacia
nuestro futuro.

En segundo lugar, diseñar un sistema de
internacionalización que integre los diferentes
parámetros de este nuevo mundo. Nuestras orga-
nizaciones actuales de apoyo a la Internacionali-
zación necesitan actualizarse y modernizarse, no
responden a estos nuevos tiempos. Son institu-
ciones que informaban de las necesidades admi-
nistrativas de nuestras empresas de cara a la
exportación, informaban de las diferentes fuen-
tes de financiación, subvencionaban estudios,…
es decir, todo el proceso hasta «la frontera» y en
el exterior, oficinas comerciales sin mucha estruc-
tura y las autonómicas, con personal junior.

Existen tres tipos de instrumentos:

• Básicos: organización de ferias y visitas,
ayudas y subvenciones, jornadas y encuen-
tros, método simplificado de análisis estra-
tégico, formación y prácticas de becarios y
una red de oficinas.

• Avanzados: plataformas de compras en
países de bajo coste (LCC: low cost coun-
tries), financiación básica, Relaciones insti-
tucionales, Gestión expatriados, estudios
de mercado avanzados y diseño, implanta-
ción y explotación de parques Industriales.

• Estratégicos: diplomacia Corporativa,
proyectos Integrales, Gestión de organiza-

ciones transnacionales, Alianzas Industria-
les, Prospectiva de evolución de costes e
Innovación.

El proceso debería ser el siguiente: en primer
lugar, y ya comentado, compartir la comprensión
de la nueva complejidad. En segundo lugar,
relanzar los programas PIPE combinados con un
apoyo para la elección del Modelo de Negocio y,
especialmente de diversificación además del
resto de instrumentos básicos.

En tercer lugar, la elección de los mercados
objetivo en función de los ejes estratégicos defi-
nidos (no es tan complicado para el mundo
industrial: 12 países en el mundo disponen del
80% de la capacidad).

A partir de aquí, el apoyo en la forma de
entrada en el país (oficina de representación,
delegación comercial, fábrica o joint venture)
complicada en algunos de los emergentes y las
nuevas herramientas: servicios avanzados: cade-
na de suministro en países de bajo coste, nuevos
elementos financieros, diplomacia corporativa,
estudios de mercado avanzados y gestión expa-
triados. Incorporando estas nuevas herramien-
tas, las Pymes darían un salto cualitativo en su
posicionamiento y competitividad. Estas son las
ventajas de las que disponen las multinacionales
y a las que las Pymes no pueden llegar salvo que
el Estado las implante.

Aun así, no es suficiente. El siguiente paso,
son los servicios estratégicos. Ya hemos mencio-
nado en el capítulo de oportunidades los proyec-
tos integrales. Además, el Estado tiene que apo-
yar el sistema de innovación, alcanzando acuer-
dos con otros países para incorporar innovacio-
nes a través de patentes o de start-ups que se
puedan industrializar aquí. Además, debe mos-
trar a las Pymes qué países son los que van a
desarrollar sus industrias y cuáles serán sus costes
en un horizonte de cinco años. Asimismo, necesi-
taremos un nuevo diplomático, aquel que sepa
relacionarse con los Estados y con las multinacio-
nales, muchas de ellas, participadas por el propio
Estado (especialmente chinas), complicando
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sobremanera la identificación de los ejecutivos
decisores para las Pymes españolas. En este sen-
tido, el diplomático debería identificar empresas
que permitan alianzas creadoras de valor para
organizaciones españolas bien por la comple-
mentariedad de mercados, por transferencia de
tecnología o por necesidad de financiación. Ade-
más, necesitaremos formar a nuestros ejecutivos
en multiculturalidad, elemento clave para gestio-
nar eficazmente ubicaciones geográficas distin-
tas, teniendo en cuenta que el mayor porcentaje
de ventas de las empresas españolas en el futuro
estará fuera de España. La multiculturalidad per-
mite además, gestionar organizaciones con dife-
rentes sedes, además de expatriados y directivos
del país donde nos instalemos. En servicios, éste,
junto a los estudios de mercado avanzados, son
las claves del éxito.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

No sé si he sido capaz de trasmitir la necesidad
urgente de abordar los desafíos de la Globaliza-
ción de manera clara y precisa.

He intentado interpretar una nueva realidad
que nace de las principales variables competiti-
vas: costes, tecnología, marca, además de las nue-
vas capacidades, diplomacia y financiación. Una
realidad objetiva, sin frases vacías, con datos. La
conclusión a la que llego es que tenemos una
tarea ingente por realizar. Un desafío colosal.
Pero hasta el momento, y llevamos varios años,
no lo hemos abordado.

La complejidad y profundidad del cambio
que conlleva la Globalización afecta a la com-
petitividad de las empresas y regiones y por
tanto el bienestar de sus ciudadanos. Es tal el
cambio de paradigma que la Internacionaliza-
ción de todos los eslabones de la cadena de
valor (innovación, producción y marketing) y
como consecuencia de las personas, es la única
manera de mantener y desarrollar nuestro
bienestar. La inserción de nuestras actividades y
negocios en las cadenas de valor globales es el

elemento clave de éxito y, para ello, necesitare-
mos personas multiculturales.

Un segundo fenómeno digno de reseñar es la
presencia del Estado en las grades empresas mul-
tinacionales industriales especialmente asiáticas,
llamadas SOEs (State Owned Entreprises). Estas
empresas compiten con ventajas en financiación,
en economías de escala y en utilización de su
diplomacia corporativa. Frente a ellas, una
estructura productiva española con un 76% de
empresas Pymes.

Estamos de acuerdo en que los ajustes presu-
puestarios no son suficientes para salir de la cri-
sis y que para superarla necesitamos volver a cre-
cer y, en la situación actual, este camino pasa por
el incremento de las exportaciones.

¿Por qué? Porque el desarrollo industrial es el
elemento clave de la innovación, del Comercio
exterior y de las mejoras de productividad mien-
tras que la desindustrialización y la especializa-
ción en servicios no intercambiables están en el
origen de los déficits externos. El impacto de la
industria en el PIB de un país es enorme: además
de la propia manufactura, genera miles de
empleos asociados (servicios informáticos, conta-
bles, seguridad y logística, auditores,…).

Ahora bien, ¿cómo incrementar las exporta-
ciones de un país especializado en tecnologías
medias y en sectores maduros con un diferencial
de coste de personal, sin inversiones en tecnolo-
gía y sin disponer de personas multiculturales y
capaces de comunicarse en varios idiomas dife-
rentes?

Apostando por la Internacionalización y espe-
cialmente, por la Multilocalización. La industria es
la solución. En el País Vasco con un 30% de indus-
tria sobre el PIB la media de desempleo es la mitad
que el español (11.5% frente a 23%).Y, sabemos,
que en el Alto Deba, la comarca donde MON-
DRAGÓN se ha desarrollado el desempleo es del
9%, por cierto, con niveles de inversión en I+D
sobre PIB del 4,69%, en primera línea mundial.

El gran secreto de la internacionalización es
que las exportaciones crecerán si las empresas se
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implantan en el exterior y conquistan el mercado
y se complementan los productos producidos en
el país emergente con otros de la casa matriz. A
diferencia de lo comúnmente aceptado, aquellas
empresas multilocalizadas protegen el empleo en
la casa matriz mejor que las locales pero incluso
el empleo de personal sin cualificar.

Por tanto, ¿cómo puede una Pyme española
con su tecnología, su talento, sus costes competir
en esta nueva complejidad? En primer lugar
entendiéndola, sus características y sus consecuen-
cias. En segundo lugar, asumiendo que debe
internacionalizarse obligatoriamente y por último,
con el apoyo del Estado: disponiendo de servicios
de muchísimo valor añadido, estratégicos que les
permita a las empresas abordar el proceso de
internacionalización de manera más profesional y
con posibilidades de éxito a corto y largo plazo.

Hagamos el duelo de una vez por todas. No
somos competitivos y si no nos internacionaliza-
mos, no lo seremos nunca. Abordemos esta nueva
realidad con decisión y «obliguemos» a las Pymes a
internacionalizarse apoyando con servicios avanza-
dos y estratégicos. Las ventajas son enormes: eco-
nomías de escala, mejoras en la cadena de valor,
generación de innovaciones, aprendizaje y mejor
respuesta a los clientes cada vez más globales.

Ahora bien, el esfuerzo es enorme. Debere-
mos acompañar a los países emergentes en su
desarrollo y por tanto, necesitaremos cambios
profundos en la cultura del país: competencias
multiculturales, idiomas y en la cultura empresa-
rial: gestión de equipos transnacionales, gestión
de alianzas, innovación abierta,…

No tenemos elección. Acompañemos el desa-
rrollo de los países emergentes instalándonos
allí, comprometámonos con nuestra comunidad
y país. Paradójicamente, sólo de esta manera
seremos capaces de crecer, generar riqueza y
empleo y mantener el Estado de Bienestar.

Las recomendaciones serían las siguientes:

– Cambiar el relato actual: no somos compe-
titivos, lo hemos sido y lo podemos volver

a ser si entendemos lo que está ocurriendo
en el mundo y cuales son las claves compe-
titivas actuales y cuales lo serán en el futu-
ro.

– Trasladar a la ciudadanía que con la Inter-
nacionalización y la multilocalización,
podríamos recuperar empleo que además
nos aportaría mucha más innovación,
apertura, conocimiento y futuro.

– Para ello, necesitamos un cambio de men-
talidad: humildad, trabajo, seriedad y com-
promiso con el país, y, ahora, podría signi-
ficar que «lo patriótico» fuera tener que
desplazarnos a conquistar países emergen-
tes con nuestras empresas y que esto per-
mita crecer en empleo y riqueza en nuestro
país.

– Definir un sistema de internacionalización
público-privado que desarrolle las herra-
mientas avanzadas y estratégicas y las
ponga a disposición de la Pyme. El sistema
no necesitaría de una inversión importante
ya que los servicios podrían ser ofrecidos
por empresas privadas y supervisadas por
algún organismo público ya existente. La
ventaja para las Pymes es que dispondrían
de servicios de un valor extraordinario a
unos costes competitivos. Evidentemente,
la Pyme pagaría por esos servicios y la
Administración podría financiar algún
incremento mínimo de estructura por la
nueva situación.

El reto es colosal. Lo podemos hacer. No sé si
tenemos alguna otra alternativa que sea tan facti-
ble y tan difícil e interesante como ésta. Es un
desafío extraordinario.
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RESUMEN

Es indudable que las infraestructuras contribuyen
al crecimiento económico. Su efecto sobre la pro-
ductividad, la inversión privada y la competitivi-
dad, sin embargo, no deberían justificar las inver-
siones indiscriminadas en cualquier tipo de activo.
Durante la etapa alcista del ciclo económico e
incluso, tras el estallido de la crisis económica se
acometieron proyectos de inversión que no res-
pondían a ningún criterio de racionalidad cuyo
resultado ha sido la existencia de un exceso de
capacidad de determinadas infraestructuras, pro-
yectos inconclusos aunque importantes para el
desarrollo económico y sistemas ineficientes de
gestión de infraestructuras. Es por ello por lo que
se hace necesario diseñar una nueva política de
infraestructuras que responda a las nuevas necesi-
dades y que sea coherente con el resto de activida-
des. Los criterios que deberían regir en una polí-
tica de infraestructuras que pretenda favorecer el
crecimiento económico, con independencia de la
coyuntura económica, deberían ser por un lado, la
optimización de la capacidad existente a través de
una gestión eficiente de infraestructuras –ya sea
por medio de la participación privada o a través
de la introducción de mecanismos de mercado– y,
por otro lado, proveer un nivel de infraestructuras
óptimo para la sociedad.

1. INTRODUCCIÓN

El duro proceso de consolidación fiscal al que ha
de someterse la economía española ha puesto de
manifiesto la necesidad de acatar medidas de
contención y de racionalización del gasto público
en aras de mejorar la asignación de los recursos.
Los mayores esfuerzos de contención deberían
concentrarse en los capítulos de gasto corriente y
estimular, por el contrario, aquellas partidas de
gasto productivo que más inciden sobre la com-
petitividad del tejido productivo y el potencial de
crecimiento de nuestra economía: la inversión en
capital físico, humano y tecnológico. Antes de
que la economía se sumiese en la profunda crisis
actual, se habían logrado destinar elevados nive-
les de inversión pública a distintas infraestructu-
ras como las carreteras (completando la red de
alta capacidad), aeropuertos (mediante la crea-
ción de nuevas infraestructuras), ferrocarriles
(extendiendo la red de alta velocidad), puertos y
en abastecimiento y saneamiento de aguas de las
poblaciones, lo que contribuyó a mejorar la dota-
ción de infraestructuras públicas de nuestro país
en algunos casos y a un sobredimensionamiento
de la capacidad en otros. A pesar de que estas
actuaciones pudieron materializarse gracias al
aprovechamiento de los fondos comunitarios y a
la utilización de fórmulas de financiación alter-
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nativas que implican en mayor medida a la ini-
ciativa privada (básicamente a través del sistema
concesional), junto con otras fórmulas más o
menos complejas de financiación pública extra-
presupuestaria (a través de empresas o entes
públicos) no todas ellas se acometieron atendien-
do a criterios de eficiencia y, mucho menos per-
mitieron alcanzar un máximo bienestar social.
No cabe duda de que existe una correlación posi-
tiva entre dotación de infraestructuras y creci-
miento económico ya que las primeras mejoran
la productividad, incrementan la competitividad
del tejido productivo, favorecen el comercio y
permiten avanzar en la cohesión territorial. No
obstante el hecho de que un stock adecuado de
capital público favorezca el crecimiento no cons-
tituye una condición suficiente que justifique las
inversiones indiscriminadas en cualquier tipo de
activo. Es más, una política de infraestructuras,
fundamentalmente las infraestructuras producti-
vas, orientada al crecimiento económico debería
diseñarse atendiendo al criterio de eficiencia
como método de asignación de los recursos (esca-
sos) y, por lo tanto, teniendo en cuenta el coste
de oportunidad de los mismos, con independen-
cia de la etapa del ciclo económico. En el pre-
sente estudio, tras una breve revisión de la litera-
tura sobre la contribución del capital público al
crecimiento económico y analizar la evolución
del stock de las infraestructuras en nuestro país, se
esbozan las directrices que debería regir una
política de infraestructuras orientada al creci-
miento económico.

2. INFRAESTRUCTURAS Y CRECIMIENTO
ECONÓMICO

Analizar el impacto de las infraestructuras sobre
el crecimiento económico es un ejercicio espe-
cialmente relevante para la políticas públicas ya
que esto permitiría decidir destinar la cantidad
óptima de inversión para alcanzar una dotación
de infraestructuras adecuadas. Uno de los prime-
ros problemas a los que se enfrentan los investi-

gadores es la propia definción de infraestructu-
ras, es decir, qué tipo de activos deberían consi-
derarse infraestructuras. La mayor parte de las
aproximaciones empíricas tienden a considerar
como infraestructuras a los bienes de capital físi-
co ubicados en un determinado territorio y cuyos
servicios cumplen con algunas de las propiedades
atribuibles a los bienes públicos (Herranz, 2004).
Se trata de bienes cuyo coste de producción no
depende del número de individuos que disfruten
de él, puesto que el coste marginal de que un
individuo más consuma el bien es cero y el hecho
de que un individuo consuma el bien no reduce la
cantidad del bien disponible para otros consumi-
dores (consumo no rival). En caso de bienes
públicos puros, además, no se puede impedir que
una persona que no ha pagado por ese bien lo
consuma, es decir, que si el bien está disponible
para un consumidor, lo está para todos los demás
(consumo no excluyente). No obstante, la mayoría
de las infraestructuras no cumple con todas estas
cualidades. Una carretera congestionada, por
ejemplo, sería rival en el consumo y una autopis-
ta de peaje, cuyo uso implica un pago, sería exclu-
yente. En cualquier caso, si el mercado tuviese
que suministrar este tipo de bienes lo haría en
una cantidad insuficiente, si es que lo hace, lo que
justificaría la intervención del sector público ya
sea como proveedor o como regulador. Una de las
clasificaciones de las infraestructuras más recu-
rrente en la literatura que aborda la relación entre
stock de infraestructuras y crecimiento es la que
se establece en función del destino de los servicios
que ofrecen. Si éstos favorecen las actividades
productivas, generalmente se consideran infraes-
tructuras económicas entre las que se incluyen las
infraestructuras de transporte, comunicación, dis-
tribución energética, obras hidráulicas o estructu-
ras urbanas catalogando de infraestructuras socia-
les a las instalaciones educativas, sanitarias, cultu-
rales, deportivas etc.

El papel que desempeñan las infraestructuras
en el crecimiento económico ha sido un tema
ampliamente tratado por la literatura. A pesar de
que los resultados son difíciles de generalizar, exis-
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te suficiente consenso sobre el hecho de que el
capital público contribuye al crecimiento económi-
co ya que permite expandir la capacidad producti-
va –bien porque amplía los recursos económicos o
bien porque mejora la productividad de los ya exis-
tentes–. Si bien, la cuantificación de la aportación
del stock de capital público al crecimiento discrepa
de unos estudios a otros, la mayoría de ellos coin-
cide en la existencia de una relación positiva entre
ambas variables1. La influencia de las infraestruc-
turas sobre la productividad, la convergencia regio-
nal y los efectos sobre la inversión privada han sido
los argumentos que, tradicionalmente, han justifi-
cado la asignación de recursos públicos a la inver-
sión en infraestructuras. En la actualidad, la rela-
ción del capital público con el capital humano, la
innovación o la salud han reforzado las teorías
sobre la importancia de poseer un stock adecuado
de infraestructuras para el desarrollo y para el cre-
cimiento económico. En cuanto a las ganancias de
productividad, los estudios más recientes conside-
ran que los servicios que proporcionan las infraes-
tructuras2 (servicios del capital) formarían parte de
la función de producción agregada junto con otros
factores productivos como el trabajo y el capital
privado. Las infraestructuras contribuirían, de este
modo, a mejorar la productividad marginal de los
inputs privados3. En el estudio de Mas y Maudos
realizado en 2006, se estiman elasticidades del
capital público respecto al output de la economía

española que oscilan entre 0,13 y 0,14. Dicha elas-
ticidad es más baja cuando la estimación de la fun-
ción de producción la realizan a nivel provincial,
en concreto, de 0,06. Los autores advierten que
este hecho evidencia la presencia de los denomi-
nados spillovers (efecto desbordamiento), es decir,
la influencia de la inversión en determinadas
infraestructuras, como las del transporte, de una
región se extenderían más allá del propio territo-
rio al beneficiarse de las economías de red.

La literatura4 arroja, por otro lado, resultados
contrapuestos sobre el efecto neto que la dotación
de capital público tiene sobre el crecimiento a tra-
vés de su influencia en las decisiones de inversión
privadas. Dado que la inversión pública requiere
ser financiada, ya sea con recursos propios –a tra-
vés de la recaudación impositiva– o con recursos
ajenos –acudiendo a los mercados capitales– los
tipos de interés pueden verse presionados al alza.
La reducción del ahorro disponible para la inver-
sión privada repercutiría, negativamente, en la
rentabilidad esperada de los proyectos de inver-
sión privada dando lugar al denominado efecto
expulsión o crowding out, es decir, la inversión pri-
vada se vería desplaza por la inversión pública. No
obstante, existe evidencia suficiente sobre la com-
plementariedad existente entre el capital público y
privado tanto en países en vías de desarrollo como
en países desarrollados. El aumento o la mejora en
la dotación de infraestructuras de transporte o de
telecomunicaciones, ejercerían un efecto positivo
sobre la demanda de inversión privada ya que se
estaría creando un entorno más atractivo para aco-
meter proyectos privados de inversión. El resulta-
do sobre el crecimiento económico dependerá de
cual de los dos efectos prevalezca (Afonso y Aubyn,
2008) concluyen en su estudio relativo a 14 países
de la Unión Europea, Canadá, Japón y los Estados
Unidos en el periodo comprendido entre 1960 y
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1 Mas y Maudos (2006) identifican, entre otros, la defini-
ción del output, el tipo de infraestructuras incluidas en la
definición de capital público productivo, el nivel de desagre-
gación territorial, la cobertura de la economía o la metodo-
logía como las causas de las discrepancias de los resultados a
la hora de medir la contribución al crecimiento económico
de las infraestructuras.

2 Álvarez Ayuso et al (2008) señalan que, si bien, tradicio-
nalmente el capital público se consideró un input más de la
función de producción, actualmente este supuesto parece
poco realista ya que, se estaría asumiendo que las empresas
son capaces de tomar decisiones sobre el coste de la cantidad
del capital en infraestructuras que ellas utilizan ya que éstas
no pueden ser consideradas como bienes púbicos puros.
Incluso cuando existe la participación privada en la inver-
sión en infraestructuras, ni su coste ni los precios de los ser-
vicios que prestan vienen determinados de forma estricta
por el mercado.

3 Vease Gjini y Kukeli (2012), Erden y Holcombe (2006),
Afonso y Aubyn (2008), Martínez López (2004), Hatano

(2010), Agénor (2004), Abala Bertrand and Mamatzakis (2004)
Mitsui (2004), Boscá et al. (2000) Martínez-López (2005).

4 Agénor 2004, Abala Bertrand and Mamatzakis (2004)
Mitsui (2004), Erden y Holcombe (2006) aportan evidencia
para países subdesarrollados. Boscá et al. (2000) y Martínez-
López (2005) lo hacen para el caso español.



2005 que, mientras que la inversión pública tuvo
un efecto positivo sobre la inversión privada en
Austria, Alemania, Dinamarca, Finlandia, Grecia,
Portugal, España y Suecia, el efecto expulsión de la
inversión privada prevaleció en países como Irlan-
da, Canadá, Reino Unido y Holanda.

La inversión en infraestructuras no sólo incluye
la mera construcción de bienes de capital sino tam-
bién su mantenimiento. Estas partidas de gasto no
sólo mejoran la calidad del capital público ya exis-
tente sino que además alarga la vida útil del capital
privado. Si el sector público invierte lo suficiente
para mantener en buenas condiciones las carrete-
ras, por ejemplo, el sector privado, como usuario
de las mismas, tendrá que destinar menos recursos
al mantenimiento de sus vehículos permitiendo
que estos últimos sean reasignados a nuevas inver-
siones (Agénor y Moreno-Dodson, 2006). Por otro
lado, son indudables los beneficios derivados de las
infraestructuras, denominadas, sociales como las
destinadas a la educación y a la sanidad. Una pobla-
ción sana y mejor formada hace posible la acumu-
lación de capital humano y, este, es uno de los prin-
cipales activos para el crecimiento económico en un
entorno globalizado sometido al continuo cambio
que exige un incesante proceso de adaptabilidad de
los recursos. En definitiva, una adecuada dotación
de infraestructuras y de capital público constituye
uno de los factores determinantes para incremen-
tar la competitividad del tejido productivo y evitar
cuellos de botella que estrangulen el crecimiento
económico, al tiempo que permite avanzar en la
cohesión territorial y equipararnos con los países
de nuestro entorno en bienestar social.

3. LA EVOLUCIÓN DEL CAPITAL PÚBLICO
Y DE LAS INFRAESTRUCTURAS EN
ESPAÑA

Resulta más que evidente el proceso de capitali-
zación que ha experimentado la economía espa-
ñola desde mediados del siglo XX, gracias al
esfuerzo inversor realizado por los agentes priva-
dos, fundamentalmente y por parte del sector

público5. En el caso de este último, la inversión
ha oscilado considerablemente durante los últi-
mos 20 años ya que es una variable ligada no sólo
al ciclo económico sino también al ciclo político
siendo una de las primeras partidas presupuesta-
rias de gasto que experimenta recortes en etapas
de austeridad o cuando la coyuntura se torna
menos favorable (ambas circunstancias se dan el
contexto actual). Aunque con pequeñas fluctua-
ciones, la cantidad que se destinaba a invertir en
infraestructuras en España se mantuvo relativa-
mente estable desde 1990 hasta el año 2000 ya
que su cuantía oscilaba entre los 10.000 y 14.000
millones de euros en términos nominales), es a
partir del año 2001 cuando su asignación se
empieza acelerar hasta superar, en el año 2009
los 35.000 millones de euros corrientes.

Desde principios de los 90 hasta la actualidad,
las infraestructuras viarias han sido los activos que
han concentrado el mayor esfuerzo inversor repre-
sentando más del 34 por 100 del total. Sin embar-
go, durante todo el periodo, su peso se ha ido
reduciendo progresivamente en favor de otro tipo
de activos fruto de las prioridades de los diversos
programas de inversión pública. Así, desde el año
2000 la dotación destinada a las infraestructuras
ferroviarias y aeroportuarias fue cobrando mayor
importancia (pasando de representar el 15 por 100
en el año 99 al 29,3 en 2010, las primeras y del 3,8
al 6,3 las segundas en el mismo periodo) en detri-
mento de las inversiones destinadas a infraestruc-
turas hidráulicas. De hecho, el ritmo de crecimien-
to de la inversión en infraestructuras aeroportua-
rias superó al de la inversión en otras infraestruc-
turas con una tasa media anual de cerca del 11 por
100 desde 1990 hasta el año 2010. La tendencia
creciente de la inversión en infraestructuras que
predominó a lo largo de todo el periodo se ve fuer-
temente invertida un año después del estallido de
la crisis. Tras alcanzar el punto más álgido en 2009,
año en el que las inversiones destinadas a este tipo
de activos superaron los 35 mil millones de euros,

176

5 Ver El Capital Público en España. 1900-2007, publica-
do por la Fundación BBVA.
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la inversión experimentó una contracción sin pre-
cedentes. La inversión real destinada a infraestruc-
turas viarias, hidráulicas ferroviarias y urbanas se
redujeron más de un 20 por 100 en el año 2010 en

relación al año anterior, más de un 18 por 100 la
partida destinada a infraestructuras portuarias y
cerca del 6 por 100 la dirigida a los activos aero-
portuarios.
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GRÁFICO 1. CRECIMIENTO REAL DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS
PÚBLICAS. 1990-2010

*Atendiendo a la clasificación que realiza la Fundación BBVA-Ivie, del capítulo de otras construcciones solo se han incluido las infraestructu-
ras viarias, hidráulicas, ferroviarias, aeroportuarias, portuarias y urbanas de corporaciones locales excluyéndose la partida de otras construc-
ciones ya que estas últimas reúnen inversiones tanto públicas como privadas no incluidas en las clasificaciones anteriores.
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fundación BBVA-Ivie.

GRÁFICO 2. LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS* EN TÉRMINOS
NOMINALES. 1989-2012

*Atendiendo a la clasificación que realiza la Fundación BBVA-Ivie, del capítulo de otras construcciones solo se han incluido las infraestructu-
ras viarias, hidráulicas, ferroviarias, aeroportuarias, portuarias y urbanas de corporaciones locales excluyéndose la partida de otras construc-
ciones ya que estas últimas reúnen inversiones tanto públicas como privadas no incluidas en las clasificaciones anteriores.
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fundación BBVA-Ivie.



El stock de capital neto en España alcanzó, en
el año 2010, los 3.397 miles de millones de euros
en términos nominales de los que, más del 11 x
100 correspondía a las infraestructuras urbanas y
de transporte6. Si bien el stock de infraestructuras
públicas ha tenido una tendencia creciente desde
mediados de los años 60, tanto su peso relativo
como la tasa de variación es bastante heterogé-
nea en función del tipo de activo. Así, el stock de
capital neto de las infraestructuras viarias supe-
raba en el año 2010, los 160 millones de euros y
concentraba el 43 por 100 del total. Si bien, el
ritmo de acumulación a lo largo de todo el
periodo analizado ha sido significativo con una
tasa de crecimiento de más del 5 por 100 de
media anual en términos reales (Gráfico 5) es a
partir de 1988 cuando se acelera el ritmo de cre-
cimiento. La ampliación de la red de autovías7

desde 1988 hasta 1996 condujo a variaciones en
el stock de infraestructuras viarias del orden del
7,6 por 100 de media anual. Las infraestructuras
hidráulicas básicas y de regadío alcanzaron un
valor neto de 64 millones de euros corrientes en
el año 2010. A pesar de que el stock de este tipo
de activos ha seguido una tendencia creciente, su
participación sobre el total de las infraestructuras

ha ido perdiendo peso pasando de representar a
mediados de los años 60 el 25 por 100 del total
frente al 16,6 por 100 que alcanzó al final del
periodo. El valor real del stock de infraestructuras
ferroviarias se multiplicó por 4,5 desde 1964. Su
evolución, aunque a tasas de crecimiento medio
anual más moderadas, comenzó a acentuarse a
partir de 1998 con el inicio de la construcción de
la red de Alta Velocidad de la línea Madrid-Sevi-
lla. El ritmo de crecimiento se aceleró durante el
periodo 2001-2009, con una tasa de crecimiento
medio anual del 9 por 100 debido, fundamental-
mente a las inversiones en nuevas infraestructu-
ras de alta velocidad. En 2009 se impulsa la cons-
trucción de este tipo de redes hacia el Norte,
Noroeste y Levante de España. Las infraestructu-
ras, aeroportuarias, portuarias y urbanas de cor-
poraciones locales que, en 2010 representaba el
19,4 por 100 del total alcanzó, en ese mismo año,
un valor de 120 mil millones de euros en térmi-
nos nominales. Destaca la aceleración en el ritmo
de crecimiento del stock de activos aeroportuarios
cuyas tasas alcanzan los dos dígitos a partir del
año 2000, llegando al 22,3 por 100 en el año
2003 como consecuencia de la ampliación del
aeropuerto de Barajas.
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6 Tal y como apunta la Fundación BBVA-Ivie en esta par-
tida se incluyen no solo las infraestructuras propias de las
administraciones públicas sino además otras que, aun siendo
de titularidad privada, pueden considerarse de uso público
como las autopistas de peaje, los puertos, los aeropuertos, los
ferrocarriles y el capital acumulados por las confederaciones
hidrográficas.

7 Según datos del Ministerio de Fomento desde 1988
hasta 1996 se construyeron 6.817 Km de carreteras del Esta-
do, CCAA, Diputaciones y Cabildos de los que, 4.216 Km
correspondían a autovías, 1.971Km a carreteras convencio-
nales; 419 a carreteras de doble calzada y 211Km a autopis-
tas de peaje.
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GRÁFICO 3. EVOLUCIÓN DEL STOCK DE CAPITAL NETO DE LAS INFRAESTRUCTURAS
PÚBLICAS EN TÉRMINOS NOMINALES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fundación BBVA-Ivie.

GRÁFICO 4. EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL STOCK DE CAPITAL NETO
DE LAS INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS EN TÉRMINOS NOMINALES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fundación BBVA-Ivie.



4. LA POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURAS
ENFOCADA AL CRECIMIENTO
ECONÓMICO

El momento económico actual está marcado por
un clima de extraordinaria incertidumbre. Las
dudas con respecto a la solvencia de nuestras
cuentas públicas permanecen en los mercados, lo
que hace imprescindible el cumplimiento con el
compromiso de déficit en aras de revertir la pér-
dida de credibilidad que ha supuesto el incum-
plimiento del objetivo de endeudamiento públi-
co comprometido para 2011. La reducción del
gasto público ha contraído todo tipo de partidas,
especialmente las relacionadas con la inversión

en infraestructuras8, como compensación al
aumento crecimiento del denominado gasto
social o ante la reticencia a reducir otro tipo de
gasto corriente, lo que ha ralentizado considera-
blemente la actividad en este ámbito. No cabe
duda de que el proceso de consolidación fiscal es
un compromiso ineludible, sin embargo, este no
debería incluir el sacrificio de determinadas par-
tidas de gasto productivo, como la inversión, ya
que el proceso de acumulación de capital es fun-
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8 Los PGE de 2013 contemplaban una contracción de la
inversión en infraestructuras de más del 15 por 100 en rela-
ción al Presupuesto inicial de 2012.
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INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS EN TÉRMINOS REALES POR TIPOS DE ACTIVO

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fundación BBVA-Ivie.



damental para el crecimiento económico ya que,
de ello dependen tanto la ampliación de la capa-
cidad productiva como la productividad de los
factores productivos. Durante la etapa alcista del
ciclo económico –marcada por una abundancia
de liquidez en la que los reducidos tipos de inte-
rés estimulaban el endeudamiento de todos los
agentes y con la ayuda de los cuantiosos fondos
recibidos de Europa– se optó por proyectos de
inversión que no obedecían a ningún criterio de
racionalidad económica como la construcción de
nuevas infraestructuras aeroportuarias, a pesar
del escaso tráfico o la ampliación de la oferta de
determinados modos de transporte sin que lo
justificase un crecimiento significativo la deman-
da que y se aceleró la acumulación de obras cuyo
objetivo último distaba de la maximización del
bienestar social9. Incluso en las etapas iniciales
de la crisis se implementó una política fiscal con-
tracíclica que incluía inadecuadas actuaciones
con nula repercusión sobre la productividad
(como el Plan E), en el que priorizaron los efec-
tos a corto plazo (como la creación de empleo),
obviando la repercusión en el medio o largo
plazo (como la merma de recursos públicos o el
mayor endeudamiento de las administraciones
públicas). El resultado ha sido la existencia de un
exceso de capacidad de determinadas infraes-
tructuras (como es el caso de los aeropuertos sin
tráfico o determinadas líneas de alta velocidad
con escasa demanda) proyectos inconclusos
(como el corredor del mediterráneo, autovías,
etc.) y sistemas ineficientes de gestión de infraes-
tructuras (como el modelo de gestión de caja
única que llevaba a cabo AENA).

La ineficiencia en la gestión de las infraes-
tructuras realizada por las empresas públicas
deriva de la propia estructura organizativa de

estos organismos. La ausencia de derechos de
propiedad y de incentivos que reduzcan los ele-
vados costes de agencia unido a la laxa disciplina
financiera aleja al gestor de los criterios de ren-
tabilidad y eficiencia en el uso de los recursos. De
forma acertada, el Plan de Infraestructuras
Transporte y Vivienda (PITV) 2012-2024 incluye
entre sus objetivos (en materia de transporte) el
de mejorar la eficiencia y la competitividad del
sistema optimizando la capacidad existente. Por
lo tanto, si las ineficiencias se introducen por
parte del sector público estas deberían tratar de
minimizarse por medio de la introducción de
mecanismos de mercado bien, aumentando la
participación del sector privado o introduciendo
más competencia en los servicios públicos. La
presencia del sector privado se consigue a través
de la figura de la concesión, que se utiliza ante
todo para autopistas y obras hidráulicas y cuya
verdadera caracterización jurídica responde a
que se asigna al concesionario el riesgo comercial
asociado a la explotación de la infraestructura,
haciendo depender su retribución de una forma
u otra de los flujos de uso o unidades de servicio
prestadas. La introducción de criterios de efi-
ciencia obliga a modificar los sistemas de tarifi-
cación que aún están vigentes para el uso de
determinadas infraestructuras o de los servicios
que se prestan de modo que éstos respondan a
los costes marginales que se desprenden en aras
de garantizar que los precios transmiten la infor-
mación adecuada. Por ejemplo, tal y como seña-
la Nombela (2009), el hecho de los precios de la
alta velocidad sean similares en todas sus corre-
dores puede conducir a que, en el medio plazo,
permanezcan líneas con una demanda baja alta-
mente subvencionadas que quizá no deberían
existir o en las cuales deberían darse servicios
ferroviarios con otro tipo de trenes. Para fomen-
tar la competencia en aquellos mercados liberali-
zados sería deseable reducir o eliminar las exi-
gencias que limitan la entrada de potenciales
competidores. En este ámbito, son todavía
importantes los retos que quedan por afrontar
como la mayor independencia de los reguladores
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9 Aparicio (2010), señala que el análisis coste beneficio
contemplado en el PEIT revelaba la escasa rentabilidad
socioeconómica de la mayor parte de las actuaciones que se
estaban planteando, incluyendo aquellas que el Ministerio
de Fomento tenía ya relativamente avanzadas. Las actuacio-
nes en la red ferroviaria de altas prestaciones presentaban
ratios beneficio/coste inferiores a la unidad para la mayor
parte de los ejes considerados.



y la eliminación de las barreras que dificultan la
competencia. En el caso del transporte ferrovia-
rio de mercancías, la adjudicación de la operati-
vidad a empresas de mercancías, debe responder
a un proceso no discriminatorio que facilite la
entrada al mercado ya que de otro modo, segui-
rá manteniéndose el desequilibrio modal a favor
del transporte de mercancías por carretera10.

Ante los cambios que se derivan de la situa-
ción económica actual –como las dificultades de
acceso al crédito, la reducción de la demanda de
determinados modos de transporte, cambios en
los costes a los que se enfrente el tejido producti-
vo– se hace imprescindible diseñar una nueva
política de infraestructuras que responda a las
nuevas necesidades y que sea coherente con el
resto de actividades. En primer lugar, la dilatada
vida útil de las infraestructuras, más larga que la
de otro tipo de activos y el carácter estratégico de
algunas de ellas, como el transporte o el sistema
eléctrico requieren una meticulosa planificación
de la política de infraestructuras y una estrecha
coordinación con otras actuaciones (territoriales,
urbanísticos…). Si además, las actuaciones en
materia de infraestructuras han de favorecer el
crecimiento económico habrán de tener en cuen-
ta la escasez de recursos (cada vez más acuciante
en la situación actual) lo que, inevitablemente
exige la elección cuidadosa del destino que ha de
darse a estos últimos, ponderando los costes y los
beneficios no sólo en el corto plazo sino, princi-
palmente, en el medio y largo plazo asociados a
cada uno de los usos posibles. 

En este campo se han desarrollado herra-
mientas para la selección de proyectos bajo crite-
rios de eficiencia económica entre las que desta-
ca el Análisis Coste Beneficio. Esta técnica, mayo-
ritariamente aplicada a proyectos de transporte,
tradicionalmente utilizada en países como Reino
Unido y de forma más reciente en nuestro

país11, establece el marco conceptual de aplica-
ción sistemática para la valoración cuantitativa
de los proyectos de inversión tanto públicos
como privados. El análisis coste beneficio permi-
te expresar los costes y los beneficios en una uni-
dad común e incorpora la intensidad de las pre-
ferencias de los individuos en la sociedad con res-
pecto a los bienes y servicios (Ministerio de
Fomento, 2010). El análisis habría de estructu-
rarse en seis etapas en aras de garantizar el éxito
de la valoración. Así, se hace imprescindible la
definición del proyecto, el establecimiento de los
criterios de decisión, la selección de la metodolo-
gía para el cálculo de los beneficios y los costes,
la identificación y, posterior valoración de los
beneficios y los costes sociales, así como la discu-
sión de los resultados. A pesar de que esta técni-
ca presenta algunas limitaciones –asociadas al
hecho de tener que establecer hipótesis o realizar
estimaciones– siendo objeto de numerosas críti-
cas12, la consistencia metodológica debería
garantizar la validez de la herramienta que, al
menos permite distinguir entre buenos y malos
proyectos frente a criterios políticos o de otra
índole con planteamientos más débiles desde el
punto de vista técnico (Campos y Betancor,
2010). Si la valoración a priori de los proyectos
de inversión resulta fundamental para la toma de
decisiones, la evaluación ex-post de las actuacio-
nes públicas sería imprescindible. Los objetivos
que se persiguen con ello son contrastar la efica-
cia del proyecto o de la intervención, evaluar los
efectos sobre el bienestar, analizar la coherencia
de los resultados con los objetivos no sólo del
propio proyecto sino con otro tipo de políticas
para evidenciar que no hayan existido efectos
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10 Según datos del Ministerio de Fomento, en 2011 se
transportaron 1.466.302 miles de Toneladas por carretera
frente a 17.327 miles de toneladas transportadas por ferro-
carril.

11 El Análisis Coste Beneficio es una herramienta que en
Europa se lleva utilizando desde 1990 fundamentalmente en
Política de Cohesión.

12 El Análisis Coste Beneficio se utiliza con mayor fre-
cuencia para la toma de decisiones relacionadas con proyec-
tos de transporte ya que la valoración de los costes y los
beneficios suele ser menos controvertidos que en otros ámbi-
to. En este sentido, la crítica más común es que este tipo de
análisis no captura todos los beneficios asociados al trans-
porte ya que la valoración se limita a los usuarios del mismo. 
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contrapuestos entre distintas actuaciones. Esta
práctica en España es poco frecuente a pesar de
que se crea en 2006 la Agencia Estatal de Evalua-
ción de las políticas públicas y la calidad de los
servicios públicos. Esta institución pretende pro-
mover la racionalidad del gasto público y la opti-
mización de los recursos, favorecer la competiti-
vidad y la productividad de la economía, mejorar
la calidad de los servicios públicos y favorecer la
transparencia, no obstante, su actividad es aún
reducida y sus informes de evaluación se han
limitado desde su creación, a determinados pro-
gramas o actuaciones13.

De todas las infraestructuras, las redes de
transporte son consideradas como elementos
fundamentales para la competitividad interna-
cional tal y como ha sido reconocido por la polí-
tica europea y el transporte ferroviario de mer-
cancías para el caso español. Como ya se ha men-
cionado, las infraestructuras de transporte favo-
recen la reducción de los costes en los que incu-
rren las empresas asociados a las distancias lo
que mejora la capacidad de estas para competir
en unos mercados cada vez más globalizados. En
este ámbito, la Comisión Europea, en línea con el
sector público español, ha identificado a los
corredores mediterráneo y atlántico como ejes
prioritarios para la integración de los mercados
que serán en parte financiados con fondos euro-
peos. Las regiones del Arco Mediterráneo se
orientan hacia una de las grandes arterias comer-
ciales del mundo, circunstancia que deben apro-
vechar para convertirse en núcleos estratégicos
en las rutas comerciales españolas y europeas, y,
a partir de las actividades logísticas y de servicios
asociadas a las mismas, y de aquellos sectores
económicos con una presencia importante en el
área, impulsar su crecimiento y transformar
toda la región en uno de los principales ejes de
desarrollo de Europa y situarse en la categoría de
centros neurálgicos de una economía global.

Existen importantes ventajas de partida, como su
buena dotación de infraestructuras portuarias y
aeroportuarias, su capacidad exportadora, la
apertura de su economía, o su gran competitivi-
dad y experiencia en determinados sectores pro-
ductivos muy orientados hacia el exterior por lo
que la mejora en la dotación de las infraestructu-
ras terrestres ayudará a superar uno de sus pun-
tos débiles. La clave está en crear todas las con-
diciones que permitan al área colocarse en una
situación ventajosa que le permita aprovecharse
de las posibilidades en cuanto a ensanchamiento
de los mercados y mejora de la eficiencia de los
procesos productivos derivadas de la globalización
de la economía. En este sentido, la severa contrac-
ción de la demanda interna apunta a las exporta-
ciones como una de las actividades a día de hoy,
pueden estimular el crecimiento económico. De
este modo, a medida que los procesos productivos
están cada vez más fragmentados y los mercados
más globalizados unas inadecuadas dotaciones de
infraestructuras domésticas pueden constituir un
importante obstáculo para la participación en la
producción global. Así, Albarrán et al. (2011)
advierten de correlación negativa entre la distan-
cia y los flujos comerciales y una relación positiva
entre calidad de infraestructuras y comercio inter-
nacional. Una de las principales aportaciones de
los autores es que las mejoras en las infraestructu-
ras resultan más exitosas para las pequeñas y
medianas empresas que empiezan a exportar.

Los criterios que deberían regir en una políti-
ca de infraestructuras que pretenda favorecer el
crecimiento económico, con independencia de la
coyuntura económica deberían ser por un lado,
la optimización de la capacidad existente a través
de una gestión eficiente de infraestructuras –ya
sea por medio de la participación privada o a tra-
vés de la introducción de mecanismos de merca-
do– y, por otro lado, proveer un nivel de infraes-
tructuras óptimo para la sociedad. Para ello, se
hace imprescindible desarrollar herramientas
que, a priori permitan la elección de proyectos de
inversión cuyo beneficio social sea mayor que su
coste y, que permitan contrastar los resultados
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obtenidos con los objetivos para los que fueron
diseñados a posteriori. No obstante, tal y como
señala la OCDE, la política de infraestructuras,
por sí sola no genera crecimiento económico.
Ésta debería diseñarse de forma coherente con
actuaciones en otros ámbitos y además, coordi-
narse con medidas orientadas a mejorar el capi-
tal humano y la inversión en innovación.

5. CONCLUSIONES

Es indiscutible que existe una correlación positi-
va entre la dotación de capital público y creci-
miento económico. La influencia de las infraes-
tructuras sobre la productividad, la convergencia
regional y los efectos sobre la inversión privada
han sido los argumentos que, tradicionalmente,
han justificado la asignación de recursos públicos
a la inversión en infraestructuras. En la actuali-
dad, la relación del capital público con el capital
humano, la innovación o la salud han reforzado
las teorías sobre la importancia de poseer un stock
adecuado de infraestructuras para el desarrollo y
para el crecimiento económico. Sin embargo,
esto no constituye una condición suficiente que
justifique las inversiones indiscriminadas en cual-
quier tipo de activo. Durante la etapa alcista del
ciclo económico y con la ayuda de los fondos
europeos se optó, en nuestro país por acumular
proyectos de inversión que no obedecían a nin-
gún criterio de racionalidad económica. Incluso
en las etapas iniciales de la crisis se implementó
una política fiscal contracíclica que incluía inade-
cuadas actuaciones con nula repercusión sobre la
productividad. El resultado ha sido la existencia
de un exceso de capacidad de determinadas
infraestructuras, proyectos inconclusos aunque
importantes para el desarrollo económico y siste-
mas ineficientes de gestión de infraestructuras.

Ante los cambios que se derivan de la situación
económica actual se hace imprescindible diseñar
una nueva política de infraestructuras que respon-
da a las nuevas necesidades y que sea coherente
con el resto de actividades. Con el objeto de mini-

mizar las ineficiencias detectadas en la gestión
pública de infraestructuras y mejorar la competiti-
vidad del sistema optimizando la capacidad exis-
tente se hace necesaria la introducción de meca-
nismos de mercado ya sea aumentando la partici-
pación del sector privado o favoreciendo la com-
petencia en los servicios públicos. Por otro lado,
las decisiones de inversión en nueva capacidad
habrían de tener en cuenta la escasez de recursos
(cada vez más acuciante en la situación actual) lo
que, inevitablemente exige la elección cuidadosa
del destino que ha darse a estos últimos, ponde-
rando los costes y los beneficios no sólo en el corto
plazo sino, principalmente, en el medio y largo
plazo asociados a cada uno de los usos posibles.
De todas las infraestructuras, las redes de trans-
porte son consideradas como elementos funda-
mentales para la competitividad internacional
identificándose a los corredores mediterráneo y
atlántico como los ejes prioritarios para la integra-
ción de los mercados lo que puede representar un
importante estímulo para las exportaciones y, en
definitiva para el crecimiento. Ya que las infraes-
tructuras por sí solas no generan crecimiento, su
política debería diseñarse de forma coherente con
actuaciones en otros ámbitos y coordinarse, espe-
cialmente, con las políticas orientadas a mejorar el
capital humano y la innovación.
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INTRODUCCIÓN

Mientras la economía europea continúa hun-
diéndose en su propia crisis, el mundo está expe-
rimentando un rapidísimo proceso de cambio.
Las transformaciones estructurales a las que esta-
mos asistiendo afectan a variables tan diversas
como la nueva geografía del comercio, las inver-
siones y la tecnología; el reparto del poder eco-
nómico y político a escala global; el creciente
papel del mercantilismo y la geoeconomía en las
relaciones internacionales; la rivalidad por el
acceso a los recursos naturales y energéticos; o el
envejecimiento de la población mundial y la cada
vez más desigual distribución de la renta dentro
de los países.

La mayoría de estos cambios lleva muchos
años en marcha, pero el brutal impacto que la
Gran Recesión está teniendo en los países avan-
zados, que contrasta con la forma en la que la
mayoría de los países emergentes están capeando
el temporal, ha acelerado las transformaciones.
Esto supone que la realidad económica y geopo-
lítica mundial que Europa se encontrará cuando
por fin supere su crisis interna tendrá poco que
ver con la que existía hace tan solo una década.
Esto obliga a una Europa que hoy está fragmen-
tada, desmembrada y desorientada a repensar
qué papel quiere jugar en el mundo, con qué
activos cuenta y qué estrategias debe desarrollar
para no quedar relegada a un plano secundario. 

Analizar el papel de la Unión Europea (UE)
en la globalización económica es el objetivo de
este trabajo. Tras hacer un breve diagnóstico de
las crisis (interna y externa) a las que se enfren-
ta Europa, se abordan los principales cambios
económicos, políticos y sociales que el mundo
está experimentando para después plantear
que papel le quedará a la UE en la globaliza-
ción si es capaz llevar adelante las reformas ins-
titucionales y económicas que le permitan man-
tenerse unida.

Las principales conclusiones de este estudio
son dos. La primera, que la UE –y en particular
la zona euro (ZE)– se encuentra actualmente
sumida en una «burbuja de pesimismo» que no se
corresponde con los datos objetivos de su capaci-
dad, presencia e influencia en los ámbitos econó-
micos y políticos internacionales. La segunda es
que, aun si supera su actual bache, necesitará
acometer importantes reformas económicas e
institucionales para poder adaptarse a la nueva
realidad internacional, que se caracterizará por
un mayor peso de las potencias emergentes y un
entorno internacional mucho menos occidental y
cooperativo. Solo en la medida en la que logre
ejercer su poder de forma no fragmentada y rein-
vente su modelo socio-económico (especialmente
en los países del sur) estará en disposición de
aprovechar las ventajas que ofrece la globaliza-
ción y dejar de tener una postura defensiva ante
la misma.
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EUROPA: EL NUEVO ENFERMO
DEL MUNDO

Durante la primera década del siglo XXI, Ale-
mania era conocida como «el enfermo de Euro-
pa». La reunificación le había generado impor-
tantes costes económicos que lastraron su creci-
miento y que sólo fueron superados con una
combinación de tiempo (para digerir la absor-
ción de la economía de la República Democráti-
ca Alemana) e importantes reformas estructura-
les (para sentar las bases del crecimiento que
observamos en la actualidad). Hoy, casi dos déca-
das más tarde, Europa (y más concretamente la

ZE, especialmente su flanco sur) es el «enfermo
del mundo».1 Desde 2010, su economía es la
menos dinámica del planeta, además de ser la
región que supone un mayor riesgo para la esta-
bilidad de la economía mundial (FMI 2012). Y lo
que es peor, según muestra el mapa 1, que reco-
ge estimaciones del BBVA, la contribución de
Europa Occidental al crecimiento mundial en la
próxima década será sólo del 5,8%, por debajo
de América del Norte, América Latina o el Este
de Europa y muy por debajo del Asia emergente,
cuyo crecimiento representará el 57,9% del total,
la mitad generado por China.
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1 Aunque es cierto que Alemania, Francia y otros paí-
ses «del norte» están creciendo, sus economías ya se están
desacelerando y parece claro que, tarde o temprano, la crisis
del «sur del euro» terminará por afectarles.
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Estas malas perspectivas llaman la atención
cuando se tiene en cuenta que la ZE tiene mejo-
res indicadores de deuda pública, déficit público,
balanza de pagos, inflación, e incluso empleo que
Estados Unidos, que, sin embargo, crece más. El
problema es que, a día de hoy, Europa sufre una
crisis de confianza porque nadie está seguro de si
la ZE es un conjunto de economías «pequeñas» e
independientes muy interconectadas comercial y
financieramente y unidas por un tipo de cambio
fijo o si, por el contrario, se trata de una Unión
Monetaria irrevocable, clasificable por tanto
como «economía grande» (de hecho, la segunda
mayor del mundo) y con poder de mercado, que
además emite una moneda de reserva global.

La diferencia es crucial. Si se trata de una
Unión Monetaria irrevocable como Estados Uni-
dos tanto los problemas de endeudamiento de
Grecia (que no son muy distintos a los de Cali-
fornia) como las debilidades de algunas institu-
ciones financieras sistémicas (que se parecen a las
que tenían los bancos norteamericanos en 2008)
podrían resolverse con cierta facilidad. En el pri-
mer caso mediante la creación de un sistema de
transferencias financiadas mediante la emisión
de títulos de deuda paneuropeos, que pueden
llamarse presupuesto federal y eurobonos. En el
segundo mediante la creación de un mecanismo
de resolución bancaria al nivel de la ZE para que
los países no tengan que hacer frente de forma
individual al rescate de sus bancos cuando éstos
son demasiado grandes para caer, algo que ya
está en marcha pero que plantea importantes
problemas de implementación.

Estas medidas de solidaridad requerirían
como contrapartida un pacto fiscal creíble para
asegurar la estabilidad presupuestaria a medio y
largo plazo, así como duras reformas estructura-
les, que por otra parte son necesarias para que
los países del sur no tengan déficit crónicos por
cuenta corriente y sus empresas puedan desen-
volverse de forma eficiente en la globalización.
Sin embargo, por el momento, el ajuste en el sur
se está produciendo sin que los países del norte
pongan sobre la mesa la suficiente solidaridad

como para dar seguridad de que el barco del
euro se mantendrá a flote. Esta situación aumen-
ta la desconfianza y se traducen en malas pers-
pectivas, poca inversión, altas primas de riesgo
en la periferia y poco crecimiento. Además, la
obsesión con la austeridad y los objetivos fiscales
nominales impuestos por Alemania y el miedo a
una inflación por el momento inexistente por
parte del BCE también contribuyen a explicar las
malas expectativas y el decrecimiento.

En definitiva, la mala coyuntura económica
que atraviesa Europa, así como sus malas pers-
pectivas de futuro, se explican sobre todo porque
no se ve claro que la ZE vaya a tomar la decisión
de empezar a comportarse como una auténtica
Unión Monetaria sostenida por instituciones
políticas y no sólo como un sistema de tipos de
cambio fijos cuya viabilidad económica está en
cuestión por no tratarse de un área monetaria
óptima. Y esta indecisión responde a que, en
Europa, no está claro que un griego y un alemán
pertenezcan a la misma comunidad política (los
Estados Unidos de Europa) mientras que no hay
ninguna duda de que un ciudadano de Ohio y
otro de Florida sí (los Estados Unidos de Améri-
ca). Por tanto, la actual crisis puede ser tanto el
final del euro (y tal vez de la UE) como su prin-
cipio. Será el final si la moneda única no logra
sobrevivir a este trance y se lleva por delante el
proceso de integración europea (Roubini y Fer-
guson, 2012), pero será el principio si las actua-
les tensiones financieras sirven para establecer
los pilares políticos que la hagan viable económi-
camente y que no pudieron crearse por falta de
acuerdo cuando se lanzó el proyecto del euro. Y
dichos pilares no son otros que un Banco Central
que actúe sin condiciones como prestamista de
última instancia (reaccionando rápidamente ante
los pánicos que caracterizan a los mercados
financieros en momentos de incertidumbre); una
auténtica política económica común respaldada
por un presupuesto federal; una unión bancaria
que incluya un fondo de garantía de depósitos
común, un mecanismo de resolución de crisis
bancarias paneuropeos y un supervisor único; y
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el aprovechamiento de las ventajas de emitir una
moneda de reserva global (ingresos por señoria-
je, bajo coste de financiación y capacidad de ejer-
cer el «poder monetario»; es decir; retrasar el
propio ajuste fiscal gracias a la voluntad de los
ahorradores mundiales de financiar déficits en
momentos puntuales, e incluso crear inflación
para reducir el valor de la deuda, cosas que desde
hace más de medio siglo viene haciendo periódi-
camente Estados Unidos).

UN NUEVO ESCENARIO INTERNACIONAL

Mientras se van sucediendo los episodios de la
interminable crisis del euro, que además están
amenazando con romper el admirado modelo
social europeo caracterizado por la combinación
de riqueza y cohesión social, Europa se está
enfrentando a una crisis externa que precede
tanto a la crisis financiera global que estalló en
2008 como a la propia crisis del euro que se inició
en 2010: su declive relativo en relación al auge de
las potencias emergentes y de un Estados Unidos
que, por el momento, está manteniendo mejor su
presencia y poder que Europa ante la emergencia
de nuevos poderes, especialmente asiáticos.2

Durante décadas, la economía mundial se ana-
lizó bajo el prisma centro - periferia. Estados Uni-
dos, la UE y Japón eran responsables de la mayor
parte de la producción, el comercio y la inversión
y el resto del mundo, aunque mucho más poblado,
apenas tenía peso en las principales variables eco-
nómicas (y menos aún en las estructuras de gober-
nanza económica mundial). Sin embargo, durante
la última década estas categorías han quedado
obsoletas. La economía mundial se asemeja cada
vez más a una red donde persisten grandes nodos
(los países ricos), pero donde cada vez tiene más
peso otros polos que crecen a gran velocidad

(China ya es la segunda economía del mundo y
será la primera en 2016 en términos de paridad
del poder de compra). Además, las relaciones
comerciales y financieras entre estas potencias
emergentes son cada vez más significativas.

Según datos del Banco Mundial (2011) la
cuota de los países en desarrollo en el comercio
mundial ha pasado del 30% en 1995 al 45% en
2010, sobre todo debido a la rápida expansión
del comercio sur-sur entre las potencias emer-
gentes. Un tercio de las inversiones directas en
los países emergentes provienen de otros países
emergentes, que también están realizando
importantes adquisiciones en los países avanza-
dos. Además, los países emergentes y en desarro-
llo tienen más de dos tercios de las reservas mun-
diales de divisas (hace diez años tenían sólo un
tercio) y hoy países como Brasil, Chile o Turquía
tienen un riesgo país más bajo que algunos paí-
ses europeos. Todo ello se completa con el auge
de una nueva clase media (sobre todo en Améri-
ca Latina y algunos países asiáticos) que, en algu-
nos casos, ha ayudado a consolidar la democracia
y está actuando como una fuente de estabilidad
económica al potenciar la demanda interna. Por
ello, no resulta sorprendente que durante los
últimos cinco años los países emergentes hayan
sido responsables de cuatro quintos del creci-
miento mundial y que se espere que esta tenden-
cia se mantenga en el futuro. Estos cambios no
implican que la renta per cápita en estos países se
haya acercado todavía al nivel que tienen los paí-
ses ricos, ni tampoco que los problemas de
pobreza y desigualdad no sigan siendo impor-
tantes. Sin embargo, muchos de los ciudadanos
de los países emergentes tienen la certeza de que
sus hijos vivirán mejor que ellos, algo de lo que
los europeos y los estadounidenses ya no están
tan seguros.

Todo esto supone que, a lo largo de las próxi-
mas décadas, Asia volverá a recuperar lentamen-
te el enorme peso económico que tuvo hasta la
revolución industrial y no puede descartarse que
muchos países de América Latina también ganen
peso relativo en detrimento de los países europeos,
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2 Para un análisis más amplio de las distintas dimensio-
nes del declive relativo de Europa en un mundo en transfor-
mación, véase González (2010), Lamo de Espinosa (2010) o
Torreblanca (2010).
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Japón y, en menor medida, Estados Unidos. Ade-
más, como la crisis financiera ha afectado mucho
más a los países avanzados que a los emergentes,
esta lenta tendencia de convergencia económica
entre el viejo centro y la vieja periferia se acele-
rará. De hecho, hasta que los países avanzados no
logren reducir sus elevados niveles de deuda
(pública y privada) será difícil que comiencen a
crecer de forma sostenida. Y eso, como muestra
el trabajo de Reinhart y Rogoff (2010) sobre cri-
sis financieras, podría durar todavía varios años,
especialmente si no se produce inflación o rees-
tructuración de las deudas.

Algunos de los símbolos de este nuevo orden
económico mundial son las compras de empresas
occidentales por parte de los fondos soberanos de
los países emergentes, que cada vez más avances
tecnológicos proceden de empresas multinaciona-
les con origen en los países emergentes o que, por
primera vez, la mayoría de los préstamos del FMI
se concentran en Europa. Asimismo, la tendencia
al alza de los precios energéticos y alimentarios,
que con altibajos se han vivido durante la mayor
parte de la última década, responde al aumento
estructural de la demanda por parte de los países
emergentes, especialmente China e India.

¿BURBUJA DE PESIMISMO?

A pesar de este declive relativo de Occidente en
general y de Europa en particular, no conviene
perder de vista que la desoccidentalización de
la economía mundial es un proceso gradual que
todavía no se ha completado (y podría no llegar
a hacerlo nunca). De hecho, según muestra el
Índice Elcano de Presencia Global (IEPG) del Real
Instituto Elcano, la presencia de los países
emergentes, aunque destacada en el ámbito
económico, es todavía limitada en los campos
militar, científico, social y cultural (gráficos 1 y
2).3 Estados Unidos sigue teniendo una enorme
presencia global y los países de la Unión Euro-
pea (que sumados superarían a Estados Unidos
en muchos de los indicadores si se tomaran
como un todo) también mantienen posiciones
destacadas en prácticamente todos los ámbitos.
Esto implica que, como indica Olivié (2012),
autora de este índice, se puede hablar de países
«emergentes pero no emergidos» y «decadentes
pero no caídos». De hecho, entre los 12 prime-
ros puestos del ranking sólo aparecen dos
emergentes (China, en el quinto lugar y Rusia,
en el séptimo).
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GRÁFICO 1. ÍNDICE ELCANO DE PRESENCIA GLOBAL (2011)

Fuente: Real Instituto Elcano.

GRÁFICO 2. EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE ELCANO DE PRESENCIA GLOBAL (1990-2011)

Fuente: Real Instituto Elcano.



En particular, en el índice, países como India
o Brasil aparecen con menor presencia global
que pequeños países europeos como Bélgica u
Holanda. Ello se explica porque se trata de paí-
ses grandes y con un gran mercado interior, pero
que todavía no cuentan con una gran vocación de
presencia exterior. En todo caso, lo que sí subra-
ya el IEPG es que la tendencia apunta claramen-

te hacia un aumento de la presencia de los prin-
cipales países emergentes en todas las áreas,
como ilustra el gráfico 3, que muestra la evolu-
ción de los BRICS entre 1990 y 2011. En parti-
cular, destacan el espectacular crecimiento de
China, así como la reemergencia de Rusia, que
tras la Guerra Fría perdió presencia y durante la
última década ha comenzado a recuperarla.
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GRÁFICO 3. ÍNDICE ELCANO DE PRESENCIA GLOBAL PARA LOS BRICS (1990-2011)

Fuente: Real Instituto Elcano.

En suma, aunque la economía mundial es
cada vez más multipolar, los países emergentes
aún no son capaces de transformar su mayor pre-
sencia económica en poder e influencia política.
Están lejos de tener una posición dominante en
los organismos internacionales y sus esfuerzos
por reformar el sistema monetario internacional
y reducir la dependencia en el dólar como mone-
da de reserva están resultando infructuosos. Por
lo tanto, pueden dejar oír su voz y mostrar su
frustración con el actual orden internacional,
pero todavía no tienen poder suficiente para

modificarlo, algo que podría ir cambiando lenta-
mente en la próxima década.

Por todo ello, cabe señalar que Europa, a
pesar de encontrarse en una importante crisis
económica y estar perdiendo peso relativo en el
escenario internacional, todavía cuenta con unos
activos objetivos muy importantes, que tienden a
quedar desdibujados por la severidad que está
teniendo la crisis del euro y la lentitud con la que
se están tomando medidas para atajarla. En este
sentido podría hablarse de que Europa sufre de



una burbuja de pesimismo que, seguramente, al
igual que les ocurre a las burbujas financieras,
terminará pinchándose, mostrando entonces que
la capacidad objetiva de Europa para jugar un
papel activo en la globalización (e incluso llegar
a moldearla) es mayor que la que se percibe en la
actualidad.

GRANDES TENDENCIAS DE FUTURO

Como se ha señalado, el contexto internacional
continuará experimentando rápidos cambios en
los próximos años y la UE deberá adaptarse a los
mismos y repensar su papel en la globalización.
A continuación analizamos las principales ten-
dencias globales que se observan en los campos
económico, político y social.

EN LO ECONÓMICO: MULTIPOLARIDAD
Y AUGE DE LA GEOECONOMÍA

Aunque Estados Unidos continuará durante
mucho tiempo siendo la única superpotencia
militar del mundo (en 2011 su gasto militar casi
duplicó al del resto de países), la economía mun-
dial se volverá cada vez más multipolar. Incluso
en el caso de que la economía China experimen-
te una crisis o una desaceleración en la próxima
década (algo que cada vez parece más probable)
o que otros países emergentes tengan dificulta-
des para continuar creciendo tan rápido como en
el periodo 2002-2008 por el letargo económico
de Europa, Japón y en menor medida Estados
Unidos, será prácticamente inevitable que el pro-
ceso de multipolarización y desoccidentalización
de la económica mundial continúe.

Este proceso de convergencia económica, que
como señala Zakaria (2008) no es tanto caída de
Occidente sino auge «del resto», está desencade-
nando una nueva lógica de competición y rivali-
dad entre estados que lentamente va sustituyen-
do al entorno cooperativo y basado en reglas
comunes que dominó las relaciones económicas

internacionales en la segunda mitad del siglo
XX. En esta nueva realidad, caracterizada por el
auge de la rivalidad geoeconómica (Fride, 2012)
los países utilizan sus potencialidades económi-
cas como instrumentos de poder, de forma simi-
lar a como sucedía a finales del siglo XIX, que
fue el anterior momento de multipolaridad eco-
nómica mundial. Esto supone que la lógica libe-
ral cooperativa está siendo reemplazada por un
renacer del mercantilismo clásico, donde los paí-
ses vinculan cada vez más el poder económico al
poder político y a la seguridad nacional.

El «campo de juego» de la geoeconomía es
variado. Es claro en la competencia por los recur-
sos naturales, minerales, energéticos, alimenta-
rios o hídricos, donde los países buscan control y
acceso al no confiar ya en que el mercado pueda
proveerles con seguridad de estos elementos
estratégicos, y están dispuestos a utilizar sus
recursos diplomáticos (e incluso militares) para
asegurarse los suministros. Pero en otras áreas,
como el comercio o las finanzas, también se
observa esta rivalidad, como demuestran las cre-
cientes presiones proteccionistas y la imposibili-
dad de cerrar la Ronda de Doha de la OMC; el
nuevo nacionalismo financiero asociado a los res-
cates bancarios; la manipulación de los tipos de
cambio y los controles de capital (también llama-
da «guerra de divisas») para promover el creci-
miento propio a expensas del crecimiento del
vecino; o la preocupación en Occidente ante el
creciente papel de los fondos soberanos.

De hecho, llama la atención que en este
nuevo juego de la geoeconomía, donde el capi-
talismo de estado va cobrando cada vez más
fuerza como modelo, no solo participan los paí-
ses emergentes, que muchas veces se aprove-
chan de los «grises» de la regulación económica
internacional para actuar como «free riders» y
obtener ganancias a corto plazo. Países avanza-
dos como Alemania, Francia o el propio Estados
Unidos también utilizan su influencia para ase-
gurar contratos, financiarse a bajo coste o pre-
servar su posición de privilegio en los organis-
mos internacionales.
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El paso del liberalismo cooperativo a la rivali-
dad geoeconómica no significa necesariamente
que el conflicto bélico entre Estados sea más pro-
bable, pero sí alerta sobre la necesidad de avan-
zar en nuevas reglas globales para asegurar que
los cambios en el equilibrio de poder mundial
puedan ser gestionados de un modo relativa-
mente ordenado para evitar situaciones de con-
flicto directo, que serían profundamente desesta-
bilizadoras para el sistema internacional. Cómo
hacerlo es el tema que pasamos a analizar a con-
tinuación.

EN LO POLÍTICO: RIVALIDAD GEOPOLÍTICA
Y PROBLEMAS DE GOBERNANZA

En un contexto de elevada interdependencia
económica, bajo crecimiento, cambios estructura-
les en la economía mundial y auge de la geoeco-
nomía sería deseable contar con estructuras de
gobernanza global sólidas que redujeran los
potenciales conflictos internacionales. Ello se
debe a que el mantenimiento de un sistema eco-
nómico abierto, ordenado y bien regulado, la
estabilidad económica internacional, la lucha
contra el cambio climático o la eliminación de la
pobreza son bienes públicos globales porque
beneficia a todos los ciudadanos del mundo.
Pero, como sucede con todos los bienes públicos
internacionales, en ausencia de una potencia
hegemónica, su provisión requiere de la coopera-
ción entre estados. Además, en el caso de la
gobernanza de la globalización, entendida no
como Gobierno mundial sino como procedi-
miento de toma de decisiones basado en la nego-
ciación permanente y el respeto a la ley, se intro-
ducen consideraciones de legitimidad interna-
cional, e incluso de justicia distributiva. Sólo si las
reglas de la economía global son percibidas como
legítimas, inclusivas y razonablemente democrá-
ticas por la opinión pública de los principales
países serán efectivas y duraderas porque permi-
tirán a los ciudadanos recuperar a nivel suprana-
cional parte de la soberanía económica perdida a

nivel nacional con la globalización (Rodrik
2011). Este elemento de legitimidad se ha vuelto
especialmente importante tras la crisis financiera
internacional, cuyos devastadores efectos han
generado un creciente rechazo por la globaliza-
ción.

Sin embargo, como señalan Frieden et al.
(2012) lo esperable es que en los próximos años
nos encontremos precisamente con lo contrario,
menos gobernanza y menos cooperación. Los
problemas internos de la mayoría de las grandes
potencias, los elevados niveles de deuda (en los
países ricos), que lastrarán el crecimiento, y la
sensación generalizada de que la economía mun-
dial no está ya al borde de un colapso sistémico
como ocurrió en 2008-2009, llevarán a que se
haga un menor esfuerzo por promover la coordi-
nación de políticas nacionales y reforzar las
estructuras institucionales de gestión internacio-
nal de crisis, tanto en el ámbito económico como
en el político. Y es en ese contexto donde existe
el riesgo de que se produzcan «errores de cálcu-
lo» que lleven a conflictos comerciales o cambia-
rios que puedan derivar en problemas políticos
(o incluso militares) de mayor envergadura. No
se trata tanto de que los gobiernos pongan en
práctica políticas que tengan como objetivo per-
judicar a otros países, sino que, sencillamente, no
presten atención suficiente a las implicaciones
internacionales (lo que los economistas llaman
externalidades negativas) de las políticas que
ponen en marcha para conseguir objetivos inter-
nos. Asimismo, como el poder es un juego de
suma cero, el hecho de que los países avanzados
intenten mantener sus cuotas de influencia en los
organismos de gobernanza internacional mien-
tras los emergentes exigen aumentar su peso en
los mismos puede llevar a una parálisis de estas
organizaciones, que termine por volverlas inefec-
tivas e irrelevantes, dejando a la comunidad
internacional sin foros para solucionar los con-
flictos que surjan en el ámbito comercial, finan-
ciero o energético.

Esto no quiere decir que no puedan producir-
se avances en la cooperación, que en el ámbito
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económico son especialmente necesarios en la
contención del proteccionismo, la reducción de
los desequilibrios macroeconómicos globales, la
mejora del funcionamiento del Sistema Moneta-
rio Internacional y la lucha contra el cambio cli-
mático. De hecho, hoy la economía mundial
cuenta con el G20, que es un foro de diálogo fle-
xible y más legítimo que otros, donde además,
por primera vez, los países emergentes están
bien representados. Esta joven institución tiene
el potencial para ser el embrión adecuado para
fraguar acuerdos internacionales, que luego pue-
dan tomar forma jurídica a través de las organi-
zaciones internacionales existentes. Sin embargo,
como muestra la propia experiencia reciente del
G20, que adquirió un gran protagonismo tras la
quiebra de Lehman Brothers en 2008 pero que
después se ha ido desinflando y vaciando de con-
tenido, no es fácil sostener la cooperación econó-
mica internacional durante mucho tiempo, espe-
cialmente cuando los compromisos externos cho-
can con las prioridades nacionales.

Por ello, aunque no pueden descartarse que se
produzcan avances en la gobernanza internacio-
nal, es probable que los próximos años vengan
más marcados por la rivalidad y los conflictos

económicos, aunque éstos sean puntuales y pue-
dan ir resolviéndose.

EN LO SOCIAL: ENVEJECIMIENTO,
DESIGUALDAD Y NUEVAS CLASES MEDIAS

Como hemos señalado, uno de los principales
impedimentos para la consecución de una mayor
cooperación económica internacional y una
mejor gobernanza serán las restricciones políti-
cas internas que enfrenten los gobiernos de las
principales potencias. Por ello, es importante
detenerse brevemente en las grandes tendencias
sociales que se producirán (o reforzarán) en los
próximos años porque de ellas dependerá en
gran medida el margen de maniobra que ten-
drán los gobiernos para atender a los asuntos
internacionales.

La primera de estas tendencias es el rápido
envejecimiento de la población (ver gráfico 4),
especialmente en los países avanzados pero tam-
bién en China, cuya población envejecerá muy
rápidamente a partir de 2030 como consecuencia
de la política del «hijo único» establecida a fina-
les de los años setenta.
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Aunque el envejecimiento de la población es
una buena noticia en la medida en que es el
resultado del aumento de la esperanza de vida,
supondrá importantes retos económicos y socia-
les para los países. En el mundo desarrollado
obligará a los estados a aumentar su endeuda-
miento para hacer frente a los gastos de sanidad
y pensiones, lo que redoblará las presiones que
ya se derivan de la actual crisis sobre el Estado
del Bienestar. Para China, que posiblemente lle-
gará a ser un país envejecido antes que un país
rico, supondrá importantes retos sociales, ya que
las débiles redes públicas de protección social se
verán completamente superadas. Asimismo, el
envejecimiento poblacional modificará las pautas

de consumo, volverá a las sociedades más con-
servadoras, defensivas, estáticas, proteccionistas y
adversas al riesgo, con la consiguiente pérdida de
dinamismo e innovación, lo que puede afectar
adversamente al crecimiento económico.

La segunda gran tendencia social de los pró-
ximos años será el aumento en la desigualdad.
Este fenómeno no es nuevo. Como muestra el
gráfico 5, que muestra los cambios en la distribu-
ción de la renta en los países del G20 en las dos
últimas décadas, la diferencia de renta entre ricos
y pobres ha aumentado en todos los países, y
posiblemente lo hará aún más durante la próxi-
ma década.
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En el mundo desarrollado las causas del
aumento de la desigualdad son la propia globa-
lización (que aumenta las oportunidades para
los factores productivos más móviles y el traba-
jo más cualificado y las reduce para los trabaja-
dores poco cualificados, que no pueden compe-
tir con las importaciones baratas) y las bajadas
de impuestos a las clases medias y altas (que
redujeron la capacidad de redistribución del
estado, y que fueron especialmente acusadas en
los países anglosajones). Por su parte, en los
países en desarrollo, el aumento de la desigual-
dad responde esencialmente al fuerte creci-
miento económico de las últimas décadas.
Como indica la llamada curva de Kuznets, los
procesos acelerados de desarrollo tienden a
aumentar la renta de determinados grupos de
población en un primer momento, dando lugar
a mayor desigualdad. Solo en una segunda
etapa la desigualdad se reduce, siempre y cuan-
do el crecimiento termine permeando a las cla-
ses medias y bajas.

En todo caso, la Gran Recesión ha acentua-
do esta tendencia, especialmente en los países
desarrollados. La crisis ha generado un fuerte
aumento del desempleo estructural, especial-
mente en los países del sur de Europa pero tam-
bién en Estados Unidos y una reducción del Esta-
do del Bienestar (elemento esencial tanto para
reducir las desigualdades de renta como para
asegurar la igualdad de oportunidades). Pero
como las rentas más altas no se han visto tan afec-
tadas por la crisis (y en ocasiones incluso han

mejorado), el resultado es una desigualdad cre-
ciente.

Esta nueva situación es peligrosa en la medida
en la que puede reducir la cohesión social y
generar tensiones políticas. En particular, existe
el riesgo de que se rompa el contrato social que
ha asegurado la estabilidad en Occidente desde
la Segunda Guerra Mundial. Además, como
demuestra Stiglitz (2012), la desigualdad reduce
el crecimiento económico a largo plazo, tiene un
alto coste social y puede deslegitimar la demo-
cracia y el imperio de la ley. Por lo tanto, sería
importante instrumentar políticas que redujeran
su crecimiento.

Mientras que el aumento de la desigualdad en
los países avanzados es problemático, la tercera
gran tendencia social en marcha, que también
tiene que ver con la distribución de la renta, es
positiva: se trata del auge de las nuevas clases
medias en los países en desarrollo. El rápido pro-
ceso de crecimiento económico que están experi-
mentando estos países está generando que millo-
nes de personas (sobre todo en Asia, pero tam-
bién en América Latina y algunos países africa-
nos), superen los 10.000 dólares de renta per
capita (ver gráfico 6). Así, por ejemplo, se espera
que en China la clase media crezca en cerca de
200 millones de personas en los próximos años y
que en países como India, Indonesis, Brasil,
Rusia o México, también se den aumentos muy
significativos (por el contrario, la clase media se
estancará o incluso descenderá en casi todos los
países avanzados).
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El impacto económico de esta nueva clase
media global es significativo. Estas personas
pasan de la economía de subsistencia al consumo
de masas. Primero adquieren bienes de consumo
duraderos (electrodomésticos, teléfonos móviles,
etc.) luego coches, y, en una última etapa, vivien-
das. Además comienzan a gastar en servicios
(educación, salud o entretenimiento). Por ello,
aumentan la demanda interna de sus economías
y pueden convertirse en polos de crecimiento
para otros países. Asimismo, son el consumidor
objetivo para las grandes empresas multinacio-
nales que, ante la saturación de los mercados de
los países avanzados, encuentran grandes opor-
tunidades en la clase media de los emergentes.

CONCLUSIÓN: ACTIVOS DE EUROPA
Y ASIGNATURAS PENDIENTES

Como se ha puesto de manifiesto en las páginas
anteriores, Europa se encuentra actualmente
sumida en una burbuja de pesimismo que no le
permite apreciar con claridad la magnitud de los
cambios que se están produciendo en el mundo;
y menos todavía, diseñar e implementa una
estrategia para afrontarlos.

Sin embargo, la UE cuenta con numerosos
activos que podría poner en valor, especialmente
si lograra superar su crisis interna, asegurara la
supervivencia del euro y consiguiera hablar con
una sola voz en la esfera internacional. Si bien es
poco realista pensar que la UE estará capacitada
para exportar su modelo de integración, sobera-
nía compartida y gobierno multinivel (algo con
lo que los más europeístas soñaban hace unos
años (Rifkin, 2004)) sí que está plenamente capa-
citada para ser, junto a Estados Unidos y China,
uno de los tres ejes de un mundo multipolar.

De hecho, en los campos en los que logra
comportarse como un bloque compacto, espe-
cialmente el del comercio internacional, su
poder es mucho mayor al de la suma de sus esta-
dos miembros, lo que se traduce en una influen-
cia tan importante que hace que ningún acuerdo
salga adelante sin su apoyo. Sin embargo, donde
está dividida y no puede articular una posición
común, como en energía, política exterior y de
seguridad o migraciones, tiene una influencia
limitada.

Aunque algunas potencias europeas, especial-
mente el Reino Unido y Francia, son potencias
militares de primer orden, los principales activos
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GRÁFICO 6. EL AUGE DE LAS NUEVAS CLASES MEDIAS

Fuente: Source: BBVA Research. Fuente: Source OECD 2010 («The emerging middle class in deve-
loping countries»).



de la UE residen en los elementos de poder blan-
do. La UE es el primer bloque comercial mundial
de bienes y servicios, con una cuota superior al
40% mundial si se contabiliza el comercio intraco-
munitario (y algo menos del 25% si se excluye).
Pero lo que otorga a la UE una mayor influencia es
que la política comercial está transferida a Bru-
selas, por lo que los países de la UE, a pesar de
sus distintas preferencias, hablan con una sola
voz. Otro campo en el que la UE es capaz de defi-
nir la agenda internacional es la cooperación al
desarrollo. Aunque esta política no está transferi-
da a Bruselas, la suma de la ayuda oficial al des-
arrollo de los países de la UE (más lo que dedica
la Comisión Europea) hacen de Europa el primer
donante mundial, a gran distancia de Estados
Unidos. En la medida en que los países logran
coordinar sus posiciones (algo que ocurre con cier-
ta frecuencia pero no siempre), la UE la utiliza
como una herramienta de política exterior para
proyectarse más allá de sus fronteras. De hecho, ni
los poderes de Europa en los ámbitos comercial y
de cooperación se han reducido con la crisis, sim-
plemente han dejado de ocupar titulares.

El otro gran activo económico de la UE en la
esfera internacional es el propio euro. Asumien-
do que los países de la Unión harán lo que sea
necesario para salvar la moneda única, podrán
aprovechar los privilegios y la influencia asocia-
dos a la emisión de una moneda de reserva glo-
bal. Estas ventajas incluyen los ingresos por seño-
riaje, la mayor flexibilidad de la que disfruta en
su política económica al poder financiarse a
menor coste y la mayor influencia política sobre
otros estados. Todo ello constituye poder mone-
tario, que en palabras de Cohen (Cohen, 2006:
31) es: «la capacidad de evitar los costes del ajus-
tes [de la balanza de pagos], bien retrasándolos,
bien trasladándoselos a otros». En todo caso,
para que una moneda se convierta en la moneda
internacional de reserva, quien la emite debe
estar interesado políticamente en jugar un papel
de liderazgo en el SMI, algo que Europa todavía
no ha estado dispuesto a hacer. Aún así, teniendo
en cuenta que, como muestran Otero-Iglesias y

Steinberg (2012), la hegemonía del dólar está
dando lugar a un mundo multi-divisas, donde, a
largo plazo, el dólar, el euro y el yuan formarán
un oligopolio de monedas de reserva, el euro (si
sobrevive) está llamado a jugar un papel cada vez
más importante en el sistema monetario interna-
cional.4 Además, más allá de que los inversores
privados escojan el euro como una de las mone-
das internacionales de referencia (algo que se
vería favorecido si se creara un instrumento
paneuropeo de deuda capaz de competir con el
bono a diez años que emite el tesoro estadouni-
dense), si los países de la zona euro logran dotar
a la moneda común de una voz única en el FMI
o el G20 (algo que, por cierto, está previsto en el
artículo 138 del Tratado de Lisboa), su influencia
en la definición de la gobernanza financiera
mundial y en las reglas del sistema monetario
internacional aumentará.

Más allá de los temas económicos, la UE sigue
teniendo un importante atractivo derivado de sus
potencialidades culturales y científicas, así como
de su modelo socio-económico, observado con
sumo interés por los países asiáticos y latinoame-
ricanos a los que no seduce el modelo liberal
anglosajón. Aunque los países europeos tendrán
que reformar sus estados del bienestar para
hacerlos sostenibles, el magnetismo que ejerce
un modelo que combina un buen equilibrio entre
libertad, equidad y seguridad, que por el
momento es único en el mundo, continuará
resultando atractivo. Por último, a pesar del auge
de las potencias emergentes, Europa sigue
teniendo una notable influencia a través de sus
lenguas, sus universidades y centros de investiga-
ción, sus deportistas y su cultura en general. Cosa
bien distinta es que consiga rentabilizar esos acti-
vos, que en su mayoría son intangibles.
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4 Aunque desde su creación el euro ha aumentado su
peso en la esfera internacional (pasando de representar el
20% de las reservas internacionales en 1999 al 25% a finales
de 2011 y acercándose al peso del dólar en las distintas cate-
gorías de activos financieros, la supremacía del dólar sigue
siendo evidente a pesar de que el peso de Estados Unidos en
la economía mundial representa en torno al 25%, menos de
la mitad que en 1945.
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En todo caso, los actuales activos (reales y
potenciales) con los que cuenta la UE podrían
desvanecerse a medio y largo plazo si no se pres-
ta atención al principal problema estructural que
padece Europa desde hace años: sus dificultades
para generar un crecimiento económico sosteni-
ble y basado en el conocimiento y el crecimiento
de la productividad. Sin afrontar este reto, la UE
tendrá cada vez más dificultades para mantener
su actual modelo de cohesión social e irá per-
diendo puestos en todos los rankings a favor de
las potencias emergentes y de Estados Unidos,
que tiene tanto una economía como un sistema
político más flexible y mejor adaptado a las nece-
sidades de la globalización.

Europa ya detectó este déficit en el año 2000,
cuando lanzó la (fallida) Estrategia de Lisboa, que
tenía como objetivo que la UE fuera la economía
más dinámica y competitiva para el año 2010.
Pero las resistencias políticas a las reformas en el
interior de los estados miembros, así como el débil
método de supervisión que se estableció para
incentivar los avances (el método abierto de coor-
dinación), hicieron que tan solo algunos países del
norte mejoraran en sus indicadores de empleo,
innovación, productividad o sostenibilidad.

Recientemente, la UE ha lanzado una nueva
estrategia de crecimiento a largo plazo (UE
2020), que fija para los países objetivos cuantifi-
cables en las áreas de inversión en I+D, tasas de
empleo y actividad (en especial de mujeres e
inmigrantes), educación (tanto de lucha contra el
abandono escolar como de mejora en el acceso y
la calidad de la educación terciaria), pobreza y
exclusión social, y reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero, sobre todo a través
de un nuevo modelo energético.5 Sin embargo, la
estructura de gobernanza de esta estrategia tiene
las mismas debilidades que la de la Estrategia de
Lisboa, ya que las instituciones europeas no pue-
den obligar a los países a realizar las reformas

necesarias. Sin embargo, cabe pensar que será la
propia severidad de la crisis económica, especial-
mente en los países del sur, la que obligará a
introducir cambios que permitan dinamizar la
economía europea, lo que, combinado con la
reforma de la gobernanza del euro, podría per-
mitir que se cumplieran los objetivos marcados
para 2020.
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